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La serie Cuadernillos de Jurisprudencia se compone de publicaciones que sistematizan temáticamente o por países 
los estándares de derechos humanos adoptados por la Corte  Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH). 
Su propósito es difundir, de manera  accesible, las principales líneas jurisprudenciales del Tribunal respecto de 
diversos temas de relevancia e interés regional. 
 
Los títulos y subtítulos de cada capítulo solo buscan facilitar la lectura y no corresponden,  necesariamente, a los 
usados en las decisiones del Tribunal. Por su parte, las referencias que se hacen en este texto a otras decisiones 
de la Corte IDH tienen como objetivo brindar algunos ejemplos de casos contenciosos u opiniones consultivas 
relacionados con la temática, pero no son una enumeración exhaustiva de aquellas.  
 
Asimismo, en los cuadernillos de jurisprudencia, generalmente, se eliminan las notas al pie de página de los párrafos 
incluidos, las cuales pueden ser consultadas en los textos originales de las sentencias u opiniones consultivas de la 
Corte Interamericana. 
 
La serie de Cuadernillos de Jurisprudencia se actualiza periódicamente y las actualizaciones se comunican en la 
página web y redes sociales del Tribunal. Todos los números de la serie de Cuadernillos de Jurisprudencia de la 
Corte IDH, así como las decisiones completas citadas en ellos  se encuentran a disposición del público a través del 
sitio web del Tribunal: https://www.corteidh.or.cr/  
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PRESENTACIÓN 

 
 

En mi calidad de presidenta de la Corte Interamericana de Derechos Humanos tengo el 
agrado de presentar esta versión actualizada, a marzo de 2025, del quinto número de la 
serie Cuadernillos de Jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 
Esta serie se realiza con el objeto de dar a conocer las principales líneas jurisprudenciales 
del Tribunal sobre diversos temas de relevancia e interés regional.  

Para abordar este tema, se han extractado los párrafos más relevantes de los casos 
contenciosos, medidas provisionales y opiniones consultivas en que la Corte IDH ha 
tratado esta temática, con especial énfasis en sus pronunciamientos en torno al contenido 
y alcance de los derechos, las obligaciones del Estado, y restricciones a los derechos. En 
la primera parte de este Cuadernillo, se exponen las resoluciones donde la Corte IDH ha 
abordado concepciones generales relacionadas con la situación de niñas, niños y 
adolescentes. En la segunda parte, se desarrolla de manera particular la forma en que la 
Corte IDH ha declarado violados diversos derechos de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos. La tercera parte está destinada a algunas afectaciones particulares a 
los derechos que sufren las niñas, niños y adolescentes en situaciones particulares, tales 
como violencia sexual, situación de migración, conflictos armados y privación de libertad.  

El Tribunal agradece a la Magister Patricia Tarre Moser por su trabajo como editora de 
esta publicación que integra la serie de Cuadernillos de Jurisprudencia, así como la 
generosa contribución del Ministerio Federal de Cooperación Económica y Desarrollo de 
Alemania (BMZ), implementada por GIZ y su Programa DIRAJus basado en Costa Rica.  

Esperamos que esta publicación contribuya a la difusión de la jurisprudencia de la Corte 
IDH entre las autoridades estatales, jueces y juezas, integrantes de fiscalías y defensorías 
públicas, la academia, organizaciones de la sociedad civil y otras personas interesadas, en 
beneficio de la protección de los derechos humanos en toda la región. 

 
 
  
 
 

Nancy Hernández López 
Presidenta de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
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I. CONSIDERACIONES GENERALES 

En materia de derechos de niños, niñas y adolescentes, la Corte IDH ha tratado de forma 
pormenorizada los alcances del artículo 19 de la CADH. Esta norma constituye una 
obligación estatal que se suma a las generales de respeto y garantía sin discriminación, 
en aquellos casos en que la persona titular de derechos es menor de 18 años. A partir de 
este análisis general la Corte IDH ha tratado, además, el tema de los sujetos de protección 
(definición del sujeto protegido, desarrollo progresivo y situación de vulnerabilidad); el 
corpus iuris internacional sobre la protección de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes, y sobre los alcances del interés superior de éstos aplicado al sistema de 
derecho convencional interamericano. 

Alcance del artículo 19 de la CADH. Obligación del Estado de protección 
especial al tratarse de niños y niñas 

 
Corte IDH. Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) Vs. 
Guatemala. Fondo. Sentencia de 19 de noviembre de 1999. Serie C No. 631.  

146. La Corte no puede dejar de señalar la especial gravedad que reviste el presente caso 
por tratarse las víctimas de jóvenes, tres de ellos niños, y por el hecho de que la conducta 
estatal no solamente viola la expresa disposición del artículo 4 de la Convención 
Americana, sino numerosos instrumentos internacionales, ampliamente aceptados por la 
comunidad internacional, que hacen recaer en el Estado el deber de adoptar medidas 
especiales de protección y asistencia en favor de los niños bajo su jurisdicción […].  
 
187. El artículo 19 de la Convención establece que “[t]odo niño tiene derecho a las 
medidas de protección que su condición de menor requieren por parte de su familia, de 
la sociedad y del Estado”.  
 
191. A la luz del artículo 19 de la Convención Americana la Corte debe constatar la 
especial gravedad que reviste el que pueda atribuirse a un Estado Parte en dicha 
Convención el cargo de haber aplicado o tolerado en su territorio una práctica sistemática 
de violencia contra niños en situación de riesgo. Cuando los Estados violan, en esos 
términos, los derechos de los niños en situación de riesgo, como los “niños de la calle”, 
los hacen víctimas de una doble agresión. En primer lugar, los Estados no evitan que sean 
lanzados a la miseria, privándolos así de unas mínimas condiciones de vida digna e 
impidiéndoles el “pleno y armonioso desarrollo de su personalidad”, a pesar de que todo 
niño tiene derecho a alentar un proyecto de vida que debe ser cuidado y fomentado por 
los poderes públicos para que se desarrolle en su beneficio y en el de la sociedad a la que 
pertenece. En segundo lugar, atentan contra su integridad física, psíquica y moral, y hasta 
contra su propia vida. 

 
1 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la detención y posterior asesinato de cinco 
jóvenes por parte de agentes policiales, así como a la falta de investigación y sanción de los responsables de los 
hechos. La Corte estableció que el Estado violó, entre otros, los derechos a la vida, integridad personal y los derechos 
del niño. Puede consultar los detalles de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_63_esp.pdf  
 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_63_esp.pdf
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196. Las normas transcritas permiten precisar, en variadas direcciones, los alcances de 
las “medidas de protección” a que alude el artículo 19 de la Convención Americana. Entre 
ellas merecen ser destacadas las referentes a la no discriminación, a la asistencia especial 
a los niños privados de su medio familiar, a la garantía de la supervivencia y el desarrollo 
del niño, al derecho a un nivel de vida adecuado y a la reinserción social de todo niño 
víctima de abandono o explotación. Es claro para esta Corte que los actos perpetrados 
contra las víctimas en el presente caso, en los que se vieron involucrados agentes del 
Estado, contravienen estas previsiones. 

Corte IDH. Condición jurídica y derechos humanos del niño. Opinión Consultiva 
OC-17/02 de 28 de agosto de 2002. Serie A No. 172.  

54. Tal como se señalara en las discusiones de la Convención sobre los Derechos del Niño, 
es importante destacar que los niños poseen los derechos que corresponden a todos los 
seres humanos –menores y adultos- y tienen además derechos especiales derivados de 
su condición, a los que corresponden deberes específicos de la familia, la sociedad y el 
Estado.  

60. En el mismo sentido, conviene observar que para asegurar, en la mayor medida 
posible, la prevalencia del interés superior del niño, el preámbulo de la Convención sobre 
los Derechos del Niño establece que éste requiere “cuidados especiales”, y el artículo 19 
de la Convención Americana señala que debe recibir “medidas especiales de protección”. 
En ambos casos, la necesidad de adoptar esas medidas o cuidados proviene de la situación 
específica en la que se encuentran los niños, tomando en cuenta su debilidad, inmadurez 
o inexperiencia.  

Corte IDH. Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri Vs. Perú. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de julio de 2004. Serie C No. 1103. 

164. El artículo 19 de la Convención Americana impone a los Estados la obligación de 
adoptar “medidas de protección” requeridas por su condición de niños. El concepto 
“medidas de protección” puede ser interpretado tomando en cuenta otras disposiciones. 
Esta Corte ha dicho que “al dar interpretación a un tratado no sólo se toman en cuenta 
los acuerdos e instrumentos formalmente relacionados con éste (inciso segundo del 
artículo 31 de la Convención de Viena), sino también el sistema dentro del cual se inscribe 
(inciso tercero del artículo 31)”.  

167. La Convención sobre los Derechos del Niño, la cual ha sido ratificada de forma 
prácticamente universal, contiene diversas disposiciones que se refieren a las obligaciones 
del Estado en relación con los menores que se encuentren en supuestos fácticos similares 
a los que se examinan en este caso y pueden arrojar luz, en relación con el artículo 19 de 

 
2  La Opinión Consultiva OC-17/02 trata sobre la compatibilidad de ciertas medidas especiales adoptadas por algunos 
Estados en relación con los niños y las niñas con la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y al interés 
superior de éstos. Puede consultar los detalles de la opinión consultiva en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_17_esp.pdf  
3 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por la detención y posterior asesinato de los 
hermanos Gómez Paquiyauri por parte de agentes policiales. La Corte determinó que el Estado violó, entre otros, los 
derechos a la vida, integridad personal y los derechos del niño. Puede consultar los detalles de la sentencia en el 
siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_110_esp.pdf  

 

https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_17_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_110_esp.pdf
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la Convención Americana, sobre la conducta que el Estado debió haber observado ante la 
misma. Dichas disposiciones son transcritas a continuación: 

Artículo 2  

1. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente Convención y 
asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción alguna, 
independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o de 
otra índole, el origen nacional, étnico o social, la posición económica, los impedimentos físicos, 
el nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus padres o de sus representantes legales.  

2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar que el niño se vea 
protegido contra toda forma de discriminación o castigo por causa de la condición, las 
actividades, las opiniones expresadas o las creencias de sus padres, o sus tutores o de sus 
familiares.  

Artículo 6  

1. Los Estados Partes reconocen que todo niño tiene el derecho intrínseco a la vida.  

2. Los Estados Partes garantizarán en la máxima medida posible la supervivencia y el desarrollo 
del niño.  

Artículo 37  

Los Estados Partes velarán por que:  

a) Ningún niño sea sometido a torturas ni a otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes. […];  

b) Ningún niño sea privado de su libertad ilegal o arbitrariamente. La detención, el 
encarcelamiento o la prisión de un niño se llevará a cabo de conformidad con la ley y se utilizará 
tan sólo como medida de último recurso y durante el período más breve que proceda; 

c) Todo niño privado de libertad sea tratado con la humanidad y el respeto que merece la 
dignidad inherente a la persona humana, y de manera que se tengan en cuenta las necesidades 
de las personas de su edad. En particular, todo niño privado de libertad estará separado de los 
adultos, a menos que ello se considere contrario al interés superior del niño, y tendrá derecho 
a mantener contacto con su familia por medio de correspondencia y de visitas, salvo en 
circunstancias excepcionales;  

d) Todo niño privado de su libertad tendrá derecho a un pronto acceso a la asistencia jurídica y 
otra asistencia adecuada, así como derecho a impugnar la legalidad de la privación de su libertad 
ante un tribunal u otra autoridad competente, independiente e imparcial y a una pronta decisión 
sobre dicha acción. 

168. Las normas transcritas permiten precisar, en variadas direcciones, los alcances de 
las “medidas de protección” a que alude el artículo 19 de la Convención Americana. Entre 
ellas, merecen ser destacadas las referentes a la no discriminación, a la prohibición de la 
tortura y a las condiciones que deben observarse en casos de privación de la libertad de 
niños. 
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Corte IDH. Caso "Instituto de Reeducación del Menor" Vs. Paraguay. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de septiembre de 
2004. Serie C No. 1124. 

148. Esta Corte analizará el presente caso teniendo este hecho en particular consideración, 
y decidirá sobre las violaciones alegadas respecto de otros derechos de la Convención 
Americana, a la luz de las obligaciones adicionales que el artículo 19 de la misma impone 
al Estado. Para fijar el contenido y alcances de este artículo, tomará en consideración las 
disposiciones pertinentes de la Convención sobre los Derechos del Niño, ratificada por el 
Paraguay el 25 de septiembre de 1990 y que entró en vigor el 2 de septiembre de 1990, 
y del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San Salvador), ratificado por 
el Paraguay el 3 de junio de 1997 y que entró en vigor el 16 de noviembre de 1999, ya 
que estos instrumentos y la Convención Americana forman parte de un muy comprensivo 
corpus juris internacional de protección de los niños que la Corte debe respetar.  

149. En el análisis sobre el posible incumplimiento del Estado de sus obligaciones 
derivadas del artículo 19 de la Convención Americana, debe tenerse en consideración que 
las medidas de que habla esta disposición exceden el campo estricto de los derechos civiles 
y políticos. Las acciones que el Estado debe emprender, particularmente a la luz de las 
normas de la Convención sobre los Derechos del Niño, abarcan aspectos económicos, 
sociales y culturales que forman parte principalmente del derecho a la vida y del derecho 
a la integridad personal de niños. 

Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de junio de 2005. Serie C No. 1255.  

172. La Corte no puede dejar de señalar la especial gravedad que reviste la situación de 
los niños y los ancianos de la Comunidad Yakye Axa. […] En el presente caso, el Estado 
tiene la obligación, inter alia, de proveer a los niños de la Comunidad de la condiciones 
básicas orientadas a asegurar que la situación de vulnerabilidad en que se encuentra su 
Comunidad por la falta de territorio, no limitará su desarrollo o destruirá sus proyectos de 
vida.  

221. En vista de lo anterior, el Tribunal dispone que, mientras la Comunidad se encuentre 
sin tierras, dado su especial estado de vulnerabilidad y su imposibilidad de acceder a sus 
mecanismos tradicionales de subsistencia, el Estado deberá suministrar, de manera 
inmediata y periódica, agua potable suficiente para el consumo y aseo personal de los 
miembros de la Comunidad; brindar atención médica periódica y medicinas adecuadas 
para conservar la salud de todas las personas, especialmente los niños, niñas, ancianos y 
mujeres embarazadas, incluyendo medicinas y tratamiento adecuado para la 

 
4 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por la muerte y lesiones sufridas por niños 
internos en el Instituto de Reeducación del Menor “Coronel Panchito López”, así como por las deficientes condiciones 
de dicho centro. La Corte determinó que el Estado violó, entre otros, los derechos a la vida, integridad personal y a 
la libertad personal. Puede consultar los detalles de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_110_esp.pdf  
5 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por no haber garantizado el derecho de propiedad 
ancestral de la Comunidad indígena Yakye Axa, lo cual generó numerosas afectaciones a sus miembros. La Corte 
declaró vulnerados, entre otros, los derechos a las garantías judiciales, protección judicial, vida y los derechos del 
niño. Puede consultar los detalles de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_125_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_110_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_125_esp.pdf
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desparasitación de todos los miembros de la Comunidad; entregar alimentos en cantidad, 
variedad y calidad suficientes para que los miembros de la Comunidad tengan las 
condiciones mínimas de una vida digna; facilitar letrinas o cualquier tipo de servicio 
sanitario adecuado a fin de que se maneje efectiva y salubremente los desechos biológicos 
de la Comunidad; y dotar a la escuela ubicada en el asentamiento actual de la Comunidad, 
con materiales bilingües suficientes para la debida educación de sus alumnos. 

Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa Vs. Paraguay. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de marzo de 2006. Serie C No. 1466.  

177. En materia de derecho a la vida de los niños, el Estado tiene, además de las 
obligaciones señaladas para toda persona, la obligación adicional de promover las medidas 
de protección a las que se refiere el artículo 19 de la Convención Americana, el cual 
dispone que: “[t]odo niño tiene derecho a las medidas de protección que su condición de 
menor requieren por parte de su familia, de la sociedad y del Estado”. Así, por una parte, 
el Estado debe asumir su posición especial de garante con mayor cuidado y 
responsabilidad, y debe tomar medidas especiales orientadas en el principio del interés 
superior del niño. Lo anterior no puede desligarse de la situación igualmente vulnerable 
de las mujeres embarazadas de la Comunidad. Los Estados deben prestar especial 
atención y cuidado a la protección de este grupo y adoptar medidas especiales que 
garanticen a las madres, en especial durante la gestación, el parto y el período de 
lactancia, el acceso a servicios adecuados de atención médica.  

Corte IDH. Asunto de los Niños y Adolescentes Privados de Libertad en el 
"Complexo do Tatuapé” da FEBEM respecto Brasil. Resolución de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos de 25 de noviembre de 20087.  

12. Que el Estado tiene, respecto de todas las personas bajo su jurisdicción, las 
obligaciones generales de respetar y garantizar el pleno goce y ejercicio de sus derechos, 
que se imponen no sólo en relación con el poder del Estado sino también frente a 
actuaciones de terceros particulares. De estas obligaciones generales derivan deberes 
especiales, determinables en función de las particulares necesidades de protección del 
sujeto de derecho, ya sea por su condición personal – en el presente asunto por tratarse 
de niños y adolescentes – o por la situación específica en que se encuentre, como es el 
caso de la detención. […] 

 
6 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por no haber garantizado el derecho de propiedad 
ancestral de la Comunidad indígena Sawhoyamaxa, lo cual generó numerosas afectaciones a sus miembros. La Corte 
declaró vulnerados, entre otros, los derechos a las garantías judiciales, protección judicial, vida y los derechos del 
niño. Puede consultar los detalles de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_146_esp2.pdf  
7 El asunto se relaciona con una petición de medidas provisionales a raíz del riesgo y vulnerabilidad en el que se 
encontraban la vida e integridad física de los niños y adolescentes privados de libertad en el Complexo do Tatuapé. 
Puede consultar el texto de la resolución en el siguiente enlace: 
 https://www.corteidh.or.cr/docs/medidas/febem_se_06.pdf 
 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_146_esp2.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/medidas/febem_se_06.pdf
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Corte IDH. Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 
2009. Serie C No. 2058.  

408. […] La prevalencia del interés superior del niño debe ser entendida como la 
necesidad de satisfacción de todos los derechos de la infancia y la adolescencia, que 
obliga al Estado e irradia efectos en la interpretación de todos los demás derechos de la 
Convención cuando el caso se refiera a menores de edad. Asimismo, el Estado debe 
prestar especial atención a las necesidades y los derechos de las presuntas víctimas en 
consideración a su condición de niñas, como mujeres que pertenecen a un grupo en una 
situación vulnerable.  
 

Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek Vs. Paraguay. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de agosto de 2010. Serie C No. 2149.  

257. El Tribunal recuerda que los niños poseen los derechos que corresponden a todos los 
seres humanos y tienen, además, derechos especiales derivados de su condición, a los 
que corresponden deberes específicos de la familia, la sociedad y el Estado. La prevalencia 
del interés superior del niño debe ser entendida como la necesidad de satisfacción de 
todos los derechos de los niños, que obliga al Estado e irradia efectos en la interpretación 
de todos los demás derechos de la Convención cuando el caso se refiera a menores de 
edad. Asimismo, el Estado debe prestar especial atención a las necesidades y a los 
derechos de los niños, en consideración a su condición particular de vulnerabilidad. (En 
similar sentido, ver entre otros: Caso de la Masacre de las Dos Erres Vs. Guatemala. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 
2009. Serie C No. 211, párr. 184.)  

261. Con respecto a la identidad cultural de los niños y niñas de comunidades indígenas, 
el Tribunal advierte que el artículo 30 de la Convención sobre los Derechos del Niño 
establece una obligación adicional y complementaria que dota de contenido al artículo 19 
de la Convención Americana, y que consiste en la obligación de promover y proteger el 
derecho de los niños indígenas a vivir de acuerdo con su propia cultura, su propia religión 
y su propio idioma. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Chitay Nech y otros Vs. 
Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de 
mayo de 2010. Serie C No. 212, párr. 167.) 

 

 
8 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la falta de debida diligencia en las investigaciones 
relacionadas con la desaparición y muerte de tres jóvenes mujeres, de las cuales dos eran menores de edad. La 
Corte declaró vulnerados, entre otros, los derechos a la vida, a la integridad personal y los derechos del niño. Puede 
consultar los detalles de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_205_esp.pdf  
9 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por no haber garantizado el derecho de propiedad 
ancestral de los miembros de la Comunidad Indígena Xákmok Kásek del Pueblo Enxet-Lengua, lo cual generó una 
amenaza a su supervivencia. La Corte declaró vulnerados, entre otros, los derechos a la vida, a la integridad personal 
y los derechos del niño. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_214_esp.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_205_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_214_esp.pdf
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5 CUADERNILLOS DE JURISPRUDENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

Corte IDH. Caso Familia Barrios Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 24 de noviembre de 2011. Serie C No. 23710.  

55. La Corte anteriormente ha señalado que, de conformidad con el artículo 19 de la 
Convención Americana, el Estado debe asumir una posición especial de garante con 
mayor cuidado y responsabilidad, y debe tomar medidas o cuidados especiales orientados 
en el principio del interés superior del niño. Asimismo, el Estado tiene el deber de adoptar 
todas las medidas positivas para asegurar la plena vigencia de los derechos del niño. En 
tal sentido, debe prestar especial atención a las necesidades y a los derechos de los niños, 
en consideración a su condición particular de vulnerabilidad. La obligación de proteger el 
interés superior de los niños existe para el Estado durante cualquier procedimiento en el 
cual estén involucrados. Por otra parte, las “medidas de protección” a que alude el artículo 
19 de la Convención Americana incluyen las referentes a la no discriminación, a la 
prohibición de la tortura y a las condiciones que deben observarse en casos de privación 
de la libertad de niños. Finalmente, la detención de menores debe ser excepcional y por 
el período más breve posible. 
 
Corte IDH. Caso Rosendo Cantú y otra Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2010. Serie C No. 21611. 

201. […] De conformidad con sus obligaciones convencionales, efectivamente, el Estado 
debió haber adoptado medidas especiales a favor de la señora Rosendo Cantú, no sólo 
durante la denuncia penal, sino durante el tiempo en que, siendo una niña, estuvo 
vinculada a las investigaciones ministeriales seguidas con motivo del delito que había 
denunciado, máxime por tratarse de una persona indígena, pues los niños indígenas cuyas 
comunidades son afectadas por la pobreza se encuentran en una especial situación de 
vulnerabilidad. La obligación de proteger el interés superior de los niños y niñas durante 
cualquier procedimiento en el cual estén involucrados puede implicar, inter alia, lo 
siguiente: i) suministrar la información e implementar los procedimientos adecuados 
adaptándolos a sus necesidades particulares, garantizando que cuenten con asistencia 
letrada y de otra índole en todo momento, de acuerdo con sus necesidades; ii) asegurar 
especialmente en casos en los cuales niños o niñas hayan sido víctimas de delitos como 
abusos sexuales u otras formas de maltrato, su derecho a ser escuchados se ejerza 
garantizando su plena protección, vigilando que el personal esté capacitado para 
atenderlos y que las salas de entrevistas representen un entorno seguro y no intimidatorio, 
hostil, insensible o inadecuado, y iii) procurar que los niños y niñas no sean interrogados 
en más ocasiones que las necesarias para evitar, en la medida de lo posible, la 
revictimización o un impacto traumático en el niño. 

 
10 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la persecución sufrida por la familia Barrios, de 
parte de miembros de la policía. La Corte declaró violados, entre otros, los derechos a la vida, integridad personal y 
libertad personal. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
 https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_237_esp.pdf 
11 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por la violación sexual y tortura sufrida por la 
señora Rosendo Cantú por parte de agentes militares, así como la falta de debida diligencia en la investigación y 
sanción de los responsables de esos hechos. La Corte declaró violados, entre otros, los derechos a la integridad 
personal, dignidad, vida privada y derechos del niño. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente 
enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_216_esp.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_237_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_216_esp.pdf
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5 DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 

Corte IDH. Caso Fornerón e hija Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 27 de abril de 2012. Serie C No. 24212.  

138. El artículo 19 de la Convención establece el derecho de todo niño y niña, y el 
consecuente deber, entre otros, del Estado de brindar las medidas de protección que por 
su condición requieran. Por su parte, la Convención sobre los Derechos del Niño, ratificada 
por Argentina el 4 diciembre de 1990, en su artículo 35 establece que:  

[l]os Estados Partes tomarán todas las medidas de carácter nacional, bilateral y multilateral que 
sean necesarias para impedir el secuestro, la venta o la trata de niños para cualquier fin o en 
cualquier forma.  

139. De la lectura conjunta de ambas disposiciones surge que esta última norma precisa 
y determina el contenido de algunas de las “medidas de protección” aludidas en el artículo 
19 de la Convención Americana estableciendo, entre otras, la obligación de adoptar todas 
las medidas de carácter nacional necesarias para impedir la “venta” de niños cualquiera 
sea su fin o forma. El texto resulta claro en afirmar que el deber del Estado consiste en 
adoptar todas las medidas idóneas para alcanzar el fin de impedir toda venta de niños; es 
decir, no puede optar entre distintas medidas, sino que debe impedir la “venta” de todas 
las maneras posibles, sin excepciones o limitaciones, lo cual incluye, entre otras medidas 
legislativas, administrativas y de cualquier otro carácter, la obligación de prohibir 
penalmente la “venta” de niños y niñas, cualquiera sea su forma o fin. 

Corte IDH. Caso Masacre de Santo Domingo Vs. Colombia. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 
2012. Serie C No. 25913  

238. La Corte ha afirmado reiteradamente que “tanto la Convención Americana como la 
Convención sobre los Derechos del Niño forman parte de un muy comprensivo corpus 
juris internacional de protección de los niños que debe servir [...] para fijar el contenido 
y los alcances de la disposición general definida en el artículo 19 de la Convención 
Americana”. Aún más, en el contexto de conflictos armados no internacionales, las 
obligaciones del Estado a favor de los niños se definen en el artículo 4.3 del Protocolo 
adicional II a los Convenios de Ginebra, el cual dispone que: “[s]e proporcionarán a los 
niños los cuidados y la ayuda que necesiten y, en particular: [...] se tomarán las medidas 
oportunas para facilitar la reunión de las familias temporalmente separadas [...]”. (En 
similar sentido, ver entre otros: Caso Contreras y otros Vs. El Salvador. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2011. Serie C No. 232, párr. 107.) 

 

241. Habiendo analizado todo lo anterior, la Corte concluye que el Estado incumplió con 
su deber de protección especial de las niñas y niños afectados por los hechos de Santo 

 
12 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por las violaciones al debido proceso en el caso de 
tenencia de Leonardo Fornerón con respecto a su hija biológica. La Corte determinó que el Estado violó, entre otros, 
los derechos a la protección judicial y a las garantías judiciales, así como la protección a la familia. Puede consultar 
el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
 https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_242_esp.pdf 
13 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por las violaciones de derechos humanos cometidas 
por el lanzamiento de un dispositivo explosivo por parte de la Fuerza Aérea Colombiana el 13 de diciembre de 1998 
en el caserío de Santo Domingo, del Departamento de Arauca en Colombia. La Corte declaró violados, entre otros, 
los derechos a la vida, integridad personal y los derechos del niño. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia 
en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_259_esp.pdf 
 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_242_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_259_esp.pdf
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Domingo, toda vez que no cumplió con su obligación especial de protección en el marco 
de un conflicto armado no internacional. […] 

Corte IDH. Caso Mendoza y otros Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, 
Fondo y Reparaciones. Sentencia de 14 de mayo de 2013. Serie C No. 26014 .  

150. […] De este modo, la Corte considera que, a fin de cumplir con dichas obligaciones, 
en materia de justicia penal juvenil, los Estados deben contar con un marco legal y 
políticas públicas adecuados que se ajusten a los estándares internacionales señalados 
anteriormente […], y que implementen un conjunto de medidas destinadas a la 
prevención de la delincuencia juvenil a través de programas y servicios que favorezcan 
el desarrollo integral de los niños, niñas y adolescentes. En este sentido, los Estados 
deberán, entre otros, difundir los estándares internacionales sobre los derechos del niño 
y brindar apoyo a los niños, niñas y adolescentes en situación de vulnerabilidad, así como 
a sus familias.  
 

Corte IDH. Caso de las Comunidades Afrodescendientes desplazadas de la 
Cuenca del Río Cacarica (Operación Génesis) Vs. Colombia. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 
2013. Serie C No. 27015.  

327. […] Cabe recordar que la Corte ha señalado que “la especial vulnerabilidad por su 
condición de niños y niñas se hace aún más evidente en una situación de conflicto armado 
interno, […] pues son los menos preparados para adaptarse o responder a dicha situación 
y, tristemente, son quienes padecen sus excesos de forma desmesurada”, por lo cual, en 
esos contextos, se les debe proporcionar atención adecuada y adoptar las medidas 
oportunas para facilitar la reunión de las familias temporalmente separadas. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso de la "Masacre de Mapiripán" Vs. Colombia. Sentencia de 
15 de septiembre de 2005. Serie C No. 134, párr. 156, Caso Masacre de Santo Domingo 
Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 
de noviembre de 2012. Serie C No. 259, párr. 239, Caso Integrantes y Militantes de la 
Unión Patriótica Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 27 de julio de 2022. Serie C No. 455, párr. 38716) 

 
14 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por las violaciones de derechos humanos 
cometidas al haber impuesto penas de privación perpetua de la libertad a cinco personas por delitos cometidos 
durante su infancia, así como por la falta de acceso a una revisión amplia de sus juicios y de una atención médica 
adecuada, por la comisión de actos de tortura contra dos de las personas y por la falta de investigación de la muerte 
de uno de ellos, ocurrida mientras se encontraba bajo custodia estatal. La Corte declaró violados, entre otros, los 
derechos a la integridad personal, libertad personal y los derechos del niño. Puede consultar el resumen oficial de la 
sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_260_esp.pdf 
15 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por las violaciones de derechos humanos cometidas 
en el marco de la “Operación Génesis”, una operación militar llevada a cabo entre el 24 y 27 de febrero de 1997 para 
capturar y/o destruir integrantes del grupo guerrillero de las FARC. La Corte declaró violados, entre otros, los 
derechos a la vida, integridad personal y los derechos del niño. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en 
el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_270_esp.pdf 
16 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por el exterminio y otras violaciones de derechos 
humanos cometidas en perjuicio de más de seis mil víctimas integrantes y militantes del partido político Unión 
Patriótica. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
 https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_455_esp.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_260_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_270_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_455_esp.pdf
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Corte IDH. Caso Familia Pacheco Tineo Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2013. Serie C 
No. 27217 

217. Tal como esta Corte lo ha afirmado en otras oportunidades, este corpus juris debe 
servir para definir el contenido y los alcances de las obligaciones que ha asumido el Estado 
cuando se analizan los derechos de las niñas y los niños. Al respecto, los niños y las niñas 
son titulares de los derechos establecidos en la Convención Americana, además de contar 
con las medidas especiales de protección contempladas en su artículo 19, las cuales deben 
ser definidas según las circunstancias particulares de cada caso concreto. La adopción de 
medidas especiales para la protección del niño corresponde tanto al Estado como a la 
familia, la comunidad y la sociedad a la que aquél pertenece. (En similar sentido, ver 
entre otros: Caso Fornerón e hija Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 27 de abril de 2012. Serie C No. 242, párr. 45; Caso Masacres de El Mozote y lugares 
aledaños Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de octubre de 
2012. Serie C No. 252, párr. 150; Caso Mendoza y otros Vs. Argentina. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de mayo de 2013. Serie C 
No. 260, párr. 141 y Caso Vera Rojas y otros Vs. Chile. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de octubre de 2021. Serie C No. 439, párr. 103)  
 
219. El artículo 19 de la Convención, además de otorgar una protección especial a los 
derechos reconocidos en ésta, establece una obligación a cargo del Estado de respetar y 
asegurar los derechos reconocidos a los niños en otros instrumentos internacionales 
aplicables. Resulta relevante hacer referencia a los artículos 12 y 22 de la Convención 
sobre los Derechos del Niño, los cuales reconocen, respectivamente, el derecho de los 
niños de gozar de la oportunidad de ser escuchados en todo procedimiento judicial o 
administrativo que los afecte, y su derecho a que los Estados logren que el niño que 
intente obtener el estatuto de refugiado, o que sea considerado refugiado de conformidad 
con el derecho y los procedimientos internacionales o internos aplicables, reciba la 
protección y asistencia necesaria para salvaguardar sus derechos. 

Corte IDH. Caso Véliz Franco y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de mayo de 2014. Serie C No. 
27718.  

133. De conformidad con las características del caso sub examine, debe señalarse que, 
en relación con niñas, los derechos y obligaciones antedichos deben observarse en el 
marco del acatamiento del artículo 19 de la Convención Americana y, siendo pertinente, 
atendiendo a lo dispuesto en la Convención de Belém do Pará. El artículo 19 de la 

 
17 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por las violaciones de derechos humanos cometidas 
en el marco de la expulsión de Bolivia de la familia Pacheco Tineo, quienes habían ingresado en condición de 
migrantes en situación irregular y de solicitantes de reconocimiento del estatuto de refugiados. La Corte declaró 
violados, entre otros, los derechos a buscar y recibir asilo, a las garantías judiciales, y los derechos del niño. Puede 
consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
 https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_272_esp.pdf 
18 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por la falta de diligencia debida en la 
investigación de la desaparición y posterior muerte de María Isabel Véliz Franco, quien era menor de edad, así como 
la vulneración del derecho al debido proceso por la demora injustificada en el seguimiento del caso. La Corte declaró 
que el Estado vulneró, entre otros, el deber de garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos a la vida e 
integridad personal, en relación con los derechos del niño y con la obligación de actuar con debida diligencia para 
prevenir e investigar la violencia contra la mujer. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente 
enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_277_esp.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_272_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_277_esp.pdf
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Convención establece, como se ha dicho en otras oportunidades, el derecho de “[l]os 
niños y las niñas a […] medidas especiales de protección [que] deben ser definidas según 
las circunstancias particulares de cada caso concreto”. El Tribunal ha indicado, asimismo, 
que “[l]a adopción de [tales] medidas […] corresponde tanto al Estado como a la familia, 
la comunidad y la sociedad a la que [el niño o la niña] pertenece”. Además, la Corte ha 
“reitera[do] que revisten especial gravedad los casos en los cuales las víctimas de 
violaciones a derechos humanos son niñas y niños”, quienes, “[e]n razón de su nivel de 
desarrollo y vulnerabilidad, requieren protección que garantice el ejercicio de sus 
derechos dentro de la familia, de la sociedad y con respecto al Estado”. En ese sentido, 
“han de ceñirse [al criterio del interés superior del niño] las acciones del Estado y de la 
sociedad en lo que respecta a la protección de los niños y a la promoción y preservación 
de sus derechos”. Por otra parte, el artículo 7 de la a Convención de Belém do Pará, sobre 
el que el Tribunal es competente […] instituye deberes estatales para “prevenir, sancionar 
y erradicar [la] violencia [contra la mujer]” que especifican y complementan las 
obligaciones que tiene el Estado respecto al cumplimiento de los derechos consagrados 
en la Convención Americana, tales como los establecidos en los artículos 4, 5 y 7.  
 
134. De lo anterior se colige que, conforme el marco normativo expuesto, en relación con 
la violencia contra la mujer, el deber de garantía adquiere especial intensidad en relación 
con niñas. Esto es así debido a que la vulnerabilidad consustancial a la niñez puede verse 
enmarcada y potenciada debido a la condición de ser mujer. En ese sentido, debe 
advertirse que las niñas son, como se ha aseverado, “particularmente vulnerables a la 
violencia”. La especial intensidad mencionada se traduce en el deber estatal de actuar 
con la mayor y más estricta diligencia para proteger y asegurar el ejercicio y goce de los 
derechos de las niñas frente al hecho o mera posibilidad de su vulneración por actos que, 
en forma actual o potencial implicaren violencia por razones de género o pudieren derivar 
en tal violencia.  
 
135. Una manifestación del deber de garantía es el deber de prevención que, como la 
Corte ha afirmado: 
 

abarca todas aquellas medidas de carácter jurídico, político, administrativo y cultural que 
promuevan la salvaguarda de los derechos humanos y que aseguren que las eventuales 
violaciones a los mismos sean efectivamente consideradas y tratadas como un hecho ilícito que, 
como tal, es susceptible de acarrear sanciones para quien las cometa, así como la obligación de 
indemnizar a las víctimas por sus consecuencias perjudiciales. Es claro, a su vez, que la 
obligación de prevenir es de medio o comportamiento y no se demuestra su incumplimiento por 
el mero hecho de que un derecho haya sido violado.  

136. El deber de prevención ha sido específicamente señalado respecto a mujeres, 
inclusive niñas, desde antes de 2001 y mediante instrumentos distintos a la Convención 
de Belém do Pará, tratado que expresamente lo contempla en el citado artículo 7.b). Por 
otra parte, las niñas, entre ellas, las adolescentes, requieren medidas especiales de 
protección. La Corte ya ha tenido oportunidad de expresar, respecto a mujeres y niñas, 
que:  
 

[l]a estrategia de prevención debe ser integral, es decir, debe prevenir los factores de riesgo y 
a la vez fortalecer las instituciones para que puedan proporcionar una respuesta efectiva a los 
casos de violencia contra la mujer. Asimismo, los Estados deben adoptar medidas preventivas 
en casos específicos en los que es evidente que determinadas mujeres y niñas pueden ser 
víctimas de violencia. 
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137. Ahora bien, como ha señalado el Tribunal,  
 

es claro que un Estado no puede ser responsable por cualquier violación de derechos humanos 
cometida entre particulares dentro de su jurisdicción. En efecto, las obligaciones convencionales 
de garantía a cargo de los Estados no implican una responsabilidad ilimitada de los Estados 
frente a cualquier acto o hecho de particulares, pues sus deberes de adoptar medidas de 
prevención y protección de los particulares en sus relaciones entre sí se encuentran 
condicionados al conocimiento de una situación de riesgo real e inmediato para un individuo o 
grupo de individuos determinado y a las posibilidades razonables de prevenir o evitar ese riesgo. 
Es decir, aunque un acto u omisión de un particular tenga como consecuencia jurídica la violación 
de determinados derechos humanos de otro particular, aquél no es automáticamente atribuible 
al Estado, pues debe atenderse a las circunstancias particulares del caso y a la concreción de 
dichas obligaciones de garantía. 

Corte IDH. Derechos y garantías de niñas y niños en el contexto de la migración 
y/o en necesidad de protección internacional. Opinión Consultiva OC-21/14 de 
19 de agosto de 2014. Serie A No. 2119.  

67. [El artículo 19] es también prácticamente la única que, en la Convención, consagra 
una obligación no solo para el Estado, sino también para la sociedad y la familia. 
Obviamente, es en cuanto a estas últimas que el Estado tiene el deber de hacer que ellas 
adopten las medidas de protección que toda niña y niño requiera de su parte. En este 
sentido, el derecho de las niñas o niños a que se adopten las citadas medidas de protección 
es contemplado en términos más amplios que los otros derechos reconocidos en la 
Convención, puesto que en este caso no se trata únicamente que el Estado, adoptando 
las medidas pertinentes, respete un derecho humano o que lo haga respetar en su 
territorio y por todas las personas sujetas a su jurisdicción, sino que también las 
correspondientes familia y sociedad, por su parte, las adopten. Así, las medidas de 
protección que la niña o el niño requiera por su condición de tal y sean adoptadas por el 
Estado, pueden ser, por sí solas, insuficientes y deban, en consecuencia, ser 
complementarias a las que deban adoptar la sociedad y la familia. En esa perspectiva, el 
estatuto de la niña o del niño no se limita al ámbito de su relación con el Estado sino que 
se extiende a la que tenga o deba tener con su familia y la sociedad toda, relaciones estas 
últimas que el Estado debe, por su parte, posibilitar y garantizar y, en el caso de la niña 
o niño migrante, asegurarse de que los adultos no lo utilicen para sus propios fines 
migratorios y que, si ello, pese a todo, aconteciere, en definitiva no resulte perjudicado.  

  

 
19 La Opinión Consultiva OC-21/14 trata sobre las obligaciones estatales respecto de niñas y niños, asociadas a su 
condición migratoria o a la de sus padres y que deben considerar los Estados al diseñar, adoptar, implementar y 
aplicar sus políticas migratorias. Puede consultar el resumen oficial de la opinión consultiva en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/resumen_seriea_21_esp.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/resumen_seriea_21_esp.pdf
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Corte IDH. Caso Gonzales Lluy y otros Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2015. Serie C No. 
29820.  

107. Así, puede notarse que, de las normas contenidas en la Convención sobre los 
Derechos del Niño, las cuales integran el corpus iuris de los derechos de la niñez, se 
desprende que el Estado no solo debe abstenerse de interferir indebidamente en las 
relaciones privadas o familiares de la niña y del niño, sino también que, según las 
circunstancias, debe adoptar providencias positivas para asegurar el ejercicio y disfrute 
pleno de sus derechos. Esto exige que el Estado, como responsable del bien común, 
resguarde el rol preponderante de la familia en la protección del niño; y preste asistencia 
del poder público a la familia, mediante la adopción de medidas que promuevan la unidad 
familiar.  

Corte IDH. Caso Carvajal Carvajal y otros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 13 de marzo de 2018. Serie C No. 35221.  

193. Asimismo, este Tribunal ha entendido que, conforme al artículo 19 de la Convención 
Americana, el Estado se obliga a promover las medidas de protección especial orientadas 
en el principio del interés superior de la niña y del niño, asumiendo su posición de garante 
con mayor cuidado y responsabilidad en consideración a su condición especial de 
vulnerabilidad. La Corte ha establecido que las niñas y los niños tienen derechos 
especiales a los que corresponden deberes específicos por parte de la familia, la sociedad 
y el Estado. Además, su condición exige una protección especial debida por este último y 
que debe ser entendida como un derecho adicional y complementario a los demás 
derechos que la Convención reconoce a toda persona. Asimismo, el Estado tiene el deber 
de adoptar todas las medidas positivas para asegurar la plena vigencia de los derechos 
de la niña y del niño.  

Corte IDH. Caso Ramírez Escobar y otros Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 9 de marzo de 2018. Serie C No. 35122.  

149. En el presente caso, las alegadas violaciones a los derechos a las garantías judiciales, 
a la protección judicial, a la protección a la familia, a la vida familiar y a los derechos del 
niño deben interpretarse a la luz del corpus juris internacional de protección de las niñas 
y los niños. Tal como esta Corte ha afirmado en otras oportunidades, este corpus juris 
debe servir para definir el contenido y los alcances de las obligaciones que ha asumido el 

 
20 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por ciertas violaciones de derechos humanos 
cometidas por el contagio con VIH a Talía Gabriela Gonzales Lluy cuando tenía tres años de edad. La Corte encontró ́
que el Estado era responsable por la violación, entre otros, de los derechos a la vida e integridad personal, a la 
educación, y a la garantía judicial del plazo en el proceso penal. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia 
en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_298_esp.pdf 
21 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la muerte del periodista Nelson Carvajal Carvajal, 
la cual se dio dentro de un contexto generalizado de impunidad por los homicidios de periodistas que ocurría en 
Colombia durante el año 1998. La Corte determinó que el Estado violó, entre otros, el derecho a la libertad de 
expresión y el derecho a las garantías judiciales. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente 
enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_352_esp.pdf 
22 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la separación arbitraria de la familia, que finalizó 
en la puesta en adopción de los hijos de Gustavo Tobar Fajardo y Flor de María Ramírez Escobar. La Corte determinó 
que el Estado violó, entre otros, el derecho a la protección de la familia y la prohibición de discriminación. Puede 
consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
 https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_351_esp.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_298_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_352_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_351_esp.pdf
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Estado cuando se analizan los derechos de niñas y niños. En este sentido, en el análisis 
de los hechos de este caso se hará particular mención a la Convención sobre los Derechos 
del Niño.  
 
150. Las niñas y los niños son titulares de los derechos establecidos en la Convención 
Americana, además de contar con las medidas especiales de protección contempladas en 
su artículo 19. Esta disposición irradia sus efectos en la interpretación de todos los demás 
derechos cuando el caso se refiera a menores de edad, en virtud de su condición como 
tal. El Tribunal entiende que la debida protección de los derechos de las niñas y niños, en 
su calidad de sujetos de derechos, debe tomar en consideración sus características 
propias y la necesidad de propiciar su desarrollo, ofreciéndoles las condiciones necesarias 
para que vivan y desarrollen sus aptitudes con pleno aprovechamiento de sus 
potencialidades. Las niñas y los niños ejercen por sí mismos sus derechos de manera 
progresiva, a medida que desarrollan un mayor nivel de autonomía personal. Por tal 
motivo, la Convención dispone que las pertinentes medidas de protección a favor de las 
niñas o los niños sean especiales o más específicas que las que se decretan para los 
adultos. Las medidas de protección que deben adoptarse en virtud del artículo 19 de la 
Convención deben ser definidas según las circunstancias particulares de cada caso 
concreto. (En similar sentido, ver entre otros: Caso María y otros Vs. Argentina. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de agosto de 2023. Serie C No. 494, párr. 8323) 

151. Por otra parte, específicamente con respecto a la vida familiar, las niñas y los niños 
tienen derecho a vivir con su familia, la cual está llamada a satisfacer sus necesidades 
materiales, afectivas y psicológicas. Este Tribunal ha indicado que el disfrute mutuo de la 
convivencia entre padres e hijos constituye un elemento fundamental de la vida de familia. 
En este sentido, las niñas y los niños deben permanecer en su núcleo familiar, salvo que 
existan razones determinantes, en función de su interés superior, para optar por 
separarlos de su familia. En todo caso, la separación debe ser excepcional y, 
preferentemente, temporal. (En similar sentido, ver entre otros: Caso María y otros Vs. 
Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de agosto de 2023. Serie C No. 
494, párr. 87) 

 
152. En toda situación que involucre a niñas y niños se deben aplicar y respetar, de forma 
transversal, cuatro principios rectores, a saber: i) la no discriminación; ii) el interés 
superior del niño; iii) el derecho a ser oído y participar, y iv) el derecho a la vida, 
supervivencia y desarrollo. Toda decisión estatal, social o familiar que involucre alguna 
limitación al ejercicio de cualquier derecho de una niña o un niño, debe tomar en cuenta 
el interés superior del niño y ajustarse rigurosamente a las disposiciones que rigen esta 
materia. La Corte reitera que el interés superior del niño se funda en la dignidad misma 
del ser humano, en las características propias de los niños, y en la necesidad de propiciar 
el desarrollo de estos, con pleno aprovechamiento de sus potencialidades. 

  

 
23 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la separación del niño Mariano de su madre 
María, de 13 años de edad al momento del parto, y su permanencia con una familia diferente a su familia de origen 
por más de ocho años y hasta la actualidad. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_494_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_494_esp.pdf
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Sujeto de protección. Definición y situación particular de vulnerabilidad  

Definición de sujeto protegido 

Corte IDH. Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) Vs. 
Guatemala. Fondo. Sentencia de 19 de noviembre de 1999. Serie C No. 63.  

188. El artículo 19 de la Convención Americana no define qué se entiende como “niño”. 
Por su parte, la Convención sobre Derechos del Niño considera como tal (artículo 1) a todo 
ser humano que no haya cumplido los 18 años, “salvo que, en virtud de la ley que le sea 
aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad”. De conformidad con la legislación 
guatemalteca vigente para la época en que ocurrieron los hechos del presente caso, 
igualmente eran menores, quienes no habían cumplido los 18 años de edad. Según esos 
criterios sólo tres de las víctimas, […], tenían la condición de niños. Sin embargo, la Corte 
emplea, en esta sentencia, la expresión coloquial “niños de la calle”, para referirse a las 
cinco víctimas en el presente caso, que vivían en las calles, en situación de riesgo.  

Corte IDH. Condición jurídica y derechos humanos del niño. Opinión Consultiva 
OC-17/02 de 28 de agosto de 2002. Serie A No. 17.  

38. El artículo 19 de la Convención Americana, que ordena adoptar medidas especiales de 
protección a favor de los niños, no define este concepto. El artículo 1 de la Convención 
sobre los Derechos del Niño indica que “niño [es] todo ser humano menor de dieciocho 
años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes la 
mayoría de edad”.  

39. En las Reglas de Beijing, en las Reglas de Tokio y en las Directrices de Riad se utilizan 
los términos “niño” y “menor” para designar a los sujetos destinatarios de sus 
disposiciones. De acuerdo con las Reglas de Beijing “menor es todo niño o joven que, con 
arreglo al sistema jurídico respectivo, puede ser castigado por cometer un delito en forma 
diferente a un adulto”. En las Reglas de Tokio no se establece salvedad alguna al límite 
de dieciocho años de edad.  

40. La Corte no entrará a considerar en este momento las implicaciones de las diversas 
expresiones con que se designa a los integrantes de la población menor de 18 años. En 
algunos de los planteamientos formulados por los participantes en el procedimiento 
correspondiente a esta Opinión, se hizo notar la diferencia que existe entre el niño y el 
menor de edad, desde ciertas perspectivas. Para los fines que persigue esta Opinión 
Consultiva, es suficiente la diferencia que se ha hecho entre mayores y menores de 18 
años.  

41. La mayoría de edad conlleva la posibilidad de ejercicio pleno de los derechos, también 
conocida como capacidad de actuar. Esto significa que la persona puede ejercitar en forma 
personal y directa sus derechos subjetivos, así como asumir plenamente obligaciones 
jurídicas y realizar otros actos de naturaleza personal o patrimonial. No todos poseen esta 
capacidad: carecen de ésta, en gran medida, los niños. Los incapaces se hallan sujetos a 
la autoridad parental, o en su defecto, a la tutela o representación. Pero todos son sujetos 
de derechos, titulares de derechos inalienables e inherentes a la persona humana. 
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Corte IDH. Caso Bulacio Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 18 de septiembre de 2003. Serie C No. 10024 .  

133. Walter David Bulacio tenía 17 años cuando fue detenido por la Policía Federal 
Argentina. La Corte estableció́ en su Opinión Consultiva OC-17 que “[e]n definitiva, 
tomando en cuenta la normativa internacional y el criterio sustentado por la Corte en otros 
casos, se entiende por ‘niño’ a toda persona que no ha cumplido 18 años de edad”. En 
este sentido, la Corte señala que este caso reviste especial gravedad por tratarse la 
víctima de un niño, cuyos derechos se encuentran recogidos no sólo en la Convención 
Americana, sino también en numerosos instrumentos internacionales, ampliamente 
aceptados por la comunidad internacional, entre los cuales destaca la Convención sobre 
los Derechos del Niño, que hacen recaer en el Estado el deber de adoptar medidas 
especiales de protección y asistencia en favor de los niños bajo su jurisdicción. (En similar 
sentido, ver entre otros: Condición jurídica y derechos humanos del niño. Opinión 
Consultiva OC-17/02 de 28 de agosto de 2002. Serie A No. 17, párr. 42.)  

 
Corte IDH. Caso Furlan y familiares Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2012. Serie C No. 
21225. 

123. Al respecto, la Corte Interamericana ha establecido que, en términos generales, 
se entiende por “niño” a toda persona que no ha cumplido 18 años de edad. No obstante 
lo anterior, el Tribunal tiene en cuenta que al momento de la ocurrencia de los hechos se 
encontraba vigente el artículo 126 del Código Civil de Argentina que establecía que eran 
“menores [de edad] las personas que no hubieren cumplido la edad de veintiún años”, 
razón por la cual en aplicación del principio pro persona (artículo 29.b de la Convención) 
se entenderá que Sebastián Furlan adquirió la mayoría de edad sólo al cumplir los 21 
años de edad, es decir, el 6 de junio de 1995.  

Corte IDH. Caso Mendoza y otros Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, 
Fondo y Reparaciones. Sentencia de 14 de mayo de 2013. Serie C No. 260.  

140. En primer lugar, la Corte estima pertinente reiterar que se entiende por “niño” a toda 
persona que no ha cumplido 18 años de edad, salvo que la ley interna aplicable disponga 
una edad distinta para estos efectos […]. Asimismo, que los niños poseen los derechos 
que corresponden a todos los seres humanos y, además, tienen “derechos especiales 
derivados de su condición, a los que corresponden deberes específicos de la familia, la 
sociedad y el Estado”. Para los fines de la presente Sentencia, debido a que se probó que 
César Alberto Mendoza, Claudio David Núñez, Lucas Matías Mendoza, Saúl Cristian Roldán 
Cajal y Ricardo David Videla Fernández tenían entre 16 y 18 años al momento de cometer 

 
24 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la detención arbitraria y posterior muerte 
del joven Walter David Bulacio, así como por la falta de investigación, dilación indebida y sanción de los 
responsables de los hechos. La Corte determinó que el Estado violó, entre otros, el derecho las garantías 
judiciales y a la protección judicial, así como los derechos del niño. Puede consultar los detalles de la sentencia 
en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_100_esp.pdf  
25 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la falta de respuesta oportuna por parte 
de las autoridades judiciales argentinas, quienes incurrieron en una demora excesiva en la resolución de un 
proceso civil por daños y perjuicios en contra del Estado, de cuya respuesta dependía el tratamiento médico de 
un niño y, posteriormente, adulto con discapacidad. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el 
siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_246_esp.pdf 
 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_100_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_246_esp.pdf
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los delitos que les fueron imputados, la Corte se referirá́ a ellos como los “niños”. (En 
similar sentido, ver entre otros: Asunto de la Unidad de Internación Socioeducativa 
respecto de Brasil. Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 20 de 
noviembre de 2012, párr. 19.) 

Corte IDH. Caso Hermanos Landaeta Mejías y otros Vs. Venezuela. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de agosto de 2014. 
Serie C No. 28126.  

157. Por su parte, la Corte reitera que los niños y niñas al ser titulares de todos los 
derechos reconocidos en la Convención Americana, cuentan además con las medidas 
especiales contempladas en el artículo 19 del mismo instrumento, por lo que cualquier 
caso que involucre un menor de edad debe ser analizado de forma transversal. En este 
sentido, la Corte afirma que desde los primeros momentos de la detención se debió brindar 
a Eduardo Landaeta, el trato y los derechos que le correspondían como adolescente menor 
de edad […].  

173. En este sentido, la Corte considera que en caso de ser necesario requerir identificar 
y determinar la edad de una persona, especialmente un posible menor de edad, el Estado, 
a través de sus autoridades competentes en la materia, debe realizar de oficio las acciones 
pertinentes para acreditar fehaciente la minoría de edad, a través de una evaluación con 
criterios científicos, teniendo en cuenta la apariencia física (características somáticas y 
morfológicas) y la madurez psicológica, realizada de forma segura, respetuosa y con 
consideraciones de género e impactos diferenciados. En caso que no sea posible llegar a 
una determinación certera de la edad, se debe otorgar “al individuo el beneficio de la 
duda, de manera que, en la hipótesis de que se trate de un menor, se le trate como tal”. 

Ejercicio de los derechos conforme al desarrollo progresivo 

Corte IDH. Caso Gelman Vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 24 de 
febrero de 2011. Serie C No. 22127.  

129. […] En el caso de los niños y niñas, si bien son sujetos titulares de derechos humanos, 
aquéllos ejercen sus derechos de manera progresiva a medida que desarrollan un mayor 
nivel de autonomía personal, por lo que en su primera infancia actúan en este sentido por 
conducto de sus familiares. En consecuencia, la separación de un niño de sus familiares 
implica, necesariamente, un menoscabo en el ejercicio de su libertad.  

 
26 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por las muertes de los hermanos Landaeta Mejías, 
ocurridas bajo un contexto de abusos policiales en diversos estados de Venezuela. La Corte determinó que el Estado 
violó, entre otros, los derechos a la vida e integridad personal. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en 
el siguiente enlace: https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_281_esp.pdf 
27 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada de María Claudia 
García Iruretagoyena de Gelman, así como de la supresión y sustitución de identidad de María Macarena Gelman 
García. La Corte declaró violados, entre otros, los derechos al reconocimiento de la personalidad jurídica, a la vida, 
a la integridad personal y a la libertad personal. Puede consultar los detalles de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_221_esp1.pdf 
 

https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_281_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_221_esp1.pdf
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Corte IDH. Caso Atala Riffo y niñas Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 24 de febrero de 2012. Serie C No. 23928.  

199. Por otra parte, la Corte reitera que los niños y las niñas ejercen sus derechos de 
manera progresiva a medida que desarrollan un mayor nivel de autonomía personal […]. 
En consecuencia, el aplicador del derecho, sea en el ámbito administrativo o en el judicial, 
deberá tomar en consideración las condiciones específicas del menor de edad y su interés 
superior para acordar la participación de éste, según corresponda, en la determinación de 
sus derechos. En esta ponderación se procurará el mayor acceso del menor de edad, en 
la medida de lo posible, al examen de su propio caso. Asimismo, la Corte considera que 
las niñas y los niños deben ser informados de su derecho a ser escuchados directamente 
o por medio de un representante, si así lo desean. Al respecto, en casos en que se 
presenten conflictos de intereses entre la madre y el padre, es necesario que el Estado 
garantice, en lo posible, que los intereses del menor de edad sean representados por 
alguien ajeno a dicho conflicto. 

Corte IDH. Caso Furlan y familiares Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2012. Serie C No. 
246. 

230. Asimismo, la Corte reitera que los niños y las niñas ejercen sus derechos de manera 
progresiva a medida que desarrollan un mayor nivel de autonomía personal. En 
consecuencia, el aplicador del derecho, sea en el ámbito administrativo o en el judicial, 
deberá tomar en consideración las condiciones específicas del menor de edad y su interés 
superior para acordar la participación de éste, según corresponda, en la determinación de 
sus derechos. En esta ponderación se procurará el mayor acceso del menor de edad, en 
la medida de lo posible, al examen de su propio caso. Igualmente, el Tribunal recuerda 
que el Comité de los Derechos del Niño ha señalado que el artículo 12 de la Convención 
sobre los Derechos del Niño no sólo establece el derecho de cada niño de expresar su 
opinión libremente en todos los asuntos que lo afectan, sino el artículo abarca también el 
subsiguiente derecho de que esas opiniones se tengan debidamente en cuenta, en función 
de la edad y madurez del niño. No basta con escuchar al niño, las opiniones del niño tienen 
que tomarse en consideración seriamente a partir de que el niño sea capaz de formarse 
un juicio propio, lo que requiere que las opiniones del niño sean evaluadas mediante un 
examen caso por caso. No sobra recalcar que estos estándares son igualmente aplicables 
a las niñas y niños con discapacidad.  

  

 
28 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por el alegado trato discriminatorio y la interferencia 
arbitraria en la vida privada y familiar que habría sufrido la señora Atala debido a su orientación sexual en el proceso 
judicial que resultó en el retiro del cuidado y custodia de sus hijas. La Corte determinó que el Estado violó, entre 
otros, el derecho a la igualdad y la no discriminación, así como el derecho a la vida privada. Puede consultar el 
resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace:  
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_239_esp.pdf 
 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_239_esp.pdf
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Corte IDH. Caso García y familiares Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 29 de noviembre de 2012. Serie C No. 25829.  

183. En cuanto a la alegada violación al derecho de asociación de Alejandra García 
Montenegro, quien tenía tres años y nueve meses al momento de reconocimiento de 
competencia por parte de Guatemala, la Corte considera necesario recordar que ha 
reconocido que los niños y niñas ejercen sus derechos de manera progresiva a medida 
que desarrollan un mayor nivel de autonomía personal, por lo que en su primera infancia 
actúan en este sentido por conducto de sus familiares. Evidentemente, hay gran variedad 
en el grado de desarrollo físico e intelectual, en la experiencia y en la información que 
poseen cada niña o niño. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Atala Riffo y niñas Vs. 
Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de febrero de 2012. Serie C No. 239, 
párr. 68.) 

Vulnerabilidad de su situación 

Corte IDH. Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri Vs. Perú. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de julio de 2004. Serie C No. 110.  

76. La Corte considera igualmente que, conforme a lo establecido en el capítulo de hechos 
probados, la responsabilidad del Estado se ve agravada por existir en el Perú en la época 
de los hechos una práctica sistemática de violaciones de derechos humanos, entre ellas 
ejecuciones extrajudiciales, de personas sospechosas de pertenecer a grupos armados 
realizadas por agentes estatales siguiendo órdenes de jefes militares y policiales. Dichas 
violaciones graves infringen el jus cogens internacional. Asimismo, para la determinación 
de la responsabilidad agravada, se debe tomar en cuenta que las presuntas víctimas de 
este caso eran niños.  

Corte IDH. Caso de las niñas Yean y Bosico Vs. República Dominicana. Sentencia 
de 8 de septiembre de 2005. Serie C No. 13030.  

134. Este Tribunal ha señalado que revisten especial gravedad los casos en que las 
víctimas de violaciones a los derechos humanos son niños. La prevalencia del interés 
superior del niño debe ser entendida como la necesidad de satisfacción de todos los 
derechos de los menores, que obliga al Estado e irradia efectos en la interpretación de 
todos los demás derechos de la Convención cuando el caso se refiera a menores de edad. 
[…].  

 
29 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada de Edgar Fernando 
García por parte de agentes militares, cuya captura fue registrada en un documento confidencial de inteligencia 
estatal conocido como el “Diario Militar”. La Corte declaró violados, entre otros, los derechos al reconocimiento de la 
personalidad jurídica, a la vida, a la integridad personal y a la libertad personal. Puede consultar el resumen oficial 
de la sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_258_esp.pdf 
30 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la negación de la emisión de las actas de 
nacimiento a favor de Dilcia Oliven Yean y Violeta Bosico Cofi a través de las autoridades del Registro Civil, y las 
perjudiciales consecuencias que dicha situación generó en ellas. La Corte declaró violados, entre otros, los derechos 
a la integridad personal, a la nacionalidad y al nombre. Puede consultar los detalles de la sentencia en el siguiente 
enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_130_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_258_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_130_esp.pdf
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Corte IDH. Caso Ximenes Lopes Vs. Brasil. Sentencia de 4 de julio de 2006. Serie 
C No. 14931. 

104. En tal sentido, los Estados deben tomar en cuenta que los grupos de personas que 
viven en circunstancias adversas y con menos recursos, tales como las personas que viven 
en condiciones de extrema pobreza; niños y adolescentes en situación de riesgo, y 
poblaciones indígenas, enfrentan un incremento del riesgo para padecer discapacidades 
mentales, como era el caso del señor Damião Ximenes Lopes. Es directo y significativo el 
vínculo existente entre la discapacidad, por un lado, y la pobreza y la exclusión social, por 
otro. En razón de lo anterior, entre las medidas positivas a cargo de los Estados se 
encuentran aquellas necesarias para prevenir todas las formas de discapacidad 
prevenibles, y dar a las personas que padecen de discapacidades mentales el tratamiento 
preferencial apropiado a su condición. 

Corte IDH. Caso Masacre de Santo Domingo Vs. Colombia. Excepciones 
Preliminares, Fondo y Reparaciones. Sentencia de 30 de noviembre de 2012. 
Serie C No. 259.  

192. Además de lo anterior, el Tribunal reitera que revisten especial gravedad los casos 
en los cuales las víctimas de violaciones a los derechos humanos son niñas y niños, 
quienes tienen derechos especiales a los que corresponden deberes específicos por parte 
de la familia, la sociedad y el Estado.  

Corte IDH. Caso de las Comunidades Afrodescendientes desplazadas de la 
Cuenca del Río Cacarica (Operación Génesis) Vs. Colombia. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 
2013. Serie C No. 270.  

329. Con respecto a las condiciones en los lugares de desplazamiento, la Corte ha podido 
comprobar que el Estado realizó una serie de acciones encaminadas a brindar asistencia 
a las comunidades una vez que retornaron al Cacarica […]. En particular, el Estado brindó 
información completa relacionada con la asistencia brindada a las Comunidades de Paz. 
Sin perjuicio de lo anterior, el Tribunal también ha observado que las personas que se 
encontraban en los lugares de desplazamiento padecieron, durante un período mínimo de 
tres años, distintos tipos de carencias y violaciones a su derecho a la integridad (en 
términos de condiciones de salubridad, de acceso a una atención en salud, a servicios 
básicos esenciales, entre otros) […]. La Corte constata que esa falta de atención resulta 
especialmente grave cuando los afectados son personas que se encuentran en situación 
de especial vulnerabilidad, como son las niñas y niños.  

330. En el presente caso, no ha sido controvertido que, como consecuencia de los hechos 
del presente caso, varios centenares de personas han tenido que desplazarse de las 
Comunidades del río Cacarica, dentro de las cuales se encuentran niñas y niños mientras 
que otros nacieron en condiciones de desplazamiento. Por ende, el Estado es responsable 
por la violación a los derechos de niños y niñas, por no haber desarrollado las acciones 

 
31 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la muerte y maltratos a los que fue sometido 
Damião Ximenes Lopes en una institución mental, así como por la falta de investigación y sanción de los responsables. 
La Corte declaró vulnerados, entre otros, los derechos a la vida y a la integridad personal, así como los derechos a 
las garantías judiciales y protección judicial. Puede consultar los detalles de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/Seriec_149_esp.pdf 
 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/Seriec_149_esp.pdf
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positivas suficientes a su favor en un contexto de mayor vulnerabilidad, en particular 
mientras estuvieron alejados de sus territorios ancestrales, período en que se vieron 
afectados por la falta de acceso a educación y a salud, el hacinamiento y la falta de 
alimentación adecuada. 

Corte IDH. Caso Véliz Franco y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de mayo de 2014. Serie C No. 
277.  

134. De lo anterior se colige que, conforme el marco normativo expuesto, en relación con 
la violencia contra la mujer, el deber de garantía adquiere especial intensidad en relación 
con niñas. Esto es así debido a que la vulnerabilidad consustancial a la niñez puede verse 
enmarcada y potenciada debido a la condición de ser mujer. En ese sentido, debe 
advertirse que las niñas son, como se ha aseverado, “particularmente vulnerables a la 
violencia”. La especial intensidad mencionada se traduce en el deber estatal de actuar con 
la mayor y más estricta diligencia para proteger y asegurar el ejercicio y goce de los 
derechos de las niñas frente al hecho o mera posibilidad de su vulneración por actos que, 
en forma actual o potencial implicaren violencia por razones de género o pudieren derivar 
en tal violencia. 

142. Por lo expuesto, a fin de dilucidar la existencia de responsabilidad internacional 
estatal, debe determinarse si, en el caso concreto, existía una situación de riesgo atinente 
a la niña y si, respecto de la misma, el Estado pudo adoptar, en el marco de sus 
atribuciones, medidas tendientes a prevenirla o evitarla y que razonablemente juzgadas, 
fueran susceptibles de lograr su cometido. A tal efecto, es necesario evaluar si: a) el 
Estado tuvo oportunamente, o debió tener, conocimiento de la situación de riesgo real e 
inmediato en que se encontraba a María Isabel Veliz Franco; b) si, en su caso, tuvo 
posibilidades razonables de prevenir o evitar la consumación y, de ser así, c) si concretó 
la diligencia debida con medidas o acciones para evitar la lesión de los derechos de la niña 
nombrada.  

143. El examen referido debe hacerse teniendo en consideración lo dicho sobre el deber 
estatal de actuar con estricta diligencia en la garantía de los derechos de las niñas […]. 
Por otra parte, de acuerdo a lo fijado por la jurisprudencia de este Tribunal, para establecer 
que se ha producido una violación de los derechos consagrados en la Convención no es 
necesario que se pruebe la responsabilidad del Estado más allá de toda duda razonable ni 
que se identifique individualmente a los agentes a los cuales se atribuyen los hechos 
violatorios, sino que es suficiente demostrar que se han verificado acciones u omisiones 
que hayan permitido la perpetración de esas violaciones o que, en relación con estas, 
exista una obligación del Estado que haya sido incumplida.  

151. En forma adicional, debe señalarse que el Estado tiene, desde antes de diciembre de 
2001, un deber de adoptar las medidas necesarias para contar con información suficiente 
sobre la situación de los derechos de las niñas en Guatemala, al menos en el nivel mínimo 
necesario para poder cumplir de manera adecuada sus obligaciones inmediatamente 
exigibles. Esto, pues resulta evidente que para cumplir en forma adecuada con las 
obligaciones previstas en los artículos 1.1 y 2 de la Convención Americana, los Estados 
deben procurarse la información pertinente sobre la situación de los derechos 
convencionales, ya que ello es necesario para poder evaluar las medidas o acciones que 
es preciso adoptar. Esto es pertinente en relación con los derechos de las niñas. También 
corresponde a las “medidas de protección” que el artículo 19 manda adoptar respecto a 
niños y niñas. En relación con los deberes estatales respecto al tratamiento de la violencia 
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contra la mujer, el deber referido es también evidente en el ámbito de la aplicación de la 
Convención de Belém do Pará. En ese sentido, resulta necesario para la implementación 
de las medidas y “políticas” a que se refiere el artículo 7 de ese tratado. Por otra parte, el 
deber mencionado también surge de las estipulaciones existentes en los tratados 
respectivos sobre los sistemas internacionales de monitoreo de la situación de los 
derechos. De este modo, la Convención Americana y la Convención de Belém do Pará, en 
forma independiente al sistema de peticiones individuales, prevén, en sus artículos 41 a 
43 y 10, respectivamente, la presentación de informes por parte de los Estados a 
organismos internacionales. Lo mismo hacen otros tratados internacionales en vigor de 
los que Guatemala es parte, como la Convención sobre los Derechos del Niño, en su 
artículo 44; la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación 
contra la Mujer, en el artículo 18, o el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
en su artículo 40.  

158. Por lo expuesto, la Corte Interamericana concluye que Guatemala violó su deber de 
garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos a la vida e integridad personal, 
reconocidos en los artículos 4.1 y 5.1 de la Convención Americana, en relación con los 
derechos del niño consagrados en el artículo 19 de la Convención y con la obligación 
general de garantizar los derechos sin discriminación, contemplada en el artículo 1.1 del 
mismo tratado, así como con las obligaciones contempladas en el artículo 7.b) de la 
Convención de Belém do Pará, en perjuicio de María Isabel Veliz Franco. 

Corte IDH. Derechos y garantías de niñas y niños en el contexto de la migración 
y/o en necesidad de protección internacional. Opinión Consultiva OC-21/14 de 
19 de agosto de 2014. Serie A No. 21. 

71. Ahora bien, la Corte considera que es preciso evaluar no sólo el requerimiento de 
medidas especiales en los términos expuestos anteriormente, sino también ponderar 
factores personales, como por ejemplo el hecho de pertenecer a un grupo étnico 
minoritario, ser una persona con discapacidad o vivir con el VIH/SIDA, así como las 
características particulares de la situación en la que se halla la niña o el niño, tales como 
ser víctima de trata, encontrarse separado o no acompañado, para determinar la 
necesidad de medidas positivas adicionales y específicas. Por consiguiente, en aplicación 
del principio del efecto útil y de las necesidades de protección en casos de personas y 
grupos en situación de vulnerabilidad, la Corte también pondrá especial énfasis en aquellas 
condiciones y circunstancias en que las niñas y los niños en el contexto de la migración 
pueden encontrarse en una situación de vulnerabilidad adicional que conlleve un riesgo 
agravado de vulneración de sus derechos, a fin de que los Estados adopten medidas para 
prevenir y revertir este tipo de situaciones en forma prioritaria, así como para asegurar 
que todas las niñas y los niños, sin excepciones, puedan gozar y ejercer plenamente sus 
derechos en condiciones de igualdad.  

91. En particular, las niñas o niños no acompañados o separados de su familia que se 
encuentran fuera de su país de origen son particularmente vulnerables a la trata infantil, 
a la explotación y los malos tratos. La Corte reconoce que las niñas pueden ser aún más 
vulnerables a ser víctimas de trata, en especial para la explotación sexual y laboral. Por 
esta razón, resulta esencial que los Estados adopten todas aquellas medidas necesarias 
para prevenir y combatir la trata de personas, entre las que destacan todas aquellas 
medidas de investigación, protección para las víctimas y campañas de información y 
difusión.  



 

 

 

 

28 

5 CUADERNILLOS DE JURISPRUDENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

92. Específicamente, los Estados tienen la obligación de adoptar determinadas medidas 
de control de frontera con el objeto de prevenir, detectar y perseguir cualquier tipo de 
trata de seres humanos. Para ello, deben disponer de funcionarios especializados 
encargados de identificar a todas aquellas víctimas de la trata de seres humanos, 
prestando especial atención a las que sean mujeres, niñas o niños. A tal fin, resulta 
esencial que se tome la declaración de la víctima con el objeto de establecer su identidad 
y de determinar las causas que le obligaron a salir de su país de origen, tomando en 
cuenta que las víctimas o víctimas potenciales de trata de personas pueden ser refugiadas 
en caso de reunir los elementos para ello. Para asegurar un trato adecuado a las víctimas 
o víctimas potenciales de trata infantil, los Estados deben otorgar las debidas 
capacitaciones a los funcionarios que actúan en frontera, sobre todo en materia de trata 
infantil, con el objeto de poder brindar a la niña o al niño un asesoramiento eficaz y una 
asistencia integral. 

Corte IDH. Caso Gonzales Lluy y otros Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2015. Serie C 
No. 298.  

290. La Corte nota que en el caso de Talía confluyeron en forma interseccional múltiples 
factores de vulnerabilidad y riesgo de discriminación asociados a su condición de niña, 
mujer, persona en situación de pobreza y persona con VIH. La discriminación que vivió 
Talía no sólo fue ocasionada por múltiples factores, sino que derivó en una forma específica 
de discriminación que resultó de la intersección de dichos factores, es decir, si alguno de 
dichos factores no hubiese existido, la discriminación habría tenido una naturaleza 
diferente. En efecto, la pobreza impactó en el acceso inicial a una atención en salud que 
no fue de calidad y que, por el contrario, generó el contagio con VIH. La situación de 
pobreza impactó también en las dificultades para encontrar un mejor acceso al sistema 
educativo y tener una vivienda digna. Posteriormente, siendo una niña con VIH, los 
obstáculos que sufrió Talía en el acceso a la educación tuvieron un impacto negativo para 
su desarrollo integral, que es también un impacto diferenciado teniendo en cuenta el rol 
de la educación para superar los estereotipos de género. Como niña con VIH necesitaba 
mayor apoyo del Estado para impulsar su proyecto vida. Como mujer, Talía ha señalado 
los dilemas que siente en torno a la maternidad futura y su interacción en relaciones de 
pareja, y ha hecho visible que no ha contado con consejería adecuada. En suma, el caso 
de Talía ilustra que la estigmatización relacionada con el VIH no impacta en forma 
homogénea a todas las personas y que resultan más graves los impactos en los grupos 
que de por sí son marginados. 

Corpus juris internacional de protección de niños, niñas y adolescentes  

Corte IDH. Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) Vs. 
Guatemala. Fondo. Sentencia de 19 de noviembre de 1999. Serie C No. 63.  

195. La Convención sobre los Derechos del Niño contiene diversas disposiciones que 
guardan relación con la situación de los “niños de la calle” que se examina en este caso y 
pueden arrojar luz, en conexión con el artículo 19 de la Convención Americana, sobre la 
conducta que el Estado debió haber observado ante la misma. […] 
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Corte IDH. Caso Masacres de Río Negro Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de septiembre de 2012. Serie C 
No. 25032.  

142. Por otro lado, el artículo 19 de la Convención Americana establece que “[t]odo niño 
tiene derecho a las medidas de protección que su condición de menor requiere por parte 
de su familia, de la sociedad y del Estado”. A criterio de la Corte, “esta disposición debe 
entenderse como un derecho adicional, complementario, que el tratado establece para 
seres que por su desarrollo físico y emocional necesitan de protección especial”. Por lo 
tanto, el Estado debe asumir una posición especial de garante con mayor cuidado y 
responsabilidad, y debe tomar medidas especiales orientadas en el principio del interés 
superior del niño. Este principio se fundamenta en la dignidad misma del ser humano, en 
las características propias de los niños y las niñas, y en la necesidad de propiciar el 
desarrollo de éstos, con pleno aprovechamiento de sus potencialidades. En tal sentido, el 
Estado debe prestar especial atención a las necesidades y a los derechos de los niños, en 
consideración a su condición particular de vulnerabilidad. Asimismo, la Corte ha afirmado 
reiteradamente que “tanto la Convención Americana como la Convención sobre los 
Derechos del Niño forman parte de un muy comprensivo corpus juris internacional de 
protección de los niños que debe servir [...] para fijar el contenido y los alcances de la 
disposición general definida en el artículo 19 de la Convención Americana”. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) Vs. 
Guatemala. Fondo. Sentencia de 19 de noviembre de 1999. Serie C No. 63, párr. 194; Caso 
Chitay Nech y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 25 de mayo de 2010. Serie C No. 212, párr. 165, y Caso Fornerón e 
hija Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de abril de 2012. Serie 
C No. 242, párr. 137.) 

Corte IDH. Caso de la "Masacre de Mapiripán" Vs. Colombia. Sentencia de 15 de 
septiembre de 2005. Serie C No. 13433.  

153. El contenido y alcances del artículo 19 de la Convención Americana deben ser 
precisados, en casos como el presente, tomando en consideración las disposiciones 
pertinentes de la Convención sobre los Derechos del Niño, en particular de sus artículos 
6, 37, 38 y 39, y del Protocolo II a los Convenios de Ginebra, ya que estos instrumentos 
y la Convención Americana forman parte de un muy comprensivo corpus juris 
internacional de protección de los niños que los Estados deben respetar. Aunado a lo 
anterior, en aplicación del artículo 29 de la Convención, es considerable lo dispuesto en el 
artículo 44 de la Constitución Política de la República de Colombia. […] 

  
 

32 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por cinco masacres perpetradas en contra de los 
miembros de la comunidad de Río Negro ejecutadas por el Ejército de Guatemala y miembros de las Patrullas de 
Autodefensa Civil en los años 1980 y 1982, así como a la persecución y eliminación de sus miembros y las posteriores 
violaciones de derechos humanos en contra de los sobrevivientes, incluida la falta de investigación de los hechos. La 
Corte declaró violados, entre otros, los derechos a la vida, integridad personal y libertad personal. Puede consultar 
el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_250_esp.pdf 
33 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por la muerte, lesiones y abusos cometidos en 
contra de pobladores de la localidad de Mapiripán por parte de agentes paramilitares, así como por la falta de 
investigación y sanción de los responsables. La Corte declaró violados, entre otros, los derechos a la vida, integridad 
personal y libertad personal. Puede consultar los detalles de la sentencia en el siguiente enlace: 
 https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_134_esp.pdf 
 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_250_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_134_esp.pdf
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Corte IDH. Caso Mota Abarullo y otros Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 18 de noviembre de 2020. Serie C No. 41734. 

78. A efectos de analizar la responsabilidad estatal en el caso, es necesario, dadas sus 
características, comenzar por efectuar una precisión sobre el reconocimiento, por parte 
de Venezuela, de la violación de los artículos 5.5 y 19 de la Convención Americana, 
referidos a la especialización de la justicia de “menores” y a los derechos del niño, 
respectivamente. Ello en tanto que los cinco jóvenes que fallecieron ingresaron al INAM-
San Félix cuando tenían menos de 18 años y cuando ocurrió́ el incendio, que produjo su 
muerte, ya habían superado esa edad.  

79. La Corte advierte, en el mismo sentido que ha expresado en jurisprudencia previa, 
que las disposiciones indicadas deben ser entendidas, a fin de fijar su contenido y 
alcances, teniendo en cuenta, entre otros instrumentos, a la Convención sobre los 
Derechos del Niño, que este Tribunal ha estimado incluida dentro de un “muy comprensivo 
corpus iuris internacional de protección de niñas, niños y adolescentes”.  

80. De acuerdo a las pautas que surgen de dicha Convención, en particular de sus artículos 
37 y 40, el abordaje de las conductas ilícitas atribuidas a niñas o niños debe efectuarse, 
como ha indicado la Corte, en forma “diferenciada y especifica”, es decir, bajo un régimen 
especial, distinto del aplicable a personas adultas. En ese marco, de conformidad con el 
apartado b) del artículo 37 citado, la privación de libertad de niñas o niños debe utilizarse 
como “medida de último recurso”. Debe llevarse a cabo de modo que permita cumplir la 
finalidad de reintegración de la medida, que es inclusiva de una educación que le permita 
prepararlo para su regreso a la sociedad.  

81. De lo anterior se desprende que, en tanto el régimen especial para niñas o niños 
resulte relevante, su ejecución debe efectuarse de modo que permita cumplir la finalidad 
aludida. Sobre el particular la Corte ha señalado que, “conforme al principio de 
especialización, se requiere el establecimiento de un sistema de justicia especializado en 
todas las fases del proceso y durante la ejecución de las medidas o sanciones que, 
eventualmente, se apliquen a los menores de 18 años de edad que hayan cometido delitos 
y que, conforme a la legislación interna, sean imputables”. Esto tiene sustento en que, 
como ha indicado el Comité́ de los Derechos del Niño, “[l]a aplicación de un método 
estrictamente punitivo no se ajusta a los principios básicos de la justicia juvenil enunciados 
en el artículo 40, párrafo 1, de la Convención [sobre los Derechos del Niño...]. Se debe 
tener en cuenta el interés superior del niño como consideración primordial, así como la 
necesidad de promover su reintegración en la sociedad”.  

82. La regla de separación de niños o niñas y personas adultas en establecimientos de 
detención o reclusión debe aplicarse y entenderse de conformidad con lo anterior. En este 
sentido, el Comité́ de los Derechos del Niño ha reconocido que: “[e]sta norma no significa 
que una persona internada en un centro para niños deba ser trasladada a una institución 
para adultos inmediatamente después de cumplir los 18 años, sino que debería poder 
permanecer en dicho centro si ello redunda en su interés superior y no atenta contra el 
interés superior de los niños internados en el centro”. 

 
34 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por las condiciones de privación de libertad padecidas 
por cinco jóvenes en el Centro de Tratamiento y Diagnóstico “Monseñor Juan José Bernal”, quienes además fallecieron 
en ese lugar a causa de un incendio producido en la celda en la que se encontraban. La Corte declaró violados, entre 
otros, los derechos a la vida, integridad personal, libertad personal y los derechos del niño. Puede consultar el 
resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_417_esp.pdf 
 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_417_esp.pdf
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85. Dado todo lo anterior, las obligaciones relevantes del Estado respecto a los cinco 
jóvenes fallecidos, que iniciaron a partir de su vinculación al sistema de justicia y su 
privación de libertad cuando ellos eran menores de 18 años, corresponden a aquellas 
atinentes a los derechos de las niñas o niños, de conformidad con el artículo 19 de la 
Convención. En ese sentido, a fin de cumplir la finalidad socio-educativa que resulta propia 
de medidas adoptadas respecto a niños o niñas que hubieren cometido infracciones a la 
ley penal, incluso cuando implican la privación de libertad, procede extender el régimen 
especial de adolescentes a quienes cumplan 18 años de edad mientras se encuentran 
cumpliendo dichas medidas. En ese sentido, la sola circunstancia de cumplir 18 años no 
sustrae a los jóvenes sometidos a privación de libertad en establecimientos para 
adolescentes de la especial protección que debe proporcionales el Estado. Al respecto, el 
Comité́ de los Derechos del Niño ha señalado que “[l]os sistemas de justicia juvenil [...] 
deben ampliar la protección a los niños que eran menores de 18 años en el momento de 
la comisión del delito pero que alcanzan esa edad durante el juicio o el proceso de 
imposición de la pena”.  

86. Es preciso enfatizar que, si bien las víctimas del presente caso habían cumplido 18 
años cuando ocurrió́ el incendio en su celda, su privación de libertad era consecuencia de 
infracciones a la ley penal cometidas cuando eran menores de edad. En consecuencia, el 
principio de especialidad - artículos 5.5 y 19 de la Convención Americana y los artículos 
37.c), 40.1 y 40.3 de la Convención sobre los Derechos del Niño -, determina que la 
sanción se rija en su ejecución conforme al estatuto personal vigente a la fecha de la 
comisión del ilícito. El principio de especialidad se aplica en cuanto a la determinación de 
las medidas y sanciones e impone condiciones de ejecución diferenciadas durante toda su 
implementación. Por lo dicho, la Corte examinará el caso a la luz de las medidas especiales 
de protección que deben ser garantizadas a adolescentes. 

El interés superior del niño o de la niña 

Las medidas y la protección del Estado deben respetar el interés superior del 
niño o de la niña 

Corte IDH. Condición jurídica y derechos humanos del niño. Opinión Consultiva 
OC-17/02 de 28 de agosto de 2002. Serie A No. 17.  

53. La protección de los niños en los instrumentos internacionales tiene como objetivo 
último el desarrollo armonioso de la personalidad de aquéllos y el disfrute de los derechos 
que les han sido reconocidos. Corresponde al Estado precisar las medidas que adoptará 
para alentar ese desarrollo en su propio ámbito de competencia y apoyar a la familia en 
la función que ésta naturalmente tiene a su cargo para brindar protección a los niños que 
forman parte de ella.  

56. Este principio regulador de la normativa de los derechos del niño se funda en la 
dignidad misma del ser humano, en las características propias de los niños, y en la 
necesidad de propiciar el desarrollo de éstos, con pleno aprovechamiento de sus 
potencialidades así como en la naturaleza y alcances de la Convención sobre los Derechos 
del Niño.  
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57. A este respecto, el principio 2 de la Declaración de los Derechos del Niño (1959) 
establece: 

El niño gozará de una protección especial y dispondrá de oportunidades y servicios, dispensado 
todo ello por la ley y por otros medios, para que pueda desarrollarse física, mental, moral, 
espiritual y socialmente en forma saludable y normal, así como en condiciones de libertad y 
dignidad. Al promulgar leyes con este fin, la consideración fundamental a que se atenderá será 
el interés superior del niño. 

58. El principio anterior se reitera y desarrolla en el artículo 3 de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, que dispone:  

1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas 
de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una 
consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño.  

60. En el mismo sentido, conviene observar que para asegurar, en la mayor medida 
posible, la prevalencia del interés superior del niño, el preámbulo de la Convención sobre 
los Derechos del Niño establece que éste requiere “cuidados especiales”, y el artículo 19 
de la Convención Americana señala que debe recibir “medidas especiales de protección”. 
En ambos casos, la necesidad de adoptar esas medidas o cuidados proviene de la situación 
específica en la que se encuentran los niños, tomando en cuenta su debilidad, inmadurez 
o inexperiencia.  

61. En conclusión, es preciso ponderar no sólo el requerimiento de medidas especiales, 
sino también las características particulares de la situación en la que se hallan el niño.  

62. La adopción de medidas especiales para la protección del niño corresponde tanto al 
Estado como a la familia, la comunidad y la sociedad a la que aquél pertenece. Sobre este 
punto, el artículo 16 del Protocolo de San Salvador manifiesta que  

[t]odo niño sea cual fuere su filiación tiene derecho a las medidas de protección que su condición 
de menor requieren por parte de su familia, de la sociedad y del Estado. Todo niño tiene el 
derecho de crecer al amparo y bajo la responsabilidad de sus padres; salvo circunstancias 
excepcionales, reconocidas judicialmente, el niño de corta edad no debe ser separado de su 
madre. Todo niño tiene derecho a la educación gratuita y obligatoria, al menos en su fase 
elemental, y a continuar su formación en niveles más elevados del sistema educativo. 

63. En este sentido el artículo 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño ha 
establecido que  

[…] 

2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean 
necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores 
u otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas 
legislativas y administrativas adecuadas.  

3. Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y establecimientos 
encargados del cuidado o la protección de los niños cumplan las normas establecidas por las 
autoridades competentes, especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y 
competencia de su personal, así como en relación con la existencia de una supervisión adecuada.  

64. A lo anterior es preciso agregar la puntual observancia de obligaciones establecidas 
en el artículo 4 de la Convención sobre los Derechos del Niño, que señala: 

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas administrativas, legislativas y de otra índole 
para dar efectividad a los derechos reconocidos en la presente Convención. En lo que respecta 
a los derechos económicos, sociales y culturales, los Estados Partes adoptarán esas medidas 
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hasta el máximo de los recursos de que dispongan y, cuando sea necesario, dentro del marco 
de la cooperación internacional. 

65. En aras de la tutela efectiva del niño, toda decisión estatal, social o familiar que 
involucre alguna limitación al ejercicio de cualquier derecho, debe tomar en cuenta el 
interés superior del niño y ajustarse rigurosamente a las disposiciones que rigen esta 
materia.  

66. En principio, la familia debe proporcionar la mejor protección de los niños contra el 
abuso, el descuido y la explotación. Y el Estado se halla obligado no sólo a disponer y 
ejecutar directamente medidas de protección de los niños, sino también a favorecer, de 
la manera más amplia, el desarrollo y la fortaleza del núcleo familiar. En este sentido, 
“[e]l reconocimiento de la familia como elemento natural y fundamental de la sociedad”, 
con derecho a “la protección de la sociedad y el Estado”, constituye un principio 
fundamental del Derecho Internacional de los Derechos Humanos, consagrado por los 
artículos 16.3 de la Declaración Universal, VI de la Declaración Americana, 23.1 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 17.1 de la Convención Americana. 

Corte IDH. Caso de la "Masacre de Mapiripán" Vs. Colombia. Sentencia de 15 de 
septiembre de 2005. Serie C No. 134.  

152. El Tribunal considera que revisten especial gravedad los casos en los cuales las 
víctimas de violaciones a los derechos humanos son niños y niñas, quienes “tienen además 
derechos especiales específicos de la familia, la sociedad y el Estado”. El artículo 19 de la 
Convención Americana debe entenderse como un derecho complementario que el tratado 
establece para seres humanos que por su desarrollo físico y emocional necesitan medidas 
de protección especial. En esta materia, rige el principio del interés superior de los 
mismos, que se funda “en la dignidad misma del ser humano, en las características propias 
de los niños y en la necesidad de propiciar el desarrollo de éstos, con pleno 
aprovechamiento de sus potencialidades”. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Bulacio Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de septiembre de 
2003. Serie C No. 100, párr. 134, y Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri Vs. Perú. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de julio de 2004. Serie C No. 110, párr. 
163.) 

Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek Vs. Paraguay. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de agosto de 2010. Serie C No. 214.  

257. El Tribunal recuerda que los niños poseen los derechos que corresponden a todos los 
seres humanos y tienen, además, derechos especiales derivados de su condición, a los 
que corresponden deberes específicos de la familia, la sociedad y el Estado. La prevalencia 
del interés superior del niño debe ser entendida como la necesidad de satisfacción de 
todos los derechos de los niños, que obliga al Estado e irradia efectos en la interpretación 
de todos los demás derechos de la Convención cuando el caso se refiera a menores de 
edad. Asimismo, el Estado debe prestar especial atención a las necesidades y a los 
derechos de los niños, en consideración a su condición particular de vulnerabilidad. (En 
similar sentido, ver entre otros: Caso de la Masacre de las Dos Erres Vs. Guatemala. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2009. Serie C No. 211, párr. 
184.)  
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Corte IDH. Asunto L.M. respecto Paraguay. Resolución de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos de 01 de julio de 201135.  

16. Precisamente por lo anterior, en vista de la importancia de los intereses en cuestión, 
como son en este asunto el derecho a la integridad personal, el derecho a la identidad y 
el derecho a la protección de la familia, los procedimientos administrativos y judiciales 
que conciernen la protección de los derechos humanos de personas menores de edad, 
particularmente aquellos procesos judiciales relacionados con la adopción, la guarda y la 
custodia de niños y niñas que se encuentra en su primera infancia, deben ser manejados 
con una diligencia y celeridad excepcional por parte de las autoridades. Lo anterior revela 
una necesidad de cautelar y de proteger el interés superior del niño, así como de 
garantizar los derechos en posible riesgo hasta tanto no se resuelva la controversia sobre 
el fondo y de asegurar el efecto útil de la eventual decisión que se adopte.  

18. En atención a lo anterior, el mero transcurso del tiempo puede constituir un factor que 
favorece la creación de lazos con la familia tenedora o acogedora que, en una eventual 
decisión sobre los derechos del niño, podrían a su vez erigirse en el fundamento principal 
para no cambiar la situación actual del niño, principalmente debido a que se incrementa 
el riesgo de afectar seriamente el balance emocional y psicológico del mismo. En otros 
términos, el paso del tiempo se constituiría inevitablemente en un elemento definitorio de 
vínculos afectivos que serían difíciles de revertir sin causar un daño al niño o niña. Esa 
situación comporta un riesgo que no sólo resulta inminente, sino que ya podría estar 
materializándose. Por ende, la mayor dilación en los procedimientos, independientemente 
de cualquier decisión sobre la determinación de sus derechos, puede determinar el 
carácter irreversible o irremediable de la situación de hecho actual y volver nugatoria y 
perjudicial para los intereses del niño L.M, cualquier decisión en contrario. 

Corte IDH. Caso Furlan y familiares Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2012. Serie C No. 
246.  

138. Asimismo, la Convención sobre los Derechos del Niño obliga a los Estados a la 
adopción de medidas especiales de protección en materia de salud y seguridad social, que 
incluso deben ser mayores en casos de niños con discapacidad. Respecto de los niños con 
discapacidad, el Comité sobre los Derechos del Niño señaló que:  

[e]l logro del mejor posible estado de salud, así como el acceso y la asequibilidad de la atención 
de la salud de calidad es un derecho inherente para todos los niños. Los niños con discapacidad 
muchas veces se quedan al margen de todo ello debido a múltiples problemas, en particular la 
discriminación, la falta de acceso y la ausencia de información y/o recursos financieros, el 
transporte, la distribución geográfica y el acceso físico a los servicios de atención de salud.  

  

 
35 El asunto se relaciona con una petición de medidas provisionales debido al retardo de los procesos judiciales 
relativos a la guarda, custodia, patria potestad, parentesco y relacionamiento familiar del niño L.M., quien fue 
entregado al nacer y cuya familia biológica luego buscó recuperar la patria potestad. Puede consultar el texto de la 
resolución en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/medidas/lm_se_01.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/medidas/lm_se_01.pdf
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Corte IDH. Caso Mendoza y otros Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, 
Fondo y Reparaciones. Sentencia de 14 de mayo de 2013. Serie C No. 260.  

143. La Convención sobre los Derechos del Niño alude al interés superior de éste (artículos 
3, 9, 18, 20, 21, 37 y 40) como punto de referencia para asegurar la efectiva realización 
de todos los derechos contemplados en ese instrumento, cuya observancia permitirá́ al 
sujeto el más amplio desenvolvimiento de sus potencialidades. A este criterio han de 
ceñirse las acciones del Estado y de la sociedad en lo que respecta a la protección de los 
niños y a la promoción y preservación de sus derechos. Al respecto, a partir de la 
consideración del interés superior del niño como principio interpretativo dirigido a 
garantizar la máxima satisfacción de los derechos del niño, en contra partida, también 
debe servir para asegurar la mínima restricción de tales derechos. Además, la Corte reitera 
que los niños y las niñas ejercen sus derechos de manera progresiva a medida que 
desarrollan un mayor nivel de autonomía personal. En consecuencia, el aplicador del 
derecho, sea en el ámbito administrativo o en el judicial, deberá́ tomar en consideración 
las condiciones especificas del menor de edad y su interés superior para acordar la 
participación de éste, según corresponda, en la determinación de sus derechos. En esta 
ponderación se procurará el mayor acceso del menor de edad, en la medida de lo posible, 
al examen de su propio caso. Por lo tanto, los principios del interés superior del niño, de 
autonomía progresiva y de participación tienen una relevancia particular en el diseño y 
operación de un sistema de responsabilidad penal juvenil. 

Corte IDH. Familia Pacheco Tineo Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2013. Serie C No. 272.  

218. Por otra parte, toda decisión estatal, social o familiar que involucre alguna limitación 
al ejercicio de cualquier derecho de un niño o una niña, debe tomar en cuenta el principio 
del interés superior del niño y ajustarse rigurosamente a las disposiciones que rigen esta 
materia. Respecto del interés superior del niño, la Corte reitera que este principio 
regulador de la normativa de los derechos del niño se funda en la dignidad misma del ser 
humano, en las características propias de las niñas y los niños, así como en la necesidad 
de propiciar el desarrollo de éstos, con pleno aprovechamiento de sus potencialidades. En 
este sentido, es preciso ponderar no sólo el requerimiento de medidas especiales, sino 
también las características particulares de la situación en la que se hallen el niño o la niña. 
(En similar sentido, ver entre otros: Caso Atala Riffo y niñas Vs. Chile. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de febrero de 2012. Serie C No. 239, párr. 108, 
Caso Fornerón e hija Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 
abril de 2012. Serie C No. 242, párr. 49, Caso Masacres de Río Negro Vs. Guatemala. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de septiembre de 
2012. Serie C No. 250, párr. 142, y Caso de las Comunidades Afrodescendientes 
Desplazadas de la Cuenca del Río Cacarica (Operación Génesis) Vs. Colombia. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2013. Serie 
C No. 270, párr. 328.) 

Corte IDH. Caso Ramírez Escobar y otros Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 9 de marzo de 2018. Serie C No. 351.  

152. En toda situación que involucre a niñas y niños se deben aplicar y respetar, de forma 
transversal, cuatro principios rectores, a saber: i) la no discriminación; ii) el interés 
superior del niño; iii) el derecho a ser oído y participar, y iv) el derecho a la vida, 
supervivencia y desarrollo. Toda decisión estatal, social o familiar que involucre alguna 
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limitación al ejercicio de cualquier derecho de una niña o un niño, debe tomar en cuenta 
el interés superior del niño y ajustarse rigurosamente a las disposiciones que rigen esta 
materia. La Corte reitera que el interés superior del niño se funda en la dignidad misma 
del ser humano, en las características propias de los niños, y en la necesidad de propiciar 
el desarrollo de estos, con pleno aprovechamiento de sus potencialidades.  

153. La Corte ha señalado que la determinación del interés superior del niño, en casos de 
cuidado y custodia de menores de edad, se debe hacer a partir de la evaluación de los 
comportamientos parentales específicos y su impacto negativo en el bienestar y desarrollo 
de la niña o el niño según el caso, los daños o riesgos reales, probados y no especulativos 
o imaginarios, y en el bienestar de la niña o niño. Por tanto, no son admisibles las 
especulaciones, presunciones, estereotipos o consideraciones generalizadas sobre 
características personales de los padres o preferencias culturales respecto a ciertos 
conceptos tradicionales de la familia. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Atala Riffo 
y niñas Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de febrero de 2012. Serie 
C No. 239, párr. 100, y Caso Fornerón e hija Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 27 de abril de 2012. Serie C No. 242, párr. 50.) 

Corte IDH. Caso Vera Rojas y otros Vs. Chile. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de octubre de 2021. Serie C No. 439. 

104. En este sentido, este Tribunal ha entendido que, conforme al artículo 19 de la 
Convención Americana, el Estado se encuentra obligado a promover las medidas de 
protección especial orientadas en el principio del interés superior de la niña y del niño, 
asumiendo su posición de garante con mayor cuidado y responsabilidad en consideración 
a su condición especial de vulnerabilidad. La Corte ha establecido que la protección de la 
niñez tiene como objetivo último el desarrollo de la personalidad de las niñas y los niños, 
y el disfrute de los derechos que les han sido reconocidos. De esta forma, las niñas y los 
niños tienen derechos especiales a los que corresponden deberes específicos por parte de 
la familia, la sociedad y el Estado. Además, su condición exige una protección especial 
debida por este último y que debe ser entendida como un derecho adicional y 
complementario a los demás derechos que la Convención reconoce a toda persona. 

Caso María y otros Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
22 de agosto de 2023. Serie C No. 494. 

85. Esta Corte ha entendido que, conforme al artículo 19 de la Convención Americana, el 
Estado se encuentra obligado a promover las medidas de protección especial orientadas en 
el principio del interés superior de la niña, del niño y adolescente, asumiendo su posición de 
garante con mayor cuidado y responsabilidad en consideración a su condición especial de 
vulnerabilidad. El interés superior de las niñas, los niños y adolescentes se funda en la 
dignidad misma del ser humano, en las características propias de estos, y en la necesidad de 
propiciar su desarrollo. A su vez, el artículo 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño 
establece que, en todas las medidas concernientes a los niños, las niñas y adolescentes que 
tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades 
administrativas o los órganos legislativos, el interés superior del niño, de la niña y 
adolescentes se atenderá como una consideración primordial. En relación con este principio, 
el Comité sobre los Derechos del Niño ha señalado que “todos los órganos o instituciones 
legislativos, administrativos y judiciales han de aplicar el principio del interés superior del 
niño [y de la niña] estudiando sistemáticamente cómo los derechos y los intereses de [estos] 
se ven afectados o se verán afectados por las decisiones y las medidas que adopten; por 
ejemplo, una ley o una política propuestas o existentes, una medida administrativa o una 
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decisión de los tribunales, incluyendo a las que no se refieren directamente a los niños [ y 
las niñas,] pero los afectan indirectamente”.  

Determinación y ponderación del interés superior de los niños y niñas. 

Corte IDH. Caso Atala Riffo y niñas Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 24 de febrero de 2012. Serie C No. 239.  

110. En conclusión, la Corte Interamericana observa que al ser, en abstracto, el “interés 
superior del niño” un fin legítimo, la sola referencia al mismo sin probar, en concreto, los 
riesgos o daños que podrían conllevar la orientación sexual de la madre para las niñas, no 
puede servir de medida idónea para la restricción de un derecho protegido como el de 
poder ejercer todos los derechos humanos sin discriminación alguna por la orientación 
sexual de la persona. El interés superior del niño no puede ser utilizado para amparar la 
discriminación en contra de la madre o el padre por la orientación sexual de cualquiera de 
ellos. De este modo, el juzgador no puede tomar en consideración esta condición social 
como elemento para decidir sobre una tuición o custodia.  

111. Una determinación a partir de presunciones infundadas y estereotipadas sobre la 
capacidad e idoneidad parental de poder garantizar y promover el bienestar y desarrollo 
del niño no es adecuada para garantizar el fin legítimo de proteger el interés superior del 
niño. La Corte considera que no son admisibles las consideraciones basadas en 
estereotipos por la orientación sexual, es decir, pre-concepciones de los atributos, 
conductas o características poseídas por las personas homosexuales o el impacto que 
estos presuntamente puedan tener en las niñas y los niños.  

121. Por otro lado, en cuanto al argumento de que el principio del interés superior del 
niño puede verse afectado por el riesgo de un rechazo por la sociedad, la Corte considera 
que un posible estigma social debido a la orientación sexual de la madre o el padre no 
puede considerarse un "daño" valido a los efectos de la determinación del interés superior 
del niño. Si los jueces que analizan casos como el presente constatan la existencia de 
discriminación social es totalmente inadmisible legitimar esa discriminación con el 
argumento de proteger el interés superior del menor de edad. En el presente caso, el 
Tribunal resalta que, además, la señora Atala no tenía porque sufrir las consecuencias de 
que en su comunidad presuntamente las niñas podrían haber sido discriminadas debido a 
su orientación sexual. 

Corte IDH. Caso Fornerón e hija Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 27 de abril de 2012. Serie C No. 242.  

50. Recientemente, la Corte ha señalado que la determinación del interés superior del 
niño, en casos de cuidado y custodia de menores de edad se debe hacer a partir de la 
evaluación de los comportamientos parentales específicos y su impacto negativo en el 
bienestar y desarrollo del niño según el caso, los daños o riesgos reales, probados y no 
especulativos o imaginarios, en el bienestar del niño. Por tanto, no pueden ser admisibles 
las especulaciones, presunciones, estereotipos o consideraciones generalizadas sobre 
características personales de los padres o preferencias culturales respecto a ciertos 
conceptos tradicionales de la familia. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Atala Riffo 
y niñas Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de febrero de 2012. Serie 
C No. 239, párr. 109.)  
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52. Adicionalmente, el Tribunal ha establecido que el mero transcurso del tiempo en casos 
de custodia de menores de edad puede constituir un factor que favorece la creación de 
lazos con la familia tenedora o acogedora. Por ende, la mayor dilación en los 
procedimientos, independientemente de cualquier decisión sobre la determinación de sus 
derechos, podía determinar el carácter irreversible o irremediable de la situación de hecho 
y volver perjudicial para los intereses de los niños y, en su caso, de los padres biológicos, 
cualquier decisión al respecto.  

99. Asimismo, esta Corte ya ha establecido que una determinación a partir de 
presunciones y estereotipos sobre la capacidad e idoneidad parental de poder garantizar 
y promover el bienestar y desarrollo del niño no es adecuada para asegurar el interés 
superior del niño. Adicionalmente, el Tribunal considera que el interés superior del niño 
no puede ser utilizado para negar el derecho de su progenitor por su estado civil, en 
beneficio de aquellos que cuentan con un estado civil que se ajusta a un determinado 
concepto de familia. 

Corte IDH. Caso Vera Rojas y otros Vs. Chile. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de octubre de 2021. Serie C No. 439.  

106. Por su parte, el Comité de los Derechos del Niño ha señalado, en su observación 
número 14, que el concepto del interés superior del niño “es garantizar el disfrute pleno 
y efectivo de todos los derechos reconocidos por la Convención [de los Derechos del 
Niño]”. En ese sentido, ha establecido que el interés superior del niño es un concepto 
triple: a) un derecho sustantivo, en el sentido que el niño y la niña tienen el derecho a 
que su interés superior sea una consideración primordial que se debe poner en práctica 
cuando se adopte una decisión que afecte a un niño o niña; b) un principio jurídico 
interpretativo fundamental, de forma que las normas se interpreten de forma que 
satisfaga el interés superior del niño o niña; y c) una norma de procedimiento, que 
requiere que siempre que se adopte una decisión que afecte a niños y niñas se tome en 
cuenta las repercusiones que puede tener en ellos. 

CONSIDERACIONES PARTICULARES SEGÚN DERECHOS 
ESPECÍFICOS  

La Corte IDH ha tratado una serie de violaciones de derechos que afectan a los niños y 
las niñas en nuestro continente. La Corte IDH ha tratado el derecho a la personalidad 
jurídica, vida, integridad, libertad personal, protección familiar, a la identidad y al nombre, 
a la nacionalidad, a la igualdad ante la ley, a las garantías judiciales, a la salud, educación, 
y la protección frente al trabajo infantil y la trata de personas. Es interesante en cada caso 
observar de qué forma la titularidad de derechos va marcando el alcance de la protección 
de los derechos y libertades convencionales. 
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Derecho a la personalidad jurídica  

Corte IDH. Caso Gelman Vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 24 de 
febrero de 2011. Serie C No. 221.  

131. La situación de un menor de edad cuya identidad familiar ha sido alterada ilegalmente 
y causada por la desaparición forzada de uno de sus padres, como es el caso relativo a 
María Macarena Gelman, solo cesa cuando la verdad sobre su identidad es revelada por 
cualquier medio y se garantizan a la víctima las posibilidades jurídicas y fácticas de 
recuperar su verdadera identidad y, en su caso, vínculo familiar, con las consecuencias 
jurídicas pertinentes. Así, el Estado no garantizó su derecho a la personalidad jurídica, en 
violación del artículo 3 de la Convención.  

Derecho a la vida  

Corte IDH. Opinión Consultiva OC-17/02. Condición Jurídica y Derechos 
Humanos del Niño. Resolución de 28 de agosto de 2002, solicitada por la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos.  

80. En cuanto a las condiciones de cuidado de los niños, el derecho a la vida que se 
consagra en el artículo 4 de la Convención Americana, no sólo comporta las prohibiciones 
que en ese precepto se establecen, sino la obligación de proveer de medidas necesarias 
para que la vida revista condiciones dignas. El concepto de vida digna, desarrollado por 
este Tribunal, se relaciona con la norma contenida en la Convención sobre los Derechos 
del Niño, cuyo artículo 23.1, relativo a los niños que presentan algún tipo de discapacidad, 
establece lo siguiente: 

1. Los Estados Partes reconocen que el niño mental o físicamente impedido deberá disfrutar de 
una vida plena y decente en condiciones que aseguren su dignidad, le permitan llegar a bastarse 
a sí mismo y faciliten la participación activa del niño en la comunidad. 

 

Corte IDH. Caso Bulacio Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 18 de septiembre de 2003. Serie C No. 100.  

138. El Estado debe respetar el derecho a la vida de toda persona bajo su jurisdicción, 
consagrado en el artículo 4 de la Convención Americana. Esta obligación presenta 
modalidades especiales en el caso de los menores de edad, teniendo en cuenta como se 
desprende de las normas sobre protección a los niños establecidos en la Convención 
Americana y en la Convención de Derechos del Niño. La condición de garante del Estado 
con respecto a este derecho, le obliga a prevenir situaciones que pudieran conducir, por 
acción u omisión, a la afectación de aquél. Como lo señalara este Tribunal anteriormente 
[…] y para efectos del caso concreto, si Walter David Bulacio fue detenido en buen estado 
de salud y posteriormente, murió, recae en el Estado la obligación de proveer una 
explicación satisfactoria y convincente de lo sucedido y desvirtuar las alegaciones sobre 
su responsabilidad, mediante elementos probatorios válidos. Efectivamente, en su 
condición de garante el Estado tiene tanto la responsabilidad de garantizar los derechos 
del individuo bajo su custodia como la de proveer la información y las pruebas relacionadas 
con lo que suceda al detenido.  
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Corte IDH. Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri Vs. Perú. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de julio de 2004. Serie C No. 110.  

124. El Estado debe respetar el derecho a la vida de toda persona bajo su jurisdicción, 
consagrado en el artículo 4 de la Convención Americana. Esta obligación presenta 
modalidades especiales en el caso de los menores de edad, teniendo en cuenta las normas 
sobre protección a los niños establecidas en la Convención Americana y en la Convención 
sobre los Derechos del Niño. La condición de garante del Estado con respecto a este 
derecho, le obliga a prevenir situaciones que pudieran conducir, por acción u omisión, a 
la afectación de aquél.  

Corte IDH. Caso "Instituto de Reeducación del Menor" Vs. Paraguay. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de septiembre de 
2004. Serie C No. 112.  

160. En materia de derecho a la vida, cuando el Estado se encuentra en presencia de 
niños privados de libertad, como ocurre mayormente en el presente caso, tiene, además 
de las obligaciones señaladas para toda persona, una obligación adicional establecida en 
el artículo 19 de la Convención Americana. Por una parte, debe asumir su posición especial 
de garante con mayor cuidado y responsabilidad, y debe tomar medidas especiales 
orientadas en el principio del interés superior del niño. Por otra, la protección de la vida 
del niño requiere que el Estado se preocupe particularmente de las circunstancias de la 
vida que llevará mientras se mantenga privado de libertad, puesto que ese derecho no se 
ha extinguido ni restringido por su situación de detención o prisión […]. 

161. En este sentido, los artículos 6 y 27 de la Convención sobre los Derechos del Niño 
incluyen en el derecho a la vida la obligación del Estado de garantizar “en la máxima 
medida posible la supervivencia y el desarrollo del niño”. El Comité de Derechos del Niño 
ha interpretado la palabra “desarrollo” de una manera amplia, holística, que abarca lo 
físico, mental, espiritual, moral, psicológico y social. Mirado así, un Estado tiene, respecto 
de niños privados de libertad y, por lo tanto, bajo su custodia, la obligación de, inter alia, 
proveerlos de asistencia de salud y de educación, para así asegurarse de que la detención 
a la que los niños están sujetos no destruirá sus proyectos de vida. En este sentido, las 
Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados de Libertad 
establecen que: 

13. No se deberá negar a los menores privados de libertad, por razón de su condición, los 
derechos civiles, económicos, sociales o culturales que les correspondan de conformidad con la 
legislación nacional o el derecho internacional y que sean compatibles con la privación de la 
libertad. 

174. Está también probado que el Estado no brindó a los niños internos la educación que 
éstos requerían y a la cual aquél estaba obligado, tanto en razón de la protección del 
derecho a la vida entendido en el sentido señalado anteriormente, como por la disposición 
del artículo 13 del Protocolo Adicional a la Convención Americana en Materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales. El programa educativo que se ofrecía en el Instituto 
era deficiente, ya que carecía de maestros y recursos adecuados […]. Este incumplimiento 
del Estado causa consecuencias todavía más serias cuando los niños privados de libertad 
provienen de sectores marginales de la sociedad, como ocurre en el presente caso, pues 
ello les limita sus posibilidades de reinserción efectiva en la sociedad y el desarrollo de 
sus proyectos de vida. 
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Corte IDH. Caso de la "Masacre de Mapiripán" Vs. Colombia. Sentencia de 15 de 
septiembre de 2005. Serie C No. 134.  

162. La obligación del Estado de respetar el derecho a la vida de toda persona bajo su 
jurisdicción presenta modalidades especiales en el caso de los niños y niñas, y se 
transforma en una obligación de “prevenir situaciones que pudieran conducir, por acción 
u omisión, a la afectación de aquél”. En el caso sub judice, la masacre y sus consecuencias 
crearon un clima de permanente tensión y violencia que afectó el derecho a una vida digna 
de los niños y las niñas de Mapiripán. En consecuencia, la Corte considera que el Estado 
no creó las condiciones ni tomó las medidas necesarias para que los niños y las niñas del 
presente caso tuvieran y desarrollaran una vida digna, sino más bien se les ha expuesto 
a un clima de violencia e inseguridad.  

Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa Vs. Paraguay. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de marzo de 2006. Serie C No. 146.  

177. […] Así, por una parte, el Estado debe asumir su posición especial de garante con 
mayor cuidado y responsabilidad, y debe tomar medidas especiales orientadas en el 
principio del interés superior del niño. Lo anterior no puede desligarse de la situación 
igualmente vulnerable de las mujeres embarazadas de la Comunidad. Los Estados deben 
prestar especial atención y cuidado a la protección de este grupo y adoptar medidas 
especiales que garanticen a las madres, en especial durante la gestación, el parto y el 
período de lactancia, el acceso a servicios adecuados de atención médica.  

178. […] La Corte considera que las muertes de 18 niños miembros de la Comunidad, a 
saber: […] son atribuibles al Estado, precisamente por la falta de prevención, lo que 
constituye además una violación del artículo 19 de la Convención. Asimismo, la Corte 
declara que el Estado violó el artículo 4.1 de la Convención Americana, en relación con el 
artículo 1.1 de la misma, por la muerte del señor Luis Torres Chávez, quien falleció por 
enterocolitis, sin ningún tipo de atención médica […]. 

Corte IDH. Caso Gelman Vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 24 de 
febrero de 2011. Serie C No. 221.  

130. Los hechos probados afectaron también el derecho a la vida, previsto en el artículo 
4.1 de la Convención, en perjuicio de María Macarena Gelman, en la medida que la 
separación de sus padres biológicos puso en riesgo la supervivencia y desarrollo de la 
niña, supervivencia y desarrollo que el Estado debía garantizar, acorde a lo dispuesto en 
el artículo 19 de la Convención y en el artículo 6 de la Convención sobre Derechos del 
Niño, especialmente a través de la protección a la familia y la no injerencia ilegal o 
arbitraria en la vida familiar de los niños y niñas, pues la familia tiene un rol esencial en 
su desarrollo.  
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Corte IDH. Caso Contreras y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 31 de agosto de 2011. Serie C No. 23236.  

90. En lo que se refiere al artículo 4.1 de la Convención Americana, la Corte ha considerado 
que por la naturaleza misma de la desaparición forzada, la víctima se encuentra en una 
situación agravada de vulnerabilidad, de la cual surge el riesgo de que se violen diversos 
derechos, entre ellos, el derecho a la vida. Esta situación se ve acentuada cuando se está 
frente a un patrón sistemático de violaciones de derechos humanos y cuando se trata de 
niños o niñas, como en el presente caso, dado que la sustracción ilegal de sus padres 
biológicos también pone en riesgo la vida, supervivencia y desarrollo de los niños y niñas, 
este último entendido de una manera amplia abarcando aquellos aspectos relacionados 
con lo físico, mental, espiritual, moral, psicológico y social. […]. 

Corte IDH. Caso Hermanos Landaeta Mejías y otros Vs. Venezuela. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de agosto de 2014. 
Serie C No. 281.  

182. Asimismo, este Tribunal ha manifestado que en materia de derecho a la vida, cuando 
el Estado se encuentra en presencia de niños privados de libertad, tiene además de las 
obligaciones señaladas para toda persona, una obligación adicional establecida en el 
artículo 19 de la Convención Americana. “Por una parte, debe asumir su posición especial 
de garante con mayor cuidado y responsabilidad, y debe tomar medidas especiales 
orientadas en el principio del interés superior del niño. Por otra, la protección de la vida 
del niño requiere que el Estado se preocupe particularmente de las circunstancias de la 
vida que llevará mientras se mantenga privado de libertad, puesto que ese derecho no se 
ha extinguido ni restringido por su situación de detención o prisión”.  

184. Con base en lo anterior, la Corte analizará si en el presente caso se configura la 
responsabilidad del Estado por falta de prevención, protección y, en su caso, respeto. Para 
ello, primeramente debe verificarse que al momento de los hechos existía una situación 
de riesgo real e inminente para la vida de un individuo o grupo de individuos determinados, 
que las autoridades conocían o debían tener conocimiento, y que no adoptaron las medidas 
necesarias dentro del ámbito de sus atribuciones que, juzgadas razonablemente, podían 
esperarse para prevenir o evitar ese riesgo.  

196. En vista de todo lo anterior, la Corte constató la existencia de una situación de riesgo 
contra la vida de Eduardo Landaeta, así como el conocimiento de las autoridades estatales 
de un riesgo real e inminente en su perjuicio, mismo que se materializó en la privación de 
su vida. Dicho riesgo provenía de los propios agentes estatales, pertenecientes a la entidad 
que estaba a cargo de su custodia. Asimismo, esta Corte considera que existieron una 
serie de elementos concatenados que configuran un incumplimiento por parte del Estado 
a su deber de respeto y garantía a favor de Eduardo Landaeta, a saber: la referida 
problemática de abusos policiales en dicha época; las amenazas señaladas; la proximidad 
de la muerte de su hermano Igmar Landaeta, atribuible a agentes del mismo cuerpo 

 
36 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por las desapariciones forzadas de seis víctimas, 
perpetradas por miembros de las Fuerzas Armadas entre 1981 y 1983, las cuales se insertan en un patrón sistemático 
de desapariciones forzadas de niños y niñas quienes eran sustraídos y retenidos ilegalmente por miembros de las 
Fuerzas Armadas en el contexto de los operativos de contrainsurgencia. La Corte declaró violados, entre otros, los 
derechos al reconocimiento de la personalidad jurídica, vida y los derechos del niño. Puede consultar el resumen 
oficial de la sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_232_esp.pdf 

 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_232_esp.pdf
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policial; su detención ilegal y arbitraria en los términos descritos; la falta de protección 
especial en razón de su condición de menor de edad, así como del riesgo en el que se 
encontraba, siendo objeto de dos traslados sin ser puesto bajo control judicial ni autoridad 
competente de menores de edad por un tiempo prolongado; la falta de protección frente 
a los propios agentes implicados, el incumplimiento en su deber de custodia, así como 
todos los indicios que permiten inferir la responsabilidad directa de los agentes que lo 
trasladaban. En razón de ello, la Corte considera que el Estado es responsable por la 
privación arbitraria de la vida de Eduardo Landaeta, en incumplimiento de su deber de 
respeto y garantía del derecho a la vida de personas bajo su custodia, dispuesto en el 
artículo 4 de la Convención Americana, en relación con los artículos 1.1 y el 19 del mismo 
instrumento. 

Corte IDH. Caso García Ibarra y otros Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de noviembre de 2015. Serie C 
No. 30637.  

117. En relación con la alegada violación del derecho a la protección de niños y niñas, el 
Tribunal reitera que revisten especial gravedad los casos en los cuales las víctimas de 
violaciones a los derechos humanos son niñas y niños, quienes son titulares de los 
derechos establecidos en la Convención Americana, además de contar con las medidas 
especiales de protección contempladas en su artículo 19, las cuales deben ser definidas 
según las circunstancias particulares de cada caso concreto. Al reiterar que los Estados 
tienen particulares y especiales deberes de prevención y protección en relación con el uso 
de la fuerza por parte de agentes de seguridad en situaciones en que están o puedan estar 
involucrados niños, niñas o adolescentes, la Corte considera que en este caso no han sido 
aportados elementos para analizar si agentes de seguridad habían recibido capacitaciones 
sobre el deber de protección de niños y adolescentes, por lo cual no se pronuncia al 
respecto. Sin perjuicio de ello, la Corte estima pertinente recordar que, “en atención al 
principio de igualdad ante la ley y no discriminación, el Estado no puede permitir por parte 
de sus agentes, ni fomentar en la sociedad prácticas que reproduzcan el estigma de que 
determinados grupos de niños y jóvenes están condicionados a la delincuencia, o 
necesariamente vinculados al aumento de la inseguridad ciudadana. Esa estigmatización 
crea un clima propicio para que aquellos menores en situación de riesgo se encuentren 
ante una amenaza latente a que su vida y libertad sean ilegalmente restringidas”. La Corte 
considera que, dado que la víctima era adolescente al momento de su muerte, la violación 
de su derecho a la vida se configuró también en relación con el artículo 19 de la Convención 
Americana.  

118. Por las razones anteriores, la Corte considera que el Estado es responsable por la 
privación arbitraria de la vida de José Luis García Ibarra, en los términos del artículo 4.1 
de la Convención, en relación con los artículos 1.1 y 19 de la misma. 

 
37 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la privación de la vida de José Luis García Ibarra, 
de 16 an1os de edad, por un agente de la Policía Nacional. La Corte declaró violados, entre otros, los derechos a la 
vida, a las garantías judiciales y a la protección judicial. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el 
siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_306_esp.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_306_esp.pdf
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Corte IDH. Caso Noguera y otra Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 9 de marzo de 2020. Serie C No. 40138.  

65. Este Tribunal ha establecido que el derecho a la vida juega un papel fundamental en 
la Convención Americana, por ser el presupuesto esencial para el ejercicio de los demás 
derechos. La observancia del artículo 4, relacionado con el artículo 1.1 de la Convención 
Americana, no sólo presupone que ninguna persona sea privada de su vida arbitrariamente 
(obligación negativa), sino que además requiere que los Estados adopten todas las 
medidas apropiadas para proteger y preservar el derecho a la vida (obligación positiva), 
conforme al deber de garantizar el pleno y libre ejercicio de los derechos de todas las 
personas bajo su jurisdicción.  

66. En consecuencia, los Estados tienen la obligación de garantizar la creación de las 
condiciones que se requieran para que no se produzcan violaciones de ese derecho 
inalienable y, en particular, el deber de impedir que sus agentes atenten contra el mismo. 
Esta protección activa del derecho a la vida por parte del Estado no sólo involucra a sus 
legisladores, sino a toda institución estatal y a quienes deben resguardar la seguridad, 
sean éstas sus fuerzas de policía o sus fuerzas armadas.  

67. Respecto de las personas bajo la custodia del Estado las cuales incluye también a los 
miembros de las fuerzas armadas en servicio activo acuartelado, esta Corte ha señalado 
que el Estado debe garantizar su derecho a la vida y a la integridad personal, en razón de 
que éste se encuentra en posición especial de garante con respecto a dichas personas. 
Así, la Corte ha interpretado que, en relación con esas personas en especial situación de 
sujeción en el ámbito militar, el Estado tiene el deber de: i) salvaguardar la integridad y 
el bienestar de los militares en servicio activo; ii) garantizar que la manera y el método 
de entrenamiento no excedan el nivel inevitable de sufrimiento inherente a esa condición, 
y iii) proveer una explicación satisfactoria y convincente sobre las afectaciones a la 
integridad y a la vida que presenten las personas que se encuentran en una especial 
situación de sujeción en el ámbito militar, sea que se encuentran prestando servicio militar 
de forma voluntaria u obligatoria, o que se hayan incorporado a las fuerzas armadas en 
carácter de cadetes u ostentando un grado en la escala jerárquica militar. En 
consecuencia, procede la presunción de considerar responsable al Estado por las 
afectaciones a la integridad personal y a la vida que sufre una persona que ha estado bajo 
autoridad y control de funcionarios estatales, como aquellos que participan en la 
instrucción o escuela militar. 

68. Por otra parte, cuando el Estado se encuentra en presencia de niñas y niños que están 
bajo su custodia, como ocurre en el presente caso, tiene, además de las obligaciones 
señaladas para toda persona que se encuentra en esa condición, una obligación adicional 
establecida en el artículo 19 de la Convención Americana. Por una parte, debe asumir su 
posición especial de garante con mayor cuidado y responsabilidad, y debe tomar medidas 
especiales orientadas en el principio del interés superior del niño.  

69. Por último, con relación a personas bajo custodia del estado en instalaciones militares, 
la Corte ha afirmado que los derechos a la vida y a la integridad personal se hallan directa 

 
38 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por el fallecimiento de un adolescente de 17 
años en un establecimiento militar, bajo tutela del Estado, sin que las autoridades aclararan las circunstancias que 
llevaron a su muerte. La Corte declaró violados, entre otros, los derechos a la vida, a las garantías judiciales y a la 
protección judicial. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
 https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_401_esp.pdf 
 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_401_esp.pdf
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e inmediatamente vinculados con la atención a la salud humana y que la falta de atención 
médica adecuada puede conllevar la vulneración del artículo 5.1 de la Convención. De ese 
modo, la Corte estima que, entre las medidas de seguridad que es preciso adoptar en el 
marco de los procesos de formación de las fuerzas militares, se encuentra la de contar 
con atención médica adecuada y de calidad en el transcurso de los entrenamientos 
militares, ya sea dentro de los cuarteles o en el exterior, incluyendo la asistencia médica 
de emergencia y especializada que se considere pertinente. 

Corte IDH. Caso Guzmán Albarracín y otras Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 24 de junio de 2020. Serie C No. 40539.  

153. Debe examinarse ahora si cabe responsabilizar internacionalmente al Estado por 
haber vulnerado el derecho a la vida de Paola del Rosario Guzmán Albarracín.  

154. Como ya ha señalado la Corte,  
[…] el derecho a la vida juega un papel fundamental en la Convención Americana, por ser el 
presupuesto esencial para el ejercicio de los demás derechos. La observancia del artículo 4, 
relacionado con el artículo 1.1 de la Convención Americana, no solo presupone que ninguna 
persona sea privada de su vida arbitrariamente (obligación negativa), sino que además requiere 
que los Estados adopten todas las medidas apropiadas para proteger y preservar el derecho a 
la vida (obligación positiva), conforme al deber de garantizar el pleno y libre ejercicio de los 
derechos de todas las personas bajo su jurisdicción. En consecuencia, los Estados tienen la 
obligación de garantizar la creación de las condiciones que se requieran para que no se 
produzcan violaciones de ese derecho inalienable y, en particular, el deber de impedir que sus 
agentes atenten contra el mismo.  

155. En relación con lo anterior, debe tenerse en cuenta que no son admisibles enfoques 
restrictivos del derecho a la vida, dado su carácter fundamental y necesario para el 
ejercicio de los demás derechos humanos. Teniendo esto en cuenta, en diversas 
oportunidades este Tribunal ha señalado que el derecho a la vida abarca el derecho a una 
vida digna; es decir, no solo “comprende el derecho de todo ser humano de no ser privado 
de la vida arbitrariamente, sino también el derecho a que no se le impida el acceso a las 
condiciones que le garanticen una existencia digna”. En similar sentido, el Comité de 
Derechos Humanos ha señalado que “[e]l derecho a la vida no se debería interpretar en 
sentido restrictivo[; e]s el derecho a no ser objeto de acciones u omisiones que causen o 
puedan causar una muerte no natural o prematura y a disfrutar de una vida digna”. 

156. Los efectos de la violencia contra niñas o niños pueden resultar sumamente graves. 
La violencia contra niños o niñas tiene múltiples consecuencias, entre ellas, 
“consecuencias psicológicas y emocionales (como sensaciones de rechazo y abandono, 
trastornos afectivos, trauma, temores, ansiedad, inseguridad y destrucción de la 
autoestima)”, que pueden derivar incluso en suicidio o intentos de cometerlo. En ese 
sentido, el Comité de los Derechos del Niño ha señalado estar “muy preocupado por la 
elevada tasa de suicidios entre [adolescentes]”, y ha expresado que “[e]s posible que [los 
suicidios] estén relacionados con, entre otras causas, la violencia, los malos tratos, los 
abusos y los descuidos, con inclusión de los abusos sexuales”. Resulta trascendente cómo 
sean las relaciones de una persona adolescente con personas adultas importantes en su 

 
39 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la violencia sexual sufrida por la adolescente 
Paola Guzmán Albarracín en el ámbito educativo estatal, cometida por el Vicerrector del colegio al que asistía, que 
tuvo relación con el suicidio de la niña. La Corte declaró violados, entre otros, los derechos a la vida, integridad 
personal y los derechos del niño. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_405_esp.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_405_esp.pdf
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vida, pues si las mismas son inadecuadas, de acuerdo a la gravedad del caso, pueden 
llegar a impulsar, en forma directa o indirecta, actos suicidas. El Comité de Derechos 
Humanos, por otra parte, ha señalado que el “deber de proteger la vida” implica la 
adopción de “medidas especiales de protección” respecto de “personas en situaciones de 
vulnerabilidad” que corran un “riesgo particular” por “patrones de violencia preexistentes”, 
y señaló que entre esas personas se encuentran las víctimas de “violencia de género” y 
“[t]ambién pueden figurar los niños [o las niñas]”. Expresó además que en virtud del 
derecho a la vida, los Estados, deberían adoptar “medidas adecuadas” para “evitar el 
suicidio, en especial entre quienes se encuentren en situaciones particularmente 
vulnerables”. La obligación de proteger a niñas y niños contra la violencia abarca las 
“[a]utolesiones”, que incluye las “lesiones auto infligidas, pensamientos suicidas, intentos 
de suicidio y suicidio”.  

Corte IDH. Caso de los Buzos Mikitos (Lemoth Morris y otros) Vs. Honduras. 
Sentencia de 31 de agosto de 2021. Serie C No. 43240 .  

59. En tercer lugar, el Tribunal destaca que Licar Méndez tenía 16 años de edad cuando 
fue abandonado por el capitán del barco en que trabajaba, lo cual derivó en su 
desaparición. Al respecto, el Tribunal considera que las omisiones del Estado antes 
señaladas constituyeron, además de una violación a su derecho a la vida, una violación a 
su deber de garantizar los derechos del niño. Este Tribunal destaca que la OIT ha señalado 
que la pesca submarina de langosta en la Moskitia hondureña constituye una actividad 
extremadamente peligrosa para los niños y niñas, que incluyen daños físicos por la 
exposición solar prolongada, por la humedad, la incomodidad de dormir en los botes, así 
como por la posibilidad de adquirir lesiones derivadas de las inmersiones que se realizan 
sin protección. Además, los niños y niñas que realizan esta actividad utilizan drogas y 
alcohol para aliviar las consecuencias de las cargas laborales. En este punto, el Tribunal 
advierte que el Comité de los Derechos del Niño ha establecido que los Estados tienen la 
obligación de ofrecer protección contra las violaciones de los derechos humanos de los 
niños y niñas, lo cual adquiere una importancia fundamental al considerar las obligaciones 
de los Estados con respecto del sector empresarial. 

Derecho a la integridad personal  

Corte IDH. Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri Vs. Perú. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de julio de 2004. Serie C No. 110.  

170. Asimismo, como la Corte lo analizó en el capítulo correspondiente a la violación del 
artículo 5 de la Convención y las disposiciones de la Convención Interamericana contra la 
Tortura […], el hecho de que las presuntas víctimas fueran niños obliga a la aplicación de 
un estándar más alto para la calificación de acciones que atenten contra su integridad 
personal.  

 
40 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por diversas violaciones a los derechos humanos de 
42 miskitos que sufrieron accidentes de buceo mientras trabajaban para empresas privadas. La Corte declaró 
violados, entre otros, los derechos a la vida, integridad personal y los derechos del niño. Puede consultar el resumen 
oficial de la sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_432_esp.pdf 

 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_432_esp.pdf
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Corte IDH. Caso "Instituto de Reeducación del Menor" Vs. Paraguay. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de 
septiembre de 2004. Serie C No. 112.  

162. En íntima relación con la calidad de vida, están las obligaciones del Estado en materia 
de integridad personal de niños privados de libertad. La calificación de penas o tratos 
como crueles, inhumanos o degradantes debe considerar necesariamente la calidad de 
niños de los afectados por ellos.  

Corte IDH. Caso de las Masacres de Ituango Vs. Colombia. Sentencia de 1 de julio 
de 2006. Serie C No. 14841.  

246. Para la determinación de la responsabilidad agravada, se debe tomar en cuenta que 
las presuntas víctimas de este caso señaladas en el párrafo anterior eran niños. Al 
respecto, la Corte considera necesario llamar la atención sobre las consecuencias que tuvo 
la brutalidad con que fueron cometidos los hechos del presente caso en los niños y las 
niñas de La Granja y El Aro, quienes experimentaron semejante violencia en una situación 
de conflicto armado, han quedado parcialmente huérfanos, han sido desplazados y han 
visto violentada su integridad física y psicológica. La especial vulnerabilidad por su 
condición de niños y niñas se hace aún más evidente en una situación de conflicto armado 
interno, como en el presente caso, pues los niños y niñas son los menos preparados para 
adaptarse o responder a dicha situación y son quienes padecen sus excesos de forma 
desmesurada.  

Corte IDH. Caso Contreras y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 31 de agosto de 2011. Serie C No. 232.  

85. […] En el presente caso, la Corte entiende que la sustracción y separación de sus 
padres o familiares en las condiciones descritas, así como el hecho de haber quedado bajo 
el control de efectivos militares en el transcurso de una operación militar, produjo una 
afectación a la integridad psíquica, física y moral de los niños y niñas, derecho reconocido 
en el artículo 5 de la Convención Americana, generándoles sentimientos de pérdida, 
abandono, intenso temor, incertidumbre, angustia y dolor, los cuales pudieron variar e 
intensificarse dependiendo de la edad y las circunstancias particulares.  

86. Además, en el caso específico de niños y niñas separados de sus padres o familiares 
en el contexto de los conflictos armados, quienes se encuentran en una situación de 
particular vulnerabilidad, muchas veces se considera su apropiación, con fines diversos, 
como una consecuencia normal del conflicto armado o, por lo menos, inherente al mismo, 
lo cual sucedió al menos en el caso de Gregoria Herminia. Al tratárseles como objetos 
susceptibles de apropiación se atenta contra su dignidad e integridad personal, siendo que 
el Estado debería velar por su protección y supervivencia, así como adoptar medidas en 
forma prioritaria tendientes a la reunificación familiar. Al efecto, la Corte Interamericana 

 
41 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por los actos de tortura y asesinato de pobladores 
en el municipio de Ituango, así como a la falta de investigación para esclarecer los hechos y sancionar a los 
responsables. La Corte declaró violados, entre otros, los derechos a la vida, a no ser constreñido a ejecutar un trabajo 
forzoso u obligatorio y los derechos del niño. Puede consultar los detalles de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_148_esp.pdf 

 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_148_esp.pdf
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ha señalado que existe una obligación de aplicar “el estándar más alto para la calificación 
de acciones que atenten contra [la] integridad personal [de los niños]”. 

Corte IDH. Caso Gudiel Álvarez y otros ("Diario Militar") Vs. Guatemala. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 noviembre de 2012. Serie C No. 25342. 

287. Adicionalmente, el Tribunal advierte que dos de los hijos de las víctimas 
desaparecidas no habían nacido al inicio de la desaparición de sus padres. Al respecto, tal 
como lo ha hecho la Corte en otros casos, y teniendo en consideración los términos del 
reconocimiento de responsabilidad del Estado, la Corte considera que los mismos también 
sufrieron una violación a su integridad psíquica y moral, ya que el hecho de vivir en un 
entorno que padece del sufrimiento y la incertidumbre por la falta de determinación del 
paradero de las víctimas desaparecidas, causó un perjuicio a la integridad de los niños 
que nacieron y vivieron en semejante ámbito.  

Corte IDH. Caso Mendoza y otros Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, 
Fondo y Reparaciones. Sentencia de 14 de mayo de 2013. Serie C No. 260.  

172. Este Tribunal destaca que el artículo 5.2 de la Convención Americana dispone que 
“[n]adie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes. Toda persona privada de libertad será tratada con el respeto debido a la 
dignidad inherente al ser humano”. En ese tenor, el artículo 37.a) de la Convención sobre 
los Derechos del Niño establece que los Estados velarán por que “[n]ingún niño sea 
sometido a torturas ni a otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes”. La Corte 
destaca que, enseguida, este artículo contempla que “[n]o se impondrá la pena […] de 
prisión perpetua sin posibilidad de excarcelación por delitos cometidos por menores de 18 
años de edad”, con lo cual, ese instrumento internacional muestra una clara conexión 
entre ambas prohibiciones.  

Corte IDH. Caso Ramírez Escobar y otros Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 9 de marzo de 2018. Serie C No. 351.  

365. Este Tribunal concluyó que la declaración de abandono, internamiento en un centro 
de acogimiento residencial y adopción de los hermanos Ramírez constituyeron violaciones 
a la vida familiar, protección de la familia, libertad personal y derechos del niño [...]. La 
Corte considera que el sufrimiento que genera la separación injustificada y permanente 
de una familia es tal que debe ser analizado dentro de una posible violación del derecho 
a la integridad personal de cada uno de los miembros de dicha familia. Este Tribunal ha 
señalado que la separación de niñas y niños de sus familias puede generar afectaciones 
específicas en su integridad personal de especial gravedad, las cuales pueden tener un 
impacto duradero. 

  

 
42 Este caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por las desapariciones forzadas de 26 personas 
registradas en un documento de inteligencia militar guatemalteco, conocido como el “Diario Militar”. Dichas 
desapariciones iniciaron entre 1983 y 1985 en el contexto del conflicto armado interno en Guatemala. La Corte 
determinó que el Estado violó, entre otros, los derechos a la integridad personal y libertad de asociación. Puede 
consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
 https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_253_esp.pdf 
 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_253_esp.pdf
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Derecho a la libertad personal  

Corte IDH. Caso Bulacio Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 18 de septiembre de 2003. Serie C No. 100.  

130. Por otra parte, el detenido tiene también el derecho a notificar a una tercera persona 
que está bajo custodia del Estado. Esta notificación se hará, por ejemplo, a un familiar, a 
un abogado y/o a su cónsul, según corresponda. El derecho de establecer contacto con un 
familiar cobra especial importancia cuando se trate de detenciones de menores de edad. 
En esta hipótesis la autoridad que practica la detención y la que se halla a cargo del lugar 
en el que se encuentra el menor, debe inmediatamente notificar a los familiares, o en su 
defecto, a sus representantes para que el menor pueda recibir oportunamente la asistencia 
de la persona notificada. En el caso de la notificación consular, la Corte ha señalado que 
el cónsul “podrá asistir al detenido en diversos actos de defensa, como el otorgamiento o 
contratación de patrocinio letrado, la obtención de pruebas en el país de origen, la 
verificación de las condiciones en que se ejerce la asistencia legal y la observación de la 
situación que guarda el procesado mientras se halla en prisión”. La notificación sobre el 
derecho a establecer contacto con un familiar, un abogado y/o información consular, debe 
ser hecha al momento de privar de la libertad al inculpado, pero en el caso de menores 
deben adoptarse, además, las providencias necesarias para que efectivamente se haga la 
notificación. En el caso de la notificación a un abogado tiene especial importancia la 
posibilidad de que el detenido se reúna en privado con aquél, como acto inherente a su 
derecho de defensa. 

135. En este sentido, se han formulado diversas consideraciones específicas sobre la 
detención de niños, que, como lo ha señalado esta Corte y se reconoce en diversos 
instrumentos internacionales, debe ser excepcional y por el período más breve posible. 

136. Para salvaguardar los derechos de los niños detenidos, especialmente su derecho a 
la integridad personal, es indispensable que se les separe de los detenidos adultos. Y, 
como lo estableciera este Tribunal, las personas encargadas de los centros de detención 
de niños infractores o procesados deben estar debidamente capacitadas para el 
desempeño de su cometido. Finalmente, el derecho de los detenidos de establecer 
comunicación con terceros, que les brindan o brindarán asistencia y defensa, se 
corresponde con la obligación de los agentes estatales de comunicar inmediatamente la 
detención del menor a esas personas, aún cuando éste no lo haya solicitado.  

Corte IDH. Caso "Instituto de Reeducación del Menor" Vs. Paraguay. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de 
septiembre de 2004. Serie C No. 112.  

230. En el caso de privación de libertad de niños, la regla de la prisión preventiva se debe 
aplicar con mayor rigurosidad, ya que la norma debe ser la aplicación de medidas 
sustitutorias de la prisión preventiva. Dichas medidas pueden ser, inter alia, la supervisión 
estricta, la custodia permanente, la asignación a una familia, el traslado a un hogar o a 
una institución educativa, así como el cuidado, las órdenes de orientación y supervisión, 
el asesoramiento, la libertad vigilada, los programas de enseñanza y formación 
profesional, y otras posibilidades alternativas a la internación en instituciones. La 
aplicación de estas medidas sustitutorias tiene la finalidad de asegurar que los niños sean 
tratados de manera adecuada y proporcional a sus circunstancias y a la infracción. Este 
precepto está regulado en diversos instrumentos y reglas internacionales.  
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231. Además, cuando se estime que la prisión preventiva es procedente en el caso de 
niños, ésta debe aplicarse siempre durante el plazo más breve posible, tal como lo 
establece el artículo 37.b) de la Convención sobre los Derechos del Niño que dispone que 
los Estados Partes velarán porque:  

Ningún niño será privado de su libertad ilegal o arbitrariamente. La detención, el 
encarcelamiento o la prisión de un niño se llevará a cabo de conformidad con la ley y se utilizará 
tan sólo como medida de último recurso y durante el período más breve que proceda […]. 

Corte IDH. Caso Gelman Vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 24 de 
febrero de 2011. Serie C No. 221.  

129. En este caso, los hechos afectaron el derecho a la libertad personal de María 
Macarena Gelman puesto que, adicionalmente al hecho de que la niña nació en cautiverio, 
su retención física por parte de agentes estatales, sin el consentimiento de sus padres, 
implican una afectación a su libertad, en el más amplio término del artículo 7.1 de la 
Convención. Este derecho implica la posibilidad de todo ser humano de auto-determinarse 
y escoger libremente las opciones y circunstancias que le dan sentido a su existencia. En 
el caso de los niños y niñas, si bien son sujetos titulares de derechos humanos, aquéllos 
ejercen sus derechos de manera progresiva a medida que desarrollan un mayor nivel de 
autonomía personal, por lo que en su primera infancia actúan en este sentido por conducto 
de sus familiares. En consecuencia, la separación de un niño de sus familiares implica, 
necesariamente, un menoscabo en el ejercicio de su libertad. 

Corte IDH. Caso Familia Barrios Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 24 de noviembre de 2011. Serie C No. 237.  

85. Asimismo, la obligación del Estado de respetar los derechos a la libertad y a la 
integridad de toda persona bajo su jurisdicción presenta modalidades especiales en el caso 
de niños, como se desprende de las normas sobre protección a los niños establecidas en 
la Convención Americana y en la Convención sobre los Derechos del Niño; y se transforma 
en una obligación de “prevenir situaciones que pudieran conducir, por acción u omisión, a 
la afectación de aquél”. En ese sentido, la Corte ha señalado que conforme a su 
jurisprudencia y otros instrumentos internacionales, la detención de niños “debe ser 
excepcional y por el período más breve posible” […]. Al respecto, el Tribunal observa que 
Rigoberto Barrios, Oscar José Barrios y Jorge Antonio Barrios Ortuño eran niños al 
momento de los hechos, de modo que las detenciones, agresiones y amenazas de las 
cuales fueron víctimas revistieron de mayor gravedad y se manifestaron incluso en su 
forma más extrema, al ser éstas amenazas de muerte. En consecuencia, la Corte considera 
que el Estado violó el derecho a la protección especial por su condición de niños, de 
Rigoberto Barrios, Oscar José Barrios y Jorge Antonio Barrios Ortuño, consagrado en el 
artículo 19 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 del mismo 
instrumento. 

Corte IDH. Caso Mendoza y otros Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, 
Fondo y Reparaciones. Sentencia de 14 de mayo de 2013. Serie C No. 260.  

151. En relación con el tema específico planteado en el presente caso, directamente 
relacionado con la imposición de sanción penal a niños, la Convención Americana no 
incluye un listado de medidas punitivas que los Estados pueden imponer cuando los niños 
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han cometido delitos. No obstante, es pertinente señalar que, para la determinación de 
las consecuencias jurídicas del delito cuando ha sido cometido por un niño, opera de 
manera relevante el principio de proporcionalidad. Conforme a este principio debe existir 
un equilibrio entre la reacción penal y sus presupuestos, tanto en la individualización de 
la pena como en su aplicación judicial. Por lo tanto, el principio de proporcionalidad implica 
que cualquier respuesta a los niños que hayan cometido un ilícito penal será en todo 
momento ajustada a sus circunstancias como menores de edad y al delito, privilegiando 
su reintegración a su familia y/o sociedad. 

162. Por lo que respecta particularmente a medidas o penas privativas de la libertad de 
los niños, aplican especialmente los siguientes principios: 1) de ultima ratio y de máxima 
brevedad, que en los términos del artículo 37.b) de la Convención sobre los Derechos del 
Niño, significa que “[l]a detención, el encarcelamiento o la prisión de un niño […] se 
utilizará tan sólo como medida de último recurso y durante el período más breve que 
proceda”, 2) de delimitación temporal desde el momento de su imposición, 
particularmente relacionado con los primeros, pues si la privación de la libertad debe ser 
excepcional y lo más breve posible, ello implica que las penas privativas de libertad cuya 
duración sea indeterminada o que impliquen la privación de dicho derecho de forma 
absoluta no deben ser aplicadas a los niños, y 3) la revisión periódica de las medidas de 
privación de libertad de los niños. Al respecto, si las circunstancias han cambiado y ya no 
es necesaria su reclusión, es deber de los Estados poner a los niños en libertad, aun 
cuando no hayan cumplido la pena establecida en cada caso concreto. A estos efectos, los 
Estados deben establecer en su legislación programas de libertad anticipada. Sobre este 
punto, el Comité de los Derechos del Niño, con base en el artículo 25 de la Convención 
sobre los Derechos del Niño, que prevé la revisión periódica de las medidas que implican 
la privación de libertad, ha establecido que “la posibilidad de la puesta en libertad deberá 
ser realista y objeto de examen periódico”. 

163. Con base en lo anterior, y a la luz del interés superior del niño como principio 
interpretativo dirigido a garantizar la máxima satisfacción de sus derechos […], la prisión 
y reclusión perpetuas de niños son incompatibles con el artículo 7.3 de la Convención 
Americana, pues no son sanciones excepcionales, no implican la privación de la libertad 
por el menor tiempo posible ni por un plazo determinado desde el momento de su 
imposición, ni permiten la revisión periódica de la necesidad de la privación de la libertad 
de los niños.  

165. La Convención Americana sobre Derechos Humanos no hace referencia a la prisión o 
reclusión perpetuas. No obstante, el Tribunal destaca que, de conformidad con el artículo 
5.6 de la Convención Americana, “[l]as penas privativas de la libertad tendrán como 
finalidad esencial la reforma y la readaptación social de los condenados”. En ese sentido, 
la Convención sobre los Derechos del Niño prevé que, cuando un niño haya sido declarado 
culpable por la comisión de un delito, tiene derecho a “ser tratado de manera acorde con 
el fomento de su sentido de la dignidad y el valor, que fortalezca el respeto del niño por 
los derechos humanos y las libertades fundamentales de terceros y en la que se tengan 
en cuenta la edad del niño y la importancia de promover la reintegración del niño y de 
que éste asuma una función constructiva en la sociedad”. En este sentido, la medida que 
deba dictarse como consecuencia de la comisión de un delito debe tener como finalidad la 
reintegración del niño a la sociedad. Por lo tanto, la proporcionalidad de la pena guarda 
estrecha relación con la finalidad de la misma. 

166. Con base en lo anterior, de conformidad con el artículo 5.6 de la Convención 
Americana, el Tribunal considera que la prisión y reclusión perpetuas, por su propia 
naturaleza, no cumplen con la finalidad de la reintegración social de los niños. Antes bien, 
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este tipo de penas implican la máxima exclusión del niño de la sociedad, de tal manera 
que operan en un sentido meramente retributivo, pues las expectativas de resocialización 
se anulan a su grado mayor. Por lo tanto, dichas penas no son proporcionales con la 
finalidad de la sanción penal a niños.  

316. En esta Sentencia ya se estableció que la condena a perpetuidad impuesta a las 
víctimas no cumplió con los estándares de los derechos de los niños en materia de justicia 
penal y produjo efectos lesivos que terminaron con sus expectativas futuras de vida […]. 
A diferencia de un adulto, un niño no ha tenido la oportunidad completa de proyectarse 
académica o laboralmente para enfrentar los retos que imponen las sociedades actuales. 
Sin embargo, para la Corte es evidente que la imposición de la pena perpetua a estos 
niños y la falta de posibilidades reales de alcanzar la readaptación social les anuló la 
posibilidad de formar proyecto de vida alguno en una etapa determinante de su formación 
y desarrollo personal. Asimismo, dado que las víctimas fueron condenadas por delitos 
cometidos siendo niños a penas privativas de libertad, el Estado tenía la obligación de 
proveerles la posibilidad de educarse o entrenarse en un oficio, a fin de que pudieran 
readaptarse socialmente y desarrollar un proyecto de vida. En este sentido, la Corte 
considera que la manera más idónea para asegurar un proyecto de vida digno […], es a 
través de una formación que les permita desarrollar destrezas y habilidades idóneas para 
su autonomía, inserción laboral y convivencia social. 

Corte IDH. Caso Hermanos Landaeta Mejías y otros Vs. Venezuela. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de agosto de 2014. 
Serie C No. 281.  

157. Por su parte, la Corte reitera que los niños y niñas al ser titulares de todos los 
derechos reconocidos en la Convención Americana, cuentan además con las medidas 
especiales contempladas en el artículo 19 del mismo instrumento, por lo que cualquier 
caso que involucre un menor de edad debe ser analizado de forma transversal. En este 
sentido, la Corte afirma que desde los primeros momentos de la detención se debió brindar 
a Eduardo Landaeta, el trato y los derechos que le correspondían como adolescente menor 
de edad […].  

161. La Corte ha sostenido respecto de casos donde menores de edad se encuentren 
involucrados, que el contenido del derecho a la libertad personal no puede deslindarse del 
interés superior del niño y del carácter que reviste la posición de garante del Estado 
respecto de los niños. En este sentido, la Convención sobre los Derechos del Niño, 
ratificada por Venezuela desde 1990 establece, en el artículo 37.b), que “los Estados 
Partes velarán porque: b) ningún niño sea privado de su libertad ilegal o arbitrariamente. 
La detención, el encarcelamiento o la prisión de un niño se llevará a cabo de conformidad 
con la ley y se utilizará tan sólo como medida de último recurso y durante el periodo más 
breve que proceda”.  

163. Al respecto, la Corte estima que la privación de libertad en el ámbito de la justicia 
penal juvenil solo podrá excepcionalmente justificarse en los casos previstos en la ley, la 
cual deberá establecer con claridad sus causas y condiciones, así como de la competencia 
e instancias estatales especializadas en la materia, tanto a nivel policial como judicial y 
de las instituciones encargadas de hacer cumplir las medidas privativas de libertad, con 
el objetivo de articular una “justicia separada” para adolescentes, que sea claramente 
diferenciada del sistema de justicia penal de los adultos, tanto a nivel normativo como 
institucional. Además, el Estado debe establecer programas de capacitación del personal 
administrativo y jurisdiccional, a efectos de asegurar que el funcionamiento concreto del 
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sistema logre el objetivo de la plena realización de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes.  

167. A su vez, para la interpretación del artículo. 7.4 en materia de menores de edad, 
debe tomarse en cuenta lo previsto por el artículo 40.2 lit. b. ii) de la Convención sobre 
los Derechos del Niño, en cuanto establece el derecho de todo niño a ser informado sin 
demora y directamente, o cuando sea procedente, por intermedio de sus padres o 
representantes legales, de los cargos que pesan sobre él. Asimismo, las Reglas Mínimas 
de la ONU para la Administración de la Justicia de Menores (Reglas de Beijing) disponen 
que “cada vez que un menor sea detenido, se notificará inmediatamente a sus padres o 
su tutor, y cuando no sea posible dicha notificación inmediata, se notificará a los padres 
o al tutor en el más breve plazo posible”.  

175. Al respecto, el Tribunal observa que en el presente caso las autoridades estatales, 
quienes no eran el Juez de Menores, omitieron realizar prueba médica alguna, o de otra 
índole para la determinación de la edad de Eduardo Landaeta y el estado de salud como 
fue presentado, por lo que no se le brindó un trato diferenciado y de protección especial 
que hubiera permitido su presentación ante la autoridad competente. Lo anterior en 
contravención con el artículo 7.5 de la Convención Americana, en relación con el artículo 
19 de la misma, en perjuicio de Eduardo Landaeta.  

Detención por motivos migratorios 

Corte IDH. Derechos y garantías de niñas y niños en el contexto de la migración 
y/o en necesidad de protección internacional. Opinión Consultiva OC-21/14 de 
19 de agosto de 2014. Serie A No. 21. 

153. Ahora bien, corresponde realizar un análisis de la compatibilidad de la privación de 
libertad de niñas y niños por razones de índole migratoria con las disposiciones de la 
Convención y de la Declaración traídas a consulta a la luz de los requisitos para proceder 
a una restricción legítima del derecho a la libertad personal que se han explicitado en su 
jurisprudencia, teniendo en consideración las circunstancias específicas de la niña o del 
niño, es decir, su condición de persona en desarrollo y su interés superior. A tal fin y con 
base en el artículo 30 de la Convención, la Corte evaluará: (i) que la finalidad de las 
medidas que priven o restrinjan la libertad sea compatible con la Convención; (ii) que las 
medidas adoptadas sean las idóneas para cumplir con el fin perseguido; (iii) que sean 
necesarias, y (iv) que sean medidas que resulten estrictamente proporcionales, de tal 
forma que el sacrificio inherente a la restricción del derecho a la libertad no resulte 
exagerado o desmedido frente a las ventajas que se obtienen mediante tal restricción y el 
cumplimiento de la finalidad perseguida.  

154. Entonces, la medida de privación de libertad, si bien puede perseguir una finalidad 
legítima y resultar idónea para alcanzarla, al conjugar los criterios desarrollados y en 
virtud del principio de interés superior de la niña o del niño, la Corte es de la opinión que 
la privación de libertad de niñas o de niños por razones exclusivas de índole migratoria 
excede el requisito de necesidad, toda vez que tal medida no resulta absolutamente 
indispensable a los fines de asegurar su comparecencia al proceso migratorio o para 
garantizar la aplicación de una orden de deportación […]. Aunado a ello, la Corte es de la 
opinión que la privación de libertad de una niña o niño en este contexto de ninguna manera 
podría ser entendida como una medida que responda a su interés superior. En este 
sentido, la Corte considera que existen medidas menos gravosas […] que podrían ser 
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idóneas para alcanzar tal fin y, al mismo tiempo, responder al interés superior de la niña 
o del niño. En suma, la Corte es de la opinión que la privación de libertad de un niño o 
niña migrante en situación irregular, decretada por esta única circunstancia, es arbitraria, 
y por ende, contraria tanto a la Convención como a la Declaración Americana.  

155. En consideración de la condición especial de vulnerabilidad de las niñas y los niños 
migrantes en situación irregular, los Estados tienen la obligación, de acuerdo a los artículos 
19 de la Convención Americana y VII de la Declaración, de optar por medidas que 
propendan al cuidado y bienestar de la niña o del niño con miras a su protección integral 
antes que a su privación de libertad […]. La Corte considera que el parámetro de actuación 
estatal debe, por ende, tener como objetivo asegurar en la mayor medida posible la 
prevalencia del interés superior de la niña o del niño migrante y el principio rector de 
respeto al derecho a la vida, la supervivencia y a su desarrollo, en los términos 
desarrollados en el capítulo siguiente, a través de medidas adecuadas a sus necesidades. 

156. Como corolario de lo antedicho, la Corte entiende que el alcance de la respuesta 
estatal a la luz del interés superior de la niña o del niño adquiere características 
particulares dependiendo de la situación concreta en la que se halle la niña o el niño, es 
decir, si se encuentra junto a sus progenitores o si por el contrario se trata de una niña o 
un niño no acompañado o separado de sus progenitores […] Ello teniendo en cuenta, por 
un lado, la especial vulnerabilidad en que se encuentran las niñas y los niños no 
acompañados o separados y, por el otro, que corresponde a los progenitores la obligación 
primaria de la crianza y el desarrollo de la niña o del niño y, subsidiariamente, al Estado 
“asegurar [a la niña o] al niño la protección y el cuidado que sean necesarios para su 
bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras 
personas responsables de [ella o] él ante la ley”.  

157. De acuerdo con las consideraciones precedentes, la Corte considera que, a la luz del 
derecho internacional de los derechos humanos, la privación de libertad resulta 
improcedente cuando las niñas y los niños se encuentran no acompañados o separados 
de su familia, pues bajo esta óptica el Estado se encuentra obligado a promover en forma 
prioritaria las medidas de protección especial orientadas en el principio del interés superior 
de la niña o del niño, asumiendo su posición de garante con mayor cuidado y 
responsabilidad. En la misma línea, el Comité de los Derechos del Niño ha sostenido: 

En aplicación del artículo 37 de la Convención y del principio del interés superior del menor, no 
debe privarse de libertad, por regla general, a los menores no acompañados o separados de su 
familia. La privación de libertad no podrá justificarse solamente por que el menor esté solo o 
separado de su familia, ni por su condición de inmigrante o residente. […] Por consiguiente, 
deber hacerse todo lo posible, incluso acelerar los procesos pertinentes, con objeto de que los 
menores no acompañados o separados de su familia sean puestos en libertad y colocados en 
otras instituciones de alojamiento. 

158. Por otra parte, la Corte ha resaltado que “[e]l niño tiene derecho a vivir con su 
familia, llamada a satisfacer sus necesidades materiales, afectivas y psicológicas”. De esta 
forma, cuando se trata de niñas y/o de niños que se encuentran junto a sus progenitores, 
el mantenimiento de la unidad familiar en razón de su interés superior no constituye razón 
suficiente para legitimar o justificar la procedencia excepcional de una privación de libertad 
de la niña o del niño junto con sus progenitores, dado el efecto perjudicial para su 
desarrollo emocional y su bienestar físico. Por el contrario, cuando el interés superior de 
la niña o del niño exige el mantenimiento de la unidad familiar, el imperativo de no 
privación de libertad se extiende a sus progenitores y obliga a las autoridades a optar por 
medidas alternativas a la detención para la familia y que a su vez sean adecuadas a las 
necesidades de las niñas y los niños. Evidentemente, esto conlleva un deber estatal 
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correlativo de diseñar, adoptar e implementar soluciones alternativas a los centros de 
detención en régimen cerrado a fin de preservar y mantener el vínculo familiar y propender 
a la protección de la familia, sin imponer un sacrificio desmedido a los derechos de la niña 
o del niño a través de la privación de libertad para toda o parte de la familia.  

197. Al respecto, tratándose de personas extranjeras, la Corte considera relevante 
establecer que el idioma que se utiliza debe ser uno que la persona comprenda. Del mismo 
modo, al tratarse de niñas o niños debe utilizarse un lenguaje adecuado a su desarrollo y 
edad. Es necesario que la niña o el niño tenga a su disposición toda la información 
necesaria y que sea comunicada de acuerdo a su edad y madurez, en cuanto a sus 
derechos, servicios de los cuales dispone y procedimientos de los cuales se puede hacer 
valer. Especialmente, deberá informársele sobre su derecho a solicitar asilo; su derecho a 
contar con asistencia jurídica; su derecho a ser oído; su derecho de acceso a la información 
sobre la asistencia consular y, en su caso, su derecho a que se le designe un tutor. Aunado 
a ello, los Estados deben garantizar que toda niña o niño sujeto a un proceso del que 
derive una eventual injerencia a su derecho a la libertad personal sea asistido por un 
traductor o intérprete, en el caso de que no comprendiera o no hablara el idioma del país 
receptor.  

141. La Corte destaca que este derecho adquiere una relevancia especial en aquellos casos 
en los que la niña o el niño considera que no ha sido debidamente escuchado o que sus 
opiniones no han sido tenidas en consideración. Por consiguiente, esta instancia de 
revisión debe permitir, entre otras cuestiones, identificar si la decisión ha tenido 
debidamente en consideración el principio del interés superior.  

142. En complemento con lo anterior, en aras de que el derecho a recurrir ante una 
autoridad judicial y a la protección judicial sea eficaz, es necesario que el recurso judicial 
mediante el cual se impugna una decisión en materia migratoria tenga efectos 
suspensivos, de manera que de tratarse de una orden de deportación ésta debe ser 
suspendida hasta tanto no se haya proferido decisión judicial de la instancia ante la que 
se recurre. Sólo de esa forma se pueden proteger de manera efectiva los derechos de las 
niñas y niños migrantes. 

Corte IDH. Caso de personas dominicanas y haitianas expulsadas Vs. República 
Dominicana. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 28 de agosto de 2014. Serie C No. 28243. 

360. Además, a criterio de la Corte, los Estados no pueden recurrir a la privación de 
libertad de niñas y/o niños que se encuentren junto a sus progenitores, así como de 
aquellos que se encuentran no acompañados o separados de los progenitores, para 
cautelar los fines de un proceso migratorio, ni tampoco pueden fundamentar tal medida 
en el incumplimiento de los requisitos para ingresar o permanecer en un país, en el hecho 
de que la niña y/o niño se encuentre solo o separado de su familia, o en la finalidad de 
asegurar la unidad familiar, toda vez que pueden y deben disponer alternativas menos 
lesivas y, al mismo tiempo, proteger de forma prioritaria e integral los derechos de la niña 
o del niño. (En similar sentido, ver entre otros: Derechos y garantías de niñas y niños en 

 
43 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la expulsión de un grupo de personas de origen 
haitiano, aun cuando algunas habían nacido en territorio dominicano. La Corte declaró violados, entre otros, los 
derechos al reconocimiento de la personalidad jurídica, nacionalidad y los derechos del niño. Puede consultar el 
resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
 https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_282_esp.pdf 

https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_282_esp.pdf
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el contexto de la migración y/o en necesidad de protección internacional. Opinión 
Consultiva OC-21/14 de 19 de agosto de 2014. Serie A No. 21, párr. 160.)  

Acogimiento residencial de niños y niñas 

Corte IDH. Caso Ramírez Escobar y otros Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 9 de marzo de 2018. Serie C No. 351.  

329. Esta Corte ha señalado que, de conformidad con el desarrollo del derecho 
internacional de los derechos humanos, que una privación de libertad se configura cuando 
una persona, en este caso una niña o niño, no puede o no tiene la posibilidad de salir o 
abandonar por su propia voluntad el recinto o establecimiento en el cual se encuentra o 
ha sido alojado. De conformidad con dicha definición, el acogimiento residencial de niñas 
y niños puede constituir una forma de privación de libertad, si las niñas y niños están 
sujetos a medidas de restricción de su libertad ambulatoria que van más allá de las reglas 
que impondría una familia para salvaguardar el bienestar de la niña o el niño, como por 
ejemplo, prohibirles salir de noche.  

335. Los niños temporal o permanentemente privados de su medio familiar, tienen 
derecho a la protección y asistencia especial del Estado. La colocación en instituciones 
adecuadas de protección de menores de edad puede ser una de las opciones de cuidado. 
Por tanto, la internación en centros residenciales es una medida con un fin legítimo, acorde 
a la Convención, que podría ser idónea para lograr este fin. 

336. Sin perjuicio de lo anterior, la Corte advierte, que existe una tendencia hacia la 
eliminación de las grandes instituciones residenciales. En ese sentido, el Comité de los 
Derechos del Niño ha señalado que los centros de acogimiento residencial pequeños 
tienden a ofrecer un mejor cuidado a las niñas y niños. Mientras más grande sea la 
institución se reduce la posibilidad de que las necesidades individuales de las niñas y los 
niños sean atendidas. Al respecto, la perita Magdalena Palau, señaló que “está probado 
que las grandes instituciones de cuidado no han logrado dar respuesta efectiva a niños 
desde una mirada integral, es decir, contemplando la complejidad de aspectos que deben 
ser tenidos en cuenta en la protección de niñas y niños”. Como se mencionó previamente, 
no consta en el expediente información sobre las características o condiciones del centro 
de acogimiento donde estuvo internado Osmín Tobar Ramírez [...], por lo que en el 
siguiente acápite se analizará su institucionalización como una forma de acogimiento 
residencial, sin que ello implique una determinación u opinión favorable sobre la forma de 
acogimiento residencial que constituía.  

338. Sin perjuicio de ello, la Corte advierte que, cuando las niñas o niños son separados 
de sus familias, el Estado es responsable de proteger sus derechos y de procurarle un 
acogimiento alternativo adecuado, por medio de las entidades públicas competentes o las 
organizaciones debidamente habilitadas de la sociedad civil. El interés superior del niño 
debe ser la consideración principal al determinar la modalidad del acogimiento que 
otorgará el Estado. En este sentido, los Estados deben velar para que estén disponibles 
una serie de opciones de acogimiento alternativo y así poder decidir cuál es la más 
apropiada en cada caso concreto. 

340. Esta Corte considera que solo se debe recurrir a los centros de acogimiento 
residencial cuando medidas de cuidado en ámbitos familiares sean consideradas 
inadecuadas para la niña o el niño, y el acogimiento residencial sea un entorno 
“específicamente apropiado, necesario y constructivo para el niño interesado y redundase 
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en favor de su interés superior”. Por tanto, la decisión debe basarse en un análisis 
individualizado de cada niño.  

350. Por otra parte, la Corte advierte que, para asegurar que el internamiento en estos 
centros residenciales no se convierta en privaciones de la libertad personal, en los 
términos de los artículos 7.2 y 7.3 descritos supra [...], o que las condiciones de las 
mismas sean acordes al bienestar general de las niñas y niños, el Estado debe regular, 
fiscalizar y supervisar las instituciones y centros de acogimiento residencial de niñas y 
niños.  

354. La Corte considera que, al estar los niños separados de sus familias bajo la protección 
del Estado, este tiene la obligación de prevenir que terceros interfieran indebidamente en 
el goce de sus derechos. Por tanto, los Estados tienen el deber de regular y fiscalizar todas 
las instituciones y centros de acogimiento residencial bajo su jurisdicción, como deber 
especial de protección de los derechos de los niños, independientemente de si la entidad 
que presta tales servicios es de carácter público o privado.  

355. La falta del deber de regular y fiscalizar genera responsabilidad internacional en 
razón de que los Estados son responsables tanto por los actos de las entidades públicas 
como privadas que tengan a cargo el cuidado de niños separados de sus familias, ya que 
bajo la Convención Americana los supuestos de responsabilidad internacional comprenden 
los actos de las entidades privadas que estén actuando con capacidad estatal, así como 
actos de terceros, cuando el Estado falta a su deber de regularlos y fiscalizarlos. 

Protección a la familia  

Corte IDH. Condición jurídica y derechos humanos del niño. Opinión Consultiva 
OC-17/02 de 28 de agosto de 2002. Serie A No. 17.  

73. Cualquier decisión relativa a la separación del niño de su familia debe estar justificada 
por el interés del niño. Al respecto, la Directriz 14 de Riad ha establecido que[:]  

[c]uando no exista un ambiente familiar de estabilidad y bienestar, los intentos de la comunidad 
por ayudar a los padres en este aspecto hayan fracasado y la familia extensa no pueda ya 
cumplir esta función, se deberá recurrir a otras posibles modalidades de colocación familiar, 
entre ellas los hogares de guarda y la adopción, que en la medida de lo posible deberán 
reproducir un ambiente familiar de estabilidad y bienestar y, al mismo tiempo, crear en los niños 
un sentimiento de permanencia, para evitar los problemas relacionados con el "desplazamiento" 
de un lugar a otro. 

75. Esta Corte destaca los travaux préparatoires de la Convención sobre los Derechos del 
Niño, que ponderaron la necesidad de que las separaciones de éste con respecto a su 
núcleo familiar fueran debidamente justificadas y tuvieran preferentemente duración 
temporal, y que el niño fuese devuelto a sus padres tan pronto lo permitieran las 
circunstancias. En el mismo sentido se pronuncian las Reglas de Beijing (17, 18 y 46).  

76. La carencia de recursos materiales no puede ser el único fundamento para una decisión 
judicial o administrativa que suponga la separación del niño con respecto a su familia, y 
la consecuente privación de otros derechos consagrados en la Convención.  

77. En conclusión, el niño debe permanecer en su núcleo familiar, salvo que existan 
razones determinantes, en función del interés superior de aquél, para optar por separarlo 
de su familia. En todo caso, la separación debe ser excepcional y, preferentemente, 
temporal. 
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Corte IDH. Caso de la Masacre de Las Dos Erres Vs. Guatemala. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 
2009. Serie C No. 21144. 

188. Además, este Tribunal ha señalado que “el niño tiene derecho a vivir con su familia, 
llamada a satisfacer sus necesidades materiales, afectivas y psicológicas. El derecho de 
toda persona a recibir protección contra injerencias arbitrarias o ilegales en su familia, 
forma parte, implícitamente, del derecho a la protección de la familia y del niño, y además 
está expresamente reconocido por los artículos 12.1 de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, V de la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre, 
17 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 11.2 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 8 de la Convención Europea de Derechos Humanos. 
Estas disposiciones poseen especial relevancia cuando se analiza la separación del niño de 
su familia”. (En sentido similar, Corte IDH. Condición jurídica y derechos humanos del 
niño. Opinión Consultiva OC-17/02 de 28 de agosto de 2002. Serie A No. 17, párr. 71). 

190. Lo mismo se desprende de las normas contenidas en la Convención sobre los 
Derechos del Niño, que establece que los derechos de los niños requieren no sólo que el 
Estado se abstenga de interferir indebidamente en las relaciones privadas o familiares del 
niño, sino también que, según las circunstancias, adopte providencias positivas para 
asegurar el ejercicio y disfrute pleno de sus derechos. Esto requiere que el Estado, como 
responsable del bien común, debe resguardar el rol preponderante de la familia en la 
protección del niño; y prestar asistencia del poder público a la familia, mediante la 
adopción de medidas que promuevan la unidad familiar.  

Corte IDH. Caso Chitay Nech y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de mayo de 2010. Serie C No. 
21245.  

159. En el presente caso, la Corte además reconoce el significado especial que tiene la 
convivencia familiar en el contexto de la familia indígena, la cual no se limita al núcleo 
familiar sino que incluye a las distintas generaciones que la componen e incluso a la 
comunidad de la cual forma parte. […].  

Corte IDH. Caso Gelman Vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 24 de 
febrero de 2011. Serie C No. 221. 

128. […] Igualmente, importa, cuando se trate de niños y niñas, tener en cuenta la 
protección específica que les corresponde, por ejemplo, que no se les prive 

 
44 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por falta de debida diligencia en la investigación, 
juzgamiento y sanción de los responsables del asesinato, tortura, violación sexual, entre otros actos en perjuicio de 
numerosas personas habitantes del parcelamiento de Las Erres, por parte de agentes militares. La Corte declaró 
violados, entre otros, los derechos a la vida, integridad personal y a la protección a la familia. Puede consultar los 
detalles de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_211_esp.pdf  
45 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada de Florencio Chitay Nech, 
indígena maya kaqchikel, agricultor, quien ocupó el cargo de acalde municipal de San Martín de Jilotepeque, en 
Guatemala. La Corte declaró violados, entre otros, los derechos a la libertad personal, integridad personal y de 
circulación y residencia. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_212_esp.pdf 
 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_211_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_212_esp.pdf
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arbitrariamente del medio familiar y que no sean retenidos y trasladados ilícitamente a 
otro Estado. En el presente caso, el traslado ilícito a otro Estado de la madre de María 
Macarena Gelman en estado de embarazo, con el referido propósito […], frustraron el 
nacimiento de la niña en el país de origen de su familia biológica donde normalmente 
hubiese nacido, lo que tuvo como consecuencia que, mediante su supresión de identidad, 
adquiriera la nacionalidad uruguaya por una situación arbitraria, en violación del derecho 
reconocido en el artículo 20.3 de la Convención.  

Corte IDH. Asunto L.M. respecto Paraguay. Resolución de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos de 01 de julio de 2011.  

14. En lo que se refiere al derecho a la protección de la familia del niño, reconocido en el 
artículo 17 de la Convención Americana, esta Corte ha destacado que el mismo conlleva 
que el Estado está obligado no sólo a disponer y ejecutar directamente medidas de 
protección de los niños, conforme al artículo 19 de la Convención, sino también a 
favorecer, de la manera más amplia, el desarrollo y la fortaleza del núcleo familiar. Por 
ende, la separación de niños de su familia podría constituir, bajo ciertas condiciones, una 
violación del citado derecho de protección a la familia, pues inclusive las separaciones 
legales del niño de su familia biológica solo proceden si están debidamente justificadas 
en el interés superior del niño, son excepcionales y, en lo posible, temporales. Además, 
dado que en su primera infancia los niños ejercen sus derechos por conducto de sus 
familiares y que la familia tiene un rol esencial en su desarrollo, la separación de los 
padres biológicos de un menor de edad puede afectar su derecho a la integridad personal, 
contenido en el artículo 5.1 de la Convención, en la medida que puede poner en riesgo 
su desarrollo. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Gelman Vs. Uruguay. Fondo y 
Reparaciones. Sentencia de 24 de febrero de 2011. Serie C No. 221, párr. 125.)  

Corte IDH. Caso Contreras y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 31 de agosto de 2011. Serie C No. 232. 

106. La Corte ya ha establecido en su jurisprudencia que la separación de niños de su 
familia constituye, bajo ciertas condiciones, una violación de su derecho a la familia 
reconocido en el artículo 17 de la Convención Americana. Al respecto, es importante 
recordar que el Tribunal también ha señalado que “[e]l niño tiene derecho a vivir con su 
familia, llamada a satisfacer sus necesidades materiales, afectivas y psicológicas”. Por otra 
parte, en virtud del artículo 11.2 de la Convención, toda persona tiene derecho a recibir 
protección contra injerencias arbitrarias o abusivas en su familia, y en especial los niños 
y niñas, dado que la familia tiene un rol esencial en su desarrollo. (En similar sentido, ver 
entre otros: Caso de la Masacre de Las Dos Erres Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2009. Serie C No. 211, 
párrs. 187 y 188.) 

Corte IDH. Caso Atala Riffo y niñas Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 24 de febrero de 2012. Serie C No. 239.  

169. Al respecto, la Corte reitera que el artículo 11.2 de la Convención Americana está 
estrechamente relacionado con el derecho a que se proteja la familia y a vivir en ella, 
reconocido en el artículo 17 de la Convención, según el cual el Estado está obligado no 
sólo a disponer y ejecutar directamente medidas de protección de los niños, sino también 
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a favorecer, de la manera más amplia, el desarrollo y la fortaleza del núcleo familiar. El 
Tribunal ha establecido que la separación de niños de su familia constituye, bajo ciertas 
condiciones, una violación del citado derecho, pues inclusive las separaciones legales del 
niño de su familia solo pueden proceder si están debidamente justificadas. 

Corte IDH. Caso Fornerón e hija Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 27 de abril de 2012. Serie C No. 242.  

46. Esta Corte ya se ha ocupado extensamente sobre los derechos del niño y la protección 
a la familia en su Opinión Consultiva 17, y ha establecido que el niño tiene derecho a vivir 
con su familia, la cual está llamada a satisfacer sus necesidades materiales, afectivas y 
psicológicas.  

47. Asimismo, este Tribunal ha indicado que el disfrute mutuo de la convivencia entre 
padres e hijos constituye un elemento fundamental en la vida de familia. En este sentido, 
el niño debe permanecer en su núcleo familiar, salvo que existan razones determinantes, 
en función del interés superior de aquél, para optar por separarlo de su familia. En todo 
caso, la separación debe ser excepcional y, preferentemente, temporal.  

98. Este Tribunal ha dicho anteriormente que en la Convención Americana no se encuentra 
determinado un concepto cerrado de familia, ni mucho menos se protege sólo un modelo 
de la misma. Adicionalmente la Corte Interamericana ha establecido que el término 
“familiares” debe entenderse en sentido amplio, abarcando a todas las personas 
vinculadas por un parentesco cercano. Por otra parte, no hay nada que indique que las 
familias monoparentales no puedan brindar cuidado, sustento y cariño a los niños. La 
realidad demuestra cotidianamente que no en toda familia existe una figura materna o 
una paterna, sin que ello obste a que ésta pueda brindar el bienestar necesario para el 
desarrollo de niños y niñas.  

99. Asimismo, esta Corte ya ha establecido que una determinación a partir de 
presunciones y estereotipos sobre la capacidad e idoneidad parental de poder garantizar 
y promover el bienestar y desarrollo del niño no es adecuada para asegurar el interés 
superior del niño. Adicionalmente, el Tribunal considera que el interés superior del niño 
no puede ser utilizado para negar el derecho de su progenitor por su estado civil, en 
beneficio de aquellos que cuentan con un estado civil que se ajusta a un determinado 
concepto de familia.  

119. Por otra parte, la Corte considera, tal como fue indicado por el perito García Méndez 
en la audiencia pública del presente caso, que el derecho del niño a crecer con su familia 
de origen es de fundamental importancia y resulta en uno de los estándares normativos 
más relevantes derivados de los artículos 17 y 19 de la Convención Americana, así como 
de los artículos 8, 9, 18 y 21 de la Convención de los Derechos del Niño. De allí, que a la 
familia que todo niño y niña tiene derecho es, principalmente, a su familia biológica, la 
cual incluye a los familiares más cercanos, la que debe brindar la protección al niño y, a 
su vez, debe ser objeto primordial de medidas de protección por parte del Estado. En 
consecuencia, a falta de uno de los padres, las autoridades judiciales se encuentran en la 
obligación de buscar al padre o madre u otros familiares biológicos. 
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Corte IDH. Caso Gudiel Álvarez y otros ("Diario Militar") Vs. Guatemala. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 noviembre de 2012. Serie C No. 253.  

312. Sin perjuicio de lo anterior, la Corte constató que Marlyn Carolina, Juan Carlos y 
José Geovany Hernández Escobar, hijos de José Porfirio Hernández Bonilla, 
permanecieron separados de su madre, Reyna de Jesús Escobar Rodríguez, como 
consecuencia del temor experimentado por ésta quien en abril de 1984 “tuvo que 
esconderse como forma de protección” y trasladarse a Ciudad de Guatemala. 
Aproximadamente en 1988 Marlyn Carolina se fue a vivir con su madre, mientras que 
José Geovany se fue en 1990 y Juan Carlos se quedó con su abuela. Esta situación generó 
una afectación en el disfrute de la convivencia entre los miembros de dicha familia. Al 
respecto, la Corte recuerda, tal como lo ha hecho en otros casos, que el niño tiene derecho 
a vivir con su familia, llamada a satisfacer sus necesidades materiales, afectivas y 
psicológicas. Además, la Corte ha afirmado que la protección a la familia, consagrada en 
el artículo 17 de la Convención, implica el derecho de toda persona a recibir protección 
contra injerencias arbitrarias o ilegales en su familia, siendo que una de las interferencias 
estatales más graves es la que tiene por resultado la división de la misma. En este 
sentido, el Tribunal considera que la referida separación familiar vulneró particularmente 
los derechos del niño de los hermanos Hernández Escobar, a vivir con su familia, y 
consecuentemente ver satisfechas sus necesidades materiales, afectivas y psicológicas. 
Por consiguiente, la Corte concluye que el Estado es responsable por la violación del 
derecho de protección a la familia consagrado en el artículo 17 de la Convención, en 
relación con el artículo 1.1 de la misma en perjuicio de Reyna de Jesús Escobar Rodríguez, 
Marlyn Carolina, Juan Carlos y José Geovany Hernández Escobar, así como en relación 
con los derechos del niño, consagrado en el artículo 19 de la Convención Americana, en 
perjuicio de estos tres últimos. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Vélez Restrepo 
y familiares Vs. Colombia. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 3 de septiembre de 2012. Serie C No. 248, párr. 225, y Caso Masacres de Río Negro 
Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de 
septiembre de 2012. Serie C No. 250, párr. 145) 

Corte IDH. Caso Familia Pacheco Tineo Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2013. Serie C 
No. 272.  

226. En cuanto al segundo aspecto, en lo que se refiere al procedimiento de expulsión de 
la familia Pacheco Tineo relacionado con la calidad de extranjeros en situación irregular, 
la Corte recuerda la relación intrínseca existente entre el derecho a la protección de la 
familia y los derechos de niños y niñas. En ese sentido, el Tribunal ha estimado que el 
derecho a que se proteja la familia y a vivir en ella, reconocido en el artículo 17 de la 
Convención, conlleva que el Estado está obligado no sólo a disponer y ejecutar 
directamente medidas de protección de los niños, sino también a favorecer, de la manera 
más amplia, el desarrollo y la fortaleza del núcleo familiar. Por ende, la separación de 
niños de su familia constituye, bajo ciertas condiciones, una violación del citado derecho, 
pues inclusive las separaciones legales del niño de su familia solo pueden proceder si están 
debidamente justificadas en el interés superior del niño, son excepcionales y, en lo posible, 
temporales.  

227. Además, la separación de niños y niñas de sus padres, pueden en ciertos contextos 
poner en riesgo la supervivencia y desarrollo de los mismos, los cuales deben ser 
garantizados por el Estado según lo dispuesto en el artículo 19 de la Convención y en el 
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artículo 6 de la Convención sobre Derechos del Niño, especialmente a través de la 
protección a la familia y la no injerencia ilegal o arbitraria en la vida familiar de los niños 
y niñas, pues la familia tiene un rol esencial en su desarrollo. Además, la participación de 
los niños adquiere especial relevancia cuando se trata de procedimientos que puedan tener 
carácter sancionatorio, en relación con una infracción al régimen migratorio, abiertos 
contra niños migrantes o contra su familia, sus padres, representantes o acompañantes, 
pues este tipo de procedimientos pueden derivar en la separación de la familia y en la 
subsecuente afectación del bienestar de los niños, independientemente de que la 
separación ocurra en el Estado que expulsa o en el Estado donde sean expulsados.  

228. […] independientemente de si fue presentada una solicitud específica de asilo a su 
favor, en atención a su situación migratoria y sus condiciones, el Estado tenía el deber de 
velar por su interés superior, por el principio de non refoulement y por el principio de 
unidad familiar, lo cual requería que las autoridades migratorias estatales fueran 
especialmente diligentes en agotar todos los medios de información disponibles para 
determinar su situación migratoria y, en su caso, adoptar la mejor decisión en cuanto al 
Estado al que procedía enviarlos en caso de expulsión. Sin embargo, no consta en ninguna 
de las decisiones de la Fiscalía o del SENAMIG que se tomara en cuenta, así fuera 
mínimamente, el interés de los niños. Es decir, el Estado trató a los niños como objetos 
condicionados y limitados a los derechos de los padres, lo cual atenta contra su calidad 
como sujetos de derechos y contra el sentido del artículo 19 de la Convención Americana. 

Corte IDH. Derechos y garantías de niñas y niños en el contexto de la migración 
y/o en necesidad de protección internacional. Opinión Consultiva OC-21/14 de 
19 de agosto de 2014. Serie A No. 21.  

264. El artículo 17 de la Convención Americana, así como el artículo VI de la Declaración 
Americana, articulan el derecho de protección a la familia, reconociendo que la familia es 
el elemento fundamental de la sociedad y que debe ser protegida. La Corte ya ha señalado 
que este derecho implica no sólo disponer y ejecutar directamente medidas de protección 
de los niños, sino también favorecer, de la manera más amplia, el desarrollo y la fortaleza 
del núcleo familiar, toda vez que el disfrute mutuo de la convivencia entre padres e hijos 
constituye un elemento fundamental en la vida de familia.  

265. La Corte también ha precisado que el artículo 11.2 de la Convención Americana, el 
cual reconoce el derecho de toda persona a recibir protección contra injerencias arbitrarias 
o abusivas en la vida de familia -también denominada “vida familiar” en lo sucesivo- forma 
parte, implícitamente, del derecho a la protección de la familia. En esta línea, el Tribunal 
considera que para dar respuesta a la consulta planteada es necesario analizar 
conjuntamente los artículos 17.1 y 11.2 de la Convención, así como el artículo VI de la 
Declaración, pues corresponde a la Corte interpretar el alcance del referido derecho en el 
marco de un supuesto específico, que es en los casos de un procedimiento de expulsión o 
deportación de uno o ambos progenitores, como consecuencia de su condición migratoria, 
lo cual puede configurar una injerencia en el disfrute de la vida familiar al separar a la 
niña o al niño de uno o ambos progenitores. En particular, corresponde determinar los 
parámetros bajo los cuáles tal interferencia no resulte arbitraria ni abusiva y, por ende, la 
restricción a la vida familiar sea legítima.  

272. Además, es pertinente recordar que la familia a la que toda niña y niño tiene derecho 
es, principalmente, a su familia biológica, incluyendo a los familiares más cercanos, la cual 
debe brindar la protección a la niña y al niño y, a su vez, debe ser objeto primordial de 
medidas de protección por parte del Estado. No obstante, la Corte recuerda que no existe 
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un modelo único de familia. Por ello, la definición de familia no debe restringirse por la 
noción tradicional de una pareja y sus hijos, pues también pueden ser titulares del derecho 
a la vida familiar otros parientes, como los tíos, primos y abuelos, para enumerar sólo 
algunos miembros posibles de la familia extensa, siempre que tengan lazos cercanos 
personales. Además, en muchas familias la(s) persona(s) a cargo de la atención, el 
cuidado y el desarrollo de una niña o niño en forma legal o habitual no son los padres 
biológicos. Más aún, en el contexto migratorio, los “lazos familiares” pueden haberse 
constituido entre personas que no necesariamente sean jurídicamente parientes, máxime 
cuando, en lo que respecta a niñas y niños, no han contado o convivido con sus padres en 
tales procesos. Es por ello que el Estado tiene la obligación de determinar en cada caso la 
constitución del núcleo familiar de la niña o del niño. Por consiguiente, en el desarrollo de 
la presente consulta en el marco de la situación de las personas migrantes, la Corte 
utilizará en un sentido amplio el término “progenitores” de la niña o del niño empleado en 
la consulta formulada a la Corte, comprendiendo en él a quienes efectivamente 
constituyen parte de la familia de la niña o del niño y, por lo tanto, son titulares de la 
protección a la familia acordada en los artículos 17 de la Convención y VI de la Declaración 
Americana. En igual sentido, el Comité de los Derechos del Niño ha sostenido que “el 
término ‘familia’ debe interpretarse en un sentido amplio que incluya a los padres 
biológicos, adoptivos o de acogida o, en su caso, a los miembros de la familia ampliada o 
la comunidad, según establezca la costumbre local”, de conformidad con el artículo 5 de 
la Convención sobre los Derechos del Niño, y que las previsiones del artículo 9 relativo a 
la separación de las niñas y los niños de los progenitores, es aplicable “a cualquier persona 
que tenga el derecho de custodia, los tutores legales o habituales, los padres adoptivos y 
las personas con las que el niño tenga una relación personal estrecha”. 

274. Bajo las consideraciones precedentes, el derecho de la niña o del niño a la protección 
de la familia, y en particular al disfrute de la vida de familia manteniendo la unidad familiar 
en la mayor medida posible, siempre prevalecería excepto en aquellos casos en los cuales 
la separación de la niña o del niño de uno o ambos progenitores sería necesaria en función 
de su interés superior. No obstante, el derecho a la vida familiar de la niña o del niño per 
se no supera la facultad de los Estados de implementar sus propias políticas migratorias 
en consonancia con los derechos humanos, en el marco de los procedimientos relativos a 
una expulsión de uno o ambos progenitores. Lo cierto es que la propia Convención sobre 
los Derechos del Niño también contempla la posibilidad de separación familiar a raíz de la 
deportación de uno o ambos progenitores.  

275. Por consiguiente, es posible identificar que surgen dos intereses conflictivos en los 
casos en que debe adoptarse una decisión respecto a la eventual expulsión de uno o 
ambos progenitores: (a) la facultad del Estado implicado de implementar su propia política 
migratoria para alcanzar fines legítimos que procuren el bienestar general y la vigencia de 
los derechos humanos, y (b) el derecho de la niña o del niño a la protección de la familia 
y, en particular, al disfrute de la vida de familia manteniendo la unidad familiar en la 
mayor medida posible. No obstante, las exigencias del bienestar general no debe en forma 
alguna ser interpretada de manera tal que habilite cualquier viso de arbitrariedad en 
detrimento de los derechos. A fin de sopesar los intereses en conflicto, es necesario 
evaluar que la medida: esté prevista en ley y cumpla con los requisitos de (a) idoneidad, 
(b) necesidad y (c) proporcionalidad, es decir, debe ser necesaria en una sociedad 
democrática.  

276. En cuanto al requisito de idoneidad, la medida debe perseguir un fin legítimo, es 
decir, una finalidad acorde con la Convención Americana. No obstante, debido a la 
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naturaleza de los derechos que pueden resultar afectados, no puede atender cualquier 
finalidad sino que debe satisfacer un interés público imperativo.  

277. La medida debe ser necesaria en el sentido que, dentro del universo de medidas 
posibles, no exista otra que sea igualmente efectiva y que resulte menos gravosa respecto 
del derecho de la niña o del niño a la protección de la familia y, en particular, al 
mantenimiento de la unidad familiar. Para ello, evidentemente, los Estados deben 
contemplar medidas alternativas a la expulsión que faciliten la unidad familiar y la 
regularización migratoria. 

278. Finalmente, la medida debe ser proporcionada en sentido estricto, por lo tanto debe 
ser la que restringe en menor grado el derecho protegido y se ajuste estrechamente al 
logro del objetivo legítimo. En efecto, para evaluar los intereses en conflicto, es preciso 
tener en cuenta que una expulsión puede tener efectos perjudiciales sobre la vida, 
bienestar y desarrollo de la niña o del niño, por lo que el interés superior debe ser una 
consideración primordial. De este modo, dado que en abstracto la expulsión de uno o 
ambos progenitores prácticamente en ninguna circunstancia redundaría en el interés 
superior de la niña o del niño sino que lo afectaría, se impone al correspondiente Estado 
la obligación de realizar una adecuada y rigurosa o estricta ponderación entre la protección 
de la unidad familiar y los intereses estatales legítimos, correspondiendo determinar, en 
el contexto de cada caso concreto, que la expulsión de uno o ambos progenitores, no 
conlleve una injerencia abusiva o arbitraria en la vida familiar de la niña o del niño.  

279. A tal fin, el Estado tendrá subsiguientemente que evaluar las circunstancias 
particulares de las personas concernidas, entre las cuales destaca: (a) la historia 
inmigratoria, el lapso temporal de la estadía y la extensión de los lazos del progenitor y/o 
de su familia con el país receptor; (b) la consideración sobre la nacionalidad, guarda y 
residencia de los hijos de la persona que se pretende expulsar; (c) el alcance de la 
afectación que genera la ruptura familiar debido a la expulsión, incluyendo las personas 
con quiénes vive la niña o el niño, así como el tiempo que ha permanecido en esta unidad 
familiar, y (d) el alcance de la perturbación en la vida diaria de la niña o del niño si 
cambiara su situación familiar debido a una medida de expulsión de una persona a cargo 
de la niña o del niño, de forma tal de ponderar estrictamente dichas circunstancias a la 
luz del interés superior de la niña o del niño en relación con el interés público imperativo 
que se busca proteger.  

280. En aquellos supuestos en que la niña o el niño tiene derecho a la nacionalidad – 
originaria, por naturalización o por cualquier otra causa establecida en la legislación 
interna– del país del cual uno o ambos progenitores pueden ser expulsados a raíz de una 
situación migratoria irregular, o bien cumple con las condiciones legales para residir 
permanentemente allí, resulta axiomático que la niña o el niño conserva el derecho a 
seguir disfrutando de su vida familiar en el referido país y, como componente de ello, el 
disfrute mutuo de la convivencia entre padres e hijos. La Corte encuentra, en aplicación 
de los criterios sentados, que la ruptura de la unidad familiar a través de la expulsión de 
uno o ambos progenitores por infracciones migratorias relacionadas con el ingreso o 
permanencia resulta desproporcionada en estos supuestos, pues el sacrificio inherente a 
la restricción del derecho a la vida familiar que puede traer aparejado repercusiones en la 
vida y el desarrollo de la niña o del niño aparece como irrazonable o desmedido frente a 
las ventajas que se obtienen al forzar al progenitor a abandonar el territorio por causa de 
una infracción de carácter administrativo.  

281. En definitiva, la Corte es de la opinión que cualquier órgano administrativo o judicial 
que deba decidir acerca de la separación familiar por expulsión motivada por la condición 
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migratoria de uno o ambos progenitores debe, al emplear el análisis de ponderación, 
contemplar las circunstancias particulares del caso concreto y garantizar, del mismo 
modo, una decisión individual, de acuerdo a los parámetros desarrollados en los párrafos 
precedentes, evaluando y determinando el interés superior de la niña o del niño.  

282. En esta línea, la Corte estima esencial que, al realizar tal evaluación, los Estados 
aseguren el derecho de las niñas y niños de tener la oportunidad de ser oídos en función 
de su edad y madurez y que su opinión sea debidamente tenida en cuenta en aquellos 
procedimientos administrativos o judiciales en los cuales se pueda adoptar una decisión 
que implique la expulsión de sus progenitores. En el caso en que la niña o el niño es 
nacional del país receptor, pero uno o ninguno de sus padres lo es, escuchar a la niña o 
al niño es necesario para entender el impacto que una medida de expulsión del progenitor 
podría generar sobre la misma o el mismo. A su vez, otorgarle a la niña o al niño el derecho 
a ser oído es fundamental para determinar si hay una alternativa más apropiada a su 
interés superior. 

Corte IDH. Caso de personas dominicanas y haitianas expulsadas Vs. República 
Dominicana. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 28 de agosto de 2014. Serie C No. 282.  

414. En cuanto a las obligaciones relacionadas con el derecho a la protección a la familia, 
la Corte ha destacado que este derecho implica no sólo disponer y ejecutar directamente 
medidas de protección de las niñas y los niños, sino también favorecer, de la manera más 
amplia, el desarrollo y la fortaleza del núcleo familiar, toda vez que el disfrute mutuo de 
la convivencia entre padres e hijos constituye un elemento fundamental en la vida de 
familia. Aunado a lo anterior, ha indicado que la separación de las niñas o los niños de su 
familia constituye, bajo ciertas condiciones, una violación del derecho en cuestión. Lo 
anterior se debe a que “[e]l niño tiene derecho a vivir con su familia, llamada a satisfacer 
sus necesidades materiales, afectivas y psicológicas”.  

Corte IDH. Caso Rochac Hernández y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 14 de octubre de 2014. Serie C No. 28546. 

104. El artículo 17 de la Convención Americana reconoce que la familia es el elemento 
fundamental de la sociedad y que debe ser protegida. La familia a la que toda niña y niño 
tiene derecho es, principalmente, a su familia biológica, incluyendo a los familiares más 
cercanos, la cual debe brindar la protección a la niña y al niño y, a su vez, debe ser objeto 
primordial de medidas de protección por parte del Estado. La Corte ya ha señalado que 
este derecho implica no sólo disponer y ejecutar directamente medidas de protección de 
las niñas y niños, sino también favorecer, de la manera más amplia, el desarrollo y la 
fortaleza del núcleo familiar, toda vez que el disfrute mutuo de la convivencia entre padres 
e hijos constituye un elemento fundamental en la vida de familia. La Corte ya ha 

 
46  El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por las desapariciones forzadas de cinco víctimas, 
las cuales se insertan en un patrón sistemático de desapariciones forzadas de niños y niñas quienes eran sustraídos 
y retenidos ilegalmente por miembros de las Fuerzas Armadas en el contexto de los operativos de contrainsurgencia. 
La Corte declaró violados, entre otros, los derechos al reconocimiento de la personalidad jurídica, vida y los derechos 
del niño. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace:  
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_285_esp.pdf 
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establecido en su jurisprudencia que la separación de las niñas y los niños de sus familias 
constituye, bajo ciertas condiciones, una violación del derecho en cuestión.  

105. La Corte también ha precisado que el artículo 11.2 de la Convención Americana, el 
cual reconoce el derecho de toda persona a recibir protección contra injerencias arbitrarias 
o abusivas en la vida de familia -también denominada “vida familiar”- forma parte, 
implícitamente, del derecho a la protección de la familia. 

Corte IDH. Caso Yarce y otras Vs. Colombia. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de noviembre de 2016. Serie C No. 32547.  

247. La Corte ha considerado en casos de desplazamiento forzado que ese fenómeno, en 
tanto conlleve la separación o fragmentación del núcleo familiar, puede generar la 
responsabilidad del Estado por la transgresión del artículo 17 de la Convención, como 
también, de ser el caso, de su artículo 19 respecto de niñas o niños afectados por esa 
situación. Asimismo, ha examinado la responsabilidad estatal respecto a personas que se 
encontraban desplazadas en forma independiente al examen de actos que causaron el 
desplazamiento.  

248. La Corte entiende que en situaciones de desplazamiento forzado surge un deber 
estatal de procurar la reunión familiar, especialmente en casos de familias con niños. Este 
deber, atinente a los derechos a la protección de la familia y los derechos del niño, es 
independiente de otros que también son atinentes a situaciones de desplazamiento 
forzado, como el de posibilitar un retorno seguro. Lo anterior no obsta a que, de acuerdo 
a las circunstancias del caso, medidas para posibilitar el retorno seguro sean aptas 
también para lograr la reunión familiar.  

Procesos de separación de niños y niñas de sus familias 

Corte IDH. Caso Ramírez Escobar y otros Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 9 de marzo de 2018. Serie C No. 351.  

161. La Convención Americana cuenta con dos artículos que protegen directamente la vida 
familiar de manera complementaria. Esta Corte ha considerado que posibles vulneraciones 
a este bien jurídico tutelado deben analizarse, no sólo como una posible injerencia 
arbitraria contra la vida privada y familiar, según el artículo 11.2 de la Convención 
Americana, sino también, por el impacto que ello pueda tener en un núcleo familiar, a la 
luz del artículo 17.1 del mismo cuerpo legal. 

162. En el presente caso, el proceso de declaración de abandono conllevó, desde su inicio, 
la separación de la familia Ramírez. La Corte ya ha indicado que el derecho de protección 

 
47 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por la detención ilegal y arbitraria de tres 
defensoras de derechos humanos; la violación al derecho a la vida de una de ellas, incumpliendo su deber de prevenir 
actos de violencia contra la mujer, y por no adoptar medidas adecuadas para propiciar el retorno seguro de varias 
víctimas a sus lugares de residencia. La Corte declaró vulnerados, entre otros, los derechos a la libertad personal, 
de circulación y de residencia, a la propiedad privada, a la vida e integridad personal de las víctimas. Puede consultar 
el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
 https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_325_esp.pdf 
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a la familia, reconocido en el artículo 17 de la Convención Americana conlleva, entre otras 
obligaciones, a favorecer, de la manera más amplia, el desarrollo y la fortaleza del núcleo 
familiar. Asimismo, en virtud del artículo 11.2 de la Convención, toda persona tiene 
derecho a recibir protección contra injerencias arbitrarias o abusivas en su familia, y en 
especial las niñas y los niños, dado que la familia tiene un rol esencial en su desarrollo. 
En este sentido, el disfrute mutuo de la convivencia entre padres e hijos constituye un 
elemento fundamental de la vida de familia.  

163. La familia a la que toda niña y niño tiene derecho es, principalmente, a su familia 
biológica, la cual incluye a los familiares más cercanos. Esta familia debe brindar la 
protección al niño y, a su vez, debe ser objeto primordial de medidas de protección por 
parte del Estado. Esta Corte recuerda que no existe una definición única de familia, así 
que, la misma no debe restringirse por la noción tradicional de una pareja y sus hijos, 
pues también pueden ser titulares del derecho a la vida familiar otros parientes, como los 
tíos, primos y abuelos, para enumerar sólo algunos miembros posibles de la familia 
extensa, siempre que tengan lazos cercanos personales.  

164. En casos que involucran la custodia de niñas y niños esta Corte ha señalado que a 
falta de uno de los padres, las autoridades judiciales se encuentran en la obligación de 
buscar al padre o madre u otros familiares biológicos. Adicionalmente se ha establecido 
que el término “familiares” debe entenderse en sentido amplio, abarcando a todas las 
personas vinculadas por un parentesco cercano. [...]  

165. Una de las interferencias estatales más graves en la familia es la que tiene por 
resultado su separación o fraccionamiento. Las separaciones legales del niño de su familia 
biológica sólo proceden si están debidamente justificadas en el interés superior del niño, 
son excepcionales y, en lo posible, son temporales. En particular, el artículo 9 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño establece que: 

1. Los Estados Partes velarán por que el niño no sea separado de sus padres contra la voluntad 
de éstos, excepto cuando, a reserva de revisión judicial, las autoridades competentes 
determinen, de conformidad con la ley y los procedimientos aplicables, que tal separación es 
necesaria en el interés superior del niño. Tal determinación puede ser necesaria en casos 
particulares, por ejemplo, en los casos en que el niño sea objeto de maltrato o descuido por 
parte de sus padres o cuando éstos viven separados y debe adoptarse una decisión acerca del 
lugar de residencia del niño.  

2. En cualquier procedimiento entablado de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo, 
se ofrecerá a todas las partes interesadas la oportunidad de participar en él y de dar a conocer 
sus opiniones.  

3. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño que esté separado de uno o de ambos 
padres a mantener relaciones personales y contacto directo con ambos padres de modo regular, 
salvo si ello es contrario al interés superior del niño. […] 

Corte IDH. Caso María y otros Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 22 de agosto de 2023. Serie C No. 494. 

89. Las niñas, niños y adolescentes deben permanecer en su núcleo familiar de origen, salvo 
que existan razones determinantes, en función de su interés superior, para optar por 
separarlos de su familia. Sobre la posibilidad de separación, el Comité de los Derechos del 
Niño sostuvo que “[a]ntes de recurrir a la separación, el Estado debe proporcionar apoyo a 
los padres para que cumplan con sus responsabilidades parentales y restablecer o aumentar 
la capacidad de la familia para cuidar del niño, a menos que la separación sea necesaria para 
proteger al niño. Los motivos económicos no pueden ser una justificación para separar al 
niño de sus padres”. De la misma manera, la Comisión ha afirmado que “cuando los 
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progenitores sean jóvenes adolescentes menores de 18 años y hayan manifestado su 
voluntad de renunciar temporal o definitivamente a sus responsabilidades parentales, 
concurre el deber especial de protección a favor de los progenitores puesto que ellos mismos 
merecen esta protección que les dispensa el artículo 19 de la CADH y VII de la DADH por ser 
personas menores de 18 años”. Por consiguiente, el Estado debe tomar medidas no solo en 
favor del niño o niña, sino también en favor de sus progenitores que también son objeto de 
protección especial.  

91. El artículo 9 de la Convención de los Derechos del Niño establece como obligación del 
Estado velar porque los niños, niñas y adolescentes no sean separados de sus padres contra 
la voluntad de éstos, excepto cuando, a reserva de revisión judicial, las autoridades 
competentes determinen, de conformidad con la ley y los procedimientos aplicables, que tal 
separación es necesaria para el interés superior del niño, niña o adolescente. Esta Corte ya 
ha indicado que la separación de niños, niñas o adolescentes de su familia puede constituir 
una violación del derecho de protección a la familia, pues inclusive las separaciones legales 
del niño de su familia de origen solo proceden si están debidamente justificadas en el interés 
superior del niño, niña o adolescentes, son excepcionales y, en lo posible, temporales.  

94. La Convención sobre los Derechos del Niño dispone en su artículo 21 inciso a) que los 
Estados deben velar “porque la adopción del niño sólo sea autorizada por las autoridades 
competentes, las que determinarán, con arreglo a las leyes y a los procedimientos aplicables 
y sobre la base toda la información pertinente y fidedigna, que la adopción es admisible en 
vista de la situación jurídica del niño en relación con sus padres, parientes y representantes 
legales y que, cuando así se requiera, las personas interesadas hayan dado con 
conocimiento de causa su consentimiento a la adopción sobre la base del 
asesoramiento que pueda ser necesario” [énfasis añadido]. 

95. De esta forma, la decisión de dar en adopción es un acto que tiene numerosas 
implicaciones legales que puede requerir asistencia jurídica en casos en que la progenitora 
se encuentre en una situación de notoria vulnerabilidad. Al respecto, el artículo 15 de la 
Declaración sobre los principios sociales y jurídicos relativos a la protección y el bienestar de 
los niños, con particular referencia a la adopción y la colocación en hogares de guarda, en 
los planos nacional e internacional de las Naciones Unidas, establece que “los propios padres 
del niño y los futuros padres adoptivos y, cuando proceda, el niño, deberán disponer de 
tiempo suficiente y asesoramiento adecuado para llegar cuanto antes a una decisión respecto 
del futuro del niño”.  De la misma manera, en el plano local, el artículo 27 de la Ley de 
Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (No. 26.061) dispone 
que, en los procedimientos judiciales o administrativos, los Organismos del Estado deben 
garantizar a las niñas, niños y adolescentes “c) a ser asistido por un letrado preferentemente 
especializado en niñez y adolescencia desde el inicio del procedimiento judicial o 
administrativo que lo incluya. En caso de carecer de recursos económicos el Estado deberá 
asignarle de oficio un letrado que lo patrocine”.  

101. En este sentido, la separación del niño de su propia familia debe ser una “medida de 
último recurso, y en lo posible, ser temporal y por el menor tiempo posible”, debiendo 
revisarse periódicamente. Se impone, además, la elaboración de criterios adecuados sobre 
principios profesionales y técnicos para evaluar la situación del niño y la familia, “incluida la 
capacidad real y potencial de la familia para cuidar del niño en los casos en que la autoridad 
o la agencia tenga motivos fundados para pensar que el bienestar del niño se encuentra en 
peligro”. Asimismo, respecto de padres adolescentes, se insta a los Estados a ejercer 
programas de apoyo que tengan por finalidad “dar a las madres y padres la posibilidad de 
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ejercer las funciones parentales en condiciones de dignidad y evitar que se vean inducidos a 
entregar la guarda de su hijo a causa de su vulnerabilidad”. Estos principios han sido 
recogidos por esta Corte en su jurisprudencia, en particular, en la OC-17/02, donde indicó 
que “el niño debe permanecer en su núcleo familiar, salvo que existan razones determinantes, 
en función del interés superior de aquél, para optar por separarlo de su familia. En todo caso, 
la separación debe ser excepcional y, preferentemente, temporal”. 

Procesos de adopción  

Corte IDH. Caso Ramírez Escobar y otros Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 9 de marzo de 2018. Serie C No. 351. 

201. La adopción internacional es una forma permanente de cuidado sustituto que puede 
contemplarse como una de las posibles medidas de protección, alternativas al entorno 
familiar, bajo el artículo 19 de la Convención Americana. La adopción internacional, a 
diferencia de otras medidas de cuidado permanente, separa al niño no solo de su entorno 
familiar sino de su propio país. En virtud de ello, el derecho internacional exige el 
cumplimiento de una serie de requisitos materiales y procesales, en todas las etapas del 
procedimiento de adopción, para proteger los derechos humanos y los mejores intereses 
de cualquier niño que está siendo considerado para ser dado en adopción en el extranjero.  

203. Como se mencionó previamente, el conjunto de normas que buscan garantizar los 
derechos humanos de las niñas y los niños constituye el corpus iuris internacional que 
informa y define el contenido del artículo 19 de la Convención Americana [...]. En el marco 
de adopciones internacionales, estas normas están reflejadas principalmente en el artículo 
21 de la Convención sobre los Derechos del Niño, el cual establece que: 

Los Estados Partes que reconocen o permiten el sistema de adopción cuidarán de que el interés 
superior del niño sea la consideración primordial y:  

a) Velarán por que la adopción del niño sólo sea autorizada por las autoridades competentes, 
las que determinarán, con arreglo a las leyes y a los procedimientos aplicables y sobre la base 
de toda la información pertinente y fidedigna, que la adopción es admisible en vista de la 
situación jurídica del niño en relación con sus padres, parientes y representantes legales y que, 
cuando así se requiera, las personas interesadas hayan dado con conocimiento de causa su 
consentimiento a la adopción sobre la base del asesoramiento que pueda ser necesario;  

b) Reconocerán que la adopción en otro país puede ser considerada como otro medio de cuidar 
del niño, en el caso de que éste no pueda ser colocado en un hogar de guarda o entregado a 
una familia adoptiva o no pueda ser atendido de manera adecuada en el país de origen;  

c) Velarán por que el niño que haya de ser adoptado en otro país goce de salvaguardias y normas 
equivalentes a las existentes respecto de la adopción en el país de origen;  

d) Adoptarán todas las medidas apropiadas para garantizar que, en el caso de adopción en otro 
país, la colocación no dé lugar a beneficios financieros indebidos para quienes participan en ella;  

e) Promoverán, cuando corresponda, los objetivos del presente artículo mediante la concertación 
de arreglos o acuerdos bilaterales o multilaterales y se esforzarán, dentro de este marco, por 
garantizar que la colocación del niño en otro país se efectúe por medio de las autoridades u 
organismos competentes. 

204. Dicha norma, junto con otras de la Convención sobre los Derechos del Niño, establece 
las siguientes obligaciones específicas a los Estados de relevancia en procedimientos de 
adopción: (i) proteger la identidad del niño y sus relaciones familiares (artículo 8), (ii) 
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brindar a los padres la asistencia necesaria en el desempeño de sus funciones en lo que 
respecta a la crianza del niño (artículo 18); (iii) asegurar la adoptabilidad de la niña o niño 
y la legalidad de la determinación de la situación jurídica de la niña o niño a ser dado en 
adopción (artículo 21.a); (iv) asegurar que los padres hayan dado su consentimiento a la 
adopción de forma libre e informada (artículo 21.a), (v) garantizar que la adopción 
internacional sea considerada solamente, de manera subsidiaria, es decir, si no existe una 
alternativa adecuada de atención y cuidado para la niña o niño en su país de origen 
(artículo 21.b); (vi) garantizar que la adopción no dé lugar a beneficios financieros 
indebidos para quienes participan en ella (artículo 21.d), (vii) prevenir el secuestro, la 
venta o la trata de niñas y niños (artículo 35).  

205. Adicionalmente, en el sistema interamericano de derechos humanos, la mayoría de 
los Estados parte de la Convención y algunos miembros de la OEA también están obligados 
por el Convenio de La Haya sobre Adopciones Internacionales de 1993. Dicho tratado 
introduce ciertas obligaciones sobre la práctica de las adopciones internacionales y ha sido 
considerado como un instrumento de implementación de la Convención sobre los Derechos 
del Niño en esta materia. Guatemala se adhirió al Convenio de La Haya sobre Adopciones 
Internacionales en 2002, por lo cual las obligaciones específicas en él contenidas habrían 
entrado en vigor para dicho Estado en marzo de 2003. Sin embargo, debido a un proceso 
interno de inconstitucionalidad de la adhesión a dicho tratado, la Corte de 
Constitucionalidad no reconoció la adhesión de Guatemala a dicho convenio sino hasta 
mayo de 2007 [...]. Los procedimientos de adopción de los hermanos Ramírez comenzaron 
en 1998 y el último recurso se archivó en septiembre de 2002 [...]. Por tanto, las 
obligaciones materiales y procesales derivadas, específicamente, del Convenio de La Haya 
sobre Adopciones Internacionales no son aplicables a los hechos de este caso.  

206. La Corte Interamericana analizará las adopciones internacionales que sucedieron en 
este caso, con base en las obligaciones en vigor para Guatemala en la época de los hechos, 
particularmente, la Convención sobre los Derechos del Niño, que informa el contenido del 
artículo 19 de la Convención Americana [...]. Asimismo, en virtud de los efectos que tiene 
una adopción sobre la familia, las vulneraciones cometidas en un procedimiento de 
adopción también afectan el derecho a la protección de la vida familiar, contemplado en 
los artículos 11.2 y 17.1 de la Convención Americana de manera complementaria [...]. Por 
último, como todo procedimiento en el que se determinan derechos, un procedimiento de 
adopción debe respetar las garantías judiciales mínimas contempladas en el artículo 8.1 
de la Convención. Por tanto, en el presente caso la Corte examinará las adopciones 
internacionales en función de las obligaciones derivadas de los artículos 8.1, 11.2, 17.1 y 
19 de la Convención, a la luz de las obligaciones específicas contempladas en la 
Convención sobre los Derechos del Niño.  

207. Al respecto, el Comité de los Derechos del Niño ha señalado que, a efecto de respetar 
plenamente las condiciones estipuladas en el artículo 21 de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, en los procedimientos de adopción, los Estados deben considerar que: 
(i) la adopción de niñas y niños solo debe contemplarse una vez que se ha verificado que 
el menor de edad es adoptable; (ii) toda adopción exige la previa determinación de que 
responde al interés superior de la niña o el niño y debe ajustarse al derecho nacional e 
internacional; (iii) en todos los procedimientos de adopción debe solicitarse y tenerse en 
cuenta las opiniones de la niña o el niño, teniendo presente su edad y madurez, y (iv) 
debe darse prioridad a la adopción por parte de parientes en el país de residencia, y de 
no ser posible, a la adopción en el seno de la comunidad de procedencia de la niña o niño 
o al menos dentro de su propia cultura.  
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209. Establecer la adoptabilidad implica determinar que esta medida está legalmente 
autorizada “tomando en cuenta el estatus de los padres del niño a ser adoptado, los 
familiares, personas que tengan la custodia legal y, de ser requerido, que las personas 
afectadas han dado su consentimiento libre e informado para la adopción”, conforme al 
artículo 21.a de la Convención sobre los Derechos del Niño. En la práctica, determinar la 
adoptabilidad significa que han resultado infructuosas las tentativas de localización y 
reunión de la familia o que los padres han dado su consentimiento a la adopción.  

214. Fuera por falta de coordinación dentro del Poder Judicial, entre los juzgados de familia 
y los juzgados de menores, o por falta de diligencia de funcionarios judiciales específicos, 
al momento que se autorizó judicialmente las adopciones de los hermanos Ramírez dichos 
niños no eran adoptables, pues su situación jurídica no había sido resuelta. Por tanto, al 
autorizar y conceder las adopciones de Osmín Tobar Ramírez y de J.R. el Estado incumplió 
con este primer requisito. 

215. Como se mencionó previamente, el interés superior del niño es un concepto triple 
que constituye un derecho sustantivo, un principio jurídico interpretativo fundamental y 
una norma de procedimiento [...]. Como derecho sustantivo, crea la obligación en los 
Estados de evaluar y considerar el interés superior del niño en toda cuestión que les 
concierna. Como principio interpretativo, garantiza que en todo supuesto en que una 
disposición jurídica permita más de una interpretación se debe seleccionar la 
interpretación que mejor satisfaga el interés superior del niño. Como norma de 
procedimiento, este principio asegura que siempre que se tenga que tomar una decisión 
que afecte a una niña o niño, el proceso de adopción de decisiones deberá incluir una 
estimación de las posibles repercusiones de la decisión en el niño o los niños interesados. 
El Comité de los Derechos del Niño ha resaltado cómo esto requiere de garantías 
procesales, así como que en la decisión se explique cómo se ha respetado este derecho, 
es decir, “qué se ha considerado que atendía al interés superior del niño, en qué criterios 
se ha basado la decisión y cómo se han ponderado los intereses del niño frente a otras 
consideraciones, ya se trate de cuestiones normativas generales o de casos concretos”.  

216. En el contexto de adopciones, la Convención sobre los Derechos del Niño establece 
de manera expresa que el interés superior del niño es una “consideración primordial” [...]. 
Esto significa que tiene máxima prioridad y no está al mismo nivel de las demás 
consideraciones. Si se está contemplando la adopción, se debe evaluar y determinar, en 
cada caso concreto, que esté de conformidad con los mejores intereses del niño y sus 
derechos humanos, por lo cual la adopción es la mejor opción para ese niño. Implica 
evaluar la adoptabilidad del niño desde una perspectiva psico-social, “estableciendo por 
un lado que el niño se beneficiará realmente de la adopción, y de otro lado, que la adopción 
puede potencialmente verse como la medida más adecuada para satisfacer las 
necesidades generales del niño y sus derechos”.  

220. En definitiva, este Tribunal constata que la autoridad judicial, que autorizó las 
adopciones internacionales de Osmín Tobar Ramírez y J.R., no evaluó si dichas adopciones 
eran la medida más adecuada para garantizar el interés superior de ambos niños en 
atención a sus circunstancias individuales, tales como, el hecho de que las adopciones 
iban a provocar la separación definitiva de los hermanos y un rompimiento con su cultura 
e identidad nacional, entre otros aspectos a tomar en cuenta [...].  

223. El Comité de los Derechos del Niño ha resaltado que los Estados Partes en la 
Convención sobre Derechos del Niño tienen la obligación de velar por que los proveedores 
privados de servicios actúen de conformidad con las disposiciones de dicha Convención, 
creándose así obligaciones indirectas para esas entidades. La delegación en los 
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particulares no reduce en modo alguno la obligación estatal de garantizar el 
reconocimiento y la realización plenos de los derechos a todos los niños sometidos a su 
jurisdicción. En forma particular, la obligación de los Estados de tener debidamente en 
cuenta el interés superior del niño es un deber general que abarca a todas las instituciones 
públicas y privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas y 
los órganos legislativos que se ocupen de los niños o les afecten. Por tanto, la Corte resalta 
que, al delegar en los notarios el otorgamiento de adopciones, era responsabilidad del 
Estado velar por que dichas personas privadas respetaran y garantizaran, entre otros, el 
derecho del interés superior del niño como una consideración primordial para otorgar la 
adopción.  

224. Sin embargo, este Tribunal observa que, en las escrituras que otorgan las 
adopciones, no se evidencia que se haya evaluado si la adopción internacional de ambos 
niños por dos familias distintas era la opción de cuidado más adecuada, en atención a sus 
circunstancias individuales y familiares. De manera similar a la decisión del juzgado que 
autorizó la adopción, el notario se limitó a constatar el cumplimiento de requisitos 
formales, describió los pasos cumplidos en el procedimiento y otorgó la escritura de 
adopción correspondiente. 

226. La determinación del interés superior del niño, cuando la adopción internacional es 
una posibilidad, es un ejercicio complejo, pues se debe evaluar en qué medida la adopción 
en el extranjero sería compatible con otros derechos del niño (tales como, el derecho a 
crecer hasta donde sea posible bajo el cuidado de sus padres o el derecho a no ser privado 
arbitrariamente e ilegalmente de ninguno de los elementos de su identidad ), así como la 
situación familiar del niño (incluyendo las relaciones con hermanos) y “tratar de predecir 
el potencial del niño para adaptarse a los nuevos arreglos de cuidado en un nuevo 
ambiente”. El Comité de los Derechos del Niño ha establecido que, al evaluar y determinar 
el interés superior del niño para tomar una decisión sobre una medida concreta, se 
deberían seguir los siguientes pasos: a) determinar cuáles son los elementos pertinentes, 
en el contexto de los hechos concretos del caso, para evaluar el interés superior del niño, 
dotarlos de un contenido concreto y ponderar su importancia en relación con los demás, 
con la particularidad de que en la adopción debe ser el factor determinante, y b) seguir 
un procedimiento que vele por las garantías jurídicas y la aplicación adecuada del derecho.  

229. El derecho a ser oído es una de las garantías procedimentales que son necesarias a 
efectos de cumplir con el interés superior del niño [...]. No se puede garantizar el interés 
superior del niño en un procedimiento de adopción si el niño en cuestión no es escuchado, 
en tanto su opinión es un elemento imprescindible para su determinación.  

231. El principio de subsidiaridad significa que la adopción internacional solo debe 
considerarse si no se ha podido encontrar otra solución adecuada de cuidado alternativo 
en el país de origen de la niña o niño. El “principio de subsidiariedad” sirve como una base 
para decidir si la adopción internacional es necesaria y en el mejor interés de una niña o 
niño, contrario a cualquier solución apropiada dentro de su país que pueda estar 
disponible. En virtud de dicho principio, la adopción internacional debe ser aprobada 
únicamente cuando la niña o niño “no pueda ser colocado en un hogar de guarda o 
entregado a una familia adoptiva o no pueda ser atendido de manera adecuada en el país 
de origen” [...].  

233. La Corte observa que en el presente caso, una vez que los niños fueron declarados 
en abandono, la única opción de cuidado permanente que se consideró fue la adopción 
internacional. Sin perjuicio de que la posibilidad de que los niños permanecieran bajo el 
cuidado de su familia extendida fue descartada de manera inadecuada en el marco del 



 

 

 

 

73 

5 DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 

proceso de abandono [...], este Tribunal resalta que, antes de otorgar a los niños en 
adopción a familias en el extranjero, ni siquiera se evaluó o consideró la posibilidad de 
una adopción nacional u otras formas de cuidado en su país de origen, que respetaran su 
derecho a desarrollarse de acuerdo a su origen étnico, religioso, cultural y lingüístico. Por 
consiguiente, se concluye que el Estado tampoco cumplió con el principio de subsidiariedad 
al otorgar las adopciones internacionales de J.R. y de Osmín Tobar Ramírez. 

234. La Convención sobre los Derechos del Niño expresamente establece la obligación de 
los Estados de garantizar que la adopción internacional no genere o constituya una fuente 
beneficios económicos indebidos [...].  

Niñas, niños y adolescentes cuyos padres y/o madres están privados de 
libertad 

Corte IDH. Caso López y otros Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2019. Serie C No. 39648. 

171. Sin perjuicio de lo anterior, la Corte recuerda que las injerencias al derecho a la vida 
familiar recubren mayor gravedad cuando afectan los derechos de las niñas y niños. Según 
lo establecido en el artículo 19 de la Convención y de acuerdo al corpus iuris internacional 
referente a los derechos de niñas y niños, existe una obligación de los Estados de escuchar 
a las niñas y niños en los procesos en los cuales se ven determinados o afectados sus 
derechos y ponderar su interés superior ante la medida más restrictiva de traslado de sus 
padres a centros de detención muy lejanos. En ese sentido, la Convención sobre los 
Derechos del Niño establece en su artículo 9 que se respetará el derecho del niño que esté 
separado de uno o de ambos padres a mantener relaciones personales y contacto directo 
con ambos padres de modo regular, salvo si ello es contrario al interés superior del niño.  

172. Al respecto, el objetivo general de proteger el principio del interés superior del niño 
es, en sí mismo, un fin legítimo y es, además, imperioso. En el mismo sentido, conviene 
observar que para asegurar, en la mayor medida posible, la prevalencia del interés 
superior del niño, el preámbulo de la Convención sobre los Derechos del Niño establece 
que éste requiere cuidados y asistencia especiales, y el artículo 19 de la Convención 
Americana señala que debe recibir “medidas especiales de protección”.  

173. En lo que atañe a la separación del niño, la Corte ha afirmado que el niño debe 
permanecer en su núcleo familiar, salvo que existan razones determinantes, en función 
del interés superior de aquél, para optar por separarlo de su familia. En todo caso, la 
separación debe ser excepcional y, preferentemente, temporal. En el presente caso es 
evidente que la separación de los señores López y Muñoz de sus hijos estuvo justificada, 
inicialmente, por la condena penal. Lo que se requiere, por lo tanto, en relación con los 
traslados posteriores a centros de privación de libertad muy lejanos del lugar de residencia 
de su familia y, en particular, de sus hijos, era una ponderación por parte de las 
autoridades administrativas y judiciales sobre el efecto de dichas medidas en el desarrollo, 

 
48 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por violar, entre otros, la finalidad esencial de la 
pena de reforma y adaptación social del condenado, así como la prohibición de que la pena trascienda de la persona 
del delincuente. La Corte declaró vulnerados, entre otros, los derechos a no ser objeto de injerencias arbitrarias o 
abusivas en su vida privada y familiar, y el derecho a la familia. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia 
en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_396_esp.pdf 

 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_396_esp.pdf
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vida privada y familiar de los niños más allá de la restricción propia de la separación física 
de la privación de libertad.  

174. Es decir, era necesario que, en las decisiones de traslado y de los recursos que tenían 
como objetivo el regreso de las personas privadas de libertad a Neuquén, las autoridades 
estatales expresamente consideraran y justificaran en qué criterios se había basado la 
decisión y cómo se habían ponderado los intereses de niñas y niños frente a otras 
consideraciones, ya se trate de cuestiones normativas generales o de casos concretos.  

178. La suma de todos los factores mencionados anteriormente implica que las medidas 
adoptadas por las autoridades estales sobre el cumplimiento de la pena de los señores 
López y Blanco en cárceles alejadas de la Provincia de Neuquén, afectaron, también, a sus 
familiares. Esto provocó que la pena trascendiera hacia los familiares de los condenados, 
causándoles un daño y sufrimiento superior al implícito en la propia pena de privación de 
libertad. Según lo anterior, la Corte concluye que Argentina es responsable de la violación 
de los derechos a la integridad personal, a la prohibición de que la pena trascienda de la 
persona del delincuente, a no sufrir injerencia arbitraria a la vida privada y de su familia, 
y al derecho a la familia, previstos en los artículos 5.1, 5.3, 11.2 y 17.1 de la Convención 
Americana, en relación con el artículo 1.1 del mismo instrumento, en perjuicio de Lidia 
Mabel Tarifeno, Silvia Verónica Tejo de López, Sandra Elizabeth López, Nicolás Gonzalo 
Tejo López, Nicolás López (padre) y Josefina Huachicura (familiares de Néstor López); 
Carina Fernández, Mirta del Carmen Fernández, Enzo Ricardo Blanco y Camila Andrea 
Blanco (familiares de Hugo Blanco). Asimismo, respecto a Nicolás Gonzalo Tejo López, 
Camila Andrea Blanco y Enzo Ricardo Blanco, quienes eran niños al momento de los 
hechos, las violaciones indicadas supra están relacionadas con el artículo 19 de la 
Convención Americana.  

220. Además, en ningún momento ni la administración pública ni los juzgadores llegaron 
a dar contenido a la expresión “readaptación” de los condenados usada para justificar los 
traslados. En la opinión de la Corte, dicha expresión fue usada sin que se justificara cómo 
cada traslado resultaría positivamente en la readaptación de los condenados, sobre todo 
cuando se encontrarían lejos de sus familias, hijos, abogados y del juzgado de ejecución 
de la pena. Por ende la Corte considera que no se dio lugar a una ponderación entre la 
facultad de la administración federal de ubicar a los condenados, el alegado fin expreso 
de readaptación del condenado y el derecho de los mismos condenados e, 
incidentalmente, también de sus familiares, de que se mantenga, en la medida de lo 
posible, el contacto con la familia y el mundo exterior, en particular en relación con niñas 
y niños. En particular, era necesario que los tribunales realizaran un control respecto a 
que la medida impuesta no resultara en sufrimiento y violaciones de derechos en los 
familiares, es decir, que se certificaran que la pena no trascendería a la persona del 
condenado y que no excedería el sufrimiento implícito de la privación de libertad. 
Adicionalmente, era necesario, cuando solicitado, que los jueces intervinientes evaluaran 
el perjuicio al derecho a la defensa letrada y el contacto con sus defensores públicos. 

246. La Corte concluye que al adoptar la decisión administrativa o judicial que establece 
el lugar de cumplimiento de pena o el traslado de la persona privada de libertad, es 
necesario tener en consideración, entre otros factores, que: i) la pena debe tener como 
objetivo principal la readaptación o reintegración del interno; ii) el contacto con la familia 
y el mundo exterior es fundamental en la rehabilitación social de personas privadas de 
libertad. Lo anterior incluye el derecho a recibir visitas de familiares y representantes 
legales; iii) la restricción a las visitas puede tener efectos en la integridad personal de la 
persona privada de libertad y de sus familias; iv) la separación de personas privadas de 
la libertad de sus familias de forma injustificada, implica una afectación al artículo 17.1 de 
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la Convención y eventualmente también al artículo 11.2; v) en caso de que la transferencia 
no haya sido solicitada por la persona privada de libertad, se debe, en la medida de lo 
posible, consultarla sobre cada traslado de una prisión a otra y establecer la posibilidad 
de control judicial previo al traslado en caso de oposición.  

 

Corte IDH. Enfoques diferenciados respecto de determinados grupos de personas 
privadas de la libertad (Interpretación y alcance de los artículos 1.1, 4.1, 5, 11.2, 
12, 13, 17.1, 19, 24 y 26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y de otros instrumentos que conciernen a la protección de los derechos 
humanos). Opinión Consultiva OC-29/22 de 30 de mayo de 2022. Serie A No. 
2949. 

178. Los niños que tienen un progenitor, cuidador principal o adulto referente privado 
de libertad suelen ser objeto de estigmatización, discriminación y condena social, y 
corren más riesgo de sufrir violencia en la escuela y la comunidad348. Al respecto, los 
adolescentes representantes de la Plataforma Regional por la defensa de los derechos 
de niñas y niños y adolescentes con referentes adultos privados de libertad (NNAPES) 
graficaron la situación durante la audiencia celebrada en el presente proceso al expresar: 
“no hemos cometido ni un delito y, sin embargo, nos tratan como delincuentes, somos 
las voces de más de dos millones de niños y niñas y adolescentes de América Latina y 
en el Caribe que viven en esta situación”. En esta línea, es preciso destacar que, por 
primera vez, adolescentes comparecieron por sí mismos ante la Corte Interamericana 
en el marco de un procedimiento consultivo, compartieron de primera mano sus 
vivencias y articularon sus necesidades, lo cual contribuye enormemente a la labor 
interpretativa del Tribunal. Por ende, el principio de igualdad y no discriminación guarda 
relación directa con que los niños y niñas no pueden ser discriminados por la situación 
en la que se encuentran sus progenitores, cuidadores principales o adultos referentes, 
en este caso, por estar privados de libertad. 
 
179. Sobre el particular, la Corte considera pertinente resaltar que la Convención 
Americana, en su artículo 5.3, dispone que “la pena no puede trascender a la persona 
del delincuente”. En ese sentido, la pena privativa de libertad del progenitor, cuidador 
principal o adulto referente no puede afectar o trascender al niño o niña que vive con 
ellos en el establecimiento penitenciario pues ellos no se encuentran en conflicto con la 
ley penal. Estos niños y niñas no deben ser considerados, bajo ningún concepto, como 
reclusos. En el mismo sentido, se inclinan expresamente tanto las Reglas Mínimas de 
las Naciones Unidas para el Tratamiento de los Reclusos, al señalar que “los niños que 
vivan en el establecimiento penitenciarios con su madre o padre nunca serán tratados 
como reclusos”, como las Reglas de Bangkok que indican: “[l]os niños que se encuentren 
en la cárcel con sus madres nunca serán tratados como reclusos”. 
 
181. Sobre la base de las consideraciones expuestas, la Corte estima que, cuando se 
trata de la imposición y ejecución de la pena de un progenitor o referente adulto 
responsable del cuidado de un niño y/o niña, sobre todo si se encuentra en la primera 
infancia, resulta exigible que al tomar las decisiones que correspondan las autoridades 

 
49 La Opinión Consultiva OC-29/22 trata sobre los Enfoques Diferenciados en materia de Personas Privadas de la 
Libertad y las obligaciones específicas sobre el trato digno que deben recibir los grupos de personas privadas de 
libertad, incluyendo las personas LGBTI. Puede consultar el resumen oficial de la opinión consultiva en el siguiente 
enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/resumen_seriea_29_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/resumen_seriea_29_esp.pdf
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judiciales y penitenciarias evalúen también la dimensión familiar e incorporen un enfoque 
de derechos del niño, de modo tal que se guíen por los principios del interés superior 
del niño, no discriminación, desarrollo y bienestar mental, participación de los niños y 
niñas y el principio de no hacer daño. 
 
184. La Corte advierte que, tanto la separación de los progenitores, cuidadores 
principales y/o referentes adultos como la vida en prisión pueden tener un impacto sobre 
los derechos y desarrollo integral de niño o niña, sobre todo durante la primera infancia, 
etapa de vida que resulta crucial para el desarrollo del cerebro y de las capacidades de 
niñas y niños. Al respecto, el Comité sobre los Derechos del Niño ha señalado que los 
niños pequeños son especialmente vulnerables a las consecuencias adversas de las 
separaciones debido a su dependencia física y vinculación emocional con sus padres o 
tutores. Asimismo, los niños pequeños son extremadamente sensibles a su entorno y 
adquieren con rapidez comprensión de las personas, lugares y rutinas que forman parte 
de sus vidas, además de conciencia de su propia y única identidad. Por otra parte, el 
SPT ha advertido que “la prevalencia del rol de cuidadoras marcado por las construcciones 
de género implica que la ausencia de la mujer traiga como consecuencia situaciones de 
desprotección de sus hijos, más aún si tenemos en cuenta que por la selectividad del 
sistema penal la mayor parte de personas privadas de libertad, entre ellas las mujeres, 
pertenecen a los estratos sociales con menos recursos económicos”. 
 
185. Teniendo en cuenta que los niños y niñas tienen derecho a crecer en un entorno 
familiar y social propicio para su desarrollo, la Corte considera necesario precisar que 
cualquier decisión que se adopte, relacionada con el ingreso, permanencia y/o 
externalización del centro carcelario de un niño(a), que tenga un progenitor, cuidador 
principal o referente adulto en prisión, así como lo relativo a la separación de dicho 
progenitor o cuidador, siempre debe hacerse tras una evaluación individual, rigurosa y 
con la debida consideración a la protección de los derechos y al interés superior de los 
niños afectados. 
 
194. [En este sentido], a criterio de esta Corte, la decisión sobre si los hijos e hijas que 
tienen progenitores, cuidadores principales o referentes adultos privados de libertad 
deben ingresar o permanecer en los centros penitenciarios, y bajo qué circunstancias, 
debe ser adoptada con base en el interés superior del niño como elemento central y 
primordial a cualquier otra consideración. En este sentido, ya sea los tribunales de 
justicia, o la administración penitenciaria en su caso, deberán guiarse por el interés 
superior del niño al momento de tomar cualquier medida o aplicar cualquier 
procedimiento que pudiera afectarle. La Corte subraya que la apreciación y determinación 
del interés superior del niño por parte de las autoridades estatales no podrá basarse en 
estereotipos de género nocivos y prejuicios sobre el rol de las mujeres frente a la 
maternidad y su capacidad para ejercerlo, sino que deberá ser argumentado a partir de 
consideraciones debidamente probadas sobre las consecuencias que conlleva esta 
decisión para el bienestar y desarrollo integral del niño. De la misma manera, los Estados 
deberán adecuar, revisar y si fuera necesario, reformar las normas y procedimientos que, 
al aplicarse, pudieren afectar, o no tengan debidamente en cuenta, el interés superior 
del niño. 
 
195. Además, teniendo en cuenta que el cuidado institucionalizado puede no ser siempre 
una alternativa adecuada para los niños, la Corte considera que al evaluar si el niño o 
niña debe vivir en prisión junto con su madre o cuidador principal, se debe sopesar todas 
las circunstancias y alternativas posibles, como vivir con otros miembros de la familia o 
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iniciativas basadas en la comunidad. Tales alternativas deben ser rigurosamente 
evaluadas de forma individual y de acuerdo con las Directrices sobre las modalidades de 
cuidado alternativas de los niños, bajo el interés superior del niño y teniendo en cuenta 
su opinión de acuerdo con su edad, desarrollo y madurez. 
 
196. Por último, la Corte considera que, de decidirse que la mejor opción es que el niño 
o la niña viva en prisión con su madre o cuidador principal, debe asegurarse que: (i) se 
registre en ingreso del niño o niña al centro penitenciario con respeto a la 
confidencialidad de la información relativa a su identidad; (ii) se brinde la información 
necesaria respecto a sus derechos; (iii) se realice de forma periódica una evaluación de 
la situación del niño por parte de personal especializado y la necesidad de que continúe 
viviendo en el centro penitenciario; (iv) cuando dichas decisiones sean tomadas por 
autoridades administrativas se garantice el control judicial, y (v) se garantice el contacto 
y mantenimiento de los vínculos con el otro progenitor, los familiares y adultos 
significativos. 
 
204. La Corte advierte que puede resultar conveniente contemplar en el marco jurídico 
interno una edad máxima para garantizar el principio de personalidad e intranscendencia 
de la pena, sobre todo atendiendo a los efectos que puede tener la permanencia 
prolongada del niño o niña en un centro carcelario, máxime al llegar a la edad de 
escolaridad obligatoria. No obstante, proceder a la separación del niño o niña de su 
progenitor encarcelado solamente con base en el hecho de haber llegado a determinada 
edad, sin atender a ningún tipo de otra consideración, podría dar lugar a decisiones 
arbitrarias, que pongan en riesgo o vulneren los derechos de la niñez. Por tanto, la Corte 
considera que todas las decisiones respecto de la separación de un niño o niña de su 
madre, progenitor o cuidador principal que se encuentra privado de libertad y su 
correspondiente externalización, incluidas las cuestiones relativas a las alternativas de 
cuidado, debe ser siempre adoptada en función de la situación concreta y en atención 
al interés superior de la niña o niño involucrado. 
 
205. En esta medida, y más allá de la pertinencia o conveniencia de fijar un límite 
normativo en abstracto, teniendo en cuenta las diversas fuentes del derecho 
internacional, la Corte determina que los Estados deben asegurar que todas las 
decisiones respecto de la separación de un niño o niña de su madre o cuidador principal 
que se encuentra privado de libertad y su externalización, incluidas las relativas a las 
alternativas de cuidado, cumplan con los siguientes requerimientos: (i) sean adoptadas 
de manera individualizada, considerando las circunstancias particulares de cada caso; 
(ii) se recabe la opinión del niño o niña concernido según su edad y grado de madurez y 
se tengan en cuenta tales opiniones al adoptar una decisión; (iii) se realice una evaluación 
y determinación del interés superior, y (iv) de realizarse la externalización, se garantice 
la continuidad de la relación entre madre, progenitor o cuidador principal que permanece 
encarcelado y su hijo o hija, cuando ello sea apropiado al interés superior. Finalmente, 
cuando, según su edad, los niños deban incorporarse a la vida en sociedad, los Estados 
deben establecer protocolos y procedimientos claros para asegurar una adecuada 
preparación para la transición y separación del niño de la persona cuidadora 
encarcelada, incluyendo la provisión de atención psicológica y apoyo social. 
 
206. Sobre la relación con el otro progenitor o adulto significativo, la Corte considera 
que los Estados deberán garantizar que el niño o niña que vive con su madre en prisión 
pueda mantener relaciones personales y contacto directo con el padre y familiares con 
quienes no se encuentra viviendo, siempre que ello atienda al interés superior. Sobre el 
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particular, la Convención sobre los Derechos del Niño especifica que se respetará el 
derecho del niño que esté separado de uno o de ambos padres a mantener relaciones 
personales y contacto directo con ambos padres de modo regular, salvo si ello es 
contrario al interés superior del niño. 
 
207. En caso de que el otro progenitor también se encuentre privado de libertad, se 
deben garantizar mecanismos ágiles y eficientes para que el niño o niña mantenga de 
todas maneras un contacto o vínculo con esa persona. A tal fin, la Corte estima que, tanto 
al determinar inicialmente el lugar en el que la persona permanecerá privada de su 
libertad junto con su hijo o hija, como al evaluar posibles traslados a otros 
establecimientos, deben examinar el impacto que podría tener la ubicación del centro 
penitenciario en el fortalecimiento y continuidad del derecho a la vida familiar del niño o 
la niña, con el objetivo de no afectar o perjudicar arbitrariamente su derecho a mantener 
contacto con el otro progenitor o adultos significativos. La Corte reitera que en estos 
casos debe procurarse que el centro penitenciario se encuentre lo más cercano posible 
al hogar familiar y se garantice el transporte […]. 

Restitución internacional de niños y niñas 

Corte IDH. Caso Córdoba Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 4 de septiembre de 2023. Serie C No. 50550. 
 
71. La restitución internacional de niñas y niños está regulada por una serie de 
normas de carácter universal e interamericano, dentro de las que se destacan (i) el 
Convenio de La Haya sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de 
Menores de 1980 (en adelante “Convenio de La Haya); (ii) la Convención 
Interamericana sobre Restitución Internacional de Menores de 1989 (en adelante 
“Convención Interamericana); (iii) el Convenio de La Haya relativo a la competencia, 
la ley aplicable, el reconocimiento, la ejecución y la cooperación en materia de 
responsabilidad parental y medidas de protección de los niños de 1996 (en adelante 
“Convenio de La Haya sobre Protección de Niños”), y (iv) la Convención sobre los 
Derechos del Niño. Estos instrumentos buscan asegurar la pronta restitución de niños 
y niñas cuando sean trasladados internacionalmente con infracción de los derechos 
de custodia o de visita. Se trata de instrumentos complementarios que están 
interrelacionados “práctica, procesal y jurídicamente”. 
 
74. El marco normativo sobre restitución internacional contiene, además, las reglas 
que deben seguir los procesos de restitución, y disposiciones relativas a las 
excepciones limitadas a la restitución. Sobre las reglas que deben seguir los procesos 
de restitución, la Convención Interamericana establece que, una vez se hace una 
solicitud de restitución, las autoridades encargadas deben adoptar “todas las medidas 
que sean adecuadas para la devolución voluntaria del menor”, y que, si la devolución 
no ocurre de forma voluntaria, “las autoridades judiciales o administrativas, previa 
comprobación del cumplimiento de los requisitos […] y sin más trámite, tomarán 
conocimiento personal del menor, adoptarán las medidas necesarias para asegurar 
su custodia o guarda provisional en las condiciones que aconsejaren las circunstancias 

 
50 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la falta de diligencia y celeridad excepcional en 
el cumplimiento de la orden de restitución y en la adopción de medidas orientadas a construir un vínculo entre padre 
e hijo. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
 https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_505_esp.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_505_esp.pdf
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y, si fuere procedente, dispondrán sin demora su restitución”. 
 
75. En lo referido a las excepciones limitadas a la restitución, la Convención 
Interamericana dispone que las autoridades no estarán obligadas a ordenar la 
restitución cuando se demuestre (i) que quien la solicita no ejercía el derecho al 
momento del traslado o retención o hubiera consentido dicho traslado o retención con 
posterioridad; (ii) hay un riesgo grave de que la restitución exponga al niño o niña a 
peligro físico o psíquico, y (iii) si el niño o niña se opone a regresar y a juicio de la 
autoridad encargada tiene la edad y la madurez necesaria para que su opinión sea 
tenida en cuenta. 

 
76. Adicionalmente, tanto el Convenio de La Haya como la Convención 
Interamericana fijan un límite para su aplicación en los 16 años. Así, el Convenio de 
La Haya dispone, en su artículo 4, que “dejará de aplicarse cuando el menor alcance 
la edad de 16 años”, mientras que la Convención Interamericana indica, en su artículo 
2, que para sus efectos “se considera menor a toda persona que no haya cumplido 
dieciséis años de edad”. 

 
77. Por último, esta Corte destaca que la Convención sobre los Derechos del Niño 
establece en su artículo 11.1 que “[l]os Estados Partes adoptarán medidas para luchar 
contra los traslados ilícitos de niños al extranjero y la retención ilícita de niños en el 
extranjero”. Esto indica que el traslado ilícito de un niño o niña es un asunto que no 
pertenece de forma exclusiva al ámbito del derecho internacional privado, sino 
que involucra cuestiones relacionadas con derechos humanos, en particular, con los 
derechos de las niñas y los niños. 

 
80. En relación con el mandato de diligencia y celeridad excepcional, la Corte 
destaca, además, que el Comité de Derechos del Niño ha sostenido que los Estados 
deben atender las solicitudes de reunificación familiar de forma positiva, humanitaria 
y expedita y que “[l]os procesos de toma de decisiones que se demoran o toman 
mucho tiempo tienen efectos particularmente adversos en la evolución de los niños”. 
Asimismo, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha señalado que en procesos 
relacionados con la restitución internacional de niños y niñas se debe restablecer lo 
antes posible el statu quo para evitar la consolidación jurídica de situaciones de hecho 
ilícitas. 

Derecho al nombre e identidad  

Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek Vs. Paraguay. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de agosto de 2010. Serie C No. 214.  

261. Con respecto a la identidad cultural de los niños y niñas de comunidades indígenas, 
el Tribunal advierte que el artículo 30 de la Convención sobre los Derechos del Niño 
establece una obligación adicional y complementaria que dota de contenido al artículo 19 
de la Convención Americana, y que consiste en la obligación de promover y proteger el 
derecho de los niños indígenas a vivir de acuerdo con su propia cultura, su propia religión 
y su propio idioma. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Chitay Nech y otros Vs. 
Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de 
mayo de 2010. Serie C No. 212, párr. 167.) 
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263. En ese sentido, la Corte considera que la pérdida de prácticas tradicionales, como los 
ritos de iniciación femenina o masculina y las lenguas de la Comunidad, y los perjuicios 
derivados de la falta de territorio, afectan en forma particular el desarrollo e identidad 
cultural de los niños y niñas de la Comunidad, quienes no podrán siquiera desarrollar esa 
especial relación con su territorio tradicional y esa particular forma de vida propia de su 
cultura si no se implementan las medidas necesarias para garantizar el disfrute de estos 
derechos.  

Corte IDH. Caso Gelman Vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 24 de 
febrero de 2011. Serie C No. 221.  

122. Así, la referida situación afectó lo que se ha denominado el derecho a la identidad, 
que si bien no se encuentra expresamente contemplado en la Convención, en las 
circunstancias del presente caso es posible determinarlo sobre la base de lo dispuesto por 
el artículo 8 de la Convención sobre los Derechos del Niño, que establece que tal derecho 
comprende, entre otros, el derecho a la nacionalidad, al nombre y a las relaciones de 
familia. Asimismo, el derecho a la identidad puede ser conceptualizado, en general, como 
el conjunto de atributos y características que permiten la individualización de la persona 
en sociedad y, en tal sentido, comprende varios otros derechos según el sujeto de 
derechos de que se trate y las circunstancias del caso. 

Corte IDH. Caso Contreras y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 31 de agosto de 2011. Serie C No. 232.  

89. Ha sido comprobado que muchos de los niños y niñas desaparecidos eran registrados 
bajo información falsa o sus datos alterados, como ocurrió en el caso de Gregoria 
Herminia, aspecto que irradia sus efectos en dos sentidos: por un lado, para el niño o niña 
apropiada, a quien se le imposibilita buscar a su familia y conocer su identidad biológica 
y, por el otro, a su familia de origen, a quienes se les obstaculiza el ejercicio de los recursos 
legales para restablecer la identidad biológica, el vínculo familiar y hacer cesar la privación 
de libertad. […] Esta violación solo cesa cuando la verdad sobre la identidad es revelada 
por cualquier medio y se garantizan a la víctima las posibilidades jurídicas y fácticas de 
recuperar su verdadera identidad y, en su caso, el vínculo familiar, con las consecuencias 
jurídicas pertinentes.  

112. Ahora bien, el Tribunal ha reconocido que el derecho a la identidad no se encuentra 
expresamente contemplado en la Convención Americana. No obstante, el artículo 29.c de 
este instrumento establece que “[n]inguna disposición de la presente Convención puede 
ser interpretada en el sentido de […] excluir otros derechos y garantías que son inherentes 
al ser humano o que se derivan de la forma democrática representativa de gobierno”. Al 
respecto, la Corte ha utilizado las “Normas de Interpretación” de este artículo para precisar 
el contenido de ciertas disposiciones de la Convención, por lo que indudablemente una 
fuente de referencia importante, en atención al artículo 29.c) de la Convención Americana 
y al corpus juris del Derecho Internacional de los Derechos Humanos, lo constituye la 
Convención sobre los Derechos del Niño, instrumento internacional que reconoció el 
derecho a la identidad de manera expresa. En su artículo 8.1 señala que “[l]os Estados 
Partes se comprometen a respetar el derecho del niño a preservar su identidad, incluidos 
la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares de conformidad con la ley sin 
injerencias ilícitas”. De la regulación de la norma contenida en la Convención sobre 
Derechos del Niño se colige que la identidad es un derecho que comprende varios 
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elementos, entre ellos, se encuentra compuesto por la nacionalidad, el nombre y las 
relaciones familiares, incluidos en dicho articulado a modo descriptivo mas no limitativo. 
De igual forma, el Comité Jurídico Interamericano ha resaltado que el “derecho a la 
identidad es consustancial a los atributos y a la dignidad humana” y es un derecho con 
carácter autónomo, el cual posee “un núcleo central de elementos claramente 
identificables que incluyen el derecho al nombre, el derecho a la nacionalidad y el derecho 
a las relaciones familiares”. En efecto, es “un derecho humano fundamental oponible erga 
omnes como expresión de un interés colectivo de la [c]omunidad [i]nternacional en su 
[c]onjunto[,] que no admite derogación ni suspensión en los casos previstos por la 
Convención Americana”. En consecuencia, en las circunstancias del presente caso y en 
atención al contexto de los términos de la Convención Americana, interpretados a la luz 
del artículo 31 de la Convención de Viena, el Tribunal estima que el conjunto de las 
violaciones a los derechos establecidos en la Convención Americana que fueron analizados 
constituyen una afectación al derecho a la identidad, el cual es inherente al ser humano, 
y se encuentra estipulado expresamente en la Convención sobre los Derechos del Niño.  

113. […] Asimismo, es importante resaltar que, si bien la identidad entraña una 
importancia especial durante la niñez, pues es esencial para el desarrollo de la persona, 
lo cierto es que el derecho a la identidad no es un derecho exclusivo de los niños y niñas, 
pues se encuentra en constante construcción y el interés de las personas en conservar su 
identidad y preservarla no disminuye con el paso de los años. Además, el derecho a la 
identidad puede verse afectado por un sinnúmero de situaciones o contextos que pueden 
ocurrir desde la niñez hasta la adultez. 

Corte IDH. Caso Fornerón e hija Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 27 de abril de 2012. Serie C No. 242.  

123. Finalmente, la Corte recuerda que la Convención sobre los Derechos del Niño, en su 
artículo 8.1, señala que “[l]os Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del 
niño a preservar su identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones 
familiares de conformidad con la ley sin injerencias ilícitas”. El Tribunal ha reconocido el 
derecho a la identidad, que puede ser conceptualizado, en general, como el conjunto de 
atributos y características que permiten la individualización de la persona en sociedad y, 
en tal sentido, comprende varios otros derechos según el sujeto de derechos de que se 
trate y las circunstancias del caso. La identidad personal está íntimamente ligada a la 
persona en su individualidad específica y vida privada, sustentadas ambas en una 
experiencia histórica y biológica, así como en la forma en que se relaciona dicho individuo 
con los demás, a través del desarrollo de vínculos en el plano familiar y social. Es por ello 
que la identidad, si bien no es un derecho exclusivo de los niños y niñas, entraña una 
importancia especial durante la niñez. […] (En similar sentido, ver entre otros: Caso María 
y otros Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de agosto de 2023. 
Serie C No. 494, párr. 106) 

Corte IDH. Caso Masacres de Río Negro Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de septiembre de 2012. Serie C 
No. 250.  

143. De este modo, la Corte considera importante señalar que, entre las medidas 
especiales de protección que deben adoptar los Estados a favor de los niños indígenas, se 
encuentra la de promover y proteger el derecho de éstos a vivir de acuerdo con su propia 
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cultura, su propia religión y su propio idioma, obligación adicional y complementaria 
definida en el artículo 30 de la Convención sobre los Derechos del Niño, de la que 
Guatemala es Parte desde el 6 de junio de 1990, y la cual dota de contenido al artículo 19 
de la Convención Americana. Además, en la Observación General No. 11, el Comité́de los 
Derechos del Niño consideró que “[e]l ejercicio efectivo de [los derechos de los niños 
indígenas] a la cultura, a la religión y al idioma constituyen unos cimientos esenciales de 
un Estado culturalmente diverso’’, y que este derecho constituye un importante 
reconocimiento de las tradiciones y los valores colectivos de las culturas indígenas. (En 
similar sentido, ver entre otros: Caso Chitay Nech y otros Vs. Guatemala. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de mayo de 2010. Serie C 
No. 212, párr. 168, y Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek Vs. Paraguay. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de agosto de 2010. Serie C No. 214, párr. 262.)  

144. En casos anteriores, esta Corte ha sostenido que el desarrollo del niño es un concepto 
holístico que abarca el desarrollo físico, mental, espiritual, moral, psicológico y social. Para 
el desarrollo pleno y armonioso de su personalidad, los niños indígenas, de acuerdo con 
su cosmovisión, preferiblemente requieren formarse y crecer dentro de su entorno natural 
y cultural, ya que poseen una identidad distintiva que los vincula con su tierra, cultura, 
religión, e idioma. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Chitay Nech y otros Vs. 
Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de 
mayo de 2010. Serie C No. 212, párr. 169.)  

Corte IDH. Caso de personas dominicanas y haitianas expulsadas Vs. República 
Dominicana. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 28 de agosto de 2014. Serie C No. 282. 

274. La actuación de los agentes estatales supuso desconocer la identidad de las víctimas 
al no permitirles identificarse o no considerar sus documentos presentados. Esta situación 
produce la afectación de otros derechos, tales como el derecho al nombre, al 
reconocimiento de la personalidad jurídica y a la nacionalidad, que a su vez en su conjunto 
afecta el derecho a la identidad. Adicionalmente, la Corte considera que en este caso el 
Estado al desconocer la documentación de Awilda Medina, Luis Ney Medina y Carolina 
Isabel Medina, quienes eran niñas o niños en el momento de los hechos, no tuvo en 
consideración el interés superior del niño. 

Corte IDH. Caso Ramírez Escobar y otros Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 9 de marzo de 2018. Serie C No. 351.  

359. La Corte ha establecido que el derecho a la identidad puede ser conceptualizado, en 
general, como el conjunto de atributos y características que permiten la individualización 
de la persona en sociedad y, en tal sentido, comprende varios otros derechos según el 
sujeto de derechos de que se trate y las circunstancias del caso. La identidad es un derecho 
que comprende varios elementos, entre ellos y sin ánimo de exhaustividad, la 
nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares. Si bien la Convención Americana no 
se refiere de manera particular al derecho a la identidad bajo ese nombre expresamente, 
incluye sin embargo otros derechos que lo componen. Al respecto, la Corte recuerda que 
la Convención Americana protege estos elementos como derechos en sí mismos. No 
obstante, no todos estos derechos se verán necesariamente involucrados en todos los 
casos que se encuentren ligados al derecho a la identidad. El derecho a la identidad no 
puede reducirse, confundirse, ni estar subordinado a uno u otro de los derechos que 
incluye, ni a la sumatoria de los mismos. Ciertamente el nombre, por ejemplo, es parte 
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del derecho a la identidad, pero no es su único componente. Este derecho está 
íntimamente ligado a la persona en su individualidad específica y vida privada, sustentadas 
ambas en una experiencia histórica y biológica, así como en la forma en que se relaciona 
con los demás, a través del desarrollo de vínculos en el plano familiar y social.  

360. El derecho al nombre, consagrado de forma autónoma en el artículo 18 de la 
Convención, constituye un elemento básico e indispensable de la identidad de cada 
persona. El nombre como atributo de la personalidad, constituye una expresión de la 
individualidad y tiene por finalidad afirmar la identidad de una persona ante la sociedad y 
en las actuaciones frente al Estado. Con él se busca lograr que cada persona posea un 
signo distintivo y singular frente a los demás, con el cual pueda identificarse y reconocerse 
como tal. Se trata de un derecho fundamental inherente a todas las personas por el solo 
hecho de su existencia. Además, el nombre y los apellidos son esenciales para establecer 
formalmente el vínculo existente entre los diferentes miembros de una familia. 

Identidad de género 

Corte IDH. Identidad de género, e igualdad y no discriminación a parejas del 
mismo sexo. Obligaciones estatales en relación con el cambio de nombre, la 
identidad de género, y los derechos derivados de un vínculo entre parejas del 
mismo sexo (interpretación y alcance de los artículos 1.1, 3, 7, 11.2, 13, 17, 18 
y 24, en relación con el artículo 1 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos). Opinión Consultiva OC-24/17 de 24 de noviembre de 2017. Serie A 
No. 2451.  

149. En lo que respecta a la regulación de los procedimientos de cambio de nombre, 
adecuación de la imagen y rectificación de la referencia al sexo o género, en los registros 
y en los documentos de identidad de niños y niñas, esta Corte recuerda en primer término 
que conforme ha señalado en otros casos, los niños y las niñas son titulares de los mismos 
derechos que los adultos y de todos los derechos reconocidos en la Convención Americana, 
además de contar con las medidas especiales de protección contempladas en el artículo 
19 de la Convención, las cuales deben ser definidas según las circunstancias particulares 
de cada caso concreto. En relación con este punto, la Corte ha sostenido que al aplicarse 
a niñas y niños, los derechos contenidos en instrumentos generales de derechos humanos 
deben ser interpretados tomando en consideración el corpus juris sobre derechos de 
infancia. Además, este Tribunal consideró que el artículo 19 “debe entenderse como un 
derecho adicional, complementario, que el tratado establece para seres que por su 
desarrollo físico y emocional necesitan de protección especial”.  

150. Asimismo, esta Corte ha entendido que la debida protección de los derechos de las 
niñas y niños, en su calidad de sujetos de derechos, debe tomar en consideración sus 
características propias y la necesidad de propiciar su desarrollo, ofreciéndoles las 
condiciones necesarias para que vivan y desarrollen sus aptitudes con pleno 
aprovechamiento de sus potencialidades. En este sentido, las niñas y niños ejercen por sí 

 
51 La Opinión Consultiva OC-24/17 se refiere a dos temas relacionados con derechos de personas LGTBI. El primero 
de ellos versa sobre el reconocimiento del derecho a la identidad de género y en particular sobre los procedimientos 
para tramitar las solicitudes de cambio de nombre en razón de la identidad de género. El segundo tema se refiere a 
los derechos patrimoniales de las parejas constituidas por personas del mismos sexo. Puede consultar el resumen 
oficial de la opinión en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/resumen_seriea_24_esp.pdf 

 

https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/resumen_seriea_24_esp.pdf
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mismos sus derechos de manera progresiva, a medida que desarrollan un mayor nivel de 
autonomía personal. Por tal motivo, entonces, la Corte entiende que las medidas 
pertinentes de protección a favor de las niñas o niños son especiales o más específicas 
que las que se decretan para el resto de las personas, es decir, los adultos.  

151. Del mismo modo, de acuerdo a la jurisprudencia de esta Corte, cuando se trata de 
la protección de los derechos de niñas y niños y de la adopción de medidas para lograr 
dicha protección, además del principio de la autonomía progresiva que ya fuera 
mencionado [...], los siguientes cuatro principios rectores de la Convención sobre los 
Derechos del Niño deben inspirar de forma transversal e implementarse en todo sistema 
de protección integral : el principio de no discriminación, el principio del interés superior 
de la niña o del niño, el principio de respeto al derecho a la vida, la supervivencia y el 
desarrollo, y el principio de respeto a la opinión del niño o de la niña en todo procedimiento 
que lo afecte, de modo que se garantice su participación. (En sentido similar, Caso Leite 
de Souza y otros Vs. Brasil.  Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 4 de julio de 2024. Serie C No. 531, párr. 9752) 

152. Al respecto, resulta útil recordar que el principio de interés superior implica, como 
criterio rector, tanto su consideración primordial en el diseño de las políticas públicas y en 
la elaboración de normativa concerniente a la infancia, como su aplicación en todos los 
órdenes relativos a la vida de la niña o del niño. Por otra parte, y en estrecha relación con 
el derecho a ser oído, la Corte se ha referido en otras decisiones a la obligación de respetar 
plenamente el derecho de la niña o del niño a ser escuchado en todas las decisiones que 
afecten su vida. Sobre este punto en particular, el Tribunal especificó también que el 
derecho a ser escuchado de los niños y niñas constituye no solo un derecho en sí mismo, 
sino que también debe tenerse en cuenta para interpretar y hacer respetar todos los 
demás derechos.  

153. Por otro lado, en el marco de los casos contenciosos, este Tribunal ha tenido la 
oportunidad de referirse al derecho a la identidad de las niñas y niños reconocido por el 
artículo 8 de la Convención sobre Derechos del Niño el cual establece en su primer inciso 
que “[l]os Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niño a preservar su 
identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares de conformidad 
con la ley sin injerencias ilícitas”. En esos casos, esta Corte indicó que el derecho a la 
identidad estaba íntimamente ligado a la persona en su individualidad específica y vida 
privada. Del mismo modo, en el caso Gelman Vs. Uruguay, la Corte concluyó que el Estado 
había violado el derecho a la libertad en un sentido amplio, reconocido en el artículo 7.1 
de la Convención, por la sustracción y posterior supresión de la identidad de una niña por 
parte de las fuerzas de seguridad el Estado. Para la Corte, el derecho en mención implica 
la posibilidad de todo ser humano de autodeterminarse y escoger libremente las opciones 
y circunstancias que le dan sentido a su existencia.  

154. De conformidad con lo anterior, esta Corte entiende que las consideraciones 
relacionadas con el derecho a la identidad de género que fueron desarrolladas supra 
también son aplicables a los niños y niñas que deseen presentar solicitudes para que se 
reconozca en los documentos y los registros su identidad de género auto-percibida. Este 
derecho debe ser entendido conforme a las medidas de protección especial que se 

 
52 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada de 11 jóvenes 
afrodescendientes, residentes de la Favela de Acari, ocurrida el 26 de julio de 1990, así como por graves falencias 
en las investigaciones seguidas a raíz de esos hechos y de los homicidios de dos familiares que impulsaron las 
investigaciones de las desapariciones. El resumen oficial del caso puede encontrarse en este enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_531_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_531_esp.pdf
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dispongan a nivel interno de conformidad con el artículo 19 de la Convención, las cuales 
deben diseñarse necesariamente en concordancia con los principios del interés superior 
del niño y de la niña, el de la autonomía progresiva, a ser escuchado y a que se tome en 
cuenta su opinión en todo procedimiento que lo afecte, de respeto al derecho a la vida, la 
supervivencia y el desarrollo, así como al principio de no discriminación. Por último, resulta 
importante resaltar que cualquier restricción que se imponga al ejercicio pleno de ese 
derecho a través de disposiciones que tengan como finalidad la protección de las niñas y 
niños, únicamente podrá justificarse conforme a esos principios y la misma no deberá 
resultar desproporcionada. En igual sentido, resulta pertinente recordar que el Comité 
sobre Derechos del Niño ha señalado que “todos los adolescentes tienen derecho a la 
libertad de expresión y a que se respete su integridad física y psicológica, su identidad de 
género y su autonomía emergente”. 

156. Por último, y como un ejemplo de una buena práctica con relación a este tema, el 
Tribunal no puede dejar de hacer mención a la Ley 26.743 de 23 de mayo de 2002 de 
Argentina “sobre el derecho a la identidad de género de las personas” cuyo artículo 5 se 
refiere al trámite de rectificación registral del sexo, el cambio de nombre de pila e imagen 
de niñas y niños. La norma establece en particular que con relación a las personas menores 
de 18 años, la solicitud del trámite “deberá ser efectuada a través de sus representantes 
legales y con expresa conformidad del menor [de edad], teniendo en cuenta los principios 
de capacidad progresiva e interés superior del niño/a de acuerdo con lo estipulado en la 
Convención sobre los Derechos del Niño y en la Ley […] de protección integral de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes. Asimismo, la persona menor de edad deberá 
contar con la asistencia del abogado del niño. […] Cuando por cualquier causa se niegue 
o sea imposible obtener el consentimiento de alguno/a de los/as representantes legales 
del menor de edad, se podrá recurrir a la vía sumarísima para que los/as jueces/zas 
correspondientes resuelvan, teniendo en cuenta los principios de capacidad progresiva e 
interés superior del niño/a de acuerdo con lo estipulado en la Convención sobre los 
Derechos del Niño y en la Ley […] de protección integral de los derechos de niñas, niños 
y adolescentes”. 

Derecho a la nacionalidad  

Corte IDH. Caso de las niñas Yean y Bosico Vs. República Dominicana. Sentencia 
de 8 de septiembre de 2005. Serie C No. 130.  

156. De acuerdo con lo señalado, y en consideración del derecho a la nacionalidad de los 
hijos de personas migrantes en la República Dominicana en relación con la norma 
constitucional pertinente y los principios internacionales de protección de los migrantes, 
la Corte considera que: 

a) el estatus migratorio de una persona no puede ser condición para el otorgamiento de la 
nacionalidad por el Estado, ya que su calidad migratoria no puede constituir, de ninguna forma, 
una justificación para privarla del derecho a la nacionalidad ni del goce y ejercicio de sus 
derechos;  

b) el estatus migratorio de una persona no se trasmite a sus hijos, y  

c) la condición del nacimiento en el territorio del Estado es la única a ser demostrada para la 
adquisición de la nacionalidad, en lo que se refiere a personas que no tendrían derecho a otra 
naciónalidad, si no adquieren la del Estado en donde nacieron. 
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158. Este Tribunal considera que no cabría bajo ninguna circunstancia que el Estado 
hubiese aplicado a las niñas Yean y Bosico la excepción referente a los hijos de una 
persona en tránsito, ya que las madres de las presuntas víctimas son dominicanas y las 
niñas nacieron en la República Dominicana, esta última siendo la condición establecida en 
el artículo 11 de la Constitución para el otorgamiento de la nacionalidad dominicana  

166. La Corte considera que al haber aplicado a las niñas, para obtener la nacionalidad, 
otros requisitos distintos a los exigidos para los menores de 13 años de edad, el Estado 
actuó de forma arbitraria, sin criterios razonables u objetivos, y de forma contraria al 
interés superior del niño, lo que constituyó un tratamiento discriminatorio en perjuicio de 
las niñas Dilcia Yean y Violeta Bosico. Esa condición determinó que ellas estuviesen al 
margen del ordenamiento jurídico del Estado y fuesen mantenidas como apátridas, lo que 
las colocó en una situación de extrema vulnerabilidad, en cuanto al ejercicio y goce de sus 
derechos.  

173. La Corte considera que la situación de extrema vulnerabilidad en que el Estado colocó 
a las niñas Yean y Bosico, en razón de la denegación de su derecho a la nacionalidad por 
razones discriminatorias, así como la imposibilidad de recibir protección del Estado y de 
acceder a los beneficios de que eran titulares, y finalmente por vivir bajo el temor fundado 
de que fuesen expulsadas del Estado del cual eran nacionales y ser separadas de su familia 
por la falta del acta de nacimiento, la República Dominicana incumplió con su obligación 
de garantizar los derechos consagrados en la Convención Americana, la cual implica no 
sólo que el Estado debe respetarlos (obligación negativa), sino que, además, debe adoptar 
todas las medidas apropiadas para garantizarlos (obligación positiva).  

174. La Corte encuentra que por razones discriminatorias y contrarias a la normativa 
interna pertinente, el Estado dejó de otorgar la nacionalidad a las niñas, lo que constituyó 
una privación arbitraria de su nacionalidad, y las dejó apátridas por más de cuatro años y 
cuatro meses, en violación de los artículos 20 y 24 de la Convención Americana, en 
relación con el artículo 19 de la misma, y también en relación con el artículo 1.1 de este 
instrumento, en perjuicio de las niñas Dilcia Yean y Violeta Bosico. 

175. La situación de extrema vulnerabilidad en que se encontraban las niñas Dilcia Yean 
y Violeta Bosico, por la falta de nacionalidad y la condición de apátridas, tuvo 
consecuencias relacionadas con sus derechos al reconocimiento de la personalidad jurídica 
y al nombre. 

Corte IDH. Caso Gelman Vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 24 de 
febrero de 2011. Serie C No. 221.  

128. Por otra parte, el derecho a la nacionalidad, consagrado en el artículo 20 de la 
Convención, en tanto vínculo jurídico entre una persona y un Estado, es un prerrequisito 
para que puedan ejercerse determinados derechos y es también un derecho de carácter 
inderogable reconocido en la Convención Americana. En consecuencia, el derecho a la 
nacionalidad conlleva el deber del Estado con el que se establece tal vinculación, tanto de 
dotar al individuo de un mínimo de amparo jurídico en el conjunto de relaciones, como de 
protegerlo contra la privación en forma arbitraria de su nacionalidad y, por tanto, de la 
totalidad de sus derechos políticos y de aquellos derechos civiles que se sustentan en ésta. 
Igualmente, importa, cuando se trate de niños y niñas, tener en cuenta la protección 
específica que les corresponde, por ejemplo, que no se les prive arbitrariamente del medio 
familiar y que no sean retenidos y trasladados ilícitamente a otro Estado. En el presente 
caso, el traslado ilícito a otro Estado de la madre de María Macarena Gelman en estado de 
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embarazo, con el referido propósito […], frustraron el nacimiento de la niña en el país de 
origen de su familia biológica donde normalmente hubiese nacido, lo que tuvo como 
consecuencia que, mediante su supresión de identidad, adquiriera la nacionalidad 
uruguaya por una situación arbitraria, en violación del derecho reconocido en el artículo 
20.3 de la Convención.  

Corte IDH. Derechos y garantías de niñas y niños en el contexto de la migración 
y/o en necesidad de protección internacional. Opinión Consultiva OC-21/14 de 
19 de agosto de 2014. Serie A No. 21.  

36. La migración internacional es un fenómeno complejo que puede involucrar a dos o 
más Estados, entre países de origen, de tránsito y de destino, tanto de migrantes como 
de solicitantes de asilo y refugiados. En este contexto y, en particular, de los flujos 
migratorios mixtos que implican movimientos poblacionales de carácter diverso, las 
causas y características del traslado que emprenden niñas y niños por aire, mar o tierra 
hacia países distintos a los de su nacionalidad o residencia habitual pueden abarcar tanto 
personas que requieren de una protección internacional, como otras que se movilizan en 
busca de mejores oportunidades por motivos de índole diversa, los cuales pueden 
alterarse en el propio transcurso del proceso migratorio. Esto hace que las necesidades y 
requerimientos de protección puedan variar ampliamente.  

37. Por protección internacional se entiende aquella que ofrece un Estado a una persona 
extranjera debido a que sus derechos humanos se ven amenazados o vulnerados en su 
país de nacionalidad o residencia habitual, y en el cual no pudo obtener la protección 
debida por no ser accesible, disponible y/o efectiva. Si bien la protección internacional del 
Estado de acogida se encuentra ligada inicialmente a la condición o estatuto de refugiado, 
las diversas fuentes del derecho internacional -y en particular del derecho de los 
refugiados, del derecho internacional de los derechos humanos y del derecho internacional 
humanitario-, revelan que esta noción abarca también otro tipo de marcos normativos de 
protección. De este modo, la expresión protección internacional comprende: (a) la 
protección recibida por las personas solicitantes de asilo y refugiadas con fundamento en 
los convenios internacionales o las legislaciones internas; (b) la protección recibida por 
las personas solicitantes de asilo y refugiadas con fundamento en la definición ampliada 
de la Declaración de Cartagena; (c) la protección recibida por cualquier extranjero con 
base en las obligaciones internacionales de derechos humanos y, en particular, el principio 
de no devolución y la denominada protección complementaria u otras formas de protección 
humanitaria, y (d) la protección recibida por las personas apátridas de conformidad con 
los instrumentos internacionales sobre la materia.  

41. Lo anterior comporta la necesidad imperiosa de adoptar un enfoque de derechos 
humanos con relación a las políticas migratorias y respecto a las necesidades de protección 
internacional, asumiendo la interrelación y convergencia entre estas diferentes ramas del 
derecho internacional. Pero, más aún, por tratarse de niñas y niños debe prevalecer un 
enfoque encaminado a la protección y garantía de sus derechos en forma integral.  

94. Un apátrida es “toda persona que no sea considerada como nacional suyo por ningún 
Estado, conforme a su legislación”. Esta condición podría originarse por varias razones, 
entre las cuales destaca la pérdida de la nacionalidad; la privación de la nacionalidad; la 
interpretación o aplicación de legislaciones relativas a la adquisición de la nacionalidad, y 
la sucesión de Estados. Sobre esta base, la Corte entiende que la prueba de la condición 
de apátrida viene de considerar un relato combinado con información del país de origen. 
La Corte reitera que la apatridia ocasiona una condición de extrema vulnerabilidad y los 
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Estados tienen el deber de identificar, prevenir y reducir la apatridia, así como proteger a 
la persona apátrida. Entre otras, los Estados tienen la obligación de no adoptar prácticas 
o legislación, respecto al otorgamiento de la nacionalidad, cuya aplicación favorezca el 
incremento del número de personas apátridas y conceder su nacionalidad a la persona 
nacida en su territorio, que de otro modo quedaría en condición de ser apátrida.  

95. La determinación de la nacionalidad o, en su caso, de la condición de apátrida resulta 
relevante en situaciones variadas, tales como las siguientes: (i) cuando se cuestiona el 
derecho de una persona de permanecer en un país en los procedimientos de expulsión; 
(ii) en la identificación del país o países en relación con los cuales la persona alega poseer 
un temor fundado de ser perseguida, en el sentido de la definición de refugiado; o (iii) 
cuando una persona busca la aplicación de las garantías establecidas en la Convención 
para Reducir los Casos de Apatridia de 1961.  

96. En el contexto migratorio, constituye una obligación del Estado receptor determinar si 
la niña o el niño es apátrida, sea refugiado o no, a fin de asegurar su protección como tal 
y, dependiendo de los motivos de salida del país de residencia habitual, referirlo a un 
procedimiento de determinación de la condición de refugiado y/o de apátrida, o a un 
mecanismo complementario de protección. 

Corte IDH. Caso de personas dominicanas y haitianas expulsadas Vs. República 
Dominicana. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 28 de agosto de 2014. Serie C No. 282.  

258. En relación con el momento en que resulta exigible la observancia de los deberes 
estatales respecto al derecho a la nacionalidad y la prevención de la apatridia, en el marco 
del derecho internacional pertinente, ello es al momento del nacimiento de las personas. 
En tal sentido, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos establece que las 
niñas o los niños nacidos en el territorio adquieran la nacionalidad del Estado en que nacen 
automáticamente al momento del nacimiento si de otro modo serían apátridas. En este 
sentido, el Comité de Derechos Humanos manifestó, en relación al artículo 24 de ese 
tratado (derechos del niño), que “[l]os Estados están obligados a adoptar todas las 
medidas apropiadas, tanto en el plano nacional como en cooperación con otros Estados, 
para garantizar que todo niño tenga una nacionalidad en el momento de su nacimiento”. 
Además, la Convención sobre los Derechos del Niño, en su artículo 7, expresa que 

1. El niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y tendrá derecho desde que 
nace a un nombre, a adquirir una nacionalidad […]  

2. Los Estados Partes velarán por la aplicación de estos derechos de conformidad con su 
legislación nacional y las obligaciones que hayan contraído en virtud de los instrumentos 
internacionales pertinentes en esta esfera, sobre todo cuando el niño resultara de otro modo 
apátrida. 

259. El artículo 20.2 de la Convención Americana señala que una persona nacida en el 
territorio de un Estado tiene derecho a la nacionalidad de ese Estado “si no tiene derecho 
a otra”. Este precepto debe ser interpretado a la luz de la obligación de garantizar a toda 
persona sujeta a la jurisdicción estatal el ejercicio de los derechos, establecida en el 
artículo 1.1 de la Convención. Por lo tanto, el Estado debe tener certeza respecto a que la 
niña o el niño nacida o nacido en su territorio, en forma inmediata después de su 
nacimiento, podrá efectivamente adquirir la nacionalidad de otro Estado, si no adquiere la 
nacionalidad del Estado en cuyo territorio nació.  
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260. Teniendo en cuenta lo expuesto, la Corte considera que el artículo 20.2 de la 
Convención Americana debe interpretarse en el mismo sentido que lo establecido en el 
artículo 7 de la Convención sobre los Derechos del Niño […]. Este Tribunal tuvo ocasión 
de señalar, respecto al Caso de las Niñas Yean y Bosico, que “la condición del nacimiento 
en el territorio del Estado es la única a ser demostrada para la adquisición de la 
nacionalidad, en lo que se refiere a personas que no tendrían derecho a otra nacionalidad, 
si no adquieren la del Estado en donde nacieron”.  

261. Ahora bien, si el Estado no puede tener certeza de que la niña o el niño nacida o 
nacido en su territorio obtenga la nacionalidad de otro Estado, por ejemplo la nacionalidad 
de uno de sus padres por la vía del ius sanguinis, aquel Estado conserva la obligación de 
concederle (ex lege, automáticamente) la nacionalidad, para evitar desde el nacimiento 
una situación de apatridia, de acuerdo con el artículo 20.2 de la Convención Americana. 
Esta obligación se aplica también en el supuesto de que los padres no puedan (por la 
existencia de obstáculos de facto) registrar a sus hijos en el Estado de su nacionalidad. 

Igualdad ante la ley  

Corte IDH. Condición jurídica y derechos humanos del niño. Opinión Consultiva 
OC-17/02 de 28 de agosto de 2002. Serie A No. 17.  

43. Como lo hicieron notar tanto México y Costa Rica como el Instituto Interamericano del 
Niño, ILANUD y CEJIL, es preciso puntualizar el sentido y alcance del principio de igualdad 
con respecto al tema de los niños. En ocasiones anteriores, este Tribunal ha manifestado 
que el artículo 1.1 de la Convención Americana obliga a los Estados a respetar y garantizar 
el pleno y libre ejercicio de los derechos y libertades allí reconocidos sin discriminación 
alguna. Todo tratamiento que pueda ser considerado como discriminatorio respecto de los 
derechos consagrados en la Convención es, per se, incompatible con ésta.  

48. La propia Corte Interamericana ha establecido que no existe “discriminación por razón 
de edad o condición social en los casos en que la ley limita el ejercicio de la capacidad civil 
a quienes, por ser menores o no gozar de salud mental, no están en condiciones de 
ejercerla sin riesgo de su propio patrimonio”. 

49. En este punto, procede recordar que el artículo 2 [de] la Convención sobre los 
Derechos del Niño dispone:  

1. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente Convención y 
asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción alguna, 
independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o de 
otra índole, el origen nacional, étnico o social, la posición económica, los impedimentos físicos, 
el nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus padres o de sus representantes legales.  

2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar que el niño se vea 
protegido contra toda forma de discriminación o castigo por causa de la condición, las 
actividades, las opiniones expresadas o las creencias de sus padres, o sus tutores o de sus 
familiares.  

50. En igual sentido, los principios generales de las Reglas de Beijing establecen que[:]  
[éstas] se aplicarán a los menores delincuentes con imparcialidad, sin distinción alguna, por 
ejemplo, de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen 
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición. 
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51. En su Observación General 17 sobre el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, el Comité de Derechos Humanos señaló que el artículo 24.1 de dicho instrumento 
reconoce el derecho de todo niño, sin discriminación alguna, a las medidas de protección 
que su condición de niño requiere, tanto por parte de su familia como de la sociedad y el 
Estado. La aplicación de esta disposición entraña la adopción de medidas especiales para 
la protección de los niños, además de las que los Estados deben adoptar, en virtud del 
artículo 2, para garantizar a todas las personas el disfrute de los derechos previstos en el 
Pacto. El Comité acotó que los derechos previstos en el artículo 24 no son los únicos 
aplicables a los niños: éstos “gozan, en cuanto individuos, de todos los derechos civiles 
enunciados en él”.  

52. Asimismo, el Comité indicó que  

[d]e acuerdo con el Pacto, debe otorgarse protección a los niños sin discriminación alguna por 
motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, origen nacional o social, posición económica o 
nacimiento. El Comité observa a este respecto que, mientras que la no discriminación en el 
disfrute de los derechos previstos en el Pacto se deriva también, para los niños, del artículo 2 y 
su igualdad ante la ley, del artículo 26, la cláusula no discriminatoria del artículo 24 se refiere 
de manera concreta a las medidas de protección previstas en esta disposición.  

54. Tal como se señalara en las discusiones de la Convención sobre los Derechos del Niño, 
es importante destacar que los niños poseen los derechos que corresponden a todos los 
seres humanos –menores y adultos- y tienen además derechos especiales derivados de 
su condición, a los que corresponden deberes específicos de la familia, la sociedad y el 
Estado.  

55. Se puede concluir, que en razón de las condiciones en las que se encuentran los niños, 
el trato diferente que se otorga a los mayores y a los menores de edad no es per se 
discriminatorio, en el sentido proscrito por la Convención. Por el contrario, sirve al 
propósito de permitir el cabal ejercicio de los derechos reconocidos al niño. Se entiende 
que, en virtud de los artículos 1.1 y 24 de la Convención, los Estados no pueden establecer 
diferenciaciones que carezcan de una justificación objetiva y razonable y no tengan como 
objeto único, en definitiva, el ejercicio de los derechos establecidos en aquélla. 

Corte IDH. Caso Servellón García y otros Vs. Honduras. Sentencia de 21 de 
septiembre de 2006. Serie C No. 15253.  

112. La Corte advierte que, en atención al principio de igualdad ante la ley y no 
discriminación, el Estado no puede permitir por parte de sus agentes, ni fomentar en la 
sociedad prácticas que reproduzcan el estigma de que niños y jóvenes pobres están 
condicionados a la delincuencia, o necesariamente vinculados al aumento de la 
inseguridad ciudadana. Esa estigmatización crea un clima propicio para que aquellos 
menores en situación de riesgo se encuentren ante una amenaza latente a que su vida y 
libertad sean ilegalmente restringidas.  

 
53 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la detención arbitraria y posterior ejecución 
extrajudicial de cuatro víctimas por parte de agentes públicos, así como por la falta de investigación y sanción de los 
responsables. La Corte declaró vulnerados, entre otros, los derechos a la integridad personal, a la vida y los derechos 
del niño. Puede consultar los detalles de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_152_esp.pdf  
 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_152_esp.pdf
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Corte IDH. Caso Atala Riffo y niñas Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 24 de febrero de 2012. Serie C No. 239.  

151. Al respecto, la Corte resalta que las niñas y los niños no pueden ser discriminados 
en razón de sus propias condiciones y dicha prohibición se extiende, además, a las 
condiciones de sus padres o familiares, como en el presente caso a la orientación sexual 
de la madre. En este sentido, el Comité de los Derechos del Niño ha aclarado en su 
Observación General No. 7 que los niños y las niñas pueden sufrir las consecuencias de la 
discriminación de la cual son objeto sus padres, por ejemplo si han nacido fuera del 
matrimonio o en otras circunstancias que no se ajustan a los valores tradicionales.  

154. Al haber tomado como fundamento para su decisión la orientación sexual de la 
madre, la decisión de la Corte Suprema discriminó, a su vez, a las tres niñas, puesto que 
tomó en cuenta consideraciones que no habría utilizado si el proceso de tuición hubiera 
sido entre dos padres heterosexuales. En particular, la Corte reitera que el interés superior 
del niño es un criterio rector para la elaboración de normas y la aplicación de éstas en 
todos los órdenes relativos a la vida del niño.  

Corte IDH. Caso de los empleados de la fábrica de fuegos de Santo Antônio de 
Jesus y sus familiares Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 15 de julio de 2020. Serie C No. 40254.  

190. Además de la discriminación estructural en función de la condición de pobreza de las 
presuntas víctimas, esta Corte considera que en ellas confluían distintas desventajas 
estructurales que impactaron su victimización. Estas desventajas eran tanto económicas 
y sociales, como referidas a grupos determinados de personas. Es decir, se observa una 
confluencia de factores de discriminación. Este Tribunal se ha referido a dicho concepto 
de forma expresa o tácita en diferentes sentencias y ha utilizado para ello diferentes 
categorías. 

191. Ahora bien, la intersección de factores de discriminación en este caso incrementó las 
desventajas comparativas de las presuntas víctimas. De modo que las presuntas víctimas 
comparten factores específicos de discriminación que sufren las personas en situación de 
pobreza, las mujeres y las y los afrodescendientes, pero, además, padecen una forma 
específica de discriminación por cuenta de la confluencia de todos estos factores y, en 
algunos casos, por estar embarazadas, por ser niñas, o por ser niñas y estar embarazadas. 
Sobre este asunto es importante destacar que esta Corte ha establecido que el estado de 
embarazo puede constituir una condición de particular vulnerabilidad y que, en algunos 
casos de victimización, puede existir una afectación diferenciada por cuenta del embarazo.  

194. En relación con la situación de las niñas y niños, la Comisión Interamericana encontró 
que en Brasil, para 1997, un año antes de la explosión, el ausentismo escolar de los niños 
y niñas afrodescendientes se debía a su necesidad de contribuir con el ingreso familiar y 
que era común que las niñas y los niños trabajaran en la industria, con productos tóxicos 
e insalubres y en condiciones peligrosas, pese a que la Constitución de Brasil prohibía el 
trabajo de menores de 16, salvo que se tratara de aprendices y el trabajo de menores de 
18 años en condiciones peligrosas e insalubres. Además, de acuerdo con uno de los 

 
54 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por las violaciones a diversos derechos en perjuicio 
de 60 personas fallecidas y seis heridas en la explosión en una fábrica de fuegos artificiales, así como de 100 
familiares de las personas fallecidas y sobrevivientes a la explosión. La Corte declaró vulnerados, entre otros, los 
derechos a la vida, integridad personal, y los derechos de la niña y el niño. Puede consultar el resumen oficial de la 
sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_407_esp.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_407_esp.pdf


 

 

 

 

92 

5 CUADERNILLOS DE JURISPRUDENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

peritajes presentados ante la Corte, el trabajo infantil es un fenómeno de alta incidencia 
en Brasil. Según cifras oficiales, para 2015 había 2,7 millones de niños y adolescentes 
trabajando, la mayoría de ellos, niños afrodescendientes que viven en zonas urbanas y 
realizan un trabajo remunerado. Además, el trabajo infantil afecta a los grupos 
particularmente vulnerables.  

197. En este caso, la Corte pudo constatar que las presuntas víctimas estaban inmersas 
en patrones de discriminación estructural e interseccional. Las presuntas víctimas se 
encontraban en una situación de pobreza estructural y eran, en una amplísima mayoría, 
mujeres y niñas afrodescendientes, cuatro de ellas estaban embarazadas y no contaban 
con ninguna otra alternativa económica más que aceptar un trabajo peligroso en 
condiciones de explotación. La confluencia de estos factores hizo posible que una fábrica 
como la que se describe en este proceso haya podida instalarse y operar en la zona y que 
las mujeres, niñas y niños presuntas víctimas se hayan visto compelidos a trabajar allí.  

198. Sobre este asunto, es necesario destacar que el hecho de que las presuntas víctimas 
pertenecieran a un grupo en especial situación de vulnerabilidad acentuaba los deberes 
de respeto y garantía a cargo del Estado. Sin embargo, conforme se desprende del acervo 
probatorio del caso, el Estado no adoptó medidas orientadas a garantizar el ejercicio del 
derecho a condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias sin discriminación, y la 
intersección de desventajas comparativas hizo que la experiencia de victimización en este 
caso fuese agravada.  

199. Por otra parte, la Corte encuentra que del artículo 24 de la Convención se desprende 
un mandato orientado a garantizar la igualdad material, lo que no sucedió en el presente 
caso. En ese sentido, el derecho a la igualdad garantizado por el artículo 24 convencional 
tiene dos dimensiones, la primera una dimensión formal, que establece la igualdad ante 
la ley. La segunda, una dimensión material o sustancial, que ordena la adopción de 
medidas positivas de promoción a favor de grupos históricamente discriminados o 
marginados en razón de los factores a los que hace referencia el artículo 1.1 de la 
Convención Americana. Lo anterior quiere decir que el derecho a la igualdad implica la 
obligación de adoptar medidas para garantizar que la igualdad sea real y efectiva, esto 
es, corregir las desigualdades existentes, promover la inclusión y la participación de los 
grupos históricamente marginados, garantizar a las personas o grupos en desventaja el 
goce efectivo de sus derechos, en suma, brindar a las personas posibilidades concretas de 
ver realizada, en sus propios casos, la igualdad material. Para ello, los Estados deben 
enfrentar activamente situaciones de exclusión y marginación. 

200. En el caso concreto, este Tribunal ha determinado que las empleadas de la fábrica 
de fuegos hacían parte de un grupo discriminado o marginado porque se encontraban en 
una situación de pobreza estructural y eran, en una amplísima mayoría, mujeres y niñas 
afrodescendientes. Sin embargo, el Estado no adoptó ninguna medida que pueda ser 
valorada por la Corte como una forma de enfrentar o de buscar revertir la situación de 
pobreza y marginación estructural de las trabajadoras de la fábrica de fuegos, con atención 
a los factores de discriminación que confluían en el caso concreto.  

201. Además, en este caso la Corte encuentra que el Estado tenía conocimiento de la 
situación de especial vulnerabilidad de las presuntas víctimas, pues según los datos 
divulgados por órganos del mismo Estado, una cifra significativa de la población del 
municipio de Santo Antônio de Jesus, para la fecha de los hechos, vivía en situación de 
pobreza. También, de acuerdo con bases de datos estatales, era de conocimiento del 
Estado que las mujeres afrodescendientes se encontraban en particular situación de 
vulnerabilidad toda vez que, entre otros factores, tenían menor acceso a trabajos 
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formales. En este sentido, al permitir la instalación y funcionamiento de la fábrica de 
fuegos en una zona en la que una parte sustancial de la población es vulnerable, el Estado 
tenía una obligación reforzada de fiscalizar las condiciones de funcionamiento de las 
instalaciones y de garantizar que efectivamente se adoptaran medidas para la protección 
de la vida y la salud de las trabajadoras y para garantizar su derecho a la igualdad 
material. Por ello, al no haber fiscalizado las condiciones de higiene, salud y seguridad del 
trabajo en la fábrica, ni la actividad de fabricación de fuegos artificiales para, 
especialmente, evitar accidentes de trabajo, el Estado de Brasil no solo dejó de garantizar 
el derecho a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo de las presuntas víctimas, 
sino también contribuyó a agravar las condiciones de discriminación estructural en que se 
encontraban.  

202. El Estado, al referirse a las alegadas violaciones al artículo 24 de la Convención, 
indicó que dispone de una estructura legal efectiva para la reducción de las desigualdades 
y que ha adelantado diversas políticas públicas con ese mismo objetivo en el municipio de 
Santo Antônio de Jesus. Sin embargo, la Corte encuentra que el Estado no probó que la 
situación de discriminación estructural padecida por las mujeres que se dedican a la 
fabricación de fuegos artificiales haya cambiado.  

203. En suma, la Corte encuentra que la situación de pobreza de las presuntas víctimas, 
aunada a los factores interseccionales de discriminación ya mencionados, que agravaban 
la condición de vulnerabilidad, (i) facilitó la instalación y funcionamiento de una fábrica 
dedicada a una actividad especialmente peligrosa, sin fiscalización ni de la actividad 
peligrosa, ni de las condiciones de higiene y seguridad en el trabajo por parte del Estado; 
y (ii) llevó a las presuntas víctimas a aceptar un trabajo que ponía en riesgo su vida e 
integridad y la de sus hijas e hijos menores de edad. Además, (iii) el Estado no adoptó 
medidas dirigidas a garantizar la igualdad material en el derecho al trabajo respecto de 
un grupo de mujeres en situación de marginación y discriminación. Esta situación implica 
que, en el presente caso, no se garantizó el derecho a condiciones de trabajo equitativas 
y satisfactorias sin discriminación, así como el derecho a la igualdad previstos en los 
artículos 24 y 26, en relación con el artículo 1.1 de la Convención. 

Garantías judiciales y Protección Judicial 

Garantías generales y acceso a la justicia 

Corte IDH. Condición jurídica y derechos humanos del niño. Opinión Consultiva 
OC-17/02 de 28 de agosto de 2002. Serie A No. 17.  

78. La eficaz y oportuna protección de los intereses del niño y la familia debe brindarse 
con la intervención de instituciones debidamente calificadas para ello, que dispongan de 
personal adecuado, instalaciones suficientes, medios idóneos y experiencia probada en 
este género de tareas. En fin, no basta con que se trate de organismos jurisdiccionales o 
administrativos; es preciso que éstos cuenten con todos los elementos necesarios para 
salvaguardar el interés superior del niño. En este sentido, el inciso tercero del artículo 3 
de la Convención sobre los Derechos del Niño determina lo siguiente:  

[…]  

3. Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y establecimientos 
encargados del cuidado o la protección de los niños cumplan las normas establecidas por las 
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autoridades competentes, especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y 
competencia de su personal, así como en relación con la existencia de una supervisión adecuada.  

79. Esto debe informar la actividad de todas las personas que intervienen en el proceso, 
quienes han de ejercer sus respectivas encomiendas tomando en consideración tanto la 
naturaleza misma de éstas, en general, como el interés superior del niño ante la familia, 
la sociedad y el propio Estado, en particular. No basta con disponer protecciones y 
garantías judiciales si los operadores del proceso carecen de capacitación suficiente sobre 
lo que supone el interés superior del niño y, consecuentemente, sobre la protección 
efectiva de sus derechos.  

92. Como se ha dicho anteriormente […], los Estados tienen la obligación de reconocer y 
respetar los derechos y libertades de la persona humana, así como proteger y asegurar 
su ejercicio a través de las respectivas garantías (artículo 1.1), medios idóneos para que 
aquéllos sean efectivos en toda circunstancia, tanto el corpus iuris de derechos y libertades 
como las garantías de éstos, son conceptos inseparables del sistema de valores y 
principios característico[s] de la sociedad democrática. En ésta “los derechos y libertades 
inherentes a la persona, sus garantías y el Estado de Derecho constituyen una tríada, cada 
uno de cuyos componentes se define, completa y adquiere sentido en función de los otros”.  

93. Entre estos valores fundamentales figura la salvaguarda de los niños, tanto por su 
condición de seres humanos y la dignidad inherente a éstos, como por la situación especial 
en que se encuentran. En razón de su inmadurez y vulnerabilidad, requieren protección 
que garantice el ejercicio de sus derechos dentro de la familia, de la sociedad y con 
respecto al Estado.  

94. Estas consideraciones se deben proyectar sobre la regulación de los procedimientos, 
judiciales o administrativos, en los que se resuelva acerca de derechos de los niños y, en 
su caso, de las personas bajo cuya potestad o tutela se hallan aquéllas.  

116. Por lo que toca a la materia que ahora interesa, las reglas del debido proceso se 
hallan establecidas, principal pero no exclusivamente, en la Convención sobre los 
Derechos del Niño, las Reglas de Beijing, las Reglas de Tokio y las Directrices de Riad, que 
sirven al propósito de salvaguardar los derechos de los niños sometidos a diferentes 
actuaciones por parte del Estado, la sociedad o la familia. 

117. Las reglas del debido proceso y las garantías judiciales deben aplicarse no sólo a los 
procesos judiciales, sino a cualesquiera otros procesos que siga el Estado, o bien, que 
estén bajo la supervisión del mismo […].  

118. A nivel internacional, es importante destacar que los Estados Partes en la Convención 
sobre los Derechos del Niño han asumido la obligación de adoptar una serie de medidas 
que resguarden el debido proceso legal y la protección judicial, bajo parámetros parecidos 
a los establecidos en la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Estas normas 
son los artículos 37 y 40.  

Corte IDH. Caso Fornerón e hija Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 27 de abril de 2012. Serie C No. 242.  

51. Por otra parte, esta Corte también ha sostenido que en vista de la importancia de los 
intereses en cuestión, los procedimientos administrativos y judiciales que conciernen la 
protección de los derechos humanos de personas menores de edad, particularmente 
aquellos procesos judiciales relacionados con la adopción, la guarda y la custodia de niños 
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y niñas que se encuentra en su primera infancia, deben ser manejados con una diligencia 
y celeridad excepcionales por parte de las autoridades.  

Corte IDH. Caso Mendoza y otros Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, 
Fondo y Reparaciones. Sentencia de 14 de mayo de 2013. Serie C No. 260.  

144. Tratándose del debido proceso y garantías, esta Corte ha señalado que los Estados 
tienen la obligación de reconocer y respetar los derechos y libertades de la persona 
humana, así como proteger y asegurar su ejercicio a través de las respectivas garantías 
(artículo 1.1), medios idóneos para que aquéllos sean efectivos en toda circunstancia, 
tanto el corpus iuris de derechos y libertades como las garantías de éstos, son conceptos 
inseparables del sistema de valores y principios característico de la sociedad democrática. 
Entre estos valores fundamentales figura la salvaguarda de los niños, tanto por su 
condición de seres humanos y la dignidad inherente a éstos, como por la situación especial 
en que se encuentran. En razón de su nivel de desarrollo y vulnerabilidad, requieren 
protección que garantice el ejercicio de sus derechos dentro de la familia, de la sociedad 
y con respecto al Estado. Estas consideraciones se deben proyectar sobre la regulación de 
los procesos, judiciales o administrativos, en los que se resuelva acerca de derechos de 
los niños y, en su caso, de las personas bajo cuya potestad o tutela se hallan aquéllos.  

145. Si bien los niños cuentan con los mismos derechos humanos que los adultos durante 
los procesos, la forma en que ejercen tales derechos varía en función de su nivel de 
desarrollo. Por lo tanto, es indispensable reconocer y respetar las diferencias de trato que 
corresponden a diferencias de situación, entre quienes participan en un proceso. Lo 
anterior corresponde al principio de trato diferenciado que, aplicado en el ámbito penal, 
implica que las diferencias de los niños y los adultos, tanto por lo que respecta a “su 
desarrollo físico y psicológico, como por sus necesidades emocionales y educativas”, sean 
tomadas en cuenta para la existencia de un sistema separado de justicia penal juvenil.  

148. Las garantías consagradas en los artículos 8 y 25 de la Convención se reconocen a 
todas las personas por igual, y deben correlacionarse con los derechos específicos que 
estatuye, además, el artículo 19, en forma que se reflejen en cualesquiera procesos 
administrativos o judiciales en los que se discuta algún derecho de un niño. Los principios 
y actos del debido proceso legal constituyen un conjunto irreductible y estricto que puede 
ampliarse a la luz de nuevos avances en el Derecho de los derechos humanos. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso María y otros Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 22 de agosto de 2023. Serie C No. 494, párr. 120) 

 

247. En el caso específico, la Corte también considera conveniente resaltar que el derecho 
de recurrir del fallo también se encuentra previsto en la Convención sobre los Derechos 
del Niño. El artículo 40.2.b.v señala que: “a todo niño del que se alegue que ha infringido 
las leyes penales o a quien se acuse de haber infringido esas leyes se le garantice, por lo 
menos, lo siguiente: […] que esta decisión y toda medida impuesta a consecuencia de 
ella, serán sometidas a una autoridad u órgano judicial superior competente, 
independiente e imparcial, conforme a la ley”. Al respecto, el Comité de los Derechos del 
Niño ha interpretado que conforme a esta disposición “[e]l niño tiene derecho a apelar 
contra la decisión por la que se le declare culpable de los cargos formulados contra él y 
las medidas impuestas como consecuencia del veredicto de culpabilidad. Compete resolver 
esta apelación a una autoridad u órgano judicial superior competente, independiente e 
imparcial, en otras palabras, un órgano que satisfaga las mismas normas y requisitos que 
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el que conoció del caso en primera instancia”. Asimismo, también ha estimado que este 
derecho “no se limita a los delitos más graves”. Por lo tanto, el derecho de recurrir del 
fallo adquiere una relevancia especial tratándose de la determinación de los derechos de 
los niños, particularmente, cuando han sido condenados a penas privativas de libertad por 
la comisión de delitos. 

Corte IDH. Caso Rochac Hernández y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 14 de octubre de 2014. Serie C No. 285.  

139. La Corte ha establecido que el derecho de acceso a la justicia requiere que se haga 
efectiva la determinación de los hechos que se investigan y, en su caso, de las 
correspondientes responsabilidades penales en tiempo razonable, por lo que, en atención 
a la necesidad de garantizar los derechos de las personas perjudicadas, una demora 
prolongada puede llegar a constituir, por sí misma, una violación de las garantías 
judiciales. Asimismo, la Corte ha señalado que los órganos estatales encargados de la 
investigación relacionada con la desaparición forzada de personas, cuyos objetivos son la 
determinación de su paradero y el esclarecimiento de lo sucedido, la identificación de los 
responsables y su posible sanción, deben llevar a cabo su tarea de manera diligente y 
exhaustiva. Es oportuno recordar que en casos de desaparición forzada, es imprescindible 
la actuación pronta e inmediata de las autoridades fiscales y judiciales ordenando medidas 
oportunas y necesarias dirigidas a la determinación del paradero de la víctima o el lugar 
donde pueda encontrarse privada de libertad. En el presente caso tal obligación se ve 
reforzada por el hecho que las víctimas eran niños y niñas al momento de los hechos, una 
de ellas en su primera infancia, por lo que el Estado tenía el deber de asegurar que fueran 
encontradas a la mayor brevedad. Los bienes jurídicos sobre los que recae la investigación 
obligan a redoblar esfuerzos en las medidas que deban practicarse para cumplir su 
objetivo, pues el paso del tiempo guarda una relación directamente proporcional con la 
limitación –y en algunos casos, la imposibilidad- para obtener las pruebas y/o testimonios, 
dificultando y aún tornando nugatoria o ineficaz, la práctica de diligencias probatorias a 
fin de esclarecer los hechos materia de investigación, identificar a los posibles autores y 
partícipes, y determinar las eventuales responsabilidades penales. Sin perjuicio de ello, 
las autoridades nacionales no están eximidas de realizar todos los esfuerzos necesarios 
en cumplimiento de su obligación de investigar. El actuar omiso o negligente de los 
órganos estatales no resulta compatible con las obligaciones emanadas de la Convención 
Americana, con mayor razón si están en juego bienes esenciales de las personas. Así pues, 
los Estados deben dotar a las autoridades correspondientes de los recursos logísticos y 
científicos necesarios para recabar y procesar las pruebas y, en particular, de las 
facultades para acceder a la documentación e información pertinente para investigar los 
hechos denunciados y obtener indicios o evidencias de la ubicación de las víctimas.  

150. La Corte considera que en las investigaciones realizadas no se ha tenido en cuenta 
el contexto de los hechos, la complejidad de los mismos, los patrones que explican su 
comisión, el complejo entramado de personas involucradas, ni la especial posición dentro 
de la estructura estatal, en esa época, de las personas que pudieran ser responsables. 
Sobre este punto, la Corte ha considerado que en hechos como los que se alegan en este 
caso, habida cuenta del contexto y la complejidad de los mismos, es razonable considerar 
que existan diferentes grados de responsabilidad a diferentes niveles. Sin embargo, esto 
no se encuentra reflejado en las investigaciones. En consecuencia, tampoco se observa 
que las autoridades encargadas de las investigaciones hubieran seguido líneas de 
investigación claras y lógicas que hubieran tomado en cuenta esos elementos. Más aún, 
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se observan carencias al recabar prueba. En tal sentido, la Corte considera que el Estado 
no ha actuado con diligencia respecto de esta obligación. 

154. La Corte evidencia que en los casos sobre los que ha tenido conocimiento no ha 
existido una estrategia de investigación seria y decidida, que conduzca a la identificación 
y juzgamiento de los presuntos responsables. Sobre el particular, en casos como éste, la 
Corte ha considerado que las autoridades encargadas de la investigación tienen el deber 
de asegurar que en el curso de las mismas se valoren los patrones sistemáticos que 
permitieron la comisión de graves violaciones de los derechos humanos, como las del 
presente caso. Es decir, no pueden ser considerados como hechos aislados. Por tanto, en 
aras de garantizar su efectividad, la investigación debe ser conducida tomando en cuenta 
la complejidad de este tipo de hechos, que ocurrieron en el marco de operativos de 
contrainsurgencia de la Fuerza Armada, y la estructura en la cual se ubicaban las personas 
probablemente involucradas en los mismos. Es así que corresponde al Estado hacer uso 
pleno de sus potestades investigativas con el fin de evitar toda omisión en la recaudación 
de prueba y en el seguimiento de líneas lógicas de investigación, a fin de lograr una eficaz 
determinación del paradero de las víctimas desaparecidas, el esclarecimiento de lo 
sucedido, la identificación de los responsables y su posible sanción. 

Corte IDH. Caso trabajadores de la Hacienda Brasil Verde Vs. Brasil. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de octubre de 
2016. Serie C No. 31855.  

407. Al respecto, la Corte hace notar que ante la presencia de víctimas que eran menores 
de edad y del conocimiento del Estado de dicha situación, su responsabilidad de proveer 
un recurso sencillo y efectivo para la protección de sus derechos era aún mayor. La Corte 
ya ha señalado que revisten especial gravedad los casos en los cuales las víctimas de 
violaciones a los derechos humanos son niñas y niños, quienes son titulares de los 
derechos establecidos en la Convención Americana, además de contar con las medidas 
especiales de protección contempladas en su artículo 19 las cuales deben ser definidas 
según las circunstancias particulares de cada caso concreto.  

420. Por lo anterior, la Corte concluye que el Estado vulneró el derecho a la protección 
judicial, previsto en el artículo 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
en relación con los artículos 1.1 y 2 del mismo instrumento, en perjuicio de: a) los 43 
trabajadores de la Hacienda Brasil Verde rescatados durante la fiscalización de 23 de abril 
de 1997 y que fueron identificados por la Corte en el presente litigio [...], y b) los 85 
trabajadores de la Hacienda Brasil Verde rescatados durante la fiscalización de 15 de 
marzo de 2000 y que fueron identificados por la Corte en el presente litigio [...]. Además, 
la Corte concluye que respecto a Antônio Francisco da Silva, quien era niño durante parte 
de los hechos del caso, la violación del artículo 25 de la Convención Americana 
anteriormente declarada está también relacionada al artículo 19 del mismo instrumento. 

  

 
55 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la violación, entre otros, del derecho a no ser 
sometido a esclavitud y trata de personas, en perjuicio de 85 trabajadores rescatados en la Hacienda Brasil Verde, 
ubicada en el estado de Pará, en Brasil. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_318_esp.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_318_esp.pdf
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Derecho a ser oído  

Corte IDH. Caso Atala Riffo y niñas Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 24 de febrero de 2012. Serie C No. 239.  

196. La Corte resalta que los niños y las niñas son titulares de los derechos establecidos 
en la Convención Americana, además de contar con las medidas especiales de protección 
contempladas en el artículo 19 de la Convención, las cuales deben ser definidas según las 
circunstancias particulares de cada caso concreto. En el presente caso, el Tribunal observa 
que el artículo 8.1 de la Convención Americana consagra el derecho a ser oído que 
ostentan todas las personas, incluidos los niños y niñas, en los procesos en que se 
determinen sus derechos. Dicho derecho debe ser interpretado a la luz del artículo 12 de 
la Convención sobre los Derechos del Niño, el cual contiene adecuadas previsiones sobre 
el derecho a ser escuchado de las niñas y los niños, con el objeto de que la intervención 
del niño se ajuste a las condiciones de éste y no redunde en perjuicio de su interés 
genuino.  

197. De manera específica, la Observación General No. 12 de 2009 del Comité de los 
Derechos del Niño de Naciones Unidas resaltó la relación entre el “interés superior del 
niño” y el derecho a ser escuchado, al afirmar que “no es posible una aplicación correcta 
del artículo 3 [(interés superior del niño)] si no se respetan los componentes del artículo 
12. Del mismo modo, el artículo 3 refuerza la funcionalidad del artículo 12 al facilitar el 
papel esencial de los niños en todas las decisiones que afecten su vida”. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso Ramírez Escobar y otros Vs. Guatemala. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 9 de marzo de 2018. Serie C No. 351, párr. 229.) 

198. Con el fin de determinar los alcances de los términos descritos en el artículo 12 de 
dicha Convención, el Comité realizó una serie de especificaciones, a saber: i) “no puede 
partir[se] de la premisa de que un niño es incapaz de expresar sus propias opiniones”; ii) 
“el niño no debe tener necesariamente un conocimiento exhaustivo de todos los aspectos 
del asunto que lo afecta, sino una comprensión suficiente para ser capaz de formarse 
adecuadamente un juicio propio sobre el asunto”; iii) el niño puede expresar sus opiniones 
sin presión y puede escoger si quiere o no ejercer su derecho a ser escuchado; iv) “la 
realización del derecho del niño a expresar sus opiniones exige que los responsables de 
escuchar al niño y los padres o tutores informen al niño de los asuntos, las opciones y las 
posibles decisiones que pueden adoptarse y sus consecuencias”; v) “la capacidad del niño 
[…] debe ser evaluada para tener debidamente en cuenta sus opiniones o para comunicar 
al niño la influencia que han tenido esas opiniones en el resultado del proceso”, y vi) “los 
niveles de comprensión de los niños no van ligados de manera uniforme a su edad 
biológica”, por lo que la madurez de los niños o niñas debe medirse a partir de “la 
capacidad […] para expresar sus opiniones sobre las cuestiones de forma razonable e 
independiente”.  

199. Por otra parte, la Corte reitera que los niños y las niñas ejercen sus derechos de 
manera progresiva a medida que desarrollan un mayor nivel de autonomía personal […]. 
En consecuencia, el aplicador del derecho, sea en el ámbito administrativo o en el judicial, 
deberá tomar en consideración las condiciones específicas del menor de edad y su interés 
superior para acordar la participación de éste, según corresponda, en la determinación 
de sus derechos. En esta ponderación se procurará el mayor acceso del menor de edad, 
en la medida de lo posible, al examen de su propio caso. Asimismo, la Corte considera 
que las niñas y los niños deben ser informados de su derecho a ser escuchados 
directamente o por medio de un representante, si así lo desean. Al respecto, en casos en 
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que se presenten conflictos de intereses entre la madre y el padre, es necesario que el 
Estado garantice, en lo posible, que los intereses del menor de edad sean representados 
por alguien ajeno a dicho conflicto. (En similar sentido, ver entre otros: Caso María y 
otros Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de agosto de 2023. 
Serie C No. 494, párr. 129) 
 

200. En este sentido, el Comité de los Derechos del Niño ha señalado que el artículo 12 
de la Convención sobre los Derechos del Niño no sólo establece el derecho de cada niño 
de expresar su opinión libremente en todos los asuntos que lo afectan, sino el artículo 
abarca también el subsiguiente derecho de que esas opiniones se tengan debidamente en 
cuenta, en función de la edad y madurez del niño. No basta con escuchar al niño, las 
opiniones del niño tienen que tomarse en consideración seriamente a partir de que el niño 
sea capaz de formarse un juicio propio, lo que requiere que las opiniones del niño sean 
evaluadas mediante un examen caso por caso. Si el niño está en condiciones de formarse 
un juicio propio de manera razonable e independiente, el encargado de adoptar decisiones 
debe tener en cuenta las opiniones del niño como factor destacado en la resolución de la 
cuestión. Por tanto, en el contexto de decisiones judiciales sobre la custodia, toda la 
legislación sobre separación y divorcio debe incluir el derecho del niño a ser escuchado 
por los encargados de adoptar decisiones. (En similar sentido, ver entre otros: Caso María 
y otros Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de agosto de 2023. 
Serie C No. 494, párr. 130) 

206. Sin embargo, el hecho de que una autoridad judicial no tenga que recabar 
nuevamente el testimonio a un niño o niña en el marco de un proceso judicial, no la libera 
de la obligación de tener debidamente en cuenta y valorar, en un sentido u otro, las 
opiniones expresadas por la niña y el niño en las instancias inferiores, en función de la 
edad y capacidad del niño. De ser pertinente, la autoridad judicial respectiva debe 
argumentar específicamente por qué no va a tomar en cuenta la opción del niño o la niña. 
[…]. 

Corte IDH. Caso Furlan y familiares Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2012. Serie C No. 
246.  

230. Asimismo, la Corte reitera que los niños y las niñas ejercen sus derechos de manera 
progresiva a medida que desarrollan un mayor nivel de autonomía personal. En 
consecuencia, el aplicador del derecho, sea en el ámbito administrativo o en el judicial, 
deberá tomar en consideración las condiciones específicas del menor de edad y su interés 
superior para acordar la participación de éste, según corresponda, en la determinación de 
sus derechos. En esta ponderación se procurará el mayor acceso del menor de edad, en 
la medida de lo posible, al examen de su propio caso. Igualmente, el Tribunal recuerda 
que el Comité de los Derechos del Niño ha señalado que el artículo 12 de la Convención 
sobre los Derechos del Niño no sólo establece el derecho de cada niño de expresar su 
opinión libremente en todos los asuntos que lo afectan, sino el artículo abarca también el 
subsiguiente derecho de que esas opiniones se tengan debidamente en cuenta, en función 
de la edad y madurez del niño. No basta con escuchar al niño, las opiniones del niño tienen 
que tomarse en consideración seriamente a partir de que el niño sea capaz de formarse 
un juicio propio, lo que requiere que las opiniones del niño sean evaluadas mediante un 
examen caso por caso. No sobra recalcar que estos estándares son igualmente aplicables 
a las niñas y niños con discapacidad.  
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Corte IDH. Caso Familia Pacheco Tineo Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2013. Serie C 
No. 272.  

223. En cuanto al primer aspecto, el derecho de los niños a expresar sus opiniones y 
participar de una manera significativa es también importante en el contexto de los 
procedimientos de asilo, cuyos alcances pueden depender de si el niño o niña es solicitante 
o no, independientemente de que sea acompañado o no y/o separado de sus padres o de 
las personas encargadas de su cuidado. 

Derecho a tener un procedimiento especializado 

Corte IDH. Condición jurídica y derechos humanos del niño. Opinión Consultiva 
OC-17/02 de 28 de agosto de 2002. Serie A No. 17.  

96. Es evidente que las condiciones en las que participa un niño en un proceso no son las 
mismas en que lo hace un adulto. Si se sostuviera otra cosa se desconocería la realidad y 
se omitiría la adopción de medidas especiales para la protección de los niños, con grave 
perjuicio para estos mismos. Por lo tanto, es indispensable reconocer y respetar las 
diferencias de trato que corresponden a diferencias de situación, entre quienes participan 
en un procedimiento.  

98. En definitiva, si bien los derechos procesales y sus correlativas garantías son aplicables 
a todas las personas, en el caso de los niños el ejercicio de aquéllos supone, por las 
condiciones especiales en las que se encuentran los menores, la adopción de ciertas 
medidas específicas con el propósito de que gocen efectivamente de dichos derechos y 
garantías.  

101. Este Tribunal considera oportuno formular algunas precisiones con respecto a esta 
cuestión. Como anteriormente se dijo, el grupo definido como niños involucra a todas las 
personas menores de 18 años […]. Evidentemente, hay gran variedad en el grado de 
desarrollo físico e intelectual, en la experiencia y en la información que poseen quienes se 
hallan comprendidos en aquel concepto. La capacidad de decisión de un niño de 3 años 
no es igual a la de un adolescente de 16 años. Por ello debe matizarse razonablemente el 
alcance de la participación del niño en los procedimientos, con el fin de lograr la protección 
efectiva de su interés superior, objetivo último de la normativa del Derecho Internacional 
de los Derechos Humanos en este dominio. 

102. En definitiva, el aplicador del derecho, sea en el ámbito administrativo, sea en el 
judicial, deberá tomar en consideración las condiciones específicas del menor y su interés 
superior para acordar la participación de éste, según corresponda, en la determinación de 
sus derechos. En esta ponderación se procurará el mayor acceso del menor, en la medida 
de lo posible, al examen de su propio caso.  

Corte IDH. Caso "Instituto de Reeducación del Menor" Vs. Paraguay. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de 
septiembre de 2004. Serie C No. 112. 

211. A la luz de las normas internacionales pertinentes en la materia, la referida 
jurisdicción especial para niños en conflicto con la ley en el Paraguay, así como sus leyes 
y procedimientos correspondientes, deben caracterizarse, inter alia, por los siguientes 
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elementos: 1) en primer lugar, la posibilidad de adoptar medidas para tratar a esos niños 
sin recurrir a procedimientos judiciales; 2) en el caso de que un proceso judicial sea 
necesario, este Tribunal dispondrá de diversas medidas, tales como asesoramiento 
psicológico para el niño durante el procedimiento, control respecto de la manera de tomar 
el testimonio del niño y regulación de la publicidad del proceso; 3) dispondrá también de 
un margen suficiente para el ejercicio de facultades discrecionales en las diferentes etapas 
de los juicios y en las distintas fases de la administración de justicia de niños; y 4) los que 
ejerzan dichas facultades deberán estar especialmente preparados y capacitados en los 
derechos humanos del niño y la psicología infantil para evitar cualquier abuso de la 
discrecionalidad y para asegurar que las medidas ordenadas en cada caso sean idóneas y 
proporcionales. 

Corte IDH. Caso Mendoza y otros Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, 
Fondo y Reparaciones. Sentencia de 14 de mayo de 2013. Serie C No. 260.  

146. En definitiva, si bien los derechos procesales y sus correlativas garantías son 
aplicables a todas las personas, en el caso de los niños el ejercicio de aquéllos supone, 
por las condiciones especiales en las que se encuentran los niños, la adopción de ciertas 
medidas específicas con el propósito de que gocen efectivamente de dichos derechos y 
garantías. En tal sentido, el artículo 5.5. de la Convención Americana señala que, 
“[c]uando los menores puedan ser procesados, deben ser separados de los adultos y 
llevados ante tribunales especializados, con la mayor celeridad posible, para su 
tratamiento”. Por lo tanto, conforme al principio de especialización, se requiere el 
establecimiento de un sistema de justicia especializado en todas las fases del proceso y 
durante la ejecución de las medidas o sanciones que, eventualmente, se apliquen a los 
menores de edad que hayan cometido delitos y que, conforme a la legislación interna, 
sean imputables. Ello involucra tanto a la legislación o marco jurídico como a las 
instituciones y actores estatales especializados en justicia penal juvenil. Sin embargo, 
también implica la aplicación de los derechos y principios jurídicos especiales que protegen 
los derechos de los niños imputados de un delito o ya condenados por el mismo. 

147. Por otro lado, la regla 5.1 de las Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la 
administración de la justicia de menores (Reglas de Beijing) establece que “[e]l sistema 
de justicia de menores hará hincapié en el bienestar de éstos y garantizará que cualquier 
respuesta a los menores delincuentes será en todo momento proporcionada a las 
circunstancias del delincuente y del delito”. Como ya se señaló […], una consecuencia 
evidente de la pertinencia de atender en forma diferenciada, especializada y proporcional 
las cuestiones referentes a los niños, y particularmente, las relacionadas con la conducta 
ilícita, es el establecimiento de órganos jurisdiccionales especializados para el 
conocimiento de conductas penalmente típicas atribuidas a aquéllos. Sobre esta 
importante materia se proyecta lo que antes se dijo a propósito de la edad requerida para 
que una persona sea considerada como niño conforme al criterio predominante en el plano 
internacional. Consecuentemente, los menores de 18 años a quienes se atribuya la 
comisión de conductas previstas como delictuosas por la ley penal, en caso de que no sea 
posible evitar la intervención judicial, deberán quedar sujetos, para los fines del 
conocimiento respectivo y la adopción de las medidas pertinentes, sólo a órganos 
jurisdiccionales específicos distintos de los correspondientes a los mayores de edad. 
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Corte IDH. Caso Mota Abarullo y otros Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 18 de noviembre de 2020. Serie C No. 417.  

80. De acuerdo a las pautas que surgen de [la Convención sobre los Derechos del Niño], 
en particular de sus artículos 37 y 40, el abordaje de las conductas ilícitas atribuidas a 
niñas o niños debe efectuarse, como ha indicado la Corte, en forma “diferenciada y 
especifica”, es decir, bajo un régimen especial, distinto del aplicable a personas adultas. 
En ese marco, de conformidad con el apartado b) del artículo 37 citado, la privación de 
libertad de niñas o niños debe utilizarse como “medida de último recurso”. Debe llevarse 
a cabo de modo que permita cumplir la finalidad de reintegración de la medida, que es 
inclusiva de una educación que le permita prepararlo para su regreso a la sociedad.  

81. De lo anterior se desprende que, en tanto el régimen especial para niñas o niños 
resulte relevante, su ejecución debe efectuarse de modo que permita cumplir la finalidad 
aludida. Sobre el particular la Corte ha señalado que, “conforme al principio de 
especialización, se requiere el establecimiento de un sistema de justicia especializado en 
todas las fases del proceso y durante la ejecución de las medidas o sanciones que, 
eventualmente, se apliquen a los menores de 18 años de edad que hayan cometido delitos 
y que, conforme a la legislación interna, sean imputables”. Esto tiene sustento en que, 
como ha indicado el Comité́ de los Derechos del Niño, “[l]a aplicación de un método 
estrictamente punitivo no se ajusta a los principios básicos de la justicia juvenil enunciados 
en el artículo 40, párrafo 1, de la Convención [sobre los Derechos del Niño...]. Se debe 
tener en cuenta el interés superior del niño como consideración primordial, así como la 
necesidad de promover su reintegración en la sociedad”.  

Procesos migratorios o relativos a solicitudes de refugio 

Corte IDH. Caso Familia Pacheco Tineo Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2013. Serie C 
No. 272.  

224. Por un lado, cuando el solicitante de la condición de refugiado es una niña o un niño, 
los principios contenidos en la Convención sobre Derechos del Niño deben orientar tanto 
los aspectos sustantivos como procedimentales de la determinación de la solicitud de la 
condición de refugiado del niño. Así, cuando son solicitantes, los niños deben gozar de 
garantías procedimentales específicas y probatorias para garantizar que justas decisiones 
sean tomadas en la determinación de sus solicitudes para la condición de refugiado, lo 
cual requiere de un desarrollo e integración de procedimientos apropiados y seguros para 
los niños y un ambiente que le genere confianza en todas las etapas del proceso de asilo. 
A la vez, y bajo este mismo principio, si el solicitante principal es excluido de la condición 
de refugiado, los familiares tienen el derecho de que sus propias solicitudes sean 
evaluadas de forma independiente. Sin embargo, esas no son las situaciones que se han 
planteado en el presente caso. 

Corte IDH. Derechos y garantías de niñas y niños en el contexto de la migración 
y/o en necesidad de protección internacional. Opinión Consultiva OC-21/14 de 
19 de agosto de 2014. Serie A No. 21.  

113. Asimismo, las garantías de debido proceso se aplican a cualquier persona 
independiente de su edad y condición de estancia en un país. En esta línea, la Corte ha 
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precisado que el debido proceso legal es un derecho que debe ser garantizado a toda 
persona, independientemente de su estatus migratorio. Esto implica que el Estado debe 
garantizar que toda persona extranjera, aún cuando fuere un migrante en situación 
irregular, tenga la posibilidad de hacer valer sus derechos y defender sus intereses en 
forma efectiva y en condiciones de igualdad procesal con otros justiciables.  

114. Las garantías reconocidas en el artículo 8 de la Convención deben ser respetadas y 
aseguradas a todas las personas sin distinción, y deben correlacionarse con los derechos 
específicos que estatuye, además, el artículo 19 de dicho tratado, de tal forma que se 
reflejen en cualesquiera procesos administrativos o judiciales en los que se encuentre en 
controversia algún derecho de una niña o niño. De esta forma, la protección especial 
derivada de los artículos 19 de la Convención y VII de la Declaración implica que la 
observancia por parte de los Estados de las garantías de debido proceso se traduce en 
algunas garantías o componentes diferenciados en el caso de niñas y niños, que se fundan 
en el reconocimiento de que su participación en un proceso migratorio no se da en las 
mismas condiciones que un adulto. Por ello, el proceso tiene que estar adaptado a las 
niñas o niños y ser accesible para ellos.  

115. En definitiva, tal y como lo ha sostenido anteriormente esta Corte, si bien el debido 
proceso y sus correlativas garantías son aplicables a todas las personas, en el caso de las 
niñas y niños migrantes, el ejercicio de aquéllos supone, por las condiciones especiales en 
las que se encuentran, la adopción de ciertas medidas específicas con el propósito de 
asegurar un acceso a la justicia en condiciones de igualdad, garantizar un efectivo debido 
proceso y velar por que el interés superior se erija en una consideración primordial en 
todas las decisiones administrativas o judiciales que se adopten. Sobre estas 
consideraciones se deben formular los procesos administrativos o judiciales en los que se 
resuelva acerca de derechos de las niñas o niños migrantes y, en su caso, de las personas 
bajo cuya potestad o tutela se hallan aquéllos […], los cuales deben ajustarse a su 
condición, necesidades y derechos.  

117. Todo migrante tiene derecho a que se le notifique la existencia de un proceso en su 
contra, pues, de lo contrario, mal podría garantizarse su derecho a la defensa. En el caso 
de niñas y niños migrantes, ello se extiende a todo tipo de procedimiento que lo involucre. 
Es por ello que la existencia de personal capacitado para comunicarle a la niña o niño, de 
acuerdo al desarrollo de sus capacidades cognitivas, que su situación está siendo sometida 
a consideración administrativa o judicial garantizará que el derecho a la defensa pueda 
ser ejercido por la niña o niño, en el sentido de entender lo que está sucediendo y poder 
dar su opinión en lo que estime pertinente.  

121. Ahora bien, al tratarse de procesos en los que se ven involucrados migrantes menores 
de edad, las decisiones en materia migratoria no pueden ser delegadas a funcionarios no 
especializados. En consecuencia, en lo que concierne a procedimientos que involucren a 
niñas y niños, los Estados deben garantizar que las personas que intervengan en los 
mismos se encuentren debidamente capacitadas, de forma que puedan identificar las 
necesidades especiales de protección de la niña o niño, de conformidad con el interés 
superior. 

123. En el caso de las niñas y niños migrantes, y particularmente, en el caso de aquellos 
no acompañados o separados de sus familias, el derecho a ser oído cobra una especial 
relevancia. Asimismo, cualquier declaración de una niña o niño debe sujetarse a las 
medidas de protección procesal que corresponden a éste, entre ellos, la posibilidad de no 
declarar, la asistencia del representante legal y la emisión de aquélla ante la autoridad 
legalmente facultada para recibirla. En este orden de cosas, a fin de asegurar 
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efectivamente el derecho a ser oído, los Estados deben garantizar que el proceso se 
desarrolle en un entorno que no sea intimidatorio, hostil, insensible o inadecuado a la 
edad de la niña o niño y que el personal encargado de recibir el relato esté debidamente 
capacitado, de modo que la niña o el niño se sienta respetado y seguro al momento de 
expresar su opinión en un entorno físico, psíquico y emocional adecuado.  

137. Por otro lado, resulta esencial que todas las decisiones adoptadas en el marco de un 
proceso migratorio que involucre a niñas o niños estén debidamente motivadas, es decir, 
posean la exteriorización de la justificación razonada que permita llegar a una conclusión. 
El deber de motivación es una de las debidas garantías para salvaguardar el derecho a un 
debido proceso. La Corte recuerda que el deber de motivar las resoluciones es una 
garantía vinculada con la correcta administración de justicia, que protege el derecho de 
las personas a ser juzgadas por las razones que el derecho suministra, y otorga 
credibilidad a las decisiones jurídicas en el marco de una sociedad democrática. Por ello, 
las decisiones que adopten los órganos internos que puedan afectar derechos humanos 
deben estar debidamente fundamentadas, pues de lo contrario serían decisiones 
arbitrarias. 

Investigación en casos de violencia sexual  

Corte IDH. Caso V.R.P., V.P.C. y otros Vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de marzo de 2018. Serie C No. 
350. 56 

154. Para casos de violencia y violación sexual en contra de mujeres adultas, la Corte ha 
establecido una serie de criterios que los Estados deben seguir para que las 
investigaciones y procesos penales incoados sean sustanciados con la debida diligencia. 
En el presente caso, la Corte tiene la oportunidad de referirse a la obligación que tiene un 
Estado cuando las investigaciones y proceso penal se dan en el marco de un caso de 
violación sexual cometida en contra de una niña. Por ende, la Corte adoptará un enfoque 
interseccional que tenga en cuenta la condición de género y edad de la niña.  

155. La Corte considera que, sin perjuicio de los estándares establecidos en casos de 
violencia y violación sexual contra mujeres adultas, los Estados deben adoptar, en el 
marco del acatamiento del artículo 19 de la Convención Americana, medidas 
particularizadas y especiales en casos donde la víctima es una niña, niño o adolescente, 
sobre todo ante la ocurrencia de un acto de violencia sexual y, más aún, en casos de 
violación sexual. En consecuencia, en el marco del presente caso, y a lo largo de la 
presente Sentencia, el Tribunal analizará las presuntas violaciones a derechos en perjuicio 
de una niña, no solo con base en los instrumentos internacionales de violencia contra la 
mujer, sino que también los examinará “a la luz del corpus juris internacional de protección 
de los niños y las niñas” [...], el cual debe servir para definir el contenido y los alcances 

 
56 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por la violación de los derechos a la integridad 
personal y prohibición de tratos crueles, inhumanos y degradantes, a las garantías judiciales, a la vida privada y 
familiar, a la protección de la familia, de residencia y a la protección judicial, en relación con las obligaciones generales 
de respeto, garantía, no discriminación y protección especial de niñas, niños y adolescentes, así como por el 
incumplimiento de las obligaciones derivadas del artículo 7.b) de la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer o Convención de Belém do Pará, en perjuicio de V.R.P. y de su 
grupo familiar Puede encontrar la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_350_esp.pdf 
 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_350_esp.pdf
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de las obligaciones que ha asumido el Estado cuando se analizan los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes, y en el caso particular, de la obligación estatal reforzada de debida 
diligencia. Asimismo, la Corte dará aplicación concreta a los cuatro principios rectores de 
la Convención sobre los Derechos del Niño, esto es el principio de no discriminación, el 
principio del interés superior de la niña, el principio de respeto al derecho a la vida, la 
supervivencia y el desarrollo, y el principio de respeto a la opinión de la niña en todo 
procedimiento que la afecte, de modo que se garantice su participación, en lo que resulte 
pertinente para identificar las medidas especiales que son requeridas para dotar de 
efectividad a los derechos de niñas, niños y adolescentes cuando son víctimas de delitos 
de violencia sexual. (En sentido similar, Corte IDH. Caso Angulo Losada Vs. Bolivia. 
Excepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones. Sentencia de 18 de noviembre de 2022. 
Serie C No. 475, párr. 9957) 

156. Las medidas especiales de protección que el Estado debe adoptar se basan en el 
hecho de que las niñas, niños y adolescentes se consideran más vulnerables a violaciones 
de derechos humanos, lo que además estará determinado por distintos factores, como la 
edad, las condiciones particulares de cada uno, su grado de desarrollo y madurez, entre 
otros. En el caso de las niñas, dicha vulnerabilidad a violaciones de derechos humanos 
puede verse enmarcada y potenciada, debido a factores de discriminación histórica que 
han contribuido a que las mujeres y niñas sufran mayores índices de violencia sexual, 
especialmente en la esfera familiar. En lo que se refiere a la respuesta institucional con 
miras a garantizar el acceso a la justicia para víctimas de violencia sexual, este Tribunal 
nota que las niñas, niños y adolescentes pueden enfrentarse a diversos obstáculos y 
barreras de índole jurídico y económico que menoscaban el principio de su autonomía 
progresiva, como sujetos de derechos, o que no garantizan una asistencia técnica jurídica 
que permita hacer valer sus derechos e intereses en los procesos que los conciernen. Estos 
obstáculos no solo contribuyen a la denegación de justicia, sino que resultan 
discriminatorios, puesto que no permiten que se ejerza el derecho de acceso a la justicia 
en condiciones de igualdad. De lo anterior se colige que el deber de garantía adquiere 
especial intensidad cuando las niñas son víctimas de un delito de violencia sexual y 
participan en las investigaciones y procesos penales, como en el presente caso. (En 
sentido similar, Corte IDH. Caso Angulo Losada Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, 
Fondo y Reparaciones. Sentencia de 18 de noviembre de 2022. Serie C No. 475, párrs. 100 
y 101) 

157. Al efecto, es pertinente precisar que la propia Convención de Belém do Pará consideró 
pertinente resaltar que las políticas estatales orientadas a prevenir, sancionar y erradicar 
la violencia contra la mujer, debían tener en cuenta la situación de vulnerabilidad a la 
violencia que podría sufrir una niña o adolescente. Dicha Convención establece en su 
artículo 9 que los Estados Partes tendrán especialmente en cuenta la situación de 
vulnerabilidad a la violencia que pueda sufrir la mujer en razón de ser una persona menor 
de 18 años de edad, por lo que los casos en los que una niña o adolescente sea víctima 
de violencia contra la mujer, en particular violencia o violación sexual, las autoridades 
estatales deberán tener particular cuidado en el desarrollo de las investigaciones y 
procesos a nivel interno, así como al momento de adoptar medidas de protección y de 
acompañamiento durante el proceso, y después del mismo, con el fin de lograr la 
rehabilitación y reinserción de la víctima.  

 
57 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por el incumplimiento del deber de debida 
diligencia reforzada y de protección especial para investigar la violencia sexual sufrida por Brisa de Angulo Losada. 
Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
 https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_475_esp.pdf  
 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_475_esp.pdf
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158. La especial intensidad mencionada se traduce en el deber estatal de organizar el 
sistema de justicia, de forma tal que el actuar de las autoridades conforme a la debida 
diligencia implique la adopción de una serie de medidas y el desarrollo de un proceso 
adaptado a las niñas, niños y adolescentes. La Corte ya ha indicado que la protección 
especial derivada del artículo 19 de la Convención implica que la observancia por parte 
del Estado de las garantías de debido proceso se traduce en algunas garantías o 
componentes diferenciados en el caso de niñas, niños y adolescentes, que se fundan en 
el reconocimiento de que su participación en un proceso no se da en las mismas 
condiciones que un adulto. El sistema de justicia adaptado a las niñas, niños y 
adolescentes importará que exista una justicia accesible y apropiada a cada uno de ellos, 
que tome en consideración no solo el principio del interés superior, sino también su 
derecho a la participación con base en sus capacidades en constante evolución, conforme 
a su edad, grado de madurez y nivel de comprensión, sin discriminación alguna. En 
definitiva, tal y como lo ha sostenido anteriormente esta Corte, si bien el debido proceso 
y sus correlativas garantías son aplicables a todas las personas, en el caso de las niñas, 
niños y adolescentes, el ejercicio de aquéllos supone, por las condiciones especiales en 
las que se encuentran, la adopción de ciertas medidas específicas con el propósito de 
asegurar un acceso a la justicia en condiciones de igualdad, garantizar un efectivo debido 
proceso y velar por que el interés superior se erija en una consideración primordial en 
todas las decisiones administrativas o judiciales que se adopten. (En similar sentido, ver 
entre otros: Corte IDH. Caso Angulo Losada Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo 
y Reparaciones. Sentencia de 18 de noviembre de 2022. Serie C No. 475, párr. 102). 

 

159. La Corte recuerda que los Estados tienen el deber de facilitar la posibilidad de que la 
niña, niño o adolescente participe en todas y cada una de las diferentes etapas del proceso. 
A estos efectos, tendrá derecho a ser oído, con las debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable [...], por la autoridad competente. Dicho derecho debe ser interpretado a la luz 
del artículo 12 de la Convención sobre los Derechos del Niño, el cual contiene adecuadas 
previsiones, con el objeto de que la participación de la niña, niño o adolescente se ajuste 
a su condición y no redunde en perjuicio de su interés genuino. En esta línea, el perito 
Cillero Bruñol indicó que, en la práctica, ello significa “disponer de un conjunto de 
condiciones, respecto a los interrogatorios, participación de los niños en todo tipo de 
diligencia en el proceso, realizar todas las actuaciones con su consentimiento y […] poder 
valorar las opiniones del niño de acuerdo a su entendimiento y madurez, pero siempre 
debiendo motivar la valoración que se ha hecho en las decisiones sobre la opinión del niño 
y en consideración de su interés superior”. 

160. La participación de niñas, niños y adolescentes víctimas de delitos en un proceso 
penal podría ser necesaria para contribuir con el desarrollo efectivo de dicho proceso, 
sobre todo cuando no hay otros testigos de la comisión del delito. Sin embargo, concebir 
tal participación sólo en términos de la prueba que pueda aportar, no responde a su calidad 
de sujeto de derecho, ya que debería encontrarse legitimada a actuar en su propio interés 
como sujeto participante en el proceso. Para ello, es necesario que se brinde a la niña, 
niño o adolescente, desde el inicio del proceso y durante todo el transcurso del mismo, la 
información relativa a su procedimiento, así como sobre los servicios de asistencia jurídica, 
de salud y demás medidas de protección disponibles.  

161. La Corte considera que una interpretación armónica e integral del derecho a ser oído 
de niñas, niños y adolescentes, junto con el principio de autonomía progresiva, conlleva a 
garantizar la asistencia jurídica de las niñas, niños y adolescentes víctimas en los procesos 
penales. En este sentido, el acceso a la justicia no solo implica habilitar los mecanismos 



 

 

 

 

107 

5 DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 

necesarios para que las niñas, niños y adolescentes puedan denunciar, sino que incluye la 
posibilidad de que participen activamente en los procesos judiciales, con voz propia y 
asistencia letrada, en defensa de sus derechos, según la edad y grado de madurez. Para 
sortear los obstáculos en el acceso a la justicia [...], la asistencia letrada de un abogado 
especializado en niñez y adolescencia, con facultades de constituirse en calidad de parte 
procesal, oponerse a medidas judiciales, interponer recursos y realizar todo otro acto 
procesal tendiente a defender sus derechos en el proceso, debe ser gratuita y 
proporcionada por el Estado, independientemente de los recursos económicos de sus 
progenitores y de las opiniones de éstos últimos. 

163. La Corte advierte que las niñas, niños y adolescentes víctimas, en particular de 
violencia sexual, pueden experimentar graves consecuencias físicas, psicológicas y 
emocionales causadas por el hecho violatorio de sus derechos, así como una nueva 
victimización a manos de los órganos del Estado a través de su participación en un proceso 
penal, cuya función es justamente la protección de sus derechos. En este sentido, si se 
estima que la participación de la niña, niño o adolescente es necesaria y puede contribuir 
con la recolección de material probatorio, deberá evitarse en todo momento la 
revictimización y se limitará a las diligencias y actuaciones en donde su participación se 
estime estrictamente necesaria y se evitará la presencia e interacción de aquellos con su 
agresor en las diligencias que se ordenen. Esta Corte ya ha destacado que la violación 
sexual es una experiencia sumamente traumática que puede tener severas consecuencias 
y causa gran daño físico y psicológico, que deja a la víctima “humillada física y 
emocionalmente”, situación difícilmente superable por el paso del tiempo, a diferencia de 
lo que acontece con otras experiencias traumáticas. En el caso de las niñas, niños y 
adolescentes víctimas de violencia sexual, este impacto podría verse severamente 
agravado, por lo que podrían sufrir un trauma emocional diferenciado de los adultos, y un 
impacto sumamente profundo, en particular cuando el agresor mantiene un vínculo de 
confianza y autoridad con la víctima, como un progenitor. En palabras del perito Stola, en 
casos en donde el padre es el que concreta la agresión sexual, se produce una afectación 
terriblemente grave en la psiquis de la víctima, “porque aquella persona que debería cuidar 
ha producido una profunda destrucción, no solo a la niña, sino además a todo el grupo, 
porque es una agresión que todo el grupo la vive como una agresión familiar”. Para ello, 
la Corte subraya la importancia de la adopción de un protocolo de atención cuyo objetivo 
sea reducir las consecuencias sobre el bienestar biopsico-social de la víctima. (En similar 
sentido, ver entre otros: Corte IDH. Caso Angulo Losada Vs. Bolivia. Excepciones 
Preliminares, Fondo y Reparaciones. Sentencia de 18 de noviembre de 2022. Serie C No. 
475, párrs. 104 y 105). 

164. Además, tomando en cuenta el interés superior, no solo se debe evitar la 
revictimización, sino que, a través de las protecciones especiales y acompañamiento 
especializado, se deberán generar las condiciones adecuadas para que la niña, niño o 
adolescente pueda participar de forma efectiva en el proceso penal. En este sentido, la 
actuación estatal deberá estar encaminada a la protección reforzada de sus derechos, a 
través de la actuación multidisciplinaria y coordinada de las agencias estatales de 
protección y apoyo psicosocial, investigación y juzgamiento, entre ellas el ministerio 
público, las autoridades judiciales, los profesionales de salud, los servicios sociales y 
legales, la policía nacional, entre otros, desde que el Estado conozca la violación de sus 
derechos y de forma ininterrumpida, hasta que esos servicios dejen de ser necesarios, a 
fin de evitar que su participación en el proceso penal les cause nuevos perjuicios y traumas 
adicionales, revictimizándolos.  

165. Por lo tanto, en casos de violencia sexual, el Estado deberá, una vez conocidos los 
hechos, brindar asistencia inmediata y profesional, tanto médica como psicológica y/o 
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psiquiátrica, a cargo de un profesional específicamente capacitado en la atención de 
víctimas de este tipo de delitos y con perspectiva de género y niñez. El acompañamiento 
deberá mantenerse durante el proceso penal, procurando que sea el mismo profesional 
que atienda a la niña, niño o adolescente. Es trascendental que durante el proceso de 
justicia y los servicios de apoyo se tomen en cuenta, sin discriminación alguna, la edad, 
el nivel de madurez y de comprensión, el sexo, la orientación sexual, el nivel 
socioeconómico, las aptitudes y capacidades del niño, niña o adolescente, así como 
cualquier otro factor o necesidad especial en la que se encuentren. Todo ello con el fin de 
brindar a la víctima el apoyo y los servicios necesarios, conforme a sus vivencias y 
entendimientos, y de acuerdo a las vulneraciones sufridas. Por ello, se entiende como 
necesaria la existencia de servicios y protección específicos para las víctimas de 
determinados delitos, como los referidos a agresiones sexuales, especialmente la violación 
sexual. 

166. Por ende, a fin de asegurar efectivamente el derecho a ser oído, los Estados deben 
garantizar que el proceso se desarrolle en un entorno que no sea intimidatorio, hostil, 
insensible o inadecuado a la edad de la niña, niño o adolescente y que el personal 
encargado de recibir el relato esté debidamente capacitado en la materia, de modo que 
aquél se sienta respetado y seguro al momento de expresar su opinión en un entorno 
físico, psíquico y emocional adecuado. Las niñas, niños y adolescentes deberán ser 
tratados a lo largo del proceso penal con tacto y sensibilidad. Se buscará explicarle la 
razón y utilidad de las diligencias a llevarse a cabo o la naturaleza de los peritajes a los 
cuales se le someterá, siempre con base en su edad, grado de madurez y desarrollo, y 
conforme a su derecho a la información.  

167. Las autoridades estatales deberán tomar en cuenta las opiniones de las víctimas, 
respetando en todo momento su intimidad y la confidencialidad de la información, de ser 
el caso, evitando en todo momento la participación de estos en una cantidad excesiva de 
intervenciones o su exposición al público, adoptando las medidas que sean necesarias 
para evitar su sufrimiento durante el proceso y causarle ulteriores daños. La exigencia de 
personal capacitado, incluyendo autoridades fiscales, judiciales, administrativas, personal 
de salud, entre otras, significará además que dicho personal se comunicará con las niñas, 
niños y adolescentes en un lenguaje adecuado y terminología conforme a su edad, que 
permitirán que relaten los hechos ocurridos o sus vivencias de la manera que elijan, sin 
la utilización de un lenguaje ofensivo, discriminatorio o estigmatizante.  

168. En esta línea, la Corte estima que, de considerarse pertinente la declaración de la 
niña, niño o adolescente en tanto víctima del delito, la entrevista deberá llevarse a cabo 
por un psicólogo especializado o un profesional de disciplinas afines debidamente 
capacitado en la toma de este tipo de declaraciones. Dicho profesional le permitirá a la 
niña, niño o adolescente expresarse de la manera que elija y de forma adaptada a sus 
requerimientos, no pudiendo ser interrogada en forma directa por el tribunal o las partes. 
La entrevista buscará obtener información precisa, confiable y completa de lo ocurrido a 
través del relato de la víctima. Para ello, las salas de entrevistas otorgarán un entorno 
seguro y no intimidatorio, hostil, insensible o inadecuado [...], que les brinde privacidad 
y confianza. Asimismo, deberá procurarse que las niñas, niños y adolescentes no sean 
interrogados en más ocasiones que las estrictamente necesarias, atendiendo a su interés 
superior, para evitar la revictimización o un impacto traumático. La Corte resalta que 
varios países han adoptado, como una buena práctica, el uso de dispositivos especiales 
como la Cámara de Gesell o Circuitos cerrados de televisión (CCTV) que habilitan a las 
autoridades y las partes a seguir el desarrollo de la declaración de la niña, niño o 
adolescente desde el exterior, a fin de minimizar cualquier efecto revictimizante. Estas 
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buenas prácticas para garantizar los derechos de las niñas, niños y adolescentes víctimas 
durante su declaración en procesos judiciales han sido implementadas, con diferentes 
alcances, por Estados Parte de la Convención Americana, como Argentina, Bolivia, Brasil, 
Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, México, 
Nicaragua, Paraguay, Perú, República Dominicana y Uruguay. Asimismo, se recomienda 
la videograbación de las declaraciones de las niñas, niños y adolescentes víctimas para no 
reiterar el acto. Estas herramientas tecnológicas no solo evitan la revictimización de la 
niña, niño o adolescente víctima y el deterioro de las pruebas, sino que también garantizan 
el derecho de defensa del imputado.  

169. En cuanto al examen físico, las autoridades deberán evitar en la medida de lo posible 
que sean sometidos a más de una evaluación física, ya que podría ser revictimizante. El 
examen médico en estos casos debe ser realizado por un profesional con amplio 
conocimiento y experiencia en casos de violencia sexual contra niñas, niños y 
adolescentes, quien buscará minimizar y evitar causarles un trauma adicional o 
revictimizarlos. Es recomendable que la víctima, o de corresponder su representante legal, 
pueda elegir el sexo del profesional y que el examen esté a cargo de un profesional de 
salud especialista en ginecología infanto-juvenil, con formación específica para realizar los 
exámenes médicos forenses en casos de abuso y violación sexual. Asimismo, el examen 
médico deberá llevarse a cabo luego del consentimiento informado de la víctima o de su 
representante legal, según su grado de madurez, tomando en cuenta el derecho de la 
niña, niño o adolescente a ser oído, en un lugar adecuado, y se respetará su derecho a la 
intimidad y privacidad, permitiendo la presencia de un acompañante de confianza de la 
víctima. La procedencia de un peritaje ginecológico debe ser considerada sobre la base de 
un análisis realizado caso por caso, tomando en cuenta el tiempo transcurrido desde el 
momento en que se alega que ocurrió la violencia sexual. En vista de ello, la Corte 
considera que la solicitud de realizar un peritaje ginecológico debe ser motivada 
detalladamente y, en caso de no ser procedente o no contar con el consentimiento 
informado de la víctima, el examen debe ser omitido, lo que en ninguna circunstancia 
debe servir de excusa para desacreditarla y/o impedir una investigación. (En similar 
sentido, ver entre otros: Corte IDH. Caso Angulo Losada Vs. Bolivia. Excepciones 
Preliminares, Fondo y Reparaciones. Sentencia de 18 de noviembre de 2022. Serie C No. 
475, párr. 107). 

170. Ahora bien, la Corte considera que la debida diligencia del Estado no solo abarca las 
medidas de protección reforzada antes y durante el desarrollo de las investigaciones y 
proceso penal, sino que debe incorporar también medidas a ser adoptadas con 
posterioridad, para lograr la recuperación, rehabilitación y reintegración social de la niña, 
niño o adolescente, teniendo en cuenta su derecho a la supervivencia y al desarrollo 
integral. Aquellas medidas deberán ser extendidas además a los familiares de las víctimas, 
en lo que corresponda. Es decir que, la atención médica y psicosocial se adoptará de forma 
inmediata y desde conocidos los hechos, se mantendrá de forma continuada, si así se 
requiere, y se extenderá más allá del proceso de investigación.  

Corte IDH. Caso Guzmán Albarracín y otras Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 24 de junio de 2020. Serie C No. 405.  

186. En el presente caso, tratándose de una niña víctima de violencia sexual, las 
autoridades judiciales tendrían que haber obrado con mayor diligencia en el marco de las 
investigaciones y de los procedimientos judiciales sobre los hechos del presente caso. Lo 
anterior se debe a que de la celeridad de esas actuaciones judiciales dependía el objetivo 
primordial del proceso judicial, el cual era investigar y sancionar al responsable de la 
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violencia sexual sufrida por ella, que era un funcionario público, como así también 
contribuir a que los familiares conocieran la verdad sobre lo ocurrido a Paola y que se 
pusiera fin a las humillaciones y a los estigmas y prejuicios denigrantes relacionados con 
ella que seguían afectándolos [...]. Ese objetivo no pudo lograrse y el transcurso del 
tiempo derivó en la prescripción de la acción penal y la consecuente impunidad de los 
hechos. Teniendo en cuenta lo anterior, la Corte considera que se encuentra 
suficientemente probado que la prolongación de las investigaciones y del proceso en este 
caso incidió de manera relevante y cierta en la situación jurídica de los familiares de Paola 
Guzmán, por cuanto al retrasarse la resolución judicial del caso, se afectó el desarrollo 
diario de sus vidas, así como la posibilidad de conocer la verdad de lo ocurrido.  

188. La Corte reitera que los estereotipos de género se refieren a:  

una pre–concepción de “atributos, conductas o características poseídas o papeles que son o 
deberían ser ejecutados por hombres y mujeres respectivamente, y que es posible asociar la 
subordinación de la mujer a prácticas basadas en estereotipos de género socialmente 
dominantes y socialmente persistentes. En este sentido, su creación y uso se convierte en una 
de las causas y consecuencias de la violencia de género en contra de la mujer, condiciones que 
se agravan cuando se reflejan, implícita o explícitamente, en políticas y prácticas, 
particularmente en el razonamiento y el lenguaje de las autoridades estatales.  

189. A la luz de tales consideraciones se evidencia que la justicia penal de Ecuador abordó 
el juzgamiento de la muerte y la violencia sexual contra Paola en el marco de un régimen 
jurídico discriminatorio en cuanto al género, y que no consideró la especial situación de 
vulnerabilidad en que se encontraba por ser niña y sufrir dicha violencia de un docente. 
Los estereotipos y prejuicios operaron en las consecuencias del proceso, en cuanto no fue 
decidido teniendo en cuenta la perspectiva de género para resolver conforme lo dispone 
la Convención de Belém do Pará. Los estereotipos “distorsionan las percepciones y dan 
lugar a decisiones basadas en creencias preconcebidas y mitos, en lugar de hechos”, lo 
que a su vez puede dar lugar a la denegación de justicia, incluida la eventual 
revictimización de las denunciantes.  

191. La Corte entiende que esta decisión muestra con claridad un análisis sesgado con 
base en preconceptos de género. En primer término, porque descarta la comisión de un 
delito a partir de evaluar la supuesta conducta de la víctima, haciéndola responsable del 
“principio de la seducción”. Eso muestra el entendimiento de que el hecho de requerir 
“favores docentes” implicaba, per se, que la víctima diera lugar a actos de “seducción”, lo 
que implícitamente conlleva atribuirle, al menos de modo parcial, responsabilidad en lo 
que finalmente ocurrió. Lo anterior denota un entendimiento de la mujer, que en este caso 
era una niña, como “provocadora” y permite la violencia sexual y discriminatoria ejercida 
en el hostigamiento, eximiendo de responsabilidad al victimario por ello. Respecto a lo 
último señalado, adviértase que, si bien la decisión imputa un delito al Vicerrector, 
descarta el delito de acoso sexual. De este modo, la decisión señalada, en forma implícita, 
avaló conductas de acoso sexual contra una niña, al no considerar que las mismas incluyen 
la “preparación” del abuso posterior, mediante la utilización de una situación de poder por 
parte del perpetrador, como ya fue explicado [...].  

192. Por otra parte, al calificar la conducta de “estupro”, la Corte Superior de Justicia de 
Guayaquil se refirió a requisitos de “honestidad” y “doncellez”, lo que implican la 
evaluación de la conducta previa de la víctima. Es decir, implica un juzgamiento de la 
víctima, conceptualmente previo a la evaluación del accionar del victimario. De ese modo, 
el delito se configura en la medida en que la mujer afectada cumpla determinados 
requisitos de conducta, exigidos de conformidad a preconceptos de género, es decir, a 
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prejuicios sobre las conductas pretendidamente debidas por una mujer o esperadas de 
ella por su condición de tal.  

193. Al respecto, cabe recordar que una diferencia de trato es discriminatoria cuando la 
misma no tiene una justificación objetiva y razonable, es decir, cuando no persigue un fin 
legítimo y no existe una relación razonable de proporcionalidad entre los medios utilizados 
y el fin perseguido. Es el Estado quien tiene la carga de la prueba para mostrar que la 
diferencia de trato entre la víctima de un delito que cumpla con el requisito de “honestidad” 
y “doncellez”, y otra que no ostenta esa calidad, se encuentra justificada, sin fundamentar 
su decisión en estereotipos.  

Corte IDH. Caso Angulo Losada Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo y 
Reparaciones. Sentencia de 18 de noviembre de 2022. Serie C No. 475. 

106. Conforme la Corte ha establecido, los Estados deben garantizar que (i) el proceso 
se desarrolle en un entorno que no sea intimidatorio, hostil, insensible o inadecuado a la 
edad de la niña, niño o adolescente; (ii) el personal encargado de recibir el relato, 
incluyendo autoridades fiscales, judiciales, administrativas, personal de salud, entre otras, 
esté debidamente capacitado en la materia, de modo que la niña, niño o adolescente se 
sienta respetado y seguro al momento de relatar lo que le sucedió y expresar su opinión 
y en un entorno físico, psíquico y emocional adecuado, que permita que relate los hechos 
ocurridos o sus vivencias de la manera que elija, sin la utilización de un lenguaje ofensivo, 
discriminatorio o estigmatizante por parte del personal; (iii) las niñas, niños y 
adolescentes sean tratados a lo largo del proceso penal con tacto y sensibilidad, 
explicándoles la razón y utilidad de las diligencias a llevarse a cabo o la naturaleza de los 
peritajes a los cuales se le someterá, siempre con base en su edad, grado de madurez y 
desarrollo, y conforme a su derecho a la información; (iv) las niñas, niños y adolescentes 
víctimas de violencia sexual tengan respectada su intimidad y la confidencialidad de la 
información, de ser el caso, evitando en todo momento la participación de estos en una 
cantidad excesiva de intervenciones o su exposición al público, adoptando las medidas 
que sean necesarias para evitar su sufrimiento durante el proceso y causarle ulteriores 
daños; (v) la entrevista con la niña, niño o adolescente víctima de la violencia sexual, la 
cual debe ser videograbada, se lleve a cabo por un psicólogo especializado o un profesional 
de disciplinas afines debidamente capacitado en la toma de este tipo de declaraciones, 
no pudiendo ser interrogada en forma directa por el tribunal o las partes; (vi) las salas de 
entrevistas otorguen un entorno seguro y no intimidatorio, hostil, insensible o inadecuado, 
que les brinde privacidad y confianza a las víctimas, y (vii) que las niñas, niños y 
adolescentes no sean interrogados en más ocasiones que las estrictamente necesarias, 
atendiendo a su interés superior, para evitar la revictimización o un impacto traumático. 
 
113. Sobre lo anterior, la Corte reitera la importancia trascendental de que el médico esté 
capacitado para atender a una niña víctima de violencia sexual y que le asegure un 
ambiente seguro, adecuado y no intimidatorio, hostil o insensible. En esta línea, la Corte 
considera que la presencia de una multiplicidad de personas durante la revisión 
ginecológica de una niña víctima de violencia sexual es contraria a los estándares en la 
materia, pues la niña se encuentra desnuda, exponiendo sus genitales ante un grupo de 
personas a quienes no les correspondía estar presentes en una diligencia de dicha 
naturaleza, lo que implica una intromisión arbitraria en su vida privada e intimidad. La 
Corte reitera que este tipo de exámenes debe ser llevado a cabo en una sola oportunidad, 
por un médico capacitado en la materia y con la presencia de las personas estrictamente 
necesarias […].  
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127. Adicionalmente, la Corte pone de relieve que el proceso penal involucraba una niña 
víctima de violencia sexual, lo cual exige que, en este caso, la garantía judicial de plazo 
razonable establecida en el artículo 8.1 de la Convención Americana deba analizarse junto 
con el deber del Estado de actuar “sin dilaciones” y con la debida diligencia para investigar 
y sancionar la violencia contra la mujer, dispuesto en el artículo 7.b) de la Convención de 
Belém do Pará, así como tomando en cuenta el deber de protección especial derivado del 
artículo 19 de la Convención Americana. De igual manera el artículo 9 de la Convención de 
Belém do Pará dota de contenido dichos deberes, en relación con la particular situación de 
vulnerabilidad y las necesidades de la presunta víctima cuando se trata de una niña. 

El consentimiento en los delitos de violencia sexual y el acceso a la justicia 

145. Tomando en cuenta lo expuesto, la Corte coincide con la posición de los distintos 
organismos internacionales, de modo que considera que las disposiciones normativas 
penales relacionadas con la violencia sexual deben contener la figura del consentimiento 
como su eje central, es decir, para que se perpetre una violación, no se debe exigir la 
prueba de amenaza, uso de la fuerza o violencia física, bastando para ello que se 
demuestre, mediante cualquier medio probatorio idóneo, que la víctima no consintió con 
el acto sexual. Los tipos penales relativos a la violencia sexual deben centrarse en el 
consentimiento, elemento esencial en el acceso a la justicia de las mujeres víctimas de 
violencia sexual. Vale decir que no corresponde demostrar resistencia ante la agresión 
física, sino la falta de consentimiento, en atención al artículo 7 de la Convención de Belém 
do Pará. Cabe subrayar que solo se puede entender que hay consentimiento cuando este 
se haya manifestado libremente mediante actos que, en atención a las circunstancias del 
caso, expresen de manera clara la voluntad de la persona. Ya sea mediante la anuencia 
verbal, o sea porque dicho consentimiento se deriva de un comportamiento evidentemente 
identificable con una participación voluntaria. 

147. La Corte entiende que hay situaciones en que se presentan vicios en el 
consentimiento y reconoce que la falta de la definición legal de la violencia psicológica, 
por ejemplo, dificulta la posibilidad de investigación de las violaciones sexuales. Al 
respecto, en consonancia con la Recomendación General No. 3 del CEVI, la Corte considera 
fundamental que los Estados incluyan en la normativa penal algunos elementos para 
determinar la ausencia del consentimiento en un acto sexual, como por ejemplo (a) el uso 
de la fuerza o la amenaza de usarla; (b) la coacción o el temor a la violencia o a las 
consecuencias; (c) la intimidación; (d) la detención y/o privación de la libertad; (e) la 
opresión psicológica; (f) el abuso de poder, y (g) la incapacidad de entender la 
violencia sexual. 

148. El Tribunal estima necesario que la legislación penal también establezca que no se 
podrá inferir el consentimiento (i) cuando la fuerza, la amenaza de la fuerza, la coacción o 
el aprovechamiento de un entorno coercitivo hayan disminuido la capacidad de la víctima 
para dar un consentimiento voluntario y libre; (ii) cuando la víctima esté imposibilitada de 
dar un consentimiento libre; (iii) del silencio o de la falta de resistencia de la víctima a la 
violencia sexual, y (iv) cuando exista una relación de poder que obligue a la víctima al acto 
por temor a las consecuencias del mismo, aprovechando un entorno de coacción. 

149. La Corte considera que es fundamental que la normativa concerniente a delitos de 
violencia sexual disponga que el consentimiento no puede ser inferido, sino que siempre 
debe ser ofrecido de manera expresa, libre y de manera previa al acto y que éste puede 
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ser reversible. En virtud de esa premisa, como ya ha señalado este Tribunal, ante 
“cualquier tipo de circunstancia coercitiva ya no es necesario que se dé la figura del 
consentimiento porque esa circunstancia eliminó, sin lugar a dudas, el consentimiento”. 

Derecho a la salud  

Corte IDH. Caso Vera Rojas y otros Vs. Chile. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de octubre de 2021. Serie C No. 439.  

91. Por su parte, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (en adelante 
“Comité DESC”) ha señalado que, al igual que todos los derechos humanos, el derecho a 
la salud impone tres tipos de obligaciones: la obligación de respetar, proteger y cumplir. 
La obligación de respetar significa que los Estados deben abstenerse de realizar acciones 
que perjudiquen el derecho a la salud. La obligación de proteger exige a los Estados 
adoptar medidas para impedir que terceros interfieran en la aplicación de las garantías 
previstas para el derecho a la salud. La obligación de cumplir, obliga a los Estados a 
adoptar medidas apropiadas de carácter legislativo, administrativo, judicial o de otra 
índole para lograr la plena efectividad del derecho a la salud. En ese mismo sentido, el 
Comité de los Derechos del Niño ha establecido la obligación de los Estados de adoptar 
las medidas necesarias, apropiadas y razonables para prevenir y remediar infracciones 
por parte de agentes privados, o que de otra manera hayan sido toleradas por el Estado.  

107. Asimismo, el Tribunal advierte que el mismo Comité ha considerado que los Estados 
deben situar el interés superior del niño en el centro de todas las decisiones que afecten 
a su salud y desarrollo, incluidas aquellas que involucren actos que intervengan con la 
salud de los niños y niñas. En ese sentido, el Comité ha señalado que los Estados deben 
revisar el entorno normativo y enmendar las leyes y políticas públicas para garantizar el 
derecho a la salud. Respecto a los agentes no estatales, ha indicado que el Estado “es 
responsable de la realización del derecho del niño a la salud, independientemente de si 
delega la prestación de servicios en agentes no estatales”. Lo anterior conlleva el deber 
de que los agentes no estatales reconozcan, respeten y hagan efectivas sus 
responsabilidades frente a los niños y niñas.  

108. En ese sentido, la Corte considera que el principio del interés superior constituye un 
mandato de priorización de los derechos de las niñas y niños frente a cualquier decisión 
que pueda afectarlos (positiva o negativamente), tanto en el ámbito judicial, 
administrativo y legislativo. De esta forma, el Estado debe garantizar que las normas y 
actos estatales no afecte el derecho de los niños y niñas a gozar el más alto nivel de salud 
y acceso a tratamiento de enfermedades, ni que este derecho se vea afectado por actos 
de terceros.  

109. En consideración a lo anterior, la Corte entiende que los tratamientos de 
rehabilitación por discapacidad y los cuidados paliativos son servicios esenciales respecto 
a la salud infantil. Al respecto, el Tribunal advierte que el artículo 24 de la Convención 
sobre los Derechos del Niño señala que los Estados deben “esforzarse para asegurarse 
que ningún niño se vea privado del derecho al disfrute de los servicios sanitarios”, y el 
Comité de los Derechos del Niño ha indicado que dicho artículo abarca la prevención 
oportuna y apropiada, la promoción de la salud, los servicios paliativos, de curación y de 
rehabilitación, y el derecho del niño o la niña a crecer y desarrollarse al máximo de sus 
posibilidades y vivir en condiciones que le permitan disfrutar del más alto nivel posible de 
salud.  
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110. De esta forma, este Tribunal estima que los Estados deben garantizar los servicios 
sanitarios referidos a la rehabilitación y cuidados paliativos pediátricos conforme a los 
estándares de disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y calidad […], tomando en 
consideración las particularidades del tratamiento médico que requieren los niños y niñas 
que sufren discapacidades. En particular, respecto a la accesibilidad, la Corte considera 
que los tratamientos de rehabilitación y cuidados paliativos pediátricos deben privilegiar, 
en la medida de lo posible, la atención médica domiciliaria, o en un lugar cercano a su 
domicilio, con un sistema interdisciplinario de apoyo y orientación al niño o la niña y su 
familia, así como contemplar la preservación de su vida familiar y comunitaria.  

111. Al respecto, el Tribunal advierte que la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad dispone que los Estados deben proporcionar a las personas 
con discapacidad servicios de salud lo más cerca posible de sus comunidades, incluso en 
zonas rurales, así como el acceso a servicios de asistencia domiciliaria y residencial. En 
un sentido similar, el Comité de los Derechos del Niño ha sostenido que “la mejor forma 
de cuidar y atender al niño con discapacidad es dentro de su propio entorno familiar 
cuando la familia tenga medios suficientes”. En definitiva, la Corte considera que los 
cuidados especiales y la asistencia necesaria para un niño o una niña con discapacidad 
debe incluir, como elemento fundamental, el apoyo a las familias a cargo de su cuidado 
durante el tratamiento, en especial a las madres, en quienes tradicionalmente recaen las 
labores de cuidado. 

112. Asimismo, respecto al acceso a la información, como parte de la accesibilidad en la 
atención a la salud, el Tribunal considera que los niños y las niñas, y sus cuidadores, deben 
tener acceso a la información relacionada con las enfermedades o discapacidades que 
sufran, incluidas sus causas, cuidados y pronósticos. Esta información debe ser accesible 
en relación con los médicos tratantes, pero también respecto del resto de las instituciones 
que pueden estar involucradas en el tratamiento que recibe el niño o la niña. Esto incluye 
a las instituciones encargadas del manejo de los seguros privados, en tanto resultan 
centrales en el acceso a los servicios de salud. Por ende, el Estado debe regular que los 
afiliados de las aseguradoras privadas tengan acceso a la información sobre las 
condiciones de tratamiento efectivo que gocen, lo que incluye las condiciones de cobertura 
de los servicios, y los recursos que dispone el afiliado en caso de inconformidad.  

Derecho a la educación  

Corte IDH. Condición jurídica y derechos humanos del niño. Opinión Consultiva 
OC-17/02 de 28 de agosto de 2002. Serie A No. 17. 

84. Se debe destacar que dentro de las medidas especiales de protección de los niños y 
entre los derechos reconocidos a éstos en el artículo 19 de la Convención Americana, 
figura de manera destacada el derecho a la educación, que favorece la posibilidad de gozar 
de una vida digna y contribuye a prevenir situaciones desfavorables para el menor y la 
propia sociedad.  
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Corte IDH. Caso "Instituto de Reeducación del Menor" Vs. Paraguay. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de 
septiembre de 2004. Serie C No. 112.  

163. En consonancia con lo dicho anteriormente, las Reglas Mínimas de las Naciones 
Unidas para la Administración de la Justicia de Menores (Reglas de Beijing) disponen que:  

Los menores confinados en establecimientos penitenciarios recibirán los cuidados, la protección 
y toda la asistencia necesaria – social, educacional, profesional, sicológica, médica y física – que 
puedan requerir debido a su edad, sexo y personalidad y en interés de su desarrollo sano.  

174. Está también probado que el Estado no brindó a los niños internos la educación que 
éstos requerían y a la cual aquél estaba obligado, tanto en razón de la protección del 
derecho a la vida entendido en el sentido señalado anteriormente, como por la disposición 
del artículo 13 del Protocolo Adicional a la Convención Americana en Materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales. El programa educativo que se ofrecía en el Instituto 
era deficiente, ya que carecía de maestros y recursos adecuados […]. Este incumplimiento 
del Estado causa consecuencias todavía más serias cuando los niños privados de libertad 
provienen de sectores marginales de la sociedad, como ocurre en el presente caso, pues 
ello les limita sus posibilidades de reinserción efectiva en la sociedad y el desarrollo de 
sus proyectos de vida.  

Corte IDH. Caso de las niñas Yean y Bosico Vs. República Dominicana. Sentencia 
de 8 de septiembre de 2005. Serie C No. 130. 

185. […] Cabe resaltar que de acuerdo al deber de protección especial de los niños 
consagrado en el artículo 19 de la Convención Americana, interpretado a la luz de la 
Convención para los Derechos del Niño y del Protocolo Adicional a la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, en relación con el deber de desarrollo progresivo contenido en el artículo 26 
de la Convención, el Estado debe proveer educación primaria gratuita a todos los menores, 
en un ambiente y condiciones propicias para su pleno desarrollo intelectual.  

Corte IDH. Caso Mendoza y otros Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, 
Fondo y Reparaciones. Sentencia de 14 de mayo de 2013. Serie C No. 260.  

317. Por lo tanto, la Corte dispone que, a la mayor brevedad, el Estado asegure a las 
víctimas ya mencionadas, las opciones educativas o de capacitación formales que ellos 
deseen, incluyendo educación universitaria, a través del sistema penitenciario o, en caso 
de que se encuentren en libertad, a través de sus instituciones públicas. Para estos 
últimos, además, el Estado deberá otorgarles una beca educativa integral por el tiempo 
que efectivamente realicen sus estudios, la cual deberá incluir los gastos de transporte y 
material educativo idóneo para sus estudios hasta que éstos concluyan, de tal forma que 
puedan afrontar mejor las exigencias propias que requiere la adecuada formación 
educativa. El Estado deberá implementar esta medida de reparación en el plazo de un 
año, contado a partir de la notificación de la presente Sentencia. 
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Corte IDH. Caso Gonzales Lluy y otros Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2015. Serie C 
No. 298.  

234. El derecho a la educación se encuentra contenido en el artículo 13 del Protocolo de 
San Salvador. La Corte tiene competencia para decidir sobre casos contenciosos en torno 
a este derecho en virtud del artículo 19 (6) del Protocolo. Asimismo, dicho derecho se 
encuentra contemplado en diversos instrumentos internacionales. Por su parte, el Comité 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales ha resaltado que el derecho a la educación 
es el epítome de la indivisibilidad y la interdependencia de todos los derechos humanos, 
y que “[l]a educación es un derecho humano intrínseco y un medio indispensable de 
realizar otros derechos humanos”.  

235. Ahora bien, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales ha señalado 
que para garantizar el derecho a la educación debe velarse por que en todos los niveles 
educativos se cumpla con cuatro características esenciales e interrelacionadas: i) 
disponibilidad, ii) accesibilidad, iii) aceptabilidad y iv) adaptabilidad: 

a) Disponibilidad. Debe haber instituciones y programas de enseñanza en cantidad suficiente en 
el ámbito del Estado Parte. Las condiciones para que funcionen dependen de numerosos 
factores, entre otros, el contexto de desarrollo en el que actúan; por ejemplo, las instituciones 
y los programas probablemente necesiten edificios u otra protección contra los elementos, 
instalaciones sanitarias para ambos sexos, agua potable, docentes calificados con salarios 
competitivos, materiales de enseñanza, etc.; algunos necesitarán además bibliotecas, servicios 
de informática, tecnología de la información, etc.  

b) Accesibilidad. Las instituciones y los programas de enseñanza han de ser accesibles a todos, 
sin discriminación, en el ámbito del Estado Parte. La accesibilidad consta de tres dimensiones 
que coinciden parcialmente:  

i) No discriminación. La educación debe ser accesible a todos, especialmente a los grupos m[á]s 
vulnerables de hecho y de derecho, sin discriminación por ninguno de los motivos prohibidos 
[…];  

ii) Accesibilidad material. La educación ha de ser asequible materialmente, ya sea por su 
localización geográfica de acceso razonable (por ejemplo, una escuela vecinal) o por medio de 
la tecnología moderna (mediante el acceso a programas de educación a distancia);  

iii) Accesibilidad económica. La educación ha de estar al alcance de todos. Esta dimensión de la 
accesibilidad está condicionada por las diferencias de redacción del párrafo 2 del artículo 13 
respecto de la enseñanza primaria, secundaria y superior: mientras que la enseñanza primaria 
ha de ser gratuita para todos, se pide a los Estados Partes que implanten gradualmente la 
enseñanza secundaria y superior gratuita. 

c) Aceptabilidad. La forma y el fondo de la educación, comprendidos los programas de estudio 
y los métodos pedagógicos, han de ser aceptables (por ejemplo, pertinentes, adecuados 
culturalmente y de buena calidad) para los estudiantes y, cuando proceda, los padres; este 
punto está supeditado a los objetivos de la educación mencionados en el párrafo 1 del artículo 
13 y a las normas mínimas que el Estado apruebe en materia de enseñanza […].  

d) Adaptabilidad. La educación ha de tener la flexibilidad necesaria para adaptarse a las 
necesidades de sociedades y comunidades en transformación y responder a las necesidades de 
los alumnos en contextos culturales y sociales variados.  

7. Al considerar la correcta aplicación de estas "características interrelacionadas y 
fundamentales", se habrán de tener en cuenta ante todo los superiores intereses de los alumnos. 

236. Ahora bien, la Corte nota que las personas con VIH han sido históricamente 
discriminadas debido a las diferentes creencias sociales y culturales que han creado un 
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estigma alrededor de la enfermedad. De este modo, que una persona viva con VIH/SIDA, 
o incluso la sola suposición de que lo tiene, puede crear barreras sociales y actitudinales 
para que ésta acceda en igualdad de condiciones a todos sus derechos. La relación entre 
este tipo de barreras y la condición de salud de las personas justifica el uso del modelo 
social de la discapacidad como enfoque relevante para valorar el alcance de algunos 
derechos involucrados en el presente caso. 

237. Como parte de la evolución del concepto de discapacidad, el modelo social de 
discapacidad entiende la discapacidad como el resultado de la interacción entre las 
características funcionales de una persona y las barreras en su entorno. Esta Corte ha 
establecido que la discapacidad no se define exclusivamente por la presencia de una 
deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, sino que se interrelaciona con las 
barreras o limitaciones que socialmente existen para que las personas puedan ejercer sus 
derechos de manera efectiva. (En similar sentido, ver entre otros: Corte IDH. Caso Furlan 
y familiares Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 31 de agosto de 2012. Serie C No. 212, párr. 133.)  

238. En este sentido, el convivir con el VIH no es per se una situación de discapacidad. 
Sin embargo, en algunas circunstancias, las barreras actitudinales que enfrente una 
persona por convivir con el VIH generan que las circunstancias de su entorno le coloquen 
en una situación de discapacidad. En otras palabras, la situación médica de vivir con VIH 
puede, potencialmente, ser generadora de discapacidad por las barreras actitudinales y 
sociales. Así pues, la determinación de si alguien puede considerarse una persona con 
discapacidad depende de su relación con el entorno y no responde únicamente a una lista 
de diagnósticos. Por tanto, en algunas situaciones, las personas viviendo con VIH/SIDA 
pueden ser consideradas personas con discapacidad bajo la conceptualización de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.  

239. La Corte nota que diversos organismos internacionales se han manifestado acerca 
de la estrecha relación que existe entre el VIH/SIDA y la discapacidad en razón de los 
diversos padecimientos físicos que se pueden presentar en razón de la enfermedad, así 
como por las barreras sociales derivadas de la misma. ONUSIDA ha precisado que una de 
esas percepciones erradas sobre el VIH/SIDA es la de considerar que las personas con 
VIH son una amenaza a la salud pública. Además, el Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos en el caso Kiyutin Vs. Rusia consideró que una distinción hecha con base en el 
estado de salud de una persona, incluyendo escenarios como la infección por VIH, debería 
estar cubierta por el término de discapacidad o paralelamente por el término “otra 
situación” en el texto del artículo 14 del Convenio Europeo de Derechos Humanos. 
Asimismo, la Corte destaca que algunos Estados y tribunales constitucionales han 
reconocido la condición de convivir con VIH como una forma de discapacidad. 

240. Teniendo en cuenta estas características, y en atención a las condiciones de 
vulnerabilidad que ha enfrentado Talía, la Corte estima pertinente precisar algunos 
elementos sobre el derecho a la educación de las personas que conviven con condiciones 
médicas potencialmente generadoras de discapacidad como el VIH/SIDA. Al respecto, 
también se involucrarán algunos componentes asociados al derecho a la educación de las 
personas con discapacidad. En este punto, las Directrices Internacionales sobre el 
VIH/SIDA y los Derechos Humanos de Naciones Unidas precisan lo siguiente sobre el 
derecho a la educación de las personas con VIH/SIDA: 

“Primero, tanto los niños como los adultos tienen derecho a recibir educación sobre el VIH, en 
particular sobre la prevención y la atención. El acceso a la educación sobre el VIH/[SIDA] es un 
elemento esencial de los programas de prevención y atención eficaces. El Estado tiene la 
obligación de asegurar que, dentro de su tradición cultural y religiosa, se faciliten los medios 
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apropiados para que en los programas de enseñanza académicos y extra académicos se incluya 
información eficaz sobre el VIH. La educación e información a los niños no debe considerarse 
como una promoción de la experiencia sexual temprana”.  

“Segundo, los Estados deben procurar que a los niños y adultos que viven con el VIH no se les 
deniegue discriminatoriamente el acceso a la educación, en particular el acceso a escuelas, 
universidades y becas, así como a la educación internacional, ni sean objeto de restricciones por 
su estado serológico con respecto al VIH. No hay razones de salud pública que justifiquen esas 
medidas, ya que no hay riesgo de transmitir casualmente el VIH en entornos educativos”. 

“Tercero, los Estados, por medio de la educación, deben promover la comprensión, el respeto, 
la tolerancia y la no discriminación respecto de las personas que viven con el VIH”. 

241. Como se observa, existen tres obligaciones inherentes al derecho a la educación en 
relación a las personas que conviven con VIH/SIDA: i) el derecho a disponer de 
información oportuna y libre de prejuicios sobre el VIH/SIDA; ii) la prohibición de impedir 
el acceso a los centros educativos a las personas con VIH/SIDA, y iii) el derecho a que la 
educación promueva su inclusión y no discriminación dentro del entorno social. A 
continuación se analizarán estas obligaciones al valorar la controversia sobre la forma 
como Talía fue retirada de la escuela en la que se encontraba por el presunto peligro que 
generaba para sus compañeros. 

242. Atendiendo a los hechos del presente caso con ocasión de establecer si existió una 
discriminación violatoria del artículo 13 del Protocolo de San Salvador, se analizará 
inicialmente la medida de retirar a Talía de la escuela en la que se encontraba estudiando, 
en el marco de una justificación basada en el “interés del conglomerado estudiantil”. 
Posteriormente se analizarán algunos problemas de estigmatización en el acceso a la 
educación de Talía, ocurridos con posterioridad al retiro de la mencionada escuela.  

243. Como punto previo, la Corte observa que los representantes alegaron la violación del 
artículo 24 de la Convención Americana en relación con todos los aspectos relacionados 
con la alegada discriminación en el presente caso. Al respecto, en lo que respecta a los 
artículos 1.1 y 24 de la Convención, la Corte ha indicado que “la diferencia entre los dos 
artículos radica en que la obligación general del artículo 1.1 se refiere al deber del Estado 
de respetar y garantizar ‘sin discriminación’ los derechos contenidos en la Convención 
Americana. [E]n otras palabras, si un Estado discrimina en el respeto o garantía de un 
derecho convencional, violaría el artículo 1.1 y el derecho sustantivo en cuestión. Si por 
el contrario la discriminación se refiere a una protección desigual de la ley interna o su 
aplicación, el hecho debe analizarse a la luz del artículo 24”. Dado que en el presente caso 
no se configuraron hechos relativos a una protección desigual derivada de una ley interna 
o su aplicación, no corresponde analizar la presunta violación del derecho a la igual 
protección de la ley contenido en el artículo 24 de la Convención. Atendiendo esto, la Corte 
analizará únicamente la alegada violación al deber de respetar y garantizar sin 
discriminación los derechos contenidos en la Convención Americana, establecido en el 
artículo 1.1 de la Convención, con relación al derecho a la educación de Talía. 

274. La Corte concluye que el riesgo real y significativo de contagio que pusiese en riesgo 
la salud de las niñas y niños compañeros de Talía era sumamente reducido. En el marco 
de un juicio de necesidad y estricta proporcionalidad de la medida, este Tribunal resalta 
que el medio escogido constituía la alternativa más lesiva y desproporcionada de las 
disponibles para cumplir con la finalidad de proteger la integridad de los demás niños del 
colegio. Si bien la sentencia del tribunal interno pretendía la protección de los compañeros 
de clase de Talía, no se probó que la motivación esgrimida en la decisión fuera adecuada 
para alcanzar dicho fin. En este sentido, en la valoración de la autoridad interna debía 
existir suficiente prueba de que las razones que justificaban la diferencia de trato no 
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estaban fundadas en estereotipos y suposiciones. En el presente caso la decisión utilizó 
argumentos abstractos y estereotipados para fundamentar una decisión que resultó 
extrema e innecesaria por lo que dichas decisiones constituyen un trato discriminatorio 
en contra de Talía. Este trato evidencia además que no existió adaptabilidad del entorno 
educativo a la situación de Talía, a través de medidas de bioseguridad o similares que 
deben existir en todo establecimiento educativo para la prevención general de la 
transmisión de enfermedades. 

Trabajo infantil  

Corte IDH. Caso Trabajadores de la Hacienda Brasil Verde Vs. Brasil. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de 
octubre de 2016. Serie C No. 318.  

331. Las normas contenidas en la Convención sobre los Derechos del Niño y los Convenios 
138 y 182 de la OIT, integran el corpus iuris en la materia. El artículo 32 de la Convención 
sobre los Derechos del Niño prevé que los Estados Partes reconocen el derecho del niño a 
estar protegido contra la explotación económica y contra el desempeño de cualquier 
trabajo que pueda ser peligroso o entorpecer su educación, o que sea nocivo para su salud 
o para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social. El mismo precepto señala 
que los Estados partes fijarán una edad mínima para trabajar. Por otra parte, el artículo 
3 del Convenio 138 de la OIT señala que la edad mínima de admisión a todo tipo de empleo 
o trabajo que por su naturaleza o las condiciones en que se realice pueda resultar peligroso 
para la salud, la seguridad o la moralidad de los niños no deberá ser inferior a 18 años. 
En el mismo sentido el Convenio 182 de la OIT prevé que todas las formas de esclavitud, 
sus prácticas análogas, la servidumbre por deudas y la condición de siervo, el trabajo 
forzoso u obligatorio, y el trabajo que, por su naturaleza o por las condiciones en que se 
lleva a cabo, es probable que dañe la salud, la seguridad o la moralidad de los niños, entre 
otros, son considerados como las peores formas de trabajo infantil. 

332. En ese sentido, la Corte destaca que las obligaciones que el Estado debe adoptar 
para eliminar las peores formas de trabajo infantil tienen carácter prioritario e incluyen, 
entre otras, elaborar y poner en práctica programas de acción para asegurar el ejercicio 
y disfrute pleno de sus derechos. En concreto, el Estado tiene la obligación de: i) impedir 
la ocupación de niños en las peores formas de trabajo infantil; ii) prestar la asistencia 
directa necesaria y adecuada para librar a los niños de las peores formas de trabajo infantil 
y asegurar su rehabilitación e inserción social; iii) asegurar a todos los niños que hayan 
sido liberados de las peores formas de trabajo infantil el acceso a la enseñanza básica 
gratuita y, cuando sea posible y adecuado, a la formación profesional; iv) identificar a los 
niños que están particularmente expuestos a riesgos y entrar en contacto directo con ellos, 
y v) tener en cuenta la situación particular de las niñas. 

343. En razón de todo lo expuesto, el Tribunal considera que el Estado violó el derecho a 
no ser sometido a esclavitud y trata de personas, en violación del artículo 6.1 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación con los artículos 1.1, 3, 5, 
7, 11 y 22 del mismo instrumento, en perjuicio de los 85 trabajadores rescatados el 15 
de marzo de 2000 en la Hacienda Brasil Verde, listados en el párrafo 206 de la presente 
Sentencia. Adicionalmente, respecto del señor Antônio Francisco da Silva esa violación 
ocurrió también en relación con el artículo 19 de la Convención Americana, por ser niño al 
momento de los hechos. Finalmente, Brasil es responsable por la violación del artículo 6.1 
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de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 del mismo instrumento, 
producida en el marco de una situación de discriminación estructural histórica en razón de 
la posición económica de los 85 trabajadores identificados […]. 

Corte IDH. Caso de los empleados de la fábrica de fuegos de Santo Antônio de 
Jesus y sus familiares Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 15 de julio de 2020. Serie C No. 407.  

179. La [Convención sobre los Derechos del Niño] establece, en su artículo 32, el derecho 
de niñas y niños a ser protegidos de la explotación económica y de trabajos peligrosos 
que puedan entorpecer su educación o afectar su salud o desarrollo. Esta obligación 
coincide con lo establecido en el texto de la Constitución de Brasil que prohíbe, en su 
artículo 7, el trabajo nocturno, peligroso o insalubre de los menores de 18 años y el trabajo 
de menores de 16 años, salvo en condición de aprendiz [...]. En el mismo sentido, la CLT 
prohíbe el trabajo nocturno, peligroso o insalubre a los menores de 18 años y cualquier 
trabajo a los menores de 16, salvo en condición de aprendiz, entre 14 y 16 años. 
Finalmente, además de las disposiciones mencionadas, el Estatuto del Niño y del 
Adolescente prohíbe cualquier trabajo para niños menores de 14 años y veda el trabajo 
peligroso, insalubre o penoso a adolescentes. 

180. En este sentido, con base en los criterios enunciados, la Corte encuentra que, a la 
luz de la Convención Americana, los niños tienen derecho a medidas de protección 
especiales. Estas medidas, conforme a la CDN, incluyen la protección frente a trabajos 
que puedan entorpecer su educación o afectar su salud y desarrollo, como es el caso de 
la fabricación de fuegos artificiales. Adicionalmente, la Corte encuentra, en aplicación del 
artículo 29.b de la Convención Americana y a la luz de la normatividad brasileña, que el 
trabajo nocturno, peligroso e insalubre de menores de 18 años estaba absolutamente 
prohibido en Brasil para la fecha de los hechos. De este modo, el Estado debía tomar todas 
las medidas a su alcance para garantizar que ninguna niña o niño trabajara en oficios 
como los desempeñados en la fábrica de fuegos.  

181. Por todo lo expuesto, la Corte encuentra que el Estado incumplió el mandato 
contenido en el artículo 19 de la Convención Americana, en relación con el artículo 26 del 
mismo instrumento respecto de las niñas y niños fallecidos y sobrevivientes a la explosión 
de la fábrica de fuegos, al no adoptar las medidas de protección que su condición de niñas 
y niños imponía y permitir que niñas y niños, desde los once años de edad se encontraran 
trabajando al momento de la explosión. 

Corte IDH. Caso de los Buzos Mikitos (Lemoth Morris y otros) Vs. Honduras. 
Sentencia de 31 de agosto de 2021. Serie C No. 432.  

75. De esta forma, la Corte reitera que este derecho implica que el trabajador pueda 
realizar sus labores en condiciones adecuadas de seguridad, higiene y salud que 
prevengan accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, lo cual resulta 
especialmente relevante cuando se trata de actividades que implican riesgos significativos 
para la vida e integridad de las personas, y en particular de niños. En cumplimiento de las 
obligaciones del Estado de garantizar este derecho, de forma particular, a la luz de la 
legislación hondureña, este derecho implica el cumplimiento de las disposiciones previstas 
en el Reglamento de Pesca y el Título V del Código del Trabajo de Honduras, que entre 
otras cuestiones prevé obligaciones específicas para los empleadores para que se 
garantice la higiene, la seguridad y la salud de los trabajadores, el mantenimiento 
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adecuado de los equipos de buceo y de las embarcaciones, la existencia de equipo médico 
de primeros auxilios, y el desarrollo de acciones dirigidas a prevenir riesgos profesionales 
y el buen estado de salud de los trabajadores, y la obligación de fiscalizar estas 
condiciones, también cargo de las autoridades laborales.  

78. Conforme a lo anterior, el Estado incumplió con su obligación de garantizar el derecho 
a condiciones justas, equitativas y satisfactorias de trabajo que aseguren la seguridad, la 
salud y la higiene del trabajador, en la medida en que falló en su deber de prevenir 
accidentes de trabajo y de garantizar la aceptabilidad y calidad del ejercicio laboral de las 
víctimas del caso. Dicho incumplimiento resulta aún más relevante debido a la magnitud 
de los hechos del presente caso, que afectaron gravemente la vida y la integridad personal 
de los buzos, que tuvieron como consecuencia que algunos de ellos adquirieran 
enfermedades y discapacidades, y que en el caso del niño Licar Méndez Gutiérrez 
permitieron que realizara una actividad laboral que constituyó un grave riesgo para su 
salud y su vida. En este caso, si bien Honduras cumplió con su deber de reglamentar la 
actividad desarrollada por las víctimas a través del Reglamento de Pesca y el Código del 
Trabajo […], falló en implementar efectivamente dicha normativa, y por lo tanto en ejercer 
el control y fiscalización de las condiciones laborales, como medida necesaria para la 
prevención de accidentes y de permitir el goce de condiciones laborales justas y 
favorables. Ello, pese a que las relaciones laborales exigen supervisión por parte del 
Estado, más aún cuando se trata del ejercicio de actividades peligrosas. De modo que, el 
Estado violó el artículo 26 de la Convención Americana, en relación con los artículos 1.1 y 
2 del mismo instrumento. 

Trata de personas con fines de adopción y la venta de niñas y niños  

Corte IDH. Caso Fornerón e hija Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 27 de abril de 2012. Serie C No. 242.  

140. La Corte considera que la sanción penal es una de las vías idóneas para proteger 
determinados bienes jurídicos. La entrega de un niño o niña a cambio de remuneración o 
de cualquier otra retribución afecta claramente bienes jurídicos fundamentales tales como 
su libertad, su integridad personal y su dignidad, resultando uno de los ataques más 
graves contra un niño o niña, respecto de los cuales los adultos aprovechan su condición 
de vulnerabilidad. […]. 

Corte IDH. Caso Ramírez Escobar y otros Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 9 de marzo de 2018. Serie C No. 351.  

309. En el artículo 6.1 de la Convención Americana se establece que “[n]adie puede ser 
sometido a esclavitud o servidumbre, y tanto éstas, como la trata de esclavos y la trata 
de mujeres están prohibidas en todas sus formas”. La Corte ha destacado que el derecho 
a no ser sometido a esclavitud, servidumbre, trabajo forzoso o trata de esclavos y mujeres 
tiene un carácter esencial en la Convención Americana y forma parte del núcleo 
inderogable de derechos que no pueden ser suspendidos en casos de guerra, peligro 
público u otras amenazas, conforme al artículo 27.2 del mismo tratado. Asimismo, la 
prohibición de la esclavitud es considerada una norma imperativa del derecho 
internacional (ius cogens) y su violación puede configurar un delito de lesa humanidad. 
Además, la Corte ha considerado que en virtud del carácter pluriofensivo de la esclavitud, 
al someter una persona a dicha condición, se violan varios derechos individualmente, 
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algunos en mayor o menor intensidad dependiendo de las circunstancias fácticas 
específicas de cada caso. Sin embargo, cuando se trata de la verificación de una situación 
prohibida por el artículo 6 de la Convención, los múltiples derechos afectados se subsumen 
bajo el artículo 6, el cual protege la definición específica y a la vez compleja del concepto 
de esclavitud.  

310. En el caso de los Trabajadores de la Hacienda Brasil Verde vs. Brasil, la Corte resaltó 
que los conceptos de trata de esclavos y de mujeres han transcendido su sentido literal a 
modo de proteger, en la actual fase de desarrollo del derecho internacional de los derechos 
humanos, a las “personas” traficadas para sometimiento a variadas formas de explotación 
sin su consentimiento. A la luz del desarrollo en el derecho internacional de las últimas 
décadas, este Tribunal ha interpretado que la expresión “trata de esclavos y de mujeres” 
del artículo 6.1 de la Convención Americana debe ser interpretada de manera amplia para 
referirse a la “trata de personas”. Por tanto, la prohibición contenida en el artículo 6.1 de 
la Convención se refiere a: 

a. la captación, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de personas;  

b. recurriendo a la amenaza o al uso de la fuerza u otras formas de coacción, al rapto, al fraude, 
al engaño, al abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad o a la concesión o recepción 
de pagos o beneficios para obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre 
otra. Para los menores de 18 años estos requisitos no son condición necesaria para la 
caracterización de trata;  

c. con cualquier fin de explotación. 

311. Tomando en cuenta esa definición, cabe recordar que la trata de personas constituye 
un delito que “convierte a la persona en un objeto que se puede comercializar, lo que 
conlleva su cosificación”. En atención a los alegatos de las partes, corresponde a la Corte 
determinar si la trata de personas, cuya prohibición la Corte entendió protegida por el 
artículo 6.1 de la Convención, también abarca la trata de personas con fines de adopción.  

312. Como se desprende de la definición previamente establecida, el delito de trata de 
personas se puede cometer “con cualquier fin de explotación”. El elemento de finalidad no 
está limitado a un fin específico de explotación, como el trabajo forzoso o la explotación 
sexual, sino que podría también comprender otras formas de explotación. Esta 
interpretación es acorde con el principio pro persona y el efecto útil de la prohibición de 
la trata de personas que - ante la gravedad del delito – busca la protección más amplia 
posible contra las múltiples formas de explotación de las personas. Ello también se 
evidencia en la definición de trata de personas contenida en el Protocolo para prevenir, 
reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y niños (Protocolo de 
Palermo), en el cual se indica, de manera explícita, que los fines de explotación incluidos 
en dicha definición son un “mínimo”. Por tanto, es claro que no existe una lista exhaustiva 
de los fines de explotación posibles en la comisión del delito de trata de personas.  

313. Específicamente, respecto de niñas y niños, el artículo 35 de la Convención sobre los 
Derechos del Niño establece que “[l]os estados Partes tomarán todas las medidas de 
carácter nacional, bilateral y multilateral que sean necesarias para impedir el secuestro, 
la venta o la trata de niños para cualquier fin o en cualquier forma”. Este Tribunal advierte 
que los conceptos de venta y trata de niñas y niños están íntimamente interrelacionados, 
pero no son idénticos o intercambiables. La trata se definió supra, mientras que la venta 
de niñas y niños se ha definido como “todo acto o transacción en virtud del cual un niño 
es transferido por una persona o grupo de personas a otra a cambio de remuneración o 
de cualquier otra retribución”. Si bien estos delitos pueden solaparse, pues la venta de 
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niñas y niños puede ocurrir en cualquiera de las etapas de la trata de niñas y niños, existen 
situaciones de trata de niñas y niños que no involucran venta de niñas y niños y viceversa.  

314. Por otra parte, la adopción ilegal ha sido considerada una forma de explotación, de 
forma tal que la trata de personas con fines de adopción no requeriría para su 
configuración una explotación posterior del niño o niña, distinta a la propia adopción. Al 
respecto, el perito Nigel Cantwell resaltó que la Convención sobre los Derechos del Niño 
prohíbe la trata de niños “para cualquier fin o en cualquier forma” y que “la noción amplia 
de ‘explotación’ es un componente integral de la mayoría de los actos ilícitos que dan lugar 
a la adopción ilegal”. La Relatoría Especial sobre la venta de niños, la prostitución infantil 
y la utilización de niños en la pornografía ha indicado que la adopción internacional es una 
causa de la trata y se ha referido a las adopciones ilegales como unos de las “otras formas 
de explotación” a los que se destina la venta y trata de niños. Además, la Relatora especial 
sobre la trata de personas ha resaltado que “son […] muy numerosas las víctimas de la 
trata que se destinan […], en el caso de los niños, a la adopción internacional”. Por su 
parte, la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito ha destacado que las 
adopciones fraudulentas son una modalidad de trata de personas. Asimismo, la 
Organización Internacional para las Migraciones ha señalado que un indicador de la trata 
de personas es que las víctimas “son adoptados(as) con el uso de trámites fraudulentos 
(adopción irregular)”. La Corte también observa que varios países de la región han incluido 
el delito de trata de personas con fines de adopción en su legislación nacional. 

315. Como se mencionó previamente, la finalidad de explotación no ha sido definida en el 
derecho internacional [...]. Sin embargo, las formas de explotación que generalmente se 
incluyen de manera expresa, evidencian que la finalidad de explotación implica que el 
traficante realice el acto con el objetivo de utilizar una persona de manera abusiva para 
su propio beneficio. De esta manera, se atribuye un valor al individuo, por ejemplo por 
medio de su mano de obra, para después convertirlo en un beneficio propio, bajo 
condiciones abusivas e injustas o fraudulentas, beneficio que es el resultado de la 
cosificación o comercialización del mismo individuo. Tomando en cuenta todas las 
consideraciones anteriores, este Tribunal estima que la adopción ilegal puede constituir 
una de las finalidades de explotación de la trata de personas. Una adopción ilegal por sí 
misma no constituye el delito de trata de personas, pero cuando los actos de captación, 
transporte, traslado, acogida o recepción de personas [...] se cometen con el fin de facilitar 
o llevar a cabo una adopción ilegal se está ante un supuesto de trata de personas con 
fines de adopción. En este supuesto el traficante desarrolla estas conductas con el 
propósito de explotar a la propia niña o niño por medio de su cosificación para una 
adopción ilegal. La Corte estima que, para que se configure el delito de trata de personas 
en este contexto, no es necesario que la adopción ilegal sirva como medio para una 
explotación posterior del niño o niña adoptado, como el trabajo forzoso o la explotación 
sexual, pues la explotación viene dada por la propia comercialización del niño o niña bajo 
condiciones abusivas o medios fraudulentos e injustos, sea antes, durante o después del 
procedimiento de adopción.  

316. Este Tribunal ha destacado que la venta de una niña o un niño a cambio de 
remuneración o de cualquier otra retribución afecta claramente bienes jurídicos 
fundamentales tales como su libertad, su integridad personal y su dignidad, resultando 
uno de los ataques más graves contra una niña o niño, respecto de los cuales los adultos 
aprovechan su condición de vulnerabilidad. Asimismo, respecto de la trata de personas, 
ha afirmado que los Estados deben adoptar medidas integrales, así como contar con un 
adecuado marco jurídico de protección, con una aplicación efectiva del mismo y políticas 
de prevención y prácticas que permitan actuar de una manera eficaz ante las denuncias. 
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Dicha obligación se ve reforzada por la obligación específica, contemplada en el artículo 
35 de la Convención sobre los Derechos del Niño leído conjuntamente con el artículo 19 
de la Convención Americana, por el cual los Estados tienen la obligación de adoptar todas 
las medidas idóneas para impedir toda venta y trata de niñas y niños, sin excepciones o 
limitaciones, lo cual incluye, entre otras medidas legislativas, administrativas y de 
cualquier otro carácter, la obligación de prohibir penalmente la venta y trata de niñas y 
niños, cualquiera sea su forma o fin, así como la obligación de investigar su posible 
infracción. 

SITUACIONES PARTICULARES DE AFECTACIÓN A LOS DERECHOS 
DEL NIÑO Y LA NIÑA 

Un aspecto interesante es la forma en que la jurisprudencia trata algunas de las 
situaciones en que se encuentran niños y niñas, lo que también determina el alcance de 
la protección de derechos. En estos casos, se une las condiciones particulares del titular 
de derecho y su contexto. En particular la Corte se ha pronunciado sobre: violencia sexual 
contra niñas en escuelas, movilidad, conflictos armados y niñas y niños privados de 
libertad o que viven en centros de detención, y los niños y niñas que sufren efectos de 
contaminación ambiental. 

Violencia sexual contra niñas en escuelas 

Corte IDH. Caso Guzmán Albarracín y otras Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 24 de junio de 2020. Serie C No. 405.  

111. Al respecto, la Corte entiende necesario precisar que el concepto de “violencia” que 
se utiliza para el examen de la responsabilidad estatal en el presente caso, no se limita a 
la violencia física, sino que comprende “cualquier acción o conducta, basada en su género, 
que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el 
ámbito público como en el privado”, de conformidad con el artículo 1 de la Convención de 
Belém do Pará. El artículo 6 del mismo tratado señala que el derecho de las mujeres a 
una vida libre de violencia incluye el derecho de la mujer “a ser libre de toda forma de 
discriminación” y a “ser valorada y educada libre de patrones estereotipados de 
comportamiento y prácticas sociales y culturales basadas en conceptos de inferioridad o 
subordinación”. En el mismo sentido el artículo 2 de ese instrumento internacional 
menciona expresamente el acoso sexual en instituciones educativas como una forma de 
violencia contra la mujer.  

118. Ahora bien, una educación que se imparta vulnerando derechos humanos no permite 
cumplir los cometidos señalados, resulta frontalmente contraria a los mismos y, por ende, 
violatoria del derecho a la educación. Los Estados deben adoptar acciones adecuadas para 
prevenir violaciones a los derechos humanos en el curso del proceso educativo de niñas y 
niños. En el cumplimiento de estos deberes, es preciso que los Estados tengan en 
consideración la gravedad y las especificidades que presentan la violencia de género, la 
violencia sexual y la violencia contra la mujer, todas las cuales son una forma de 
discriminación. Las niñas y niños, tienen, entonces, derecho a un entorno educativo seguro 
y a una educación libre de violencia sexual. Por otra parte, como indicó el Comité DESC, 
la educación debe ser “accesible” a todas las personas, “especialmente a [quienes 
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integran] los grupos m[á]s vulnerables de hecho y de derecho, sin discriminación por 
ninguno de los motivos prohibidos”. Dicho Comité resaltó también que la prohibición de 
discriminación en la educación “se aplica plena e inmediatamente a todos los aspectos de 
la educación y abarca todos los motivos de discriminación rechazados 
internacionalmente”.  

119. Dado lo anterior, los Estados deben “adoptar las medidas necesarias para prevenir y 
prohibir toda forma de violencia y abuso, incluidos los abusos sexuales, […] en las escuelas 
por el personal docente”, que goza, por su condición de tal, de una situación de autoridad 
y confianza respecto de estudiantes e incluso de sus familiares. Debe tenerse en cuenta, 
al respecto, la particular vulnerabilidad de las niñas y adolescentes, considerando que ellas 
“con frecuencia están expuestas a abuso sexual por parte de […] hombres mayores”. En 
relación con lo expuesto, el Comité de los Derechos del Niño ha señalado que los Estados 
tienen la “obligación estricta” de adoptar todas las medidas apropiadas para tratar la 
violencia contra niños y niñas. La obligación “se refiere a una amplia variedad de medidas 
que abarcan todos los sectores públicos y deben aplicarse y ser efectivas para prevenir y 
combatir toda forma de violencia”, incluso mediante la aplicación de sanciones efectivas 
por su realización. 

120. De todo lo expuesto surge, entonces, que los deberes de prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra la mujer y de adoptar medidas de protección respecto de 
niñas y niños, así como el derecho a la educación, conllevan la obligación de proteger a 
las niñas y adolescentes contra la violencia sexual en el ámbito escolar. También, por 
supuesto, de no ejercer esa violencia en dicho ámbito. En ese sentido, debe tenerse en 
cuenta que las personas adolescentes, y las niñas en particular, suelen tener más 
probabilidades de sufrir actos de violencia, coacción y discriminación. Los Estados deben 
establecer acciones para vigilar o monitorear la problemática de la violencia sexual en 
instituciones educativas y desarrollar políticas para su prevención. Deben existir, también, 
mecanismos simples, accesibles y seguros para que los hechos puedan ser denunciados, 
investigados y sancionados.  

124. En primer término, con base en las pautas ya expresadas [...], de conformidad con 
el derecho internacional, en particular la Convención de Belém do Pará y la Convención 
sobre los Derechos del Niño, corresponde entender como violencia sexual contra la mujer 
o la niña no solo actos de naturaleza sexual que se ejerzan por medio de la violencia física, 
sino también otros de esa naturaleza que, cometiéndose por otros medios, resulten 
igualmente lesivos de los derechos de la mujer o la niña o le causen daño o sufrimiento. 
Sin perjuicio de lo anterior, la violencia sexual contra la mujer puede presentar diversos 
grados, de acuerdo a las circunstancias del caso y diversos factores, entre los que pueden 
encontrarse las características de los actos cometidos, su reiteración o continuidad y la 
vinculación personal preexistente entre la mujer y su agresor, o la subordinación de ella 
a éste a partir de una relación de poder. También pueden resultar relevantes, de acuerdo 
al caso, condiciones personales de la víctima, como ser una niña. Lo anterior, sin perjuicio 
de la autonomía progresiva de las niñas, niños y adolescentes en el ejercicio de sus 
derechos, que no los priva de su derecho a medidas de protección.  

125. En segundo término, debe notarse la existencia de prueba sobre actos de cópula 
vaginal en el caso. Al respecto, la Corte entiende, considerando pautas sobre apreciación 
de la prueba expresadas en su jurisprudencia, que por el tipo de hecho de que se trata, 
no cabe esperar pruebas documentales o testimonios directos. En este caso tampoco es 
posible contar con la declaración de Paola. Esto, por sí mismo, no puede llevar a la Corte 
a abstenerse de determinar lo conducente. Por eso, existiendo indicios claros, como en 
este caso, los mismos deben ser tenidos como suficientes para tener por acreditados tales 
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actos, a efectos de determinar la responsabilidad estatal, máxime considerando que la 
falta de diligencia del propio Estado en las investigaciones, que ha sido reconocida por 
Ecuador, ha provocado la impunidad del delito.  

126. En tercer término, es procedente advertir que, de acuerdo a la tipificación de la propia 
normativa interna, estaba contemplada como delito la conducta de una persona adulta 
que perpetrara actos de naturaleza sexual con una persona menor de 18 años de edad, 
como era el caso de Paola. En particular, Ecuador preveía el delito de “estupro”, que 
posibilitaba, en caso de presentarse los distintos elementos establecidos en la tipificación 
legal, la persecución penal de quien, sin violencia física, cometiere la conducta referida. 
Este delito, de conformidad con la normativa vigente al momento de los hechos del caso, 
tenía por base pautas estereotipadas de género que resultaban discriminatorias, lo que se 
examina más adelante [...]. No obstante, sin perjuicio de ello, resulta relevante dejar 
sentado que la calificación de los actos cometidos contra Paola como actos ilícitos de grave 
violencia sexual resulta tanto de las propias disposiciones legales internas de Ecuador que 
se encontraban vigentes como también del derecho internacional.  

127. En cuarto término, en las circunstancias del caso, conforme se explica a continuación, 
se produjo el abuso de una relación de poder y confianza, por haber sido la violencia 
cometida por una persona en una posición en la que tenía un deber de cuidado dentro del 
ámbito escolar, en el marco de una situación de vulnerabilidad, lo que permitió la 
consumación de actos de violencia sexual. 

128. Seguidamente se da cuenta de lo dicho en último término, para luego hacer 
referencia al carácter discriminatorio de la violencia y, finalmente, presentar la conclusión 
de la Corte. 

El aprovechamiento de una relación de poder y la situación de vulnerabilidad 

129. Es preciso resaltar, como un primer elemento, que surge del conjunto de las 
circunstancias del caso que el sometimiento de Paola al relacionamiento sexual con el 
Vicerrector se dio en el marco de las funciones propias de éste en tal carácter. Esto, a su 
vez, implicó su actuación como funcionario público, que compromete la responsabilidad 
estatal.  

130. El Vicerrector, entonces, no sólo era un hombre adulto que tuvo relaciones sexuales 
con una niña menor de 18 años, con la cual tenía una diferencia de edad cercana a los 40 
años, sino que tenía un rol de poder y deber de cuidado respecto de ella, aspecto que 
resulta central. Esto último resulta palmario, pues era una autoridad académica del colegio 
al que Paola asistía. No sólo él debía respetar los derechos de la adolescente, sino que 
también, en virtud de su función de educador, debía brindarle a ella orientación y 
educación en forma acorde a sus derechos y de modo que los mismos se vieran 
asegurados. La relación sexual, además, se dio en el marco de una vinculación 
manifiestamente desigual, en la cual el Vicerrector, como autoridad académica, gozaba 
de una situación de superioridad frente a una niña estudiante.  

131. Así, la vinculación sexual fue obtenida por el aprovechamiento de la relación de poder 
y confianza. Ello se advierte, en forma concreta, dados los señalamientos de que los actos 
con implicancias sexuales que el Vicerrector desarrolló con Paola comenzaron como 
condición para que él la ayudara a pasar el año escolar. En este marco, estereotipos de 
géneros perjudiciales, tendientes a culpabilizar a la víctima, facilitaron el ejercicio del 
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poder y el aprovechamiento de la relación de confianza, para naturalizar actos que 
resultaron indebidos y contrarios a los derechos de la adolescente.  

134. Las circunstancias y conceptos expuestos denotan, por cierto, que hubo en el caso 
no sólo acoso u hostigamiento sexual previo, sino acceso carnal, y como se ha expresado, 
las conductas ejercidas se prolongaron en el tiempo [...], y conllevaron una continuidad o 
reiteración de graves actos de violencia sexual.  

135. Lo anterior se produjo, además, en un marco dentro del cual la vulnerabilidad de 
Paola, en su condición de niña adolescente, se vio potenciada por una situación, que no 
resultaba excepcional, de ausencia de acciones efectivas para evitar la violencia sexual en 
el ámbito educativo, y de tolerancia institucional.  

136. Así, se ha advertido ya que los actos de acoso y abuso sexual en el ámbito educativo 
resultaban un “problema conocido”, sin que se hubieran adoptado, al momento de los 
hechos, medidas efectivas para su prevención y sanción [...]. El Estado reconoció que, al 
momento de los hechos, no contaba con políticas públicas adecuadas de prevención y que 
posibilitaran la denuncia, investigación y sanción de actos de violencia sexual en la 
institución educativa [...]. 

137. Por otra parte, la Corte nota que la perita Ximena Cortés Castillo manifestó que la 
adolescente pertenecía a una “comunidad educativa vulnerable” por las condiciones 
sociales y del colegio. Esta “comunidad educativa”, además, resultó tolerante de los actos 
del Vicerrector que victimizaron a Paola. En ese sentido, y en forma acorde la situación 
antes descripta [...], la Corte advierte que constan diversas declaraciones que indican que 
la conducta sufrida por Paola no resultó aislada, pues habían existido otros casos similares 
en el colegio, y que personal del colegio, incluso directivo, conoció el relacionamiento del 
Vicerrector con Paola o su posibilidad [...]. No obstante, no consta que ninguna acción se 
haya llevado a cabo para denunciar o abordar la situación, en procura de impedir su 
continuidad o la consumación de actos lesivos de los derechos de la adolescente. Ello pese 
a que, como ya se ha indicado, la conducta del Vicerrector podía constituir una actividad 
ilícita tipificada por la legislación estatal [...]. Por el contrario, hay indicios de que en el 
ámbito escolar, en primer término, se ocultó lo que sucedía e incluso se culpabilizó y 
estigmatizó a Paola por ello, señalándola como provocadora del vínculo con el Vicerrector 
y, en segundo lugar, luego de sucedida la muerte de la adolescente, se buscó procurar la 
impunidad. En ese sentido, una declaración de una compañera de colegio de Paola señaló 
que estudiantes de la institución fueron “presionadas” por “el [P]residente de la Asociación 
de profesores” para “apoyar” al Vicerrector [...]. Esta tolerancia implicó una falta en la 
obligación de respetar los derechos humanos de Paola Guzmán Albarracín.  

138. De modo adicional, también es relevante destacar que las representantes han 
afirmado que “la educación recibida por Paola Guzmán no contemplaba conceptos relativos 
a su salud reproductiva, derecho a la autonomía y consentimiento informado”. El Estado 
no efectuó consideraciones puntuales sobre esta afirmación, pero mencionó una serie de 
políticas desarrolladas al respecto. Las mismas, en su mayoría, son posteriores a la época 
de los hechos del caso, y la información sobre acciones anteriores es insuficiente. No 
puede, entonces, determinarse que Paola recibiera, en el Colegio, educación o información 
sobre derechos sexuales o reproductivos.  

139. Al respecto, el perito Muñoz Villalobos ha resaltado la importancia de la educación 
sexual, y ha indicado que, de conformidad con los estándares internacionales vigentes, 
puede entenderse como un derecho humano en sí mismo y un medio imprescindible para 
fortalecer la educación en general. Agregó que órganos de la Organización de las Naciones 
Unidas han reconocido el derecho humano a la educación sexual integral y han 
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considerado que debe ser un componente obligatorio de la escolarización. En ese sentido, 
el derecho a la educación sexual y reproductiva integra el derecho a la educación y, como 
ha señalado el Comité DESC, “entraña un derecho a una educación sobre la sexualidad y 
la reproducción que sea integral, que no sea discriminatoria, que esté basada en pruebas, 
que sea científicamente rigurosa y que sea adecuada en función de la edad”. Una 
obligación estatal relativa al derecho a la salud sexual y reproductiva es brindar “educación 
e información integrales”, teniendo en cuenta “las capacidades evolutivas de los niños y 
los adolescentes”. Dicha educación debe ser apta para posibilitar a las niñas y los niños 
un adecuado entendimiento de las implicancias de las relaciones sexuales y afectivas, 
particularmente en relación con el consentimiento para tales vínculos y el ejercicio de las 
libertades respecto a sus derechos sexuales y reproductivos.  

140. La adolescente, entonces, no contó con educación que le permitiera comprender la 
violencia sexual implicada en los actos que sufrió ni con un sistema institucional que le 
brindara apoyo para su tratamiento o denuncia. Por el contrario, la violencia referida fue 
convalidada, normalizada y tolerada por la institución. 

El carácter discriminatorio de la violencia sufrida 

141. La violencia sufrida, además, conllevó una forma de discriminación. Ya se ha indicado 
que la violencia de género y la violencia contra la mujer implican una forma de 
discriminación [...], prohibida por el artículo 1.1 de la Convención Americana. Además, la 
violencia sexual contra niñas no sólo expresa una discriminación prohibida en razón del 
género, sino que también puede resultar discriminatoria en función de la edad. Si bien 
este elemento no está comprendido en el artículo 1.1 de la Convención Americana en 
forma explícita, dicha norma señala la prohibición de discriminación basada en “otra[s] 
condici[ones] social[es]” distintas de las que lista, las que, en forma general, se evidencian 
respecto a grupos que se encuentran en especiales situaciones de vulnerabilidad. Este es 
el caso de niñas y niños, quienes pueden verse afectados en forma desproporcionada y 
particularmente grave por actos de discriminación y violencia de género.Al respecto, el 
Comité de los Derechos del Niño ha expresado que la discriminación basada en diversos 
motivos, incluso el “sexo”, “bien sea de forma manifiesta o larvada, atenta contra la 
dignidad humana del niño”, y puede “debilitar”, e incluso destruir su capacidad “de 
beneficiarse de las oportunidades de la educación”. En ese sentido, la Corte ha señalado 
que el “impacto” de la “violencia sexual” en “las niñas, niños y adolescentes víctimas”, 
puede “verse severamente agravado, por lo que podrían sufrir un trauma emocional 
diferenciado de los adultos, y un impacto sumamente profundo, en particular cuando el 
agresor mantiene un vínculo de confianza y autoridad con la víctima”.  

142. Ahora bien, en virtud de la obligación de no discriminar, los Estados están “obligados 
[…] a adoptar medidas positivas para revertir o cambiar situaciones discriminatorias 
existentes en sus sociedades, en perjuicio de determinado grupo de personas”. Por eso, 
“[l]os Estados deben invertir en medidas proactivas que promuevan el empoderamiento 
de las niñas e impugnen las normas y los estereotipos patriarcales y otras normas y 
estereotipos de género perjudiciales, así como en reformas jurídicas, para hacer frente a 
la discriminación directa e indirecta contra las niñas”. Este deber tiene vinculación con los 
artículos 19 de la Convención Americana y 7.c de la Convención de Belém do Pará. Pese 
a ello, no consta que antes de diciembre de 2002 el Estado adoptara políticas, que tuvieran 
un impacto efectivo en el ámbito educativo de Paola y que procuraran prevenir o revertir 
situaciones de violencia de género contra niñas en el marco de la enseñanza. Por lo 
expuesto, los actos de acoso y abuso sexual cometidos contra Paola no solo constituyeron, 
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en sí mismos, actos de violencia y discriminación en que confluyeron, de modo 
interseccional, distintos factores de vulnerabilidad y riesgo de discriminación, como la 
edad y la condición de mujer. Esos actos de violencia y discriminación se enmarcaron, 
además, en una situación estructural, en la que pese a ser la violencia sexual en el ámbito 
educativo un problema existente y conocido, el Estado no había adoptado medidas 
efectivas para revertirlo [...]. Por ello, en relación con los derechos humanos afectados 
por la violencia sexual que sufrió Paola [...], el Estado incumplió sus obligaciones de 
respetarlos y garantizarlos sin discriminación. 

Niños y niñas en situación de movilidad 

Corte IDH. Derechos y garantías de niñas y niños en el contexto de la migración 
y/o en necesidad de protección internacional. Opinión Consultiva OC-21/14 de 
19 de agosto de 2014. Serie A No. 21.  

68. Por todo lo expuesto, la Corte es de la opinión que, al diseñar, adoptar e implementar 
sus políticas migratorias relativas a personas menores de 18 años de edad, los Estados 
deben priorizar el enfoque de los derechos humanos desde una perspectiva que tenga en 
cuenta en forma transversal los derechos de niñas y niños y, en particular, su protección 
y desarrollo integral, los cuales deben primar por sobre cualquier consideración de la 
nacionalidad o el estatus migratorio, a fin de asegurar la plena vigencia de sus derechos, 
en los términos de los artículos 1.1, 2 y 19 de la Convención Americana y VII de la 
Declaración Americana.  

69. Cuando se trata de la protección de los derechos de niñas y niños y de la adopción de 
medidas para lograr dicha protección, los siguientes cuatro principios rectores de la 
Convención sobre los Derechos del Niño deben inspirar de forma transversal e 
implementarse en todo sistema de protección integral: el principio de no discriminación, 
el principio del interés superior de la niña o del niño, el principio de respeto al derecho a 
la vida, la supervivencia y el desarrollo, y el principio de respeto a la opinión de la niña o 
del niño en todo procedimiento que lo afecte, de modo que se garantice su participación. 
Al interpretar las disposiciones traídas a consulta, la Corte también dará aplicación 
concreta a estos principios rectores en lo que resulte pertinente para responder cada 
pregunta e identificar las medidas especiales que son requeridas para dotar de efectividad 
a los derechos de niñas y niños.  

70. Por de pronto, es necesario recordar que el principio de interés superior implica, como 
criterio rector, tanto su consideración primordial en el diseño de las políticas públicas y en 
la elaboración de normativa concerniente a la infancia, como su aplicación en todos los 
órdenes relativos a la vida de la niña o del niño. En el contexto de la migración, cualquier 
política migratoria respetuosa de los derechos humanos, así como toda decisión 
administrativa o judicial relativa tanto a la entrada, permanencia o expulsión de una niña 
o de un niño, como a la detención, expulsión o deportación de sus progenitores asociada 
a su propia situación migratoria, debe evaluar, determinar, considerar y proteger de forma 
primordial el interés superior de la niña o del niño afectado. En estrecha conexión con lo 
anterior, destaca la obligación de respetar plenamente el derecho de la niña o del niño a 
ser oído sobre todos los aspectos relativos a los procedimientos de migración y asilo y que 
sus opiniones sean debidamente tenidas en cuenta. 

71. Ahora bien, la Corte considera que es preciso evaluar no sólo el requerimiento de 
medidas especiales en los términos expuestos anteriormente, sino también ponderar 
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factores personales, como por ejemplo el hecho de pertenecer a un grupo étnico 
minoritario, ser una persona con discapacidad o vivir con el VIH/SIDA, así como las 
características particulares de la situación en la que se halla la niña o el niño, tales como 
ser víctima de trata, encontrarse separado o no acompañado, para determinar la 
necesidad de medidas positivas adicionales y específicas. Por consiguiente, en aplicación 
del principio del efecto útil y de las necesidades de protección en casos de personas y 
grupos en situación de vulnerabilidad, la Corte también pondrá especial énfasis en aquellas 
condiciones y circunstancias en que las niñas y los niños en el contexto de la migración 
pueden encontrarse en una situación de vulnerabilidad adicional que conlleve un riesgo 
agravado de vulneración de sus derechos, a fin de que los Estados adopten medidas para 
prevenir y revertir este tipo de situaciones en forma prioritaria, así como para asegurar 
que todas las niñas y los niños, sin excepciones, puedan gozar y ejercer plenamente sus 
derechos en condiciones de igualdad.  

73. La Corte ha reconocido previamente que, tanto la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en su artículo 22.7 como la Declaración Americana de los Derechos y 
Deberes del Hombre en su artículo XXVII, han cristalizado el derecho subjetivo de todas 
las personas, incluidas las niñas y los niños, a buscar y recibir asilo superando el 
entendimiento histórico de esta institución como una “mera prerrogativa estatal” bajo las 
diversas convenciones interamericanas sobre asilo.  

80. Ahora bien, es necesario reconocer que los elementos de la definición de refugiado 
fueron tradicionalmente interpretados a partir de las experiencias de personas adultas o 
mayores de 18 años. Por ende, dado que las niñas y los niños son titulares del derecho a 
solicitar y recibir asilo y pueden, consecuentemente, presentar solicitudes de 
reconocimiento de la condición de refugiados en calidad propia, se encuentren 
acompañados o no, debe darse a los elementos de la definición una interpretación que 
tenga en cuenta las formas particulares en que puede manifestarse la persecución de 
niñas y niños, tales como el reclutamiento, la trata y la mutilación genital femenina, así 
como el modo en que éstos pueden experimentar estas situaciones. En este sentido, el 
Comité de los Derechos del Niño ha resaltado la necesidad de que la definición de refugiado 
se interprete también a la luz de la edad y del género. Por otra parte, junto con las 
referidas causas tradicionales de refugio, resulta pertinente alertar sobre los nuevos 
factores que llevan a las personas y, en particular a las niñas y niños, a desplazarse 
forzadamente de sus países de origen, entre los cuales destaca el crimen organizado 
transnacional y la violencia asociada a la actuación de grupos no estatales.  

81. Este derecho a buscar y recibir asilo comporta, en los términos de los artículos 1.1 y 
2 de la Convención Americana, determinados deberes específicos por parte del Estado 
receptor, los cuales incluyen: (i) permitir que la niña o el niño pueda peticionar el asilo o 
el estatuto de refugiado, razón por la cual no pueden ser rechazados en la frontera sin un 
análisis adecuado e individualizado de sus peticiones con las debidas garantías mediante 
el procedimiento respectivo; (ii) no devolver a la niña o al niño a un país en el cual puede 
sufrir riesgo de ser afectada su vida, libertad, seguridad o integridad, o a un tercer país 
desde el cual pueda ulteriormente ser devuelto al Estado donde sufre dicho riesgo; y (iii) 
otorgar la protección internacional cuando la niña o el niño califique para ello y beneficiar 
con ese reconocimiento a otros miembros de la familia, en atención al principio de unidad 
familiar. Todo lo anterior conlleva, tal como ha resaltado previamente este Tribunal, el 
correspondiente derecho de los solicitantes de asilo a que se asegure una correcta 
evaluación por las autoridades nacionales de las solicitudes y del riesgo que pueda sufrir 
en caso de devolución al país de origen.  
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82. Por consiguiente, a raíz del abanico de situaciones que pueden llevar a que una niña 
o un niño se desplace de su país de origen […], resulta relevante diferenciar entre aquellos 
que migran en búsqueda de oportunidades para mejorar su nivel de vida, de quienes 
requieren de algún tipo de protección internacional, incluyendo pero no limitada a la 
protección de refugiados y solicitantes de asilo […]. Es por ello que, para cumplir con los 
compromisos internacionales, los Estados se encuentran obligados a identificar a las niñas 
y niños extranjeros que requieren de protección internacional dentro de sus jurisdicciones, 
ya sea como refugiado o de algún otro tipo, a través de una evaluación inicial con garantías 
de seguridad y privacidad, con el fin de proporcionarles el tratamiento adecuado e 
individualizado que sea necesario mediante la adopción de medidas de protección especial. 
La Corte considera que el establecimiento de procedimientos de identificación de 
necesidades de protección es una obligación positiva de los Estados y el no instituirlos 
constituiría una falta de debida diligencia. 

83. La Corte considera que, en virtud de las normas internacionales invocadas, incluyendo 
en especial los artículos 19 de la Convención y VII de la Declaración, las autoridades 
fronterizas no deben impedir el ingreso de niñas y niños extranjeros al territorio nacional, 
aún cuando se encuentren solos, no deben exigirles documentación que no pueden tener 
y deben proceder a dirigirlos de inmediato a personal que pueda evaluar sus necesidades 
de protección, desde un enfoque en el cual prevalezca su condición de niñas y niños. En 
esta línea, resulta indispensable que los Estados permitan el acceso de la niña o niño al 
territorio como condición previa para llevar a cabo el procedimiento de evaluación inicial. 
Asimismo, la Corte es de la opinión que la creación de una base de datos con el registro 
de las niñas y los niños que ingresen al país es necesaria para una protección adecuada 
de sus derechos.  

84. La Corte considera que el procedimiento de evaluación inicial debería contar con 
mecanismos efectivos, cuyo objetivo sea obtener información tras la llegada de la niña o 
niño al lugar, puesto o puerto de entrada o tan pronto como las autoridades tomen 
conocimiento de su presencia en el país, para determinar su identidad, y de ser posible, 
la de sus padres y hermanos, a fin de transmitirla a las entidades estatales encargadas 
de evaluar y brindar las medidas de protección, de conformidad con el principio del interés 
superior de la niña o del niño. En esta línea, el Comité de los Derechos del Niño ha 
especificado que “[l]a determinación del interés superior del niño exige una evaluación 
clara y a fondo de la identidad de éste y, en particular, de su nacionalidad, crianza, 
antecedentes étnicos, culturales y lingüísticos, así como las vulnerabilidades y necesidades 
especiales de protección”. La obtención de dicha información se debe realizar mediante 
un procedimiento que tome en cuenta la diferenciación de niñas y niños con adultos y el 
tratamiento sea acorde a la situación.  

85. Este procedimiento de evaluación inicial debe efectuarse en un ambiente amigable y 
que otorgue garantías de seguridad y privacidad, así como encontrarse a cargo de 
profesionales competentes formados en técnicas de entrevistas que tengan en cuenta la 
edad y el género. Además, los Estados deben tomar en cuenta las garantías 
procedimentales mínimas acordes a los principios de interés superior de la niña o del niño 
y su protección integral, los cuales incluyen, pero no están limitadas a las siguientes: que 
la entrevista se realice en un idioma que la niña o el niño pueda comprender; que sea 
centrado en las niñas y niños, sensible al género, y asegure su participación; que el análisis 
tome en cuenta la seguridad y la posible reunificación familiar; que reconozca la cultura 
de la niña o niño y considere su rechazo a pronunciarse en presencia de adultos o 
familiares; que provea de un intérprete en caso de ser necesario; que cuente con personal 
altamente calificado para tratar con niñas y niños y facilidades adecuadas; que provea 
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asesoría legal en caso de ser requerida; que brinde información clara y entendible sobre 
los derechos y obligaciones que tiene la niña o el niño y sobre la continuación del 
procedimiento.  

86. Al ser una etapa inicial de identificación y evaluación, la Corte considera que el 
mecanismo procedimental que los Estados adopten, aparte de ofrecer ciertas garantías 
mínimas, debe tener como meta, acorde a la práctica generalmente seguida, los siguientes 
objetivos prioritarios básicos: (i) tratamiento acorde a su condición de niña o niño y, en 
caso de duda sobre la edad, evaluación y determinación de la misma; (ii) determinación 
de si se trata de una niña o un niño no acompañado o separado; (iii) determinación de la 
nacionalidad de la niña o del niño o, en su caso, de su condición de apátrida; (iv) obtención 
de información sobre los motivos de su salida del país de origen, de su separación familiar 
si es el caso, de sus vulnerabilidades y cualquier otro elemento que evidencie o niegue su 
necesidad de algún tipo de protección internacional; y (v) adopción, en caso de ser 
necesario y pertinente de acuerdo con el interés superior de la niña o del niño, de medidas 
de protección especial. Estos datos deberían recabarse en la entrevista inicial y registrarse 
adecuadamente, de modo tal que se asegure la confidencialidad de la información.  

88. La verificación de la edad de una persona es una cuestión crucial, toda vez que la 
determinación de que se trata de una persona menor de 18 años exige que el tratamiento 
otorgado por el Estado deba ser prioritario, diferenciado y de forma excluyente acorde a 
dicha condición. En caso de que haya dudas acerca de la edad, se procederá a determinar 
la misma con base no sólo en la apariencia física, sino también en la madurez psicológica 
del individuo y, en su caso, deberá realizarse una evaluación con criterios científicos, de 
forma segura, respetando la dignidad humana, que sea culturalmente apropiada y con 
consideraciones de género. Cuando no sea posible llegar a una determinación certera de 
la edad, debe considerarse que se trata de una niña o niño y brindarle un tratamiento 
acorde, esto es, el Estado debe otorgar “al individuo el beneficio de la duda, de manera 
que, en la hipótesis de que se trate de un menor, se lo trate como tal”.  

89. La determinación temprana de la situación de una niña o un niño no acompañado o 
separado de su familia […] debe realizarse con carácter preferente, dada su especial 
vulnerabilidad bajo dichas circunstancias, lo que tiene como consecuencia que el Estado 
deba actuar con un mayor escrutinio y rijan algunas garantías diferenciadas, como será 
desarrollado en los capítulos subsiguientes. De igual forma, resulta pertinente que consten 
las razones por las que se encuentra separado de su familia o no acompañado.  

90. En este sentido, la Corte resalta que la situación de niña o niño no acompañado o 
separado los expone a “diversos riesgos que afectan a la vida, supervivencia y desarrollo, 
[como] por ejemplo, la trata dirigida a la explotación sexual o de otra índole o la 
participación en actividades delictivas de las que puede resultar perjuicio para el menor 
o, en casos extremos, la muerte”, especialmente en aquellos países o regiones con 
presencia del crimen organizado. 

91. En particular, las niñas o niños no acompañados o separados de su familia que se 
encuentran fuera de su país de origen son particularmente vulnerables a la trata infantil, 
a la explotación y los malos tratos. La Corte reconoce que las niñas pueden ser aún más 
vulnerables a ser víctimas de trata, en especial para la explotación sexual y laboral. Por 
esta razón, resulta esencial que los Estados adopten todas aquellas medidas necesarias 
para prevenir y combatir la trata de personas, entre las que destacan todas aquellas 
medidas de investigación, protección para las víctimas y campañas de información y 
difusión. 
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92. Específicamente, los Estados tienen la obligación de adoptar determinadas medidas 
de control de frontera con el objeto de prevenir, detectar y perseguir cualquier tipo de 
trata de seres humanos. Para ello, deben disponer de funcionarios especializados 
encargados de identificar a todas aquellas víctimas de la trata de seres humanos, 
prestando especial atención a las que sean mujeres, niñas o niños. A tal fin, resulta 
esencial que se tome la declaración de la víctima con el objeto de establecer su identidad 
y de determinar las causas que le obligaron a salir de su país de origen, tomando en 
cuenta que las víctimas o víctimas potenciales de trata de personas pueden ser refugiadas 
en caso de reunir los elementos para ello. Para asegurar un trato adecuado a las víctimas 
o víctimas potenciales de trata infantil, los Estados deben otorgar las debidas 
capacitaciones a los funcionarios que actúan en frontera, sobre todo en materia de trata 
infantil, con el objeto de poder brindar a la niña o al niño un asesoramiento eficaz y una 
asistencia integral.  

93. En los casos de niñas y niños que se encuentren acompañados de adultos, la autoridad 
fronteriza u otra debe asegurarse que aquellos conozcan a sus acompañantes para evitar 
casos de trata y explotación. Esto no conlleva, de modo alguno, a que todo caso en que 
una niña o niño se haya movilizado en forma independiente y se encuentre acompañado 
de un adulto que no sea familiar deba automáticamente ser considerado un caso de trata 
por las autoridades correspondientes y devuelto a su país de origen. Al respecto, se exige 
la más estricta diligencia por parte de las autoridades fronterizas para identificar las 
diferentes situaciones que requieren de una actuación oportuna, adecuada y justa. 

98. En caso de identificarse necesidad de protección internacional, al constatarse los 
elementos de inclusión para la determinación de la condición de refugiado, es obligación 
del Estado explicar en un lenguaje comprensible a la niña o niño su derecho a solicitar y 
recibir asilo conforme el artículo 22.7 de la Convención Americana y XXVII de la 
Declaración Americana y referirlo a la entidad encargada del mismo, sea una entidad 
estatal o un organismo internacional como el ACNUR. Al respecto, la Corte ha interpretado 
previamente que el derecho de buscar y recibir asilo, leído en conjunto con los artículos 8 
y 25 de la Convención Americana, garantiza el acceso efectivo a un procedimiento justo y 
eficiente para determinar la condición de refugiado, de modo tal que la persona solicitante 
del estatuto de refugiado sea oída por el Estado al que se solicita, con las debidas garantías 
mediante el procedimiento respectivo […].  

99. La Corte reconoce que también pueden existir casos de afluencia masiva. En este 
supuesto, los Estados podrán proceder a realizar una evaluación inicial con base en el 
relato de una de las personas del grupo y, en caso de determinar que del mismo surgen 
factores que reflejan necesidad de protección internacional, otorgar la misma con base en 
el reconocimiento grupal, colectivo o prima facie […]  

100. Los Estados también se encuentran en la obligación de realizar una identificación 
temprana de niñas y niños que huyen por temor al reclutamiento forzoso, ya sea por las 
partes en un conflicto armado o por estructuras del crimen organizado, para así poder 
esclarecer si su caso amerita la solicitud de asilo o requiere de protección complementaria.  

101. Ahora bien, la Corte reconoce que no todos los casos de niñas y niños migrantes 
llegan al nivel de requerir protección internacional en los términos de los párrafos 
anteriores. Sin embargo, pueden presentarse situaciones de afectación de derechos de 
niñas y niños, que se encuentran protegidos internacionalmente, las cuales provocan el 
desplazamiento del país de origen. Es por ello que se hace necesario recabar información 
sobre factores personales, tales como la historia personal y su condición de salud, física y 
psicológica, así como el entorno ambiental en que se desarrolló la migración, para 
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determinar la situación concreta de riesgo de vulneración de derechos en su país de 
origen, de tránsito o en el receptor que amerite una protección complementaria o 
evidencie otras necesidades de protección o asistencia humanitaria, como las que 
provienen de la tortura, la violencia, la trata o experiencias traumáticas.  

102. Al evaluar las necesidades de protección internacional es necesario recordar que, “si 
bien tanto las niñas como los niños hacen frente a muchos de los mismos riesgos que 
requieren protección, también pueden verse expuestos a problemas de protección propios 
de su género”, por lo que la información debe ser recabada y analizada tomando en cuenta 
la perspectiva de género. En este sentido, es necesario identificar los riesgos específicos 
de sufrir violaciones a sus derechos enfrentados por las niñas a raíz de su género, su 
posición cultural y socioeconómica y su condición jurídica. 

104. En esta línea, resulta necesario que el Estado receptor de la niña o del niño evalúe, 
a través de procedimientos adecuados que permitan determinar de forma individualizada 
su interés superior en cada caso concreto, la necesidad y pertinencia de adoptar medidas 
de protección integral, incluyendo aquellas que propendan al acceso a la atención en salud, 
tanto física como psicosocial, que sea culturalmente adecuada y con consideración de las 
cuestiones de género; que brinden un nivel de vida acorde con su desarrollo físico, mental, 
espiritual y moral a través de la asistencia material y programas de apoyo, particularmente 
con respecto a la nutrición, el vestuario y la vivienda; y aseguren un pleno acceso a la 
educación en condiciones de igualdad. Y, ciertamente, ésta y las demás obligaciones 
señaladas precedentemente, adquieren particular relevancia tratándose de niñas o niños 
migrantes afectados por alguna discapacidad física o mental que, consecuentemente, el 
Estado que los recibe debe prestarle particular atención y proceder a su respecto con la 
máxima diligencia.  

105. En lo que se refiere a las niñas o niños en situación de no acompañados o separados 
de su familia, resulta indispensable que los Estados procuren la localización de los 
miembros de su familia, no sin antes verificar que estas medidas correspondan al interés 
superior de la niña o del niño y, si resulta posible y satisface el interés superior de la niña 
o del niño, procedan a su reunificación o reagrupación lo antes posible.  

106. En cuanto a las niñas y niños víctimas o víctimas potenciales de trata, quienes se 
encuentran en una situación de extrema vulnerabilidad, los Estados tiene el deber de 
protegerles contra un nuevo riesgo de victimización y prestarles asistencia jurídica y 
médica, intentando, en la medida de lo posible, proteger la privacidad e identidad de la 
víctima. Asimismo, los Estados, en la medida de lo posible, deben considerar la posibilidad 
de cumplir con los anteriores propósitos a través del suministro de: a) un alojamiento 
adecuado; b) asesoramiento e información, en particular con respecto a sus derechos 
jurídicos, en un idioma que las víctimas de la trata de personas puedan comprender; c) 
asistencia médica, psicológica y material; y d) oportunidades de educación y/o 
capacitación. Adicionalmente, debido a la especial situación de vulnerabilidad de las 
víctimas de este delito, los Estados deben cuando proceda facilitar la obtención de un 
permiso para permanecer en su territorio, sobre todo en aquellos casos en los que su 
interés superior así lo aconseja o a los efectos de continuar con la investigación penal del 
perpetrador del delito. 

107. Finalmente, la Corte considera crucial que los Estados definan de forma clara y dentro 
de su diseño institucional, la correspondiente asignación de funciones en el marco de las 
competencias que incumben a cada órgano estatal y, en caso que fuese necesario, 
adopten las medidas pertinentes para lograr una eficaz coordinación interinstitucional en 
la determinación y adopción de las medidas de protección especial que correspondan, 
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dotando a las entidades competentes de recursos presupuestales adecuados y brindando 
la capacitación especializada a su personal. 

246. Ahora bien, en virtud de la protección especial derivada de los artículos 19 de la 
Convención y VII de la Declaración, la Corte entiende que la obligación estatal de 
establecer y seguir procedimientos justos y eficientes para poder identificar a los 
potenciales solicitantes de asilo, y determinar la condición de refugiado a quienes 
satisfagan los requisitos para obtener la protección internacional, debe incorporar también 
los componentes y las garantías específicas desarrolladas a la luz de la protección integral 
debida a todas las niñas y niños. De este modo, los principios contenidos en la Convención 
sobre los Derechos del Niño deben orientar tanto los aspectos sustantivos como 
procedimentales de la determinación de la solicitud de la condición de refugiado de la niña 
o del niño. Así, cuando son solicitantes, las niñas y los niños deben gozar, además de las 
garantías generales en los términos de los artículos 8 y 25 la Convención Americana, de 
garantías procedimentales específicas y probatorias para garantizar su acceso a dicho 
procedimiento y que decisiones justas sean tomadas en la determinación de sus solicitudes 
para la condición de refugiado, lo cual requiere de un desarrollo e integración de 
procedimientos apropiados y seguros para las niñas y los niños, y un ambiente que les 
genere confianza en todas las etapas del proceso de asilo. 

247. Para cerciorarse que los procedimientos para atender solicitudes de asilo o de 
reconocimiento de la condición de refugiado sean adecuados, los Estados deben aplicar a 
cabalidad los principios rectores […]. En especial, lo referente al interés superior de la niña 
o del niño, como consideración primordial en todas las acciones que los afecten, y a su 
participación, que involucra el derecho de las niñas y los niños solicitantes de asilo y 
refugiados de gozar de la oportunidad de ser escuchados en todo procedimiento 
administrativo o judicial que los afecte. Sobre la relación significativa entre estos dos 
principios, la Corte ya ha resaltado que la misma “facilita el papel esencial de los niños en 
todas las decisiones que afecten su vida”, incluyendo los procedimientos de asilo o para 
la determinación de la condición de refugiado. Además, es relevante referirse al contenido 
del artículo 22 de la Convención sobre los Derechos del Niño, el cual reconoce el derecho 
a que los Estados aseguren que el niño que intente obtener el estatuto de refugiado, o 
que sea considerado refugiado de conformidad con el derecho y los procedimientos 
internacionales o internos aplicables, reciba la protección y asistencia necesaria para 
salvaguardar sus derechos.  

248. Específicamente, el Comité Ejecutivo del ACNUR ha hecho hincapié en que la 
adaptación de dichos procedimientos a las necesidades específicas de la infancia incluya 
“los requisitos de prueba pertinentes, prioridad en la tramitación de las solicitudes de asilo 
de niños no acompañados o separados de su familia, representación letrada cualificada y 
gratuita o representación de otra índole para los niños no acompañados o separados de 
su familias, y […] la posibilidad de aplicar la Convención de 1951 teniendo en cuenta la 
edad y el género y reconociendo, a esos efectos, las manifestaciones y formas de 
persecución específicamente dirigidas contra los niños”.  

249. De este modo, es posible considerar que los artículos 19, 22.7 y 22.8 de la 
Convención Americana, VII y XXVII de la Declaración Americana, 22 de la Convención 
sobre los Derechos del Niño, así como la Convención de 1951, su Protocolo de 1967 y la 
definición regional de la Declaración de Cartagena, conforman el corpus iuris internacional 
para la protección de los derechos humanos de las niñas y los niños solicitantes de asilo y 
refugiados en el continente americano. Bajo el marco desarrollado, la Corte procederá a 
continuación a exponer los componentes esenciales que se derivan de la obligación estatal 
de establecer y seguir procedimientos justos y eficientes para poder identificar a los 
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potenciales solicitantes de asilo y, en su caso, determinar la condición de refugiado a 
quienes satisfagan los requisitos para obtener este tipo de protección internacional 
teniendo en cuenta las formas particulares que puede adquirir la persecución de niñas y 
niños […], así como aquellos específicos que se requieren para asegurar un procedimiento 
accesible y adecuado para las niñas y niños.  

250. En este sentido, cuando se identifica a una niña o un niño migrante como un potencial 
solicitante de asilo o de reconocimiento de la condición de refugiado, ésta o éste debe 
recibir la orientación necesaria en cuanto al procedimiento que ha de seguirse, en un 
lenguaje y modo que pueda comprender y, en su caso, se le debe dar la oportunidad de 
ponerse en contacto con un representante de ACNUR o la entidad que haga sus funciones 
en caso de no encontrarse en el país. 

251. Del mismo modo, la Corte ha previamente señalado que integra la referida obligación 
el otorgamiento al solicitante de asilo de las facilidades necesarias, incluyendo los servicios 
de un intérprete competente, así como, en su caso, el acceso a asesoría y representación 
legal, tanto para someter su solicitud ante las autoridades como durante el trámite de la 
misma. En el caso de niñas y niños, la representación legal debe ser gratuita y contar con 
capacitación especializada. Al igual que en los procedimientos migratorios […], en caso 
que se trate de una niña o niño no acompañado o separado, deviene una obligación 
ineludible el nombramiento de un tutor que vele por el bienestar e interés superior de la 
niña o del niño. 

252. Una vez que la niña o el niño es referido a la autoridad competente, la cual debe 
estar claramente identificada en el marco del procedimiento establecido, corresponde que 
la misma realice el examen de la solicitud con objetividad. A este efecto, constituye un 
requisito ineludible la realización de una entrevista personal a fin de que el solicitante 
exponga su caso, de modo tal que se garantice su derecho a ser oído. El derecho de las 
niñas y los niños a expresar sus opiniones y participar de una manera significativa es 
también importante en el contexto de los procedimientos de asilo o para la determinación 
de la condición de refugiado, cuyos alcances pueden depender de si la niña o el niño es 
solicitante o no, independientemente de que sea acompañado, no acompañado o separado 
de sus padres o de las personas encargadas de su cuidado. En los supuestos en que las 
niñas o los niños no pudieran dar una entrevista, corresponde atender a los métodos de 
comunicación no verbales que resulten más idóneos en cada caso concreto para dar 
cumplimiento al principio de participación.  

253. Asimismo, la Corte considera que se cumple con lo dispuesto en los citados artículos 
19 de la Convención y VII de la Declaración, cuando se sigue la práctica de otorgar una 
atención prioritaria para la entrevista a niñas y niños no acompañados, luego a los 
separados, después de estos a los acompañados de un solo progenitor y, finalmente, a 
los que vienen como parte de una familia, a fin de atender oportunamente y determinar 
la urgencia de la necesidad de protección.  

254. La entrevista debe ser realizada en un lugar adecuado a las necesidades y seguridad 
de las niñas y niños, lo cual significa un espacio que no resulte amenazante, y por un 
profesional que cuente con una capacitación especializada. Al inicio de la entrevista la 
autoridad debe informar a la niña o niño lo que sucederá, procurando en todo momento 
evitar la incomodidad y resaltando que se trata de una entrevista confidencial. Al respecto, 
la Corte ya ha determinado que, con la finalidad de proteger los derechos de los 
solicitantes que puedan estar en riesgo, el procedimiento debe respetar en todas sus 
etapas la protección de los datos del solicitante y de la solicitud, así como el principio de 
confidencialidad.  
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255. La Corte estima que la entrevista no sólo constituye una forma de recabar 
información sobre la situación actual de la niña o niño solicitante y de obtener y comprobar 
todos los elementos de prueba accesibles, sino también permite identificar necesidades 
inmediatas de asistencia como ropa, comida e higiene, entre otras. 

Corte IDH. Caso de personas dominicanas y haitianas expulsadas Vs. República 
Dominicana. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 28 de agosto de 2014. Serie C No. 282.  

357. La Corte encuentra necesario reiterar que en los procesos de expulsión en dónde se 
encuentren involucrados niñas y niños, el Estado debe observar además de las garantías 
señaladas anteriormente, otras cuyo objetivo sea la protección del interés superior de las 
niñas y niños, entendiendo que dicho interés se relaciona directamente con su derecho a 
la protección de la familia y, en particular, al disfrute de la vida de familia manteniendo la 
unidad familiar en la mayor medida posible. En este sentido, cualquier decisión de órgano 
judicial o administrativo que deba decidir acerca de la separación familiar, en razón de la 
condición migratoria de uno a ambos progenitores debe contemplar las circunstancias 
particulares del caso concreto, garantizando así una decisión individual, debe perseguir 
un fin legítimo de acuerdo con la Convención, ser idónea, necesaria y proporcionada. En 
la consecución de ese fin, el Estado deberá analizar las circunstancias particulares de cada 
caso, referidas a: a) la historia inmigratoria, el lapso temporal de la estadía y la extensión 
de los lazos del progenitor y/o de su familia con el país receptor; b) la consideración sobre 
la nacionalidad, guarda y residencia de los hijos de la persona que se pretende deportar; 
c) el alcance de la afectación que genera la ruptura familiar debido a la expulsión, 
incluyendo las personas con quiénes vive la niña o el niño, así como el tiempo que la niña 
o el niño ha permanecido en esta unidad familiar, y d) el alcance de la perturbación en la 
vida diaria de la niña o del niño si cambiara su situación familiar debido a una medida de 
expulsión de una persona a cargo de la niña o del niño, de forma tal de ponderar 
estrictamente dichas circunstancias a la luz del interés superior de la niña o niño en 
relación con el interés público imperativo que su busca proteger.  

358. En relación con los procedimientos o medidas que afectan derechos fundamentales, 
como la libertad personal, y que pueden desembocar en la expulsión o deportación, la 
Corte ha considerado que “el Estado no puede dictar actos administrativos o adoptar 
decisiones judiciales sin respetar determinadas garantías mínimas, cuyo contenido es 
sustancialmente coincidente con las establecidas en el numeral 2 del artículo 8 de la 
Convención”.  

360. Además, a criterio de la Corte, los Estados no pueden recurrir a la privación de 
libertad de niñas y/o niños que se encuentren junto a sus progenitores, así como de 
aquellos que se encuentran no acompañados o separados de los progenitores, para 
cautelar los fines de un proceso migratorio, ni tampoco pueden fundamentar tal medida 
en el incumplimiento de los requisitos para ingresar o permanecer en un país, en el hecho 
de que la niña y/o niño se encuentre solo o separado de su familia, o en la finalidad de 
asegurar la unidad familiar, toda vez que pueden y deben disponer alternativas menos 
lesivas y, al mismo tiempo, proteger de forma prioritaria e integral los derechos de la niña 
o del niño. 
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Niños y niñas en conflictos armados  

Corte IDH. Asunto Comunidades del Jiguamiandó y del Curvaradó respecto 
Colombia. Medidas Provisionales. Resolución de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos de 15 de marzo de 200558. 

26. Que igualmente el Tribunal resalta el hecho de que al seguirse produciendo los actos 
de violencia contra los miembros de las Comunidades, se afecta particularmente a los 
niños, mujeres y personas de edad avanzada integrantes de éstas. (En similar sentido, 
ver entre otros: Asunto de la Comunidad de Paz de San José de Apartadó respecto 
Colombia. Medidas Provisionales. Resolución de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos de 15 de marzo de 2005, párr. 18.)  

27. Que la Corte valora lo expresado por los representantes en relación con las “zonas 
humanitarias”, las cuales son sitios delimitados y ubicados en lugares que no son 
militarmente estratégicos; son bienes privados a los cuales varios miembros se asocian 
bajo principios de organización colectiva y de no participación en el conflicto armado 
interno, esto es, no participar en ninguna acción armada, no prestar información o apoyo 
logístico o de cualquier naturaleza a las partes involucradas en el conflicto armado interno, 
y que su importancia se debe a que en ese lugar se desarrollan mecanismos para la 
protección y supervivencia de sus miembros, como un espacio preventivo del 
desplazamiento y de la vinculación de niños al conflicto armado interno. 

Corte IDH. Caso de la "Masacre de Mapiripán" Vs. Colombia. Sentencia de 15 de 
septiembre de 2005. Serie C No. 134.  

155. La Corte considera necesario llamar la atención sobre las particulares consecuencias 
que la brutalidad con que fueron cometidos los hechos han tenido en los niños y las niñas 
en el presente caso, en el cual, inter alia, han sido víctimas de la violencia en situación de 
conflicto armado, han quedado parcialmente huérfanos, han sido desplazados y han visto 
violentada su integridad física y psicológica.  

175. Los motivos y las manifestaciones de la vulnerabilidad acentuada en los desplazados 
han sido caracterizados desde diversas perspectivas. Dicha vulnerabilidad es reforzada 
por su proveniencia rural y, en general, afecta con especial fuerza a mujeres, quienes son 
cabezas de hogar y representan más de la mitad de la población desplazadas, niñas y 
niños, jóvenes y personas de la tercera edad. La crisis del desplazamiento interno provoca 
a su vez una crisis de seguridad, dado que los grupos de desplazados internos se 
convierten en un nuevo foco o recurso de reclutamiento para los propios grupos 
paramilitares, de narcotráfico y de la guerrilla. El retorno de los desplazados a sus hogares 
carece, en muchos casos, de las condiciones necesarias de seguridad y de dignidad para 
ellos y, dentro de los efectos nocivos de los reasentamientos que provoca el 
desplazamiento forzado interno, además de graves repercusiones psicológicas en ellos, se 
han destacado (i) la pérdida de la tierra y de la vivienda, (ii) la marginación, (iii) la pérdida 
del hogar, (iv) el desempleo, (v) el deterioro de las condiciones de vida, (vi) el incremento 
de las enfermedades y de la mortalidad, (vii) la pérdida del acceso a la propiedad entre 

 
58 El asunto se relaciona con una petición de medidas provisionales para proteger la vida e integridad personal de los 
miembros de las comunidades del Consejo Comunitario del Jiguamiandó y las familias del Curbaradó. Puede consultar 
el texto de la resolución en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/medidas/jiguamiando_se_03.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/medidas/jiguamiando_se_03.pdf
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comuneros, (viii) la inseguridad alimentaria, y (ix) la desarticulación social, así como el 
empobrecimiento y el deterioro acelerado de las condiciones de vida […]. 

Corte IDH. Caso de las Masacres de Ituango Vs. Colombia. Sentencia de 1 de 
julio de 2006. Serie C No. 148.  

125.Los motivos y las manifestaciones de la vulnerabilidad acentuada en los desplazados 
han sido caracterizadas desde diversas perspectivas. Dicha vulnerabilidad es reforzada 
por su proveniencia rural y se han determinado graves repercusiones psicológicas en las 
personas afectadas. Este problema afecta con especial fuerza a las mujeres, quienes 
principalmente son cabezas de hogar y representan más de la mitad de la población 
desplazada. En general, las mujeres, los niños y los jóvenes son los grupos más afectados 
por el desplazamiento. La crisis del desplazamiento interno provoca, a su vez, una crisis 
de seguridad, dado que los grupos de desplazados internos se convierten en un nuevo 
foco o recurso de reclutamiento para las propios grupos paramilitares, de narcotráfico y 
de la guerrilla. El retorno de los desplazados a sus hogares carece, en muchos casos, de 
las condiciones necesarias de seguridad y de dignidad para ellos. (En similar sentido, ver 
entre otros: Caso de la “Masacre de Mapiripán” Vs. Colombia. Sentencia de 15 de 
septiembre de 2005. Serie C No. 134, párr. 96.59.)  

246. Para la determinación de la responsabilidad agravada, se debe tomar en cuenta que 
las presuntas víctimas de este caso señaladas en el párrafo anterior eran niños. Al 
respecto, la Corte considera necesario llamar la atención sobre las consecuencias que tuvo 
la brutalidad con que fueron cometidos los hechos del presente caso en los niños y las 
niñas de La Granja y El Aro, quienes experimentaron semejante violencia en una situación 
de conflicto armado, han quedado parcialmente huérfanos, han sido desplazados y han 
visto violentada su integridad física y psicológica. La especial vulnerabilidad por su 
condición de niños y niñas se hace aún más evidente en una situación de conflicto armado 
interno, como en el presente caso, pues los niños y niñas son los menos preparados para 
adaptarse o responder a dicha situación y son quienes padecen sus excesos de forma 
desmesurada. 

Corte IDH. Caso Vargas Areco Vs. Paraguay. Sentencia de 26 de septiembre de 
2006. Serie C No. 15559. 

112. El derecho internacional contempla normas especiales para la protección de la 
integridad física y psicológica de niños cuando estos se encuentran involucrados en 
actividades militares, ya sea en tiempos de paz como durante el transcurso de los 
conflictos armados.  

113. En cuanto al derecho internacional humanitario, los Protocolos adicionales a los 
Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 relativos a la protección de las víctimas 
de los conflictos armados internacionales (Protocolo I) o internos (Protocolo II) determinan 
la necesidad de una protección especial para los niños. El Protocolo I determina que las 
“Partes en conflicto tomarán todas las medidas posibles para que los niños menores de 

 
59 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la ejecución extrajudicial del niño Gerardo 
Vargas Areco por parte de un agente militar, así como a la falta de investigación y sanción adecuada del responsable 
del hecho. La Corte declaró violados, entre otros, los derechos a la vida, integridad personal y los derechos del niño. 
Puede consultar los detalles de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_155_esp.pdf  
 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_155_esp.pdf
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quince años no participen directamente en las hostilidades, especialmente absteniéndose 
de reclutarlos para sus fuerzas armadas. Al reclutar personas de más de quince años pero 
menores de dieciocho años, las Partes en conflicto procurarán alistar en primer lugar a los 
de más edad”. El Protocolo II afirma en su artículo 4 referente a Garantías Fundamentales 
que se “proporcionarán a los niños los cuidados y la ayuda que necesiten y, en particular 
[…] los niños menores de quince años no serán reclutados en las fuerzas o grupos armados 
y no se permitirá que participen en las hostilidades”.  

114. Asimismo, el derecho internacional de los derechos humanos exige la imposición de 
restricciones al reclutamiento de niños en las fuerzas armadas. En este sentido, el artículo 
38, párrafo tercero, de la Convención sobre los Derechos del Niño de las Naciones Unidas 
establece que los “Estados Partes se abstendrán de reclutar en las fuerzas armadas a las 
personas que no hayan cumplido los 15 años de edad. Si reclutan personas que hayan 
cumplido 15 años de edad, pero sean menores de 18, los Estados Partes procuraran dar 
prioridad a los de más edad”.  

116. El 25 de mayo de 2000 se aprobó el Protocolo Facultativo de la Convención sobre los 
Derechos del Niño relativo a la participación de niños en los conflictos armados. Dicho 
Protocolo fue ratificado por Paraguay el 27 de septiembre de 2002 mediante la ley número 
1897 de 22 de mayo de 2002.  

117. El artículo 2 de este Protocolo prohíbe el reclutamiento obligatorio de menores de 18 
años de edad en las fuerzas armadas. Para los casos excepcionales de reclutamiento de 
niños entre 15 y 18 años de edad, el artículo 3 del Protocolo establece que: 

1. Los Estados Partes elevarán la edad mínima, contada en años, para el reclutamiento 
voluntario de personas en sus fuerzas armadas nacionales por encima de la fijada en el párrafo 
3 del artículo 38 de la Convención sobre los Derechos del Niño, teniendo en cuenta los principios 
formulados en dicho artículo, y reconociendo que en virtud de esa Convención los menores de 
18 años tienen derecho a una protección especial.  

2. Cada Estado Parte depositará, al ratificar el […] Protocolo o adherirse a él, una declaración 
vinculante en la que establezca la edad mínima en que permitirá el reclutamiento voluntario en 
sus fuerzas armadas nacionales y se ofrezca una descripción de las salvaguardias que haya 
adoptado para asegurarse de que no se realiza ese reclutamiento por la fuerza o por coacción.  

3. Los Estados Partes que permitan el reclutamiento voluntario en sus fuerzas armadas 
nacionales de menores de 18 años establecerán medidas de salvaguardia que garanticen, como 
mínimo, que:  

a. ese reclutamiento sea auténticamente voluntario;  

b. ese reclutamiento se realice con el consentimiento informado de los padres o de quienes 
tengan la custodia legal;  

c. esos menores estén plenamente informados de los deberes que supone ese servicio militar; 
y d. esos menores presenten pruebas fiables de su edad antes de ser aceptados en el servicio 
militar nacional. 

122. Lo anterior indica que en el derecho internacional existe una tendencia a evitar que 
se incorpore a personas menores de 18 años de edad en las Fuerzas Armadas, y a 
asegurar, en todo caso, que los menores de 18 años de edad no participen directamente 
en hostilidades.  

129. No obstante las normas del derecho internacional anteriormente mencionadas, a 
veces se efectúa el reclutamiento de niños de manera forzada, por medio de coacción 
sobre ellos o sus familias. Se ha señalado que en ocasiones se recurre a la falsificación de 
registros de edad de los niños enlistados. Una vez que han sido reclutados, generalmente 
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reciben trato similar al de los adultos, lo cual acarrea severas consecuencias físicas y 
psicológicas.  

134. A propósito de esta materia, la Corte considera que la reciente declaración emitida 
el 14 de marzo de 2006 por el Presidente del Paraguay, con respecto al Protocolo 
Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la participación de 
niños en los conflictos armados, declaración en la que se establece que sólo prestarán 
servicio militar quienes hayan cumplido 18 años, constituye un paso positivo para evitar 
que se repitan hechos como los que ocurrieron en el presente caso.  

Corte IDH. Caso Contreras y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 31 de agosto de 2011. Serie C No. 232.  

86. Además, en el caso específico de niños y niñas separados de sus padres o familiares 
en el contexto de los conflictos armados, quienes se encuentran en una situación de 
particular vulnerabilidad, muchas veces se considera su apropiación, con fines diversos, 
como una consecuencia normal del conflicto armado o, por lo menos, inherente al mismo, 
lo cual sucedió al menos en el caso de Gregoria Herminia. Al tratárseles como objetos 
susceptibles de apropiación se atenta contra su dignidad e integridad personal, siendo que 
el Estado debería velar por su protección y supervivencia, así como adoptar medidas en 
forma prioritaria tendientes a la reunificación familiar. Al efecto, la Corte Interamericana 
ha señalado que existe una obligación de aplicar “el estándar más alto para la calificación 
de acciones que atenten contra [la] integridad personal [de los niños]”. 

Corte IDH. Caso Masacres de El Mozote y lugares aledaños Vs. El Salvador. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de octubre de 2012. Serie C No. 
25260.  

165. […] En este sentido, ha sido reconocido por diversos órganos internacionales que 
durante los conflictos armados las mujeres y niñas enfrentan situaciones específicas de 
afectación a sus derechos humanos, como lo son los actos de violencia sexual, la cual en 
muchas ocasiones es utilizada como un medio simbólico para humillar a la parte contraria 
o como un medio de castigo y represión […].  

Corte IDH. Caso Masacre de Santo Domingo Vs. Colombia. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 
2012. Serie C No. 259.  

238. La Corte ha afirmado reiteradamente que “tanto la Convención Americana como la 
Convención sobre los Derechos del Niño forman parte de un muy comprensivo corpus juris 
internacional de protección de los niños que debe servir [...] para fijar el contenido y los 
alcances de la disposición general definida en el artículo 19 de la Convención Americana”. 
Aún más, en el contexto de conflictos armados no internacionales, las obligaciones del 
Estado a favor de los niños se definen en el artículo 4.3 del Protocolo adicional II a los 

 
60 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por las violaciones de derechos humanos 
perpetradas por la Fuerza Armada salvadoreña en las masacres cometidas del 11 al 13 de diciembre de 1981 en el 
caserío el Mozote, el cantón la Joya, los caseríos Ranchería, Los Toriles y Jocote Amarillo, así como en el cantón Cerro 
Pando y en una cueva del Cerro Ortiz, del Departamento de Morazán. La Corte declaró vulnerados, entre otros, los 
derechos a la vida, integridad personal y propiedad privada. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el 
siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_252_esp.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_252_esp.pdf
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Convenios de Ginebra, el cual dispone que: “[s]e proporcionarán a los niños los cuidados 
y la ayuda que necesiten y, en particular: [...] se tomarán las medidas oportunas para 
facilitar la reunión de las familias temporalmente separadas [...]”. (En similar sentido, ver 
entre otros: Caso de la Masacre de Las Dos Erres Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2009. Serie C No. 211, 
párr. 191, y Caso Contreras y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 31 de agosto de 2011. Serie C No. 232, párr. 107.)  

Corte IDH. Caso Rochac Hernández y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 14 de octubre de 2014. Serie C No. 285.  

110. El derecho internacional humanitario salvaguarda de forma general a las niñas y 
niños como parte de la población civil, esto es, de las personas que no participan 
activamente en las hostilidades, quienes deben recibir un trato humano y no ser objeto 
de ataque. En forma complementaria, las niñas y los niños, quienes son más vulnerables 
a sufrir violaciones de sus derechos durante los conflictos armados, son beneficiarios de 
una protección especial en función de su edad, razón por la cual los Estados deberán 
proporcionarles los cuidados y la ayuda que necesiten. El artículo 38 de la Convención 
sobre los Derechos del Niño también refleja este principio. Dentro del catálogo de medidas 
de esta naturaleza que incorporan los tratados de derecho internacional humanitario se 
encuentran aquellas cuyo objetivo es preservar la unidad familiar y facilitar la búsqueda, 
identificación y reunificación familiar de las familias dispersas a causa de un conflicto 
armado y, en particular, de los niños no acompañados y separados. Aún más, en el 
contexto de conflictos armados no internacionales, las obligaciones del Estado a favor de 
los niños se definen en el artículo 4.3 del Protocolo adicional II a los Convenios de Ginebra, 
el cual dispone, entre otras, que: “b) se tomarán las medidas oportunas para facilitar la 
reunión de las familias temporalmente separadas […]”.  

111. A la luz de las consideraciones precedentes, correspondía al Estado la protección de 
la población civil en el conflicto armado y especialmente de las niñas y los niños, quienes 
se encuentran en una situación de mayor vulnerabilidad y riesgo de ver afectados sus 
derechos. Por el contrario, en el presente caso los agentes estatales actuaron totalmente 
al margen del ordenamiento jurídico, utilizando las estructuras e instalaciones del Estado 
para perpetrar la desaparición forzada de las niñas y los niños, a través del carácter 
sistemático de la represión a que fueron sometidos determinados sectores de la población 
considerados como subversivos o guerrilleros, o de alguna manera contrarios u opositores 
al gobierno. En consecuencia, la Corte considera que el Estado realizó injerencias sobre la 
vida familiar de la entonces niña Emelinda Lorena Hernández y de los entonces niños José 
Adrián Rochac Hernández, Santos Ernesto Salinas, Manuel Antonio Bonilla y Ricardo 
Abarca Ayala, al sustraerlos y retenerlos ilegalmente vulnerando su derecho a permanecer 
con su núcleo familiar y establecer relaciones con otras personas que formen parte del 
mismo, en violación de los artículos 11.2 y 17 de la Convención Americana, en relación 
con los artículos 19 y 1.1 de la misma. 
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Corte IDH. Caso Miembros de la Aldea Chichupac y comunidades vecinas del 
Municipio de Rabinal Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie C No. 32861.  

202. Finalmente, la Corte entiende que el desplazamiento forzado incluyó una gran parte 
de niñas y niños, quienes además del impacto de sobrevivir a los hechos de violencia, se 
encontraron que su padre y su madre o uno de ellos murieron, se vieron forzados a vivir 
en una cultura que no era la de ellos, lo cual les causó pérdida de identidad y desarraigo 
cultural, y en algunos casos pasaron a hacerse cargo de sus hermanas y hermanos 
menores. La Corte destaca el impacto diferenciado que los hechos de violencia y el 
desplazamiento han tenido en las personas que eran niños y niñas en esa época, lo cual 
los colocó en una situación de especial vulnerabilidad. De igual modo, no escapa al 
Tribunal las circunstancias de los primeros años de vida de las niñas y niños nacidos de 
las violaciones sexuales de sus madres en el marco del conflicto armado interno y que a 
su vez fueron víctimas de la violencia de la época, y quienes han sido especialmente 
vulnerables debido a las posibilidades de enfrentar la estigmatización, discriminación, 
abandono, infanticidio u otras formas de violencia. 

Corte IDH. Caso Coc Max y otros (Masacre de Xamán) Vs. Guatemala. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de agosto de 2018. Serie C No. 35662.  

113. Sentado lo anterior, debe examinarse la alegación sobre violaciones a los derechos 
del niño. El Tribunal ha destacado que de las obligaciones generales de respetar y 
garantizar los derechos derivan deberes especiales, respecto a los derechos de niñas o 
niños, determinables en función de las particulares necesidades de protección del sujeto 
de derecho, ya sea por su condición personal o por la situación específica en que se 
encuentre.  

114. Antes de efectuar ese examen en lo que es pertinente para las presuntas víctimas 
del caso, la Corte considera relevante hacer notar que un niño integraba el batallón militar 
que ingresó el 5 de octubre de 1995 a la finca Xamán. Al respecto, la CEH señaló que “[e]l 
reclutamiento de menores quedó evidenciado durante la masacre de Xamán (octubre de 
1995), en la cual participaron 26 miembros del Ejército, entre ellos un adolescente de 16 
años que se encontraba prestando servicio en el destacamento militar de Rubelsanto”. 
Dicho niño no es una de las presuntas víctimas en el caso, y la Corte no puede examinar 
su situación. Sin perjuicio de ello, este Tribunal reitera que el derecho internacional de los 
derechos humanos exige la imposición de restricciones al reclutamiento de niños en las 
fuerzas armadas. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Vargas Areco Vs. Paraguay. 
Sentencia de 26 de septiembre de 2006. Serie C No. 155, párr. 114.)  

 
61 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por las desapariciones forzadas y la omisión por 
parte del Estado de implementar garantías de retorno o un reasentamiento voluntario a favor de personas 
desplazadas luego de la masacre de 32 personas y otras violaciones graves ocurridas en la aldea Chichupac y 
comunidades vecinas del municipio de Rabinal. La Corte declaró vulnerados, entre otros, los derechos a la libertad 
personal, vida e integridad personal. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_328_esp.pdf 
62 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la muerte de 11 personas, entre ellas una niña 
y dos niños, y las lesiones de otras 29, ocurridas en la llamada “masacre de Xamán” el 5 de octubre de 1995. Las 
víctimas formaban parte de una población indígena, cometida por miembros de las Fuerzas Armadas La Corte declaró 
vulnerados, entre otros, los derechos a la vida, integridad personal y garantías judiciales. Puede consultar el resumen 
oficial de la sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_356_esp.pdf 
 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_328_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_356_esp.pdf
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115. Ahora bien, en relación con las presuntas víctimas de este caso, la Corte recuerda 
que ha señalado que “revisten especial gravedad los casos en los cuales las víctimas de 
violaciones a los derechos humanos son niñas y niños”. Este Tribunal, al examinar 
circunstancias en que hubo un agresión de fuerzas militares respecto a un grupo de 
personas, ha señalado “la especial vulnerabilidad” de niños y niñas “se hace aún más 
evidente […] pues [tales personas] son l[a]s menos preparad[a]s para adaptarse o 
responder a dicha situación y, […] son quienes padecen sus excesos de forma 
desmesurada”. La Corte considera que, por las características del hecho aquí analizado, 
esa consideración resulta pertinente. Por ello, dada la especial gravedad que tiene la 
agresión directa a niños o niñas por parte de agentes estatales, en este caso la Corte 
determina que Guatemala incumplió con su deber de protección de las niñas y niños, y 
vulneró los derechos de la niña y los dos niños que fallecieron en las circunstancias de la 
masacre.  

116. Sentado lo expuesto, debe ahora examinarse si las violaciones a derechos ya 
declaradas resultan, a su vez, un incumplimiento del deber de no discriminación regulado 
en el artículo 1.1 de la Convención. 

117. Al respecto, en primer término, este Tribunal rechaza el argumento del Estado 
consistente en que no podría haber discriminación, dado que algunos soldados tenían 
ascendencia indígena. Esa circunstancia no exime por sí misma la posibilidad de que la 
actuación estatal en un hecho, como la masacre sucedida, pueda relacionarse con un 
contexto de violencia y discriminación contra pueblos indígenas. Por otra parte, la 
pertenencia o relación de una determinada persona con un colectivo identificable por 
ciertas características, como puede ser el origen indígena de algunos soldados, no obsta 
a que la persona en cuestión pueda actuar contra personas pertenecientes a ese grupo a 
causa de dicha pertenencia.  

119. Ahora bien, el presente caso se enmarca en conflicto armado interno, en el que se 
produjeron atentados contra personas pertenecientes a población indígena. En ese 
sentido, si bien no hay elementos que acrediten la planificación de la masacre [...], esto 
no puede llevar a la Corte a desconocer el vínculo entre los hechos sucedidos y la situación 
contextual general en la que tuvieron lugar. Sobre ello, ya se ha indicado que el pueblo 
maya fue el grupo étnico más afectado por las violaciones de derechos humanos cometidas 
durante el enfrentamiento armado, y que la violencia dirigida contra él se manifestó en 
distintos tipos de actos, inclusive masacres [...]. Al respecto, si bien los hechos del caso 
sucedieron en los últimos tiempos del conflicto, la Corte nota que la CEH, en referencia a 
este caso, concluyó que la conducta de los soldados, al aproximarse a la Comunidad, 
denotó “la persistencia, en el pensamiento castrense, de la identificación de [personas] 
retornadas con guerrilleros”. Cabe recordar que, del contexto establecido [...], surge que 
el ejército había identificado que personas indígenas podían constituir la base social de la 
guerrilla y, por ende, quedaban enmarcadas en la categoría de “enemigo interno”. En igual 
sentido, la perita Samayoa Pineda, refiriéndose a lo sucedido en el caso, expresó que 
quedó evidenciada “la predisposición de la patrulla militar ante la [C]omunidad[,…] lo que 
generó como efecto la violación al derecho a la vida y a la integridad de un conjunto de 
individuos y familias indígenas a quienes se les consideraba guerrilleras”. Dado lo 
expresado, esta Corte concluye que, en las circunstancias propias del caso, la actuación 
militar, que resultó violatoria de derechos a la vida e integridad personal, estuvo 
relacionada con concepciones discriminatorias contra personas indígenas. Por ende, el 
Estado incumplió su deber de respetar sin discriminación los derechos a la vida e 
integridad personal.  
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120. Por lo anterior, la Corte concluye que el Estado de Guatemala es responsable: a) por 
violación del artículo 4.1 de la Convención, en relación con la obligación de respetar los 
derechos sin discriminación, establecida en su artículo 1.1, en perjuicio de ocho personas 
que fueron muertas al momento de los hechos; b) por la violación del artículo 5.1 de la 
Convención, en relación con la obligación de respetar los derechos sin discriminación, 
establecida en su artículo 1.1, en perjuicio de 29 personas que resultaron heridas a causa 
de lo sucedido el 5 de octubre de 1995, y c) por la violación del artículo 4.1 de la 
Convención, en relación con su artículo 19 y con la obligación de respetar los derechos sin 
discriminación, establecida en 1.1, en perjuicio de la niña y los dos niños que murieron al 
momento de los hechos. Los nombres de las víctimas referidas se indican, 
respectivamente, en los Anexos B.2, B.3 y B.4 de la presente Sentencia, que integran la 
misma. 

Corte IDH. Caso Masacre de la Aldea Los Josefinos Vs. Guatemala. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de noviembre de 2021. 
Serie C No. 44263. 

89. El derecho internacional humanitario salvaguarda de forma general a las niñas y niños 
como parte de la población civil, esto es, de las personas que no participan activamente 
en las hostilidades, quienes deben recibir un trato humano y no ser objeto de ataque. En 
forma complementaria, las niñas y los niños, quienes son más vulnerables a sufrir 
violaciones de sus derechos durante los conflictos armados, son beneficiarios de una 
protección especial en función de su edad, razón por la cual los Estados deberán 
proporcionarles los cuidados y la ayuda que necesiten. El artículo 38 de la Convención 
sobre los Derechos del Niño también refleja este principio. Dentro del catálogo de medidas 
de esta naturaleza que incorporan los tratados de derecho internacional humanitario se 
encuentran aquellas cuyo objetivo es preservar la unidad familiar y facilitar la búsqueda, 
identificación y reunificación familiar de las familias dispersas a causa de un conflicto 
armado y, en particular, de los niños y niñas no acompañados y separados. Aún más, en 
el contexto de conflictos armados no internacionales, las obligaciones del Estado a favor 
de los niños y niñas se definen en el artículo 4.3 del Protocolo adicional II a los Convenios 
de Ginebra, el cual dispone, entre otras, que: “b) se tomarán las medidas oportunas para 
facilitar la reunión de las familias temporalmente separadas […]”. 

Niñas y niños privados de libertad o que viven en centros de detención 

Corte IDH. Caso Bulacio Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 18 de septiembre de 2003. Serie C No. 100. 

126. Quien sea detenido “tiene derecho a vivir en condiciones de detención compatibles 
con su dignidad personal y el Estado debe garantizarle el derecho a la vida y a la integridad 
personal”. La Corte ha establecido que el Estado, como responsable de los 
establecimientos de detención, es el garante de estos derechos de los detenidos, lo cual 
implica, entre otras cosas, que le corresponde explicar lo que suceda a las personas que 

 
63 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada de 14 personas, el 
desplazamiento forzado de 7 personas y sus núcleos familiares, y la falta de investigación de estos estos hechos y 
los demás hechos ocurridos durante una masacre perpetrada los días 29 y 30 de abril de 1982 por miembros del 
ejército guatemalteco en la Aldea Los Josefinos durante el conflicto armado interno. Puede consultar el resumen 
oficial de la sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_442_esp.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_442_esp.pdf
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se encuentran bajo su custodia. Las autoridades estatales ejercen un control total sobre 
la persona que se encuentra sujeta a su custodia. La forma en que se trata a un detenido 
debe estar sujeta al escrutinio más estricto, tomando en cuenta la especial vulnerabilidad 
de aquél, función estatal de garantía que reviste de particular importancia cuando el 
detenido es un menor de edad. Esta circunstancia obliga al Estado a ejercer su función de 
garante adaptando todos los cuidados que reclama la debilidad, el desconocimiento y la 
indefensión que presentan naturalmente, en tales circunstancias, los menores de edad.  

Corte IDH. Caso "Instituto de Reeducación del Menor" Vs. Paraguay. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de 
septiembre de 2004. Serie C No. 112.  

162. En íntima relación con la calidad de vida, están las obligaciones del Estado en materia 
de integridad personal de niños privados de libertad. La calificación de penas o tratos 
como crueles, inhumanos o degradantes debe considerar necesariamente la calidad de 
niños de los afectados por ellos.  

163. En consonancia con lo dicho anteriormente, las Reglas Mínimas de las Naciones 
Unidas para la Administración de la Justicia de Menores (Reglas de Beijing) disponen que: 

Los menores confinados en establecimientos penitenciarios recibirán los cuidados, la protección 
y toda la asistencia necesaria – social, educacional, profesional, sicológica, médica y física – que 
puedan requerir debido a su edad, sexo y personalidad y en interés de su desarrollo sano. 

164. En este caso en concreto la Corte debe establecer si el Estado, en cumplimiento de 
su posición de garante, adoptó las iniciativas para garantizar a todos los internos del 
Instituto, adultos y niños, una vida digna con el objeto de fortalecer su proyecto de vida, 
a pesar de su encierro.  

175. En cuanto al cumplimiento de la disposición del artículo 5.5 de la Convención, ha 
quedado establecido […] que en diversas oportunidades algunos internos fueron 
trasladados como castigo o por necesidad del Instituto a las penitenciarías de adultos y 
compartían espacio físico con éstos, situación que exponía a los niños a circunstancias que 
son altamente perjudiciales para su desarrollo y los hace vulnerables ante terceros que, 
por su calidad de adultos, pueden abusar de su superioridad. 

Corte IDH. Asunto de los Niños y Adolescentes Privados de Libertad en el 
"Complexo do Tatuapé” da FEBEM respecto Brasil. Resolución de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos de 30 de noviembre de 2005.  

6. […] Además, “[e]n todos los lugares donde haya menores detenidos, deberá llevarse 
un registro completo y fiable de la siguiente información relativa a cada uno de los 
menores admitidos: a) Datos relativos a la identidad del menor; b) Las circunstancias del 
internamiento, así como sus motivos y la autoridad […] que [lo] ordenó; c) El día y hora 
del ingreso, el traslado y la liberación; d) Detalles de la notificación de cada ingreso, 
traslado o liberación del menor a los padres o tutores a cuyo cargo estuviese en el 
momento de ser internado”. Es por ello que este Tribunal considera que el Estado deberá 
presentar, en su primer informe sobre las medidas provisionales adoptadas […], la lista 
de todos los adolescentes internos en el “Complexo do Tatuapé”, quienes son beneficiarios 
de las presentes medidas provisionales. Para esto, es indispensable que el Estado presente 
[…] una lista actualizada de todos los jóvenes que residan en dicho centro, de los que 
sean puestos en libertad y de los que ingresen al mismo, e indique el número, nombre y 
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edad de los niños y adolescentes procesados y de aquellos cuya situación legal ya ha sido 
resuelta por el Poder Judicial, y que, además, informe si estos últimos se encuentran 
ubicados físicamente en diferentes sectores.  

9. Que la protección de la vida del niño “requiere que el Estado se preocupe 
particularmente de las circunstancias de la vida que llevará mientras se mantenga privado 
de libertad, puesto que ese derecho no se ha extinguido ni restringido por su detención o 
prisión”.  

12. Que el Estado debe adoptar de forma inmediata las medidas necesarias para evitar en 
forma eficiente y definitiva la violencia en el “Complexo do Tatuapé”, de tal suerte que no 
muera ni se afecte la integridad personal de ningún interno. Entre ellas, debe adoptar 
medidas tendientes a prevenir que en el futuro se desarrollen situaciones de 
amotinamiento u otras que alteren el orden en dicho centro. Al debelar alteraciones al 
orden público, como las acontecidas en el presente caso, el Estado debe hacerlo con apego 
y en aplicación de la normativa interna en procura de la satisfacción del orden público, 
siempre que esta normativa y las acciones tomadas en aplicación de ella se ajusten, a su 
vez, a las normas de protección de los derechos humanos aplicables a la materia. En 
efecto, como lo ha señalado en ocasiones anteriores, esta Corte reconoce “la existencia 
de la facultad, e incluso, la obligación del Estado de ‘garantizar [la] seguridad y mantener 
el orden público’. Sin embargo, el poder estatal en esta materia no es ilimitado; es preciso 
que el Estado actúe ‘‘dentro de los límites y conforme a los procedimientos que permiten 
preservar tanto la seguridad pública como los derechos fundamentales de la persona 
humana”. En este sentido, el Tribunal estima que sólo podrá hacerse uso de la fuerza o 
de instrumentos de coerción en casos excepcionales, cuando se hayan agotado y hayan 
fracasado todos los demás medios de control.  

13. Que están estrictamente prohibidas todas las medidas disciplinarias que constituyan 
un trato cruel, inhumano o degradante, incluidos los castigos corporales, la reclusión en 
aislamiento, así como cualquier otra sanción que pueda poner en peligro la salud física o 
mental del menor.  

16. Que para proteger la vida e integridad personal de los niños residentes en el 
“Complexo do Tatuapé”, debe existir, como mínimo, una separación por categorías de 
edad, naturaleza de la infracción cometida y entre jóvenes procesados y aquellos cuya 
situación ya ha sido resuelta, de manera que los internos pertenecientes a categorías 
diversas deberán ser alojados en diferentes sectores dentro del establecimiento. En 
consonancia con lo dicho anteriormente, “[e]l criterio principal para separar a los diversos 
grupos de menores privados de libertad deberá ser la prestación del tipo de asistencia que 
mejor se adapte a las necesidades concretas de los interesados y la protección de su 
bienestar e integridad físicos, mentales y morales”.  

18. Que la problemática de los centros de internación requiere de acciones a mediano y 
largo plazo, a efectos de adecuar sus condiciones a los estándares internacionales sobre 
la materia. No obstante, los Estados están en la obligación de desplegar acciones 
inmediatas que garanticen la integridad física, psíquica y moral de los internos, así como 
su derecho a la vida y el derecho a gozar las condiciones mínimas de una vida digna, 
especialmente cuando se trata de niños y niñas, quienes requieren una atención especial 
por parte del Estado. (En sentido similar, Asunto de los Niños y Adolescentes Privados de 
Libertad en el "Complexo do Tatuapé” da FEBEM respecto Brasil. Resolución de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos de 4 de julio de 2006, párr. 12) 
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Corte IDH. Asunto de la Unidad de Internación Socioeducativa respecto de 
Brasil. Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos del 25 de 
febrero de 2011.  

14. Adicionalmente, es oportuno recordar que el artículo 1.1 de la Convención establece 
las obligaciones generales que tienen los Estados Parte de respetar los derechos y 
libertades en ella reconocidos y de garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que 
esté sujeta a su jurisdicción, las cuales se imponen no sólo en relación con el poder del 
Estado sino también en relación con actuaciones de terceros particulares. Esta Corte ha 
considerado que el Estado se encuentra en una posición especial de garante con respecto 
a las personas privadas de libertad en razón de que las autoridades penitenciarias ejercen 
un control total sobre éstas. Asimismo, la Corte ha señalado que independientemente de 
la existencia de medidas provisionales específicas, el Estado se encuentra especialmente 
obligado a garantizar los derechos de las personas en circunstancias de privación de 
libertad. Esta obligación presenta modalidades especiales en el caso de los menores de 
edad, en donde la condición de garante del Estado con respecto a estos derechos, le obliga 
a prevenir situaciones que pudieran conducir, por acción u omisión, a la afectación de 
aquéllos. (En sentido similar, ver entre otros: Asunto de los Niños y Adolescentes Privados 
de Libertad en el "Complexo do Tatuapé” de la Fundaçao CASA respecto de Brasil. 
Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 25 de noviembre de 
2008, párr. 12 y Caso Mendoza y otros Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo y 
Reparaciones. Sentencia de 14 de mayo de 2013. Serie C No. 260, párr. 191) 

15. Finalmente, la protección de la vida del niño “requiere que el Estado se preocupe 
particularmente de las circunstancias de la vida que llevará mientras se mantenga privado 
de libertad, puesto que ese derecho no se ha extinguido ni restringido por su detención o 
prisión”. (En similar sentido, ver entre otros: Asunto de los Niños y Adolescentes Privados 
de Libertad en el “Complexo do Tatuapé” da FEBEM respecto Brasil. Resolución de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos de 4 de julio de 2006, párr. 10, y Asunto de los 
Niños y Adolescentes Privados de Libertad en el “Complexo do Tatuapé” da FEBEM 
respecto Brasil. Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 3 de julio 
de 2007, párr. 8.) 

Corte IDH. Asunto de la Unidad de Internación Socioeducativa respecto de 
Brasil. Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos del 26 de 
abril de 2012. 

22. Al respecto, el Tribunal ha señalado que en los casos de niños y adolescentes 
internados, el Estado “por una parte, debe asumir su posición especial de garante con 
mayor cuidado y responsabilidad, y debe tomar medidas especiales orientadas en el 
principio del interés superior del niño y adolescente. Asimismo, la protección de la vida 
del niño y adolescente requiere que el Estado se preocupe particularmente de las 
circunstancias de la vida que llevará mientras se mantenga privado de libertad”. Por otra 
parte, la Corte ha desarrollado ampliamente las obligaciones del Estado de protección 
contra los malos tratos a las personas detenidas. En específico, el Tribunal se ha referido 
a la prohibición de utilizar malos tratos como métodos para imponer disciplina a menores 
internos. No obstante, la Corte toma nota que si bien el Comité de los Derechos del Niño 
de Naciones Unidas no rechaza el concepto positivo de disciplina, en circunstancias 
excepcionales el uso de la fuerza con el fin de protección debe regirse bajo el principio 
del uso mínimo necesario de la misma por el menor tiempo posible y con el debido cuidado 
para impedir actos de fuerza innecesarios. Por tanto, la eliminación de castigos violentos 
y humillantes de los niños es una obligación inmediata e incondicional de los Estados 
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Partes. En razón de lo anterior, están estrictamente prohibidas todas las medidas 
disciplinarias que constituyan un trato cruel, inhumano o degradante, incluidos los 
castigos corporales, la reclusión en aislamiento, así como cualquier otra sanción que 
pueda poner en peligro la salud física o mental del menor. (En similar sentido, ver entre 
otros: Asunto de la Unidad de Internación Socioeducativa respecto de Brasil. Resolución 
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos del 20 de noviembre de 2012, párr. 
2064). 

Corte IDH. Caso Mota Abarullo y otros Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 18 de noviembre de 2020. Serie C No. 417.  

82. La regla de separación de niños o niñas y personas adultas en establecimientos de 
detención o reclusión debe aplicarse y entenderse de conformidad con lo anterior. En este 
sentido, el Comité́ de los Derechos del Niño ha reconocido que: “[e]sta norma no significa 
que una persona internada en un centro para niños deba ser trasladada a una institución 
para adultos inmediatamente después de cumplir los 18 años, sino que debería poder 
permanecer en dicho centro si ello redunda en su interés superior y no atenta contra el 
interés superior de los niños internados en el centro”. 

85. Dado todo lo anterior, las obligaciones relevantes del Estado respecto a los cinco 
jóvenes fallecidos, que iniciaron a partir de su vinculación al sistema de justicia y su 
privación de libertad cuando ellos eran menores de 18 años, corresponden a aquellas 
atinentes a los derechos de las niñas o niños, de conformidad con el artículo 19 de la 
Convención. En ese sentido, a fin de cumplir la finalidad socio-educativa que resulta propia 
de medidas adoptadas respecto a niños o niñas que hubieren cometido infracciones a la 
ley penal, incluso cuando implican la privación de libertad, procede extender el régimen 
especial de adolescentes a quienes cumplan 18 años de edad mientras se encuentran 
cumpliendo dichas medidas. En ese sentido, la sola circunstancia de cumplir 18 años no 
sustrae a los jóvenes sometidos a privación de libertad en establecimientos para 
adolescentes de la especial protección que debe proporcionales el Estado. Al respecto, el 
Comité́ de los Derechos del Niño ha señalado que “[l]os sistemas de justicia juvenil [...] 
deben ampliar la protección a los niños que eran menores de 18 años en el momento de 
la comisión del delito pero que alcanzan esa edad durante el juicio o el proceso de 
imposición de la pena”.  

91. La posición de garante aludida, a su vez, presenta modalidades especiales en el caso 
de niños o niñas. Frente a tales personas privadas de la libertad, el Estado debe asumir 
una posición especial de garante con mayor cuidado y responsabilidad, y debe tomar 
medidas especiales orientadas en el principio del interés superior del niño. En ese sentido, 
este Tribunal ha ya tenido en cuenta que “los artículos 6 y 27 de la Convención sobre los 
Derechos del Niño incluyen en el derecho a la vida la obligación del Estado de garantizar 
‘en la máxima medida posible la supervivencia y el desarrollo del niño’”. La protección de 
la vida del niño “requiere que el Estado se preocupe particularmente de las circunstancias 
de la vida que llevará mientras se mantenga privado de libertad, puesto que ese derecho 
no se ha extinguido ni restringido por su detención o prisión”. Lo anterior requiere que 
los Estados adopten medidas eficientes para evitar la violencia, inclusive actos de 
amotinamiento o similares, como así también situaciones de emergencias [...]. En el 

 
64 El asunto se relaciona con una petición de medidas provisionales para proteger la vida e integridad personal de 
todos los niños y adolescentes privados de libertad, así como de cualquier persona que se encuentre en el 
establecimiento de la Unidad de Internación Socioeducativa. Puede consultar el texto de la resolución en el siguiente 
enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/medidas/socioeducativa_se_04.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/medidas/socioeducativa_se_04.pdf
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mismo sentido, el perito Méndez ha explicado “tratándose de niños, la obligación de 
prevención a cargo de los Estados adquiere aún mayor relevancia, dado que conforman 
un grupo en situación de vulnerabilidad”.  

92. Por lo anterior, los Estados tienen una obligación de “desplegar acciones inmediatas 
que garanticen la integridad física, psíquica y moral de los internos, así como su derecho 
a la vida y el derecho a gozar las condiciones mínimas de una vida digna, especialmente 
cuando se trata de niños y niñas, quienes requieren una atención especial por parte del 
Estado”.  

93. Teniendo en cuenta lo expresado, así como otros parámetros más puntuales que se 
enuncian en el apartado siguiente, la Corte evaluará los hechos sucedidos en el caso. 

Hacinamiento 

94. En primer lugar, debe resaltarse que la Corte ha señalado que el hacinamiento 
constituye en sí mismo una violación a la integridad personal y que obstaculiza el normal 
desempeño de las funciones esenciales en los centros penitenciarios. Además, “no 
permite que los adolescentes desarrollen una vida digna mientras se encuentran privados 
de libertad[, lo que] cobra especial relevancia en virtud de la obligación adicional 
establecida en el artículo 19 de la Convención Americana”.  

Infraestructura, condiciones de seguridad y separación de internos 

96. En lo que se refiere a la separación de internos por categorías, la misma debe 
realizarse, de conformidad a lo dispuesto por los artículos 5.4 y 5.5 de la Convención, 
“entre procesados y condenados y entre los menores de [18 años de] edad de los adultos, 
con el objetivo de que los privados de libertad reciban el tratamiento adecuado a su 
condición”. Además de lo ya expuesto [...] sobre la separación entre adolescentes y 
adultos, la Corte ha aclarado que “la separación de los procesados y de los condenados 
requiere no solamente mantenerlos en diferentes celdas, sino también que estas celdas 
estén ubicadas en diferentes secciones dentro de un determinado centro de detención, o 
en diferentes establecimientos si resultara posible”. 

97. Asimismo, los Estados deben extremar los cuidados en consideración a las especiales 
características de las instituciones totales para niños, niñas y adolescentes, en particular 
el mayor riesgo de conflictividad violenta por efecto de su etapa psicológica evolutiva.  
98. En ese marco, los centros de privación de libertad de adolescentes deben ser seguros, 
lo que, entre otros factores, implica que garanticen la protección de las personas alojadas 
en ellos contra situaciones de riesgo; que, en caso de ser cerrados, tengan una población 
lo menos numerosa posible; que cuenten con “locales y servicios que satisfagan todas las 
exigencias de la higiene y la dignidad humana”, y que estén diseñados de modo que 
“reduzcan al mínimo el riesgo de incendio y garanticen una evacuación segura de los 
locales”. Además, debe recordarse que la Corte ha establecido que el Estado, 
 

en su función de garante[,] debe diseñar y aplicar una política penitenciaria de prevención de 
situaciones críticas que pondría[n] en peligro los derechos fundamentales de los internos en 
custodia. En este sentido, el Estado debe incorporar en el diseño, estructura, construcción, 
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mejoras, manutención y operación de los centros de detención, todos los mecanismos materiales 
que reduzcan al mínimo el riesgo de que se produzcan situaciones de emergencia [o] incendios 
y en el evento que se produzcan estas situaciones se pueda reaccionar con la debida diligencia, 
garantizando la protección de los internos o una evacuación segura de los locales. Entre esos 
mecanismos se encuentran sistemas eficaces de detección y extinción de incendios, alarmas, 
así como protocolos de acción en casos de emergencias que garanticen la seguridad de los 
privados de libertad.  

 

99. En este sentido, los Estados no deben proveer a los presos o internos, ni permitir que 
tengan en sus celdas, pabellones o ámbitos cerrados de alojamiento, colchones u otros 
elementos análogos que no sean ignífugos, especialmente los de materiales muy tóxicos 
en casos de combustión, como el poliuretano. Asimismo, deben tomar las medidas 
necesarias para que la autoridad de vigilancia tenga siempre, a su inmediata disposición 
y en verificadas condiciones de uso, las llaves o dispositivos que permitan la rápida 
apertura de celdas, pabellones o ámbitos cerrados. Además, es menester mantener en 
perfectas condiciones de funcionamiento extinguidores y otros dispositivos de combate 
de incendio en toda institución total. 

100. Los hechos establecidos muestran que las instalaciones del INAM-San Félix 
resultaban suspendidos. Las propias autoridades estatales, reconocieron carencias en la 
“reeducación” de los jóvenes, así como, en términos más generales, en la garantía de sus 
derechos [...].  

104. No obstante, no es tomando lo anterior en forma aislada que se configura, en el 
caso, la violación al artículo 5.6 de la Convención. El cumplimiento de la finalidad prevista 
en esa disposición supone que la privación de libertad se desarrolle en condiciones 
adecuadas, que no resulten lesivas de los derechos de las personas penadas, lo que 
resulta particularmente relevante respecto a niños y niñas. De ese modo, la observancia 
del inciso 6 del artículo 5 de la Convención tiene relación con el cumplimiento, respecto 
de personas penadas privadas de su libertad, de los demás incisos de ese artículo. La 
Corte ha indicado, en ese sentido, que condiciones de encierro que conduzcan a un 
deterioro de la integridad física, psíquica o moral pueden, de acuerdo al caso y a su 
gravedad, ser “contrarias a la ‘finalidad esencial’ de las penas privativas de la libertad, 
como establece el inciso 6 del [...] artículo [5 de la Convención]”. Como se ha expuesto, 
las condiciones existentes en el INAM –San Félix no resultaban adecuadas.  

105. En esta línea, la Observación General No. 24 del Comité de los Derechos del Niño 
plantea que la privación de libertad es una medida de último recurso117. Cuando la 
persona menor de 18 años de edad sea condenad debe recibir una educación, un 
tratamiento y una atención con miras a su puesta en libertad, su reintegración social y el 
desempeño de una función constructiva en la sociedad118. La Corte concluye que las 
condiciones que presentaba el INAM-San Félix no resultaban aptas para lograr esta 
finalidad y, por ende, eran incompatibles con la finalidad prevista en el artículo 5.6 
convencional.  

110. La Corte observa, en definitiva, que el Estado, pese la posición particular de especial 
garante que detentaba respecto a la población privada de la libertad en el INAM – San 
Félix, en la que había niños, además de jóvenes adultos, no tomó las medidas necesarias 
para que las cinco víctimas mortales de este caso estuvieran alojadas en condiciones 
adecuadas, lo que implicó el irrespeto de diversos aspectos de su derecho a la integridad 
personal. Asimismo, pese al conocimiento del riesgo que implicaba, y al deber de contar 
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con una política penitenciaria de prevención de situaciones críticas, mantuvo al Centro en 
condiciones tales que posibilitaron que se produjeran incidentes de violencia y un 
incendio. Las autoridades, el día del hecho, tuvieron conocimiento de situaciones de 
tensión y agresión entre internos, pero no adoptaron acciones suficientes para prevenir 
hechos de violencia. Frente al incendio, que causó graves sufrimientos, lesivos del 
derecho a la integridad personal de los cinco jóvenes que habitaban la celda 4, y luego 
su muerte, las autoridades estatales no actuaron con la diligencia debida, sino con 
negligencia, lo que no permitió una asistencia oportuna. 

Corte IDH. Enfoques diferenciados respecto de determinados grupos de personas 
privadas de la libertad (Interpretación y alcance de los artículos 1.1, 4.1, 5, 11.2, 
12, 13, 17.1, 19, 24 y 26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y de otros instrumentos que conciernen a la protección de los derechos 
humanos). Opinión Consultiva OC-29/22 de 30 de mayo de 2022. Serie A No. 29. 

174. La Corte considera que, para efectos de asegurar el derecho a la igualdad y no 
discriminación, los Estados deberán identificar a los niños y niñas que viven en prisión 
con sus progenitores como un grupo especialmente vulnerable y, a partir de ello, generar 
mediciones que permitan monitorear el estado en el que se encuentran, cuáles son sus 
necesidades, tener registros actualizados de cuántos residen en cada uno de los centros 
penitenciarios, así como desarrollar y profundizar las políticas y normas necesarias para 
la protección integral de sus derechos. 

 
180. Por otro lado, dado que la mayoría de las veces son los niños pequeños los que 
residen en los centros penitenciarios con sus madres, estos corren un riesgo especial de 
discriminación, ya que, entre otras cosas, son susceptibles a tener menos posibilidad de 
acceso a las condiciones que garanticen un desarrollo integral con respecto a los niños 
que residen en el exterior. Sobre este aspecto, el Comité de los Derechos del Niño señaló 
que “[l]a discriminación puede consistir en una peor nutrición, en una atención y cuidado 
insuficientes, en menores oportunidades de juego, aprendizaje y educación, o en la 
inhibición de la libre expresión de sentimientos y opiniones”. En esta medida, la Corte 
estima pertinente subrayar que, cuando los niños se encuentran viviendo con un 
progenitor, cuidador principal o adulto referente privado de libertad deben recibir igual 
protección y acceso a derechos que los niños que viven fuera de la prisión. 
 

210. En virtud del derecho a la igualdad y no discriminación, la Corte reitera que los niños 
que viven con sus madres o cuidadores principales en prisión deben tener acceso al 
derecho a la salud en las mismas condiciones que los niños que viven fuera de prisión. Más 
específicamente, las Reglas Nelson Mandela señalan en la letra b) de la Regla 29, que “se 
tomarán disposiciones para proporcionar servicios de atención sanitaria especiales para 
niños, incluidos servicios de reconocimiento médico inicial en el momento del ingreso y 
servicios de seguimiento constante de su desarrollo a cargo de especialistas”. Por su parte, 
las Reglas de Bangkok aclaran que, si la reclusa está acompañada por un niño, se deberá 
someter a este también a reconocimiento médico, que realizará de preferencia un 
pediatra, a fin de determinar sus necesidades médicas y el tratamiento, si procede. Se 
establece, además, que se brindará atención médica adecuada, y como mínimo 
equivalente a la que se presta en la comunidad. Las referidas reglas agregan la obligación 
por parte de los servicios penitenciarios de suministrar o facilitar programas de tratamiento 
especializado de las necesidades especiales tanto de las mujeres embarazadas, como de 
las mujeres con niños. Sumado a lo anterior, mencionan que se sensibilizará también al 
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personal penitenciario sobre las necesidades de desarrollo del niño y se le impartirán 
nociones básicas sobre la atención de la salud del niño a fin de que pueda reaccionar 
correctamente en caso de necesidad y de emergencia. El Subcomité para la Prevención 
de la Tortura ha recomendado de forma reiterada que “los niños que vivan en las cárceles 
con sus madres dispongan de servicios permanentes de atención de la salud y que su 
desarrollo sea supervisado por especialistas”. 

211. En razón de lo anterior, es posible concluir que el acceso a la salud de niños y niñas 
que viven en prisión con sus madres debe ser asegurado, ya que las diversas fuentes 
mencionadas incluyen la obligación de garantizar el derecho a la salud tanto a mujeres 
como a niños y niñas que viven con sus madres o cuidadores principales en centros 
penitenciarios. En definitiva, los hijos e hijas de reclusas tienen el mismo derecho a 
acceder a los servicios de salud en las mismas condiciones que los niños y niñas que viven 
fuera de las cárceles. Para ello debe asegurarse: (i) el acceso a un reconocimiento médico 
por persona especializado al ingreso del niño o niña al centro penitenciario; (ii) controles 
periódicos y el acceso gratuito y en condiciones de igualdad a la atención en salud 
pediátrica especializada; (iii) la provisión de las vacunas previstas en el esquema nacional 
y de medicamentos que sean necesarios de forma gratuita; (iv) las medidas pertinentes 
para prevenir y reducir la mortalidad infantil; y (v) un registro confidencial respecto de 
los datos de salud. 

213. Respecto a la alimentación, la Corte considera que los Estados deben asegurar que 
los niños y niñas que vivan en la cárcel con sus madres reciban una alimentación 
balanceada y nutritiva, que sea adecuada acorde a su edad y necesidades de desarrollo. 
Al respecto, el Comité sobre los Derechos del Niño ha subrayado que “[l]a nutrición 
adecuada y el seguimiento del crecimiento en la primera infancia revisten especial 
importancia”, por lo que, en el contexto carcelario, los Estados se encuentran obligados a 
adoptar medidas conducentes “al cumplimiento por los Estados de sus obligaciones de 
garantizar el acceso a alimentos inocuos, nutricionalmente adecuados y culturalmente 
apropiados y luchar contra la malnutrición”. En esta medida, se recomienda durante los 6 
primeros meses de vida “proteger y promover la lactancia natural exclusiva y, en 
combinación con alimentación complementaria, hasta los 2 años de edad”. Por otra parte, 
la Corte estima que deberá proveerse el suministro de manera gratuita de los implementos 
necesarios para que los niños puedan comer y beber y se puedan esterilizar los 
instrumentos utilizados por los recién nacidos. 

217. [A] tendiendo también a la especial posición de garante del Estado, la Corte considera 
que cuando las niñas o niños vivan con sus madres o cuidadores principales en prisión, 
forma parte del deber estatal el suministro de los medios necesarios para asegurar la 
crianza positiva, su supervivencia y desarrollo integral libre de temores. Cuando lo mejor 
para el niño es vivir con su madre o cuidador principal en prisión se debe proporcionar a 
los niños las medidas de protección especial que propendan a su desarrollo integral de su 
personalidad, talentos y capacidades mentales y físicas en todo su potencial, lo que debe 
incluir como mínimo atención médica, acceso a la educación de la primera infancia y básica, 
y áreas de juego y recreación con acceso directo a la luz natural y a espacios al aire libre. 

222. Teniendo en cuenta que el acceso a la educación básica en escuelas primarias tiene 
un carácter obligatorio y gratuito, la Corte estima que se debe dar acceso a dicha 
educación sin discriminación a los niños y las niñas que viven en prisión con sus madres 
y cuidadores principales, preferentemente en instituciones o escuelas externa, que 
cumplan con los elementos de disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y adaptabilidad. 
A tal fin, debe garantizarse los traslados en condiciones dignas tanto dentro como fuera 
de la prisión. 
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223. Finalmente, en lo que se refiere a la integración comunitaria y socialización con la 
comunidad y su entorno social, los Estados deberán adoptar todas las medidas 
conducentes para que ésta se desarrolle de una forma progresiva y no estigmatizante, de 
acuerdo con la edad y etapa de desarrollo, con el acompañamiento de equipos 
multidisciplinarios. 

Efectos de la contaminación ambiental en niñas y niños 

Corte IDH. Caso Habitantes de La Oroya Vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2023. Serie C 
No. 51165. 

141. La Corte considera que la protección especial a los niños y niñas, como grupo 
especialmente vulnerable a los efectos de la contaminación ambiental, cobra especial 
relevancia tomando en cuenta el principio de equidad intergeneracional. En virtud de este 
principio, el derecho a un medio ambiente sano se constituye como un interés universal 
que se debe tanto a las generaciones presentes como a las futuras. Se ha señalado que 
los derechos de las generaciones futuras imponen la obligación a los Estados de respetar 
y garantizar el disfrute de los derechos humanos de niñas y niños, y abstenerse de toda 
conducta que ponga en peligro sus derechos en el futuro. En este sentido, el Comité de 
los Derechos del Niño, en su Observación General No. 26 ha considerado que, de 
conformidad con el concepto de “equidad intergeneracional”, los Estados deben tomar en 
cuenta las necesidades de las generaciones futuras, así como los efectos a corto, medio 
y largo plazo de las medidas relacionadas con el desarrollo de los niños. 

142. En relación con lo anterior, la Corte considera que el principio del interés superior 
constituye un mandato de priorización de los derechos de las niñas y niños frente a 
cualquier decisión que pueda afectarlos (positiva o negativamente), tanto en el ámbito 
judicial, administrativo y legislativo. En razón de ello, y en virtud del principio de equidad 
intergeneracional, el Estado debe prevenir que las actividades contaminantes de las 
empresas afecten los derechos de niñas y niños, y en consecuencia deben adoptar 
medidas especiales de protección para mitigar los efectos de la contaminación ambiental 
cuando esta constituya un riesgo significativo para niños y niñas, adoptar medidas para 
atender a quienes hayan sido afectados por dicha contaminación, y evitar que los riesgos 
continúen. En particular, cuando el tipo de contaminación producida por las operaciones 
de las empresas constituyan un riesgo elevado para los derechos de la niñez, “los Estados 
deben exigir un proceso más estricto de diligencia debida y un sistema eficaz de 
vigilancia”. 

143. Adicionalmente, la Corte resalta la relación entre la protección de la niñez y las 
acciones contra la emergencia climática. Desde el Acuerdo de París, ratificado por Perú el 
22 de julio de 2016, se ha reconocido que “el cambio climático es un problema de toda 
la humanidad”. La Organización de las Naciones Unidas ha señalado que la minería y 
otros procesos industriales que implican la quema de carbón, petróleo o gas producen 
gases de efecto invernadero que contribuyen al cambio climático y, en esa medida se 

 
65 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por las afectaciones a los derechos humanos 
causadas por la contaminación del aire, agua y suelo producida por las actividades minero-metalúrgicas en el 
Complejo Metalúrgico de La Oroya (en adelante también “el CMLO”), y por el incumplimiento del Estado de regular 
y fiscalizar las actividades del CMLO. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_511_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_511_esp.pdf


 

 

 

 

155 

5 DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 

constituyen como un riesgo a la salud de las personas. En ese sentido, el Comité de los 
Derechos del Niño ha señalado que los niños y niñas pueden verse especialmente 
afectados por el cambio climático, “tanto por la forma en que experimentan sus efectos 
como por la posibilidad de que el cambio climático les afecte a lo largo de sus vidas”. La 
Corte encuentra que, por esta razón, los Estados tienen un deber reforzado de protección 
a la niñez y las acciones contra riesgos a su salud producidos por la emisión de gases 
contaminantes que contribuyen al cambio climático. 

REPARACIONES  

En este apartado se reseñan los principales pronunciamientos de la Corte Interamericana 
en materia de reparaciones derivados de las violaciones de derechos humanos de niños y 
niñas. 

Restitución 

Corte IDH. Caso Ramírez Escobar y otros Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 9 de marzo de 2018. Serie C No. 351.  

379. La Corte recuerda que la reparación del daño ocasionado por la infracción de una 
obligación internacional requiere, siempre que sea posible, su plena restitución. 
Asimismo, como ha indicado en anteriores oportunidades, comprende que esto no es 
completamente posible en casos como el presente, que involucraron una separación 
familiar por prolongados períodos de tiempo. Sin embargo, este Tribunal estima que 
Guatemala deberá adoptar todas las medidas necesarias y adecuadas para facilitar y 
contribuir a una restitución de los vínculos familiares entre Osmín Tobar Ramírez y sus 
padres, así como deberá hacer un esfuerzo serio, multidisciplinario y de oficio por iniciar, 
propiciar y, en su caso, continuar una vinculación de Flor de María Ramírez Escobar y 
Osmín Tobar Ramírez con J.R.. Para el cumplimiento de estas reparaciones, el Estado 
podrá emplear sus propias instituciones públicas o contratar entidades y personas 
privadas que tengan experiencia en estas materias, siempre garantizando la participación 
de las víctimas y sus representantes en cualquier decisión que se adopte al respecto. Para 
ello, el Estado deberá cumplir con los siguientes parámetros mínimos: 

380. A efectos de generar las condiciones más propicias y adecuadas para el 
restablecimiento del vínculo familiar y teniendo en cuenta los padecimientos psicológicos 
generados a las víctimas por los hechos de este caso [...], el Estado deberá brindarles 
gratuitamente y de forma inmediata, el tratamiento psicológico y psiquiátrico que 
requiera cada una de las víctimas. Al proveer el tratamiento psicológico o psiquiátrico se 
deberá considerar las circunstancias y necesidades particulares de cada víctima, de 
manera que se les brinden tratamientos colectivos, familiares e individuales, según las 
necesidades de cada una de ellas y previa evaluación individual por parte de un 
profesional de la salud. Sin perjuicio de lo anterior y de manera complementaria, 
Guatemala deberá proveer apoyo terapéutico a la familia por profesionales expertos en 
la materia, para acompañarlos y asistirlos, si así lo desean, en el proceso de revinculación 
familiar. La familia Ramírez deberá informar en un plazo de seis meses, contado a partir 
de la notificación de esta Sentencia, si desea esta asistencia. Una vez recibido el 
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consentimiento, el Estado deberá designar inmediatamente a un experto o establecer un 
equipo de profesionales, que sin demoras, realice e implemente un plan de trabajo. 
Asimismo, el Estado debe garantizar la imparcialidad e idoneidad del o los expertos que 
participen en el proceso de revinculación, quienes además deben conocer la presente 
Sentencia así como las demás circunstancias relevantes sobre lo ocurrido a la familia 
Ramírez.  

381. Adicionalmente, la Corte estima oportuno que el Estado brinde becas de estudio a 
los miembros de la familia Ramírez para el aprendizaje del idioma inglés por parte de la 
señora Flor de María Ramírez Escobar y el señor Gustavo Tobar Fajardo, así como del 
idioma español por parte del hijo de ambos Osmín Tobar Ramírez, con el fin de facilitar 
la comunicación entre ellos. Los centros o instituciones para los cuales se otorguen estas 
becas educativas, deberán ser determinadas de común acuerdo entre el Estado y las 
víctimas. Estas becas deberán incluir el costo de las matrículas y materiales necesarios 
para la realización de los estudios aquí señalados. 

382. Por otra parte, el Estado debe diseñar e implementar, con la asistencia de 
profesionales expertos en la materia, un procedimiento de acercamiento progresivo 
orientado a la efectiva vinculación entre Flor de María Ramírez Escobar y Osmín Tobar 
Ramírez con J.R.. Si bien J.R. no es víctima de este caso, su separación de la familia 
Ramírez también afectó y violó los derechos de su madre y de su hermano. Es en beneficio 
de estos últimos que se establece esta medida de reparación. Para ello, el Estado deberá 
designar inmediatamente a un equipo multidisciplinario de profesionales que, sin 
demoras, diseñe un plan de trabajo para lograr un acercamiento progresivo de los 
miembros de la familia, el cual deberá ser posteriormente llevado a cabo por el Estado. 
Guatemala debe garantizar la imparcialidad e idoneidad del o los expertos que participen 
en el proceso de vinculación, quienes deben conocer la presente Sentencia así como las 
demás circunstancias relevantes sobre lo ocurrido a la familia Ramírez. En la designación 
del equipo de expertos el Estado deberá garantizar la participación de las víctimas y sus 
representantes.  

383. El plan de trabajo deberá prever, entre otras cosas, un primer acercamiento con J.R. 
en el que se le informe adecuadamente y con los recursos psicosociales más óptimos 
sobre los hechos del caso que sean relevantes y necesarios para que pueda tomar una 
decisión informada respecto a participar de esta medida de acercamiento progresivo. Sin 
perjuicio de que J.R. no es víctima de este caso, la Corte advierte que en todo momento 
se deberá respetar su voluntad y actuar de manera de preservar y garantizar sus 
derechos. Por tanto, el plan de trabajo que se diseñe deberá prever los mecanismos más 
adecuados para obtener su consentimiento en cada etapa del proceso y mantenerlo 
completamente informado, sin causar daño. A efectos del primer acercamiento, el Estado 
deberá hacer un esfuerzo serio por informarle sobre los hechos de este caso y las 
violaciones encontradas, haciendo uso de la asistencia psicológica, social o familiar que 
sea necesaria. Guatemala deberá garantizar que ese primer consentimiento o, en su caso, 
negativa de participar en el proceso de vinculación al que se refiere esta medida, sea 
plenamente informado. Para el cumplimiento de esta medida, el Estado deberá activar, 
utilizar y cubrir los gastos que generen los mecanismos diplomáticos disponibles para 
coordinar la cooperación con los Estados Unidos de América, donde actualmente vive J.R.. 

384. La Corte entiende que el resultado de esta medida de reparación no depende 
estrictamente de Guatemala, por lo que el cumplimiento de este aspecto de la Sentencia 
atenderá a los esfuerzos que realice el Estado, para lo cual deberá informar sobre las 
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gestiones llevadas a cabo al respecto en el plazo de un año contado a partir de la 
notificación de esta Sentencia. En caso de que J.R. manifieste de manera clara e 
informada que no desea participar de un proceso de acercamiento progresivo con su 
familia biológica, se entenderá que la medida de reparación se cumple con la presentación 
por parte del Estado de un informe circunstanciado y con documentación de respaldo en 
el cual se demuestre el cumplimiento de los aspectos señalados en los párrafos anteriores 
con respecto al primer acercamiento.  

385. En caso que J.R. consienta participar de un proceso de acercamiento progresivo con 
su familia biológica que, eventualmente lleve a un reencuentro de la familia Ramírez, el 
Estado deberá adoptar las medidas necesarias para proveer apoyo terapéutico a la familia 
por profesionales expertos en la materia, para acompañarlos y asistirlos en este proceso 
de restablecimiento de los vínculos familiares. Asimismo, el Estado debe garantizar y 
proveer todos los recursos materiales y condiciones que determinen los expertos, para 
que se produzca el proceso de vinculación y se lleven a cabo las visitas o encuentros que 
sean necesarios incluyendo, entre otros aspectos, gastos de traslado, estadía y 
alimentación de Flor de María Ramírez Escobar, Osmín Tobar Ramírez y, eventualmente, 
de J.R. hacia o desde los Estados Unidos de América, así como también cualquier otro 
recurso que sea necesario.  

Rectificación de las partidas de nacimiento  

388. La Corte considera que el Estado deberá adoptar, de oficio, todas las medidas 
adecuadas y necesarias para modificar la partida de nacimiento de Osmín Tobar Ramírez, 
de manera que se le restituyan los vínculos legales familiares y demás derechos surgidos 
al momento de su nacimiento, así como el nombre y apellido que sus padres biológicos 
le dieron y otros datos personales, lo cual debe abarcar la corrección de todos los registros 
estatales en Guatemala en los cuales Osmín Tobar Ramírez aparezca con los nombres y 
apellidos otorgados por sus padres adoptivos. Para el cumplimiento de esta medida, el 
Estado deberá garantizar el pleno acceso y participación de Osmín Tobar Ramírez en todo 
momento, deberá brindarle adecuada asesoría legal para que sea debida y plenamente 
informado de las medidas a adoptarse, sus consecuencias legales y el alcance de las 
mismas, así como deberá contar con el consentimiento expreso e informado de Osmín 
Tobar Ramírez en todas y cada una de las etapas respecto de su implementación. 
Asimismo, la Corte advierte que en tanto una medida de reparación, el Estado no puede 
hacer depender de la propia víctima los gastos legales o la representación legal requerida 
para llevar a cabo los trámites necesarios ante las autoridades guatemaltecas 
correspondientes. El Estado tiene la obligación de cumplir con esta medida de reparación 
de oficio, en el plazo de un año contado a partir de la notificación de esta Sentencia. 

389. Asimismo, como ha hecho en otros casos, este Tribunal ordena que el Estado active 
y utilice los mecanismos diplomáticos disponibles para coordinar la cooperación con los 
Estados Unidos de América para facilitar la corrección del nombre y datos personales de 
Osmín Tobar Ramírez, en los registros de dicho Estado en los que aparezca. La Corte 
entiende que el resultado de este aspecto de la medida de reparación no depende 
estrictamente de Guatemala, por lo que su cumplimiento atenderá a los esfuerzos que 
realice el Estado, para lo cual deberá informar sobre las gestiones llevadas a cabo al 
respecto en el plazo de un año contado a partir de la notificación de esta Sentencia.  
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390. Sin perjuicio de lo anterior, la Corte recuerda que J.R. no ha consentido en participar 
de este proceso. Por consiguiente, el Estado deberá en todo momento preservar sus 
derechos y, cualquier medida o decisión que adopte respecto de Osmín Tobar Ramírez no 
deberá repercutir en la situación jurídica de J.R. salvo que se cuente con su 
consentimiento expreso para ello.  

Corte IDH. Caso María y otros Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 22 de agosto de 2023. Serie C No. 494 

172. Por consiguiente, en aras de proteger la garantía a un plazo razonable y tomando en 
cuenta la influencia del paso del tiempo en las decisiones que tienen que ver con la guarda 
de niños y niñas, la Corte ordena que, a más tardar, en el plazo de un año, las autoridades 
competentes en el ámbito judicial interno determinen la guarda y la situación jurídica de 
Mariano. Para ello se deberá tomar en cuenta las exigencias del control de convencionalidad, 
la necesidad de proteger el interés superior de Mariano, así como las consideraciones y 
estándares expuestos en la presente Sentencia. El Estado deberá garantizar que la opinión 
de Mariano sea tomada en cuenta, de acuerdo con su grado de desarrollo emocional, para lo 
cual deberá contar con acompañamiento y asesoría psicológica para que el acto de toma de 
su voluntad se lleve a cabo según las recomendaciones técnicas. Asimismo, esta Corte 
subraya la necesidad del compromiso del mundo adulto con la solución del caso, por lo que 
se deberá facilitar la participación tanto de la familia de origen como de la familia con la que 
el niño reside actualmente. 

173. El Estado deberá proveer asistencia legal gratuita a María durante este proceso, así 
como la representación legal de los intereses de Mariano y garantizar el acompañamiento 
psicológico tanto de María como de Mariano a lo largo de todo el proceso, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el capítulo sobre las medidas de rehabilitación. 

174. El Estado deberá continuar con el proceso de vinculación entre María y Mariano de 
acuerdo con el avance del procedimiento interno, y tomando en cuenta el interés superior de 
Mariano, su grado de desarrollo emocional y las recomendaciones técnicas que surjan 
durante el proceso, siempre y cuando no exista recomendación técnica en contrario. Además, 
durante ese proceso se deberá velar que Mariano pueda conocer su historia de acuerdo 
también con su grado de desarrollo emocional, en concordancia con la opinión de personas 
expertas en la materia. 

Rehabilitación 

Corte IDH. Caso Vera Rojas y otros Vs. Chile. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de octubre de 2021. Serie C No. 439. 

165. Por lo anterior, este Tribunal considera que, ante la delicada situación de salud de 
Martina Vera, y las afectaciones a la salud que sufrieron sus padres ante el retiro del RHD, 
lo que podría comprometer su posibilidad futura de cubrir los costos del CAEC, como 
medida de restitución, el Estado debe asegurar la vigencia del tratamiento médico de 
Martina Vera, en las condiciones que se encuentran actualmente, así como aquellos 
tratamientos que pudiera necesitar en el futuro con motivo de su enfermedad. El Estado 
deberá asegurar este tratamiento en caso de fallecimiento de sus padres, o porque se 
vean imposibilitados de cotizar en el plan de salud de la Isapre, o pagar el deducible de 
cobertura del CAEC, por motivos de enfermedad, vejez, o condiciones salariales. En el 
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cumplimiento de este compromiso, el Estado deberá suscribir, en un plazo de seis meses 
contado a partir de la notificación de la presente Sentencia, un acto jurídico que brinde 
seguridad jurídica sobre el cumplimiento de esta obligación.  

166. Por otro lado, la Corte recuerda que Martina se encuentra en una situación de 
extrema vulnerabilidad que requiere de un entorno adecuado para preservar su salud, su 
vida, su integridad personal, y gozar de una vida digna. Asimismo, este Tribunal advierte 
que han existido problemas en los servicios de salud que son prestados por los 
proveedores de salud de Martina, y que debido a su condición de salud puede ser necesario 
que deba trasladarse a un hospital para recibir tratamientos médicos especializados. En 
ese sentido, el Tribunal considera pertinente ordenar que el Estado entregue a Martina, 
en un plazo de seis meses, una silla de ruedas neurológica que le permita realizar los 
traslados al hospital cuando esto sea necesario. Esta silla deberá cumplir con los 
requerimientos médicos y tecnológicos necesarios para su traslado seguro a un centro 
hospitalario, previniendo posibles riesgos derivados del mismo.  

Corte IDH. Caso María y otros Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 22 de agosto de 2023. Serie C No. 494 

178. Por otra parte, se determinó en esta Sentencia que la madre de María también sufrió 
por presiones psicológicas. No consta en el expediente que ella ya cuente con apoyo 
psicológico, por lo que la Corte ordena al Estado brindar gratuitamente, de forma prioritaria, 
tratamiento psicológico y/o psiquiátrico, según corresponda, para la madre de María, el cual 
deberá incluir la provisión de medicamentos y, en su caso, transporte y otros gastos 
directamente relacionados y necesarios. Dicho tratamiento psicológico y/o psiquiátrico 
deberá ser prestado por psicólogos o psiquiatras debiendo considerar las circunstancias y 
necesidades particulares de la víctima, según lo que se acuerde con ella y después de una 
evaluación individual. En caso de no contar con este tipo de expertos en el sistema público 
de salud el Estado tendrá que proveer el tratamiento especializado en un centro de salud 
privado. El Estado dispondrá del plazo de tres meses, contado a partir de la recepción de 
dicha solicitud, para brindar de manera efectiva la atención psicológica y/o psiquiátrica 
solicitada. 

179. Finalmente, respecto de Mariano, independientemente del resultado del proceso que 
determine su situación jurídica, es necesario que el Estado garantice, en respeto al interés 
superior del niño y con el fin de ayudarlo a comprender los procesos en los cuales participará, 
tratamiento psicológico y/o psiquiátrico gratuito y prioritario, el cual deberá incluir la 
provisión de medicamentos y, en su caso, transporte y otros gastos directamente 
relacionados y necesarios. Dicho tratamiento psicológico y/o psiquiátrico deberá ser prestado 
por psicólogos o psiquiatras especializados en niñez debiendo considerar las circunstancias y 
necesidades particulares de la víctima según lo que se acuerde con la persona que se 
determine que ostente su guarda legal. En caso de no contar con este tipo de expertos en el 
sistema público de salud el Estado tendrá que proveer el tratamiento especializado en un 
centro de salud privado. El Estado dispondrá del plazo de tres meses, contado a partir de la 
recepción de dicha solicitud, para brindar de manera efectiva la atención psicológica y/o 
psiquiátrica solicitada. 
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Indemnizaciones económicas 

Corte IDH. Caso Fornerón e hija Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 27 de abril de 2012. Serie C No. 242.  

212. En cuanto a la indemnización ordenada a favor de la niña M, el Estado deberá 
depositarla en una institución argentina solvente. La inversión se hará dentro del plazo 
de un año, en las condiciones financieras más favorables que permitan la legislación y la 
práctica bancaria, mientras la beneficiaria sea menor de edad. Dicha suma podrá ser 
retirada por aquella cuando alcance la mayoría de edad o, en su caso, antes si así 
conviene al interés superior de la niña, establecido por determinación de una autoridad 
judicial competente. Si no se reclama la indemnización correspondiente una vez 
transcurridos diez años contados a partir de la mayoría de edad, la suma será devuelta 
al Estado con los intereses devengados. (En similar sentido, ver entre otros: Caso de los 
Hermanos Gómez Paquiyauri Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de 
julio de 2004. Serie C No. 110, párr. 248; Caso Rosendo Cantú y otra Vs. México. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2010. 
Serie C 225, párr. 288, y Caso Atala Riffo y Niñas Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia del 24 de febrero de 2012. Serie C No. 239, párr. 313.)  

Satisfacción 

Corte IDH. Caso V.R.P., V.P.C. y otros Vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de marzo de 2018. Serie C No. 
350.   

361. La Corte ha establecido en la presente Sentencia que los hechos del caso generaron 
una grave afectación a V.R.P. y sus familiares, que perdura en el tiempo y que ocasionó 
cambios significativos tanto en sus vidas como en sus relaciones personales y sociales, 
dañando su desarrollo personal [...]. En particular, el Tribunal destaca que los hechos 
sucedieron durante la etapa escolar de V.R.P., quien se vio obligada a abandonar la 
escuela y, posteriormente, trasladarse a Estados Unidos. Según su declaración en la 
audiencia, actualmente se encuentra realizando estudios universitarios en Estados Unidos 
“para tratar de ayudar a niños que pasaron cosas similares”. Asimismo, su hermano 
V.A.R.P. declaró que la estigmatización y revictimización sufrida durante el proceso penal 
así como la desintegración familiar posterior provocaron la imposibilidad de que concluya 
su educación universitaria.  

362. En atención a lo anterior, como se ha dispuesto en otros casos, la Corte estima 
oportuno ordenar, como medida de satisfacción en el presente caso, que el Estado 
otorgue a favor de V.R.P., por una única vez, la suma de US$ 150.000,00 (ciento 
cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América), para poder sufragar los gastos 
necesarios para la conclusión de su formación profesional en el lugar donde resida. El 
Estado dispondrá del plazo de un año, contado a partir de la notificación de la presente 
Sentencia, para hacer efectivo el pago del monto ordenado a V.R.P. 

363. Por otra parte, el Tribunal dispone que el Estado debe otorgar una beca en una 
institución pública nicaragüense en beneficio de V.A.R.P., concertada entre éste y el 
Estado, para realizar estudios superiores técnicos o universitarios, o bien para capacitarse 
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en un oficio. Dicha beca se otorgará desde el momento en que el beneficiario la solicite 
al Estado hasta la conclusión de sus estudios superiores técnicos o universitarios y deberá 
cubrir todos los gastos para la completa finalización de dichos estudios, incluyendo el 
material académico o educativo. Asimismo, deberá empezar a hacerse efectiva de la 
manera más pronta posible a partir de la notificación de la presente Sentencia, para que 
el beneficiario comience sus estudios en el próximo año, si así lo desea. La víctima o sus 
representantes cuentan con un plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de 
la presente Sentencia, para dar a conocer al Estado su intención de recibir dicha beca.  

Garantías de no repetición 

Corte IDH. Caso V.R.P., V.P.C. y otros Vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de marzo de 2018. Serie C No. 
350.   

381. En este sentido, la Corte estima conveniente ordenar que el Estado adopte 
protocolos que establezcan medidas claras de protección y criterios a tomar en cuenta 
durante las investigaciones y procesos penales derivados de actos de violencia sexual en 
perjuicio de niñas, niños y adolescentes; que aseguren que las declaraciones y 
entrevistas, los exámenes médico-forenses, así como las pericias psicológicas y/o 
psiquiátricas sean llevadas a cabo de forma ajustada a las necesidades de niñas, niños y 
adolescentes víctimas, y delimiten el contenido de la atención integral especializada para 
niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia sexual. Por ello, la Corte ordena al 
Estado la adopción, implementación, supervisión y fiscalización apropiada de tres 
protocolos estandarizados, a saber: i) protocolo de investigación y actuación durante el 
proceso penal para casos de niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia sexual; ii) 
protocolo sobre abordaje integral y valoración médico legal para casos de niñas, niños y 
adolescentes víctimas de violencia sexual, y iii) protocolo de atención integral para niñas, 
niños y adolescentes víctimas de violencia sexual.  

382. En relación con el protocolo de investigación y actuación durante el proceso penal 
para casos de niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia sexual, el Estado deberá 
tener en cuenta los criterios establecidos en los instrumentos internacionales en materia 
de protección de los derechos del niño, niña y adolescente, así como los estándares 
desarrollados en esta Sentencia y en la jurisprudencia de la Corte. En este sentido, dicho 
protocolo deberá tener en consideración que la debida diligencia reforzada implica la 
adopción de medidas especiales y el desarrollo de un proceso adaptado a las niñas, niños 
y adolescentes con miras a evitar su revictimización, por lo que deberá incluir, conforme 
con los estándares desarrollados en los párrafos 158 a 168, al menos los siguientes 
criterios: i) el derecho a la información relativa al procedimiento, así como los servicios 
de asistencia jurídica, de salud y demás medidas de protección disponibles; ii) la 
asistencia letrada, gratuita y proporcionada por el Estado, de un abogado especializado 
en niñez y adolescencia, con facultades de constituirse en calidad de parte procesal, 
oponerse a medidas judiciales, interponer recursos y realizar todo otro acto procesal 
tendiente a defender sus derechos en el proceso; iii) el derecho a ser oído, con las debidas 
garantías y dentro de un plazo razonable, que conlleva un criterio reforzado de celeridad; 
iv) el derecho de la niña, niño o adolescente víctima a participar en el proceso penal, en 
función de su edad y madurez, y siempre que no implique un perjuicio en su bienestar 
biopsicosocial. Para ello, deben realizarse las diligencias estrictamente necesarias y 
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evitarse la presencia e interacción de las niñas, niños y adolescentes con su agresor; v) 
generar las condiciones adecuadas para que las niñas, niños y adolescentes puedan 
participar de forma efectiva en el proceso penal mediante las protecciones especiales y 
el acompañamiento especializado; vi) la entrevista deberá llevarse a cabo por un 
psicólogo especializado o un profesional de disciplinas afines debidamente capacitado en 
la toma de este tipo de declaraciones de niñas, niños y adolescentes; vii) las salas de 
entrevistas otorgarán un entorno seguro y no intimidatorio, hostil, insensible o 
inadecuado, que les brinde privacidad y confianza; viii) el personal del servicio de justicia 
que intervenga deberá estar capacitado en la temática, y ix) deberá brindarse asistencia 
inmediata y profesional, tanto médica como psicológica y/o psiquiátrica, a cargo de un 
profesional específicamente capacitado en la atención de víctimas de este tipo de delitos 
y con perspectiva de género. La Corte considera que este protocolo deberá estar dirigido, 
especialmente, a todo el personal de la administración de justicia que intervenga en la 
investigación y tramitación de procesos penales en casos de niñas, niños o adolescentes 
víctimas de violencia sexual, sea que ésta haya ocurrido en la esfera pública o privada. 

383. En relación con el protocolo sobre abordaje integral y valoración médico legal para 
casos de niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia sexual, la Corte ordena al 
Estado de Nicaragua que adopte un protocolo específico estandarizado para que todo el 
personal de salud, ya sea público o privado y, de forma particular, el personal del Instituto 
de Medicina Legal, cuente con los criterios necesarios para la ejecución de los exámenes 
que correspondan, conforme con los criterios establecidos en el párrafo 169 de la presente 
Sentencia y la jurisprudencia de la Corte, así como los estándares internacionales en la 
materia. El Tribunal resalta que, de considerarse necesaria la realización de un examen 
médico, el Estado deberá garantizar al menos lo siguiente: i) deberá evitarse, en la 
medida de lo posible, más de una evaluación física; ii) debe ser realizado por un 
profesional con amplio conocimiento y experiencia en casos de violencia sexual de niñas, 
niños y adolescentes; iii) la víctima o su representante legal, según el grado de madurez 
de la niña, niño o adolescente, podrá elegir el sexo del profesional; iv) el examen debe 
estar a cargo de un profesional de salud especialista en ginecología infanto-juvenil, con 
formación específica para realizar los exámenes médicos forenses en casos de abuso y 
violación sexual; v) deberá llevarse a cabo luego del consentimiento informado de la 
víctima o de su representante legal, según su grado de madurez, tomando en cuenta el 
derecho de la niña, niño o adolescente a ser oído, y vi) se realizará en un lugar adecuado 
y se respetará su derecho a la intimidad y privacidad, permitiendo la presencia de un 
acompañante de confianza de la víctima.  

384. Finalmente, en relación con el protocolo específico estandarizado de atención 
integral para niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia sexual, la Corte ordena 
que este deberá brindar medidas de protección desde el momento en que el Estado 
conozca de la violencia sexual, conforme con los criterios establecidos en los párrafos 
164, 165 y 170 de la presente Sentencia. En particular, la Corte ordena al Estado que 
dicho protocolo garantice el establecimiento de protecciones especiales y 
acompañamiento especializado, médico, psicológico y/o psiquiátrico para que las niñas, 
niños y adolescentes puedan participar de forma efectiva en el proceso penal, evitando 
la revictimización y conforme a sus vivencias y entendimiento. El protocolo además, 
deberá garantizar que se brinde asistencia antes, durante y después de las 
investigaciones y proceso penal para lograr la reintegración y rehabilitación de las niñas, 
niños y adolescentes víctimas de violencia sexual. En este sentido, se brindará asistencia 
inmediata y profesional, tanto médica, psicológica como psiquiátrica a cargo de personal 
especializado, con perspectiva de género y sin discriminación, para las víctimas y sus 
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familiares, durante el tiempo que sea necesario para lograr la rehabilitación. La Corte 
estima que este protocolo deberá estar dirigido no solo al personal de salud que interviene 
en casos de violencia sexual, sino también al personal de apoyo social y familiar que de 
forma integral brindan atención a las víctimas, por lo que deberá incluir los mecanismos 
de apoyo con los que cuentan dichas víctimas y sus familiares. El protocolo deberá, 
asimismo, establecer claramente las acciones de coordinación entre distintas instancias 
estatales que brindan asistencia a las niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia 
sexual en Nicaragua.  

387. La Corte considera que, como una medida de fortalecimiento de la capacidad 
institucional del Estado, Nicaragua debe crear e implementar una figura especializada que 
brinde asistencia jurídica a las niñas, niños y adolescentes víctimas de delitos, 
especialmente de violencia sexual, es decir un abogado de la niña, niño o adolescente, 
especializado en la materia, que defienda sus intereses durante las investigaciones y el 
proceso penal. Dicha asistencia técnica jurídica será brindada por el Estado de forma 
gratuita, en caso de que la persona menor de edad cuente con la edad y madurez 
suficiente para manifestar su intención de constituirse como parte querellante en el 
proceso, con el fin de defender sus derechos de manera autónoma como sujeto de 
derechos, diferenciada de los adultos. La asistencia técnica será de libre elección, por lo 
que será ofrecida y se brindará si la niña, niño o adolescente así lo requiere, a menos que 
cuente con patrocinio jurídico propio. Nicaragua deberá cumplir con esta medida de 
reparación en el plazo de dos años desde la notificación de la presente Sentencia. 

392. En consecuencia, este Tribunal estima que el Estado debe adoptar e implementar 
capacitaciones y cursos, de carácter permanente, para funcionarios públicos que por su 
función en el sistema de administración de justicia trabajen con temáticas de violencia 
sexual; en particular, los funcionarios pertenecientes al Poder Judicial, Ministerio Público 
y Policía Nacional. Dichas capacitaciones y cursos deben versar sobre estándares de 
debida diligencia en la investigación de casos de violencia sexual contra niñas, niños y 
adolescentes, así como su erradicación y las medidas de protección a adoptar. Además, 
las capacitaciones deberán basarse en los criterios establecidos en la presente Sentencia, 
los cuales se corresponden con el contenido de los protocolos estandarizados ordenados 
por esta Corte [...], en la jurisprudencia de la Corte en relación con la violencia de género 
y protección de los derechos del niño, así como en los estándares internacionales en la 
materia. Las capacitaciones deberán impartirse desde una perspectiva de género y de 
protección de la niñez, tendente a la deconstrucción de estereotipos de género y falsas 
creencias en torno a la violencia sexual, para asegurar que las investigaciones y 
enjuiciamientos de estos hechos se realicen de acuerdo a los más estrictos estándares de 
debida diligencia.  

393. Asimismo, la Corte ordena al Estado que adopte e implemente capacitaciones y 
cursos, de carácter permanente, dirigidas a profesionales médicos y al personal que 
conforma el sistema público de salud que intervienen en la detección, el diagnóstico y 
tratamiento de niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia sexual, así como a los 
médicos forenses y demás personal del Instituto de Medicina Legal, con el objetivo de 
brindar formación sobre el trato adecuado a las niñas, niños y adolescentes víctimas de 
violencia y violación sexual durante los exámenes médicos, y con miras a que dichos 
exámenes sean llevados a cabo conforme a los criterios establecidos en la presente 
Sentencia y a los estándares internacionales en la materia.  
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Corte IDH. Caso Ramírez Escobar y otros Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 9 de marzo de 2018. Serie C No. 351.  

407. Este Tribunal valora positivamente la voluntad manifestada por el Estado con 
respecto a estas medidas solicitadas por los representantes. Esta Corte recuerda que 
concluyó que el Estado había incumplido su obligación de supervisar y fiscalizar 
instituciones como la Asociación Los Niños de Guatemala donde fueron internados los 
hermanos Ramírez, lo cual había contribuido a la arbitrariedad de la institucionalización 
de Osmín Tobar Ramírez [...]. Por tanto, este Tribunal considera oportuno ordenar, como 
garantía de no repetición, que el Estado de Guatemala cree e implemente un programa 
nacional efectivo para garantizar una adecuada supervisión, fiscalización y control de la 
institucionalización de niñas y niños. Dentro de estas medidas, el Estado deberá, como 
mínimo: (i) brindar capacitaciones constantes, periódicas y actualizadas a los funcionarios 
estatales y operadores de justicia que intervienen en los procesos de institucionalización 
o acogimiento residencial de niñas y niños, así como empleados de instituciones privadas 
en quienes se delegue el cuidado y protección de niñas y niños en instituciones de 
acogimiento residencial, para lo cual, además, deberá censar y llevar un registro 
actualizado de todas las instituciones, centros o asociaciones que lleven a cabo estas 
funciones; (ii) garantizar que el Consejo Nacional de Adopciones cuente con los recursos 
económicos y logísticos necesarios para hacer frente de manera efectiva a las nuevas 
modalidades en las que operan las redes de trata y tráfico de niñas y niños 
institucionalizados; (iii) asegurar, mediante revisiones periódicas, que la 
institucionalización de niñas y niños no conlleve una restricción abusiva de su libertad 
ambulatoria, que pueda llegar a constituir una privación de su libertad, conforme a los 
estándares establecidos en el capítulo VIII-3 de esta Sentencia, y (iv) garantizar la 
desinstitucionalización progresiva de las niñas, niños y adolescentes que se encuentran 
bajo su cuidado, previendo y aplicando medidas alternativas a la institucionalización. Para 
el cumplimiento de esta medida el Estado deberá acreditar la creación de este programa, 
así como su puesta en funcionamiento, de manera efectiva. 

Corte IDH. Caso Guzmán Albarracín y otras Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 24 de junio de 2020. Serie C No. 405.  

245. Por lo expuesto, esta Corte ordena al Estado que, en el plazo de un año contado a 
partir de la notificación de la presente Sentencia, identifique medidas adicionales a las 
que ya está implementando, para lograr corregir y subsanar las insuficiencias 
identificadas, en relación con: a) contar en forma permanente con información estadística 
actualizada sobre situaciones de violencia sexual contra niñas o niños en el ámbito 
educativo; b) la detección de casos de violencia sexual contra niñas o niños en ese ámbito 
y su denuncia, c) la capacitación a personal del ámbito educativo respecto al abordaje y 
prevención de situaciones de violencia sexual, y d) la provisión de orientación, asistencia 
y atención a las víctimas de violencia sexual en el ámbito educativo y/o a sus familiares. 
De considerarlo conveniente el Estado podrá acudir a organizaciones como la Comisión 
Interamericana de Mujeres o el Comité de Expertas del Mecanismo de Seguimiento de la 
Convención de Belém do Pará, a fin de que tales entidades brinden asesoramiento o 
asistencia que pudiere resultar de utilidad en el cumplimiento de la medida ordenada. 
Asimismo, en concordancia con señalamientos del Comité de los Derechos del Niño, la 
Corte destaca la importancia de la participación de las niñas y niños en la formulación de 
las políticas públicas de prevención. 
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246. El Estado deberá informar a la Corte, en el plazo de un año a partir de la notificación 
de la presente Sentencia, las medidas que identifique necesario adoptar. Dicha 
información será puesta en conocimiento de las representantes, quienes podrán presentar 
sus observaciones. Ecuador deberá comenzar a implementar las medidas aludidas a más 
tardar seis meses después de que presente a este Tribunal la información sobre las 
mismas, sin perjuicio de lo que esta Corte pudiera disponer en el curso de la supervisión 
de la presente Sentencia, considerando la información y observaciones que se le remitan. 
El Estado debe adoptar las acciones normativas, institucionales y presupuestarias para la 
efectiva implementación de las medidas que sean necesarias para cumplir con lo 
dispuesto. La Corte supervisará que la medida ordenada, en los términos señalados, 
comience a ejecutarse en forma efectiva. 

Corte IDH. Caso de los Empleados de la Fábrica de Fuegos de Santo Antônio de 
Jesus y sus familiares Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 15 de julio de 2020. Serie C No. 407.  

289. La Corte recuerda que se estableció en la presente Sentencia [...] la condición de 
extrema vulnerabilidad de las trabajadoras de la fábrica de “Vardo de los fuegos”, debido 
a su situación de pobreza y discriminación interseccional. Asimismo, está probado en este 
caso que dichas trabajadoras no tenían otra alternativa de trabajo diferente a la 
fabricación de fuegos artificiales. La Corte valora positivamente los esfuerzos realizados 
por el Estado para que hechos como los del presente caso no ocurran nuevamente [...]. 
Sin embargo, de las pruebas aportadas por el Estado no se desprende el impacto 
específico que pueden haber tenido las políticas públicas de los últimos 20 años en el 
municipio en que sucedieron los hechos en favor de las personas que trabajan en la 
fabricación de fuegos artificiales. Aunado a lo anterior, las declaraciones recibidas en 
audiencia y otros elementos del acervo probatorio de este caso indican que la situación 
de esta población vulnerable de Santo Antônio de Jesus no ha sufrido cambios 
significativos. Por lo tanto, la Corte ordena al Estado que, en el plazo máximo de dos años 
a partir de la notificación de esta Sentencia, diseñe y ejecute un programa de desarrollo 
socioeconómico especialmente destinado para la población de Santo Antônio de Jesus, en 
coordinación con las víctimas y sus representantes. El Estado deberá informar cada año 
a esta Corte los avances en la implementación. Dicho programa debe hacer frente, 
necesariamente, a la falta de alternativas de trabajo, especialmente para las y los jóvenes 
mayores de 16 años y mujeres afrodescendientes que viven en condición de pobreza. El 
programa debe incluir, entre otros: la creación de cursos de capacitación profesional y/o 
técnicos que permitan la inserción de trabajadoras y trabajadores en otros mercados 
laborales, como el comercio, el agropecuario, la informática, entre otras actividades 
económicas relevantes en la región; medidas orientadas a enfrentar la deserción escolar 
causada por el ingreso de menores de edad al mercado laboral, y campañas de 
sensibilización en materia de derechos laborales y riesgos inherentes a la fabricación de 
fuegos artificiales.  

290. A efectos del cumplimiento de esta medida, deben tenerse en cuenta las principales 
actividades económicas de la región, la eventual necesidad de incentivar otras actividades 
económicas, la necesidad de garantizar una adecuada formación de los trabajadores para 
el desempeño de ciertas actividades profesionales y la obligación de erradicar el trabajo 
infantil de acuerdo los estándares del derecho internacional.  
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Corte IDH. Caso Mota Abarullo y otros Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 18 de noviembre de 2020. Serie C No. 417.  

162. Por ello, la Corte ordena al Estado que, en caso de carecer de un protocolo sobre 
incendios o emergencias en centros de privación de libertad de adolescentes, adopte uno 
en el plazo de un año. El mismo debe prever tanto las acciones que deben realizarse, 
frente a tales situaciones, en esas instituciones como también la asistencia para 
emergencias, médica y/o de otro carácter que pueda resultar necesario proveer por medio 
de entidades externas. En el marco de dicho protocolo, debe contemplarse: a) no proveer 
a los presos o internos ni permitir que tengan en sus celdas, o pabellones o ámbitos 
cerrados de alojamiento, colchones u otros elementos análogos que no sean ignífugos, 
especialmente los de materiales extremadamente tóxicos en casos de combustión, como 
el poliuretano, b) que las autoridades de vigilancia tengan siempre a su inmediata 
disposición y en verificadas condiciones de uso las llaves o dispositivos que permitan la 
rápida apertura de celdas, pabellones o ámbitos cerrados, y c) mantener en perfectas 
condiciones de funcionamiento extinguidores y todos otros dispositivos de combate de 
incendio en toda institución total. En caso de contar ya el Estado con dicho protocolo, 
deberá informarlo a la Corte en el mismo plazo, así como si el mismo cumple las 
condiciones que anteceden.  

Corte IDH. Caso Vera Rojas y otros Vs. Chile. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de octubre de 2021. Serie C No. 439. 

171. La Corte recuerda que, conforme al artículo 19 de la Convención Americana, el Estado 
se encuentra obligado a adoptar medidas especiales de protección que protejan el interés 
superior del niño y la niña, atendiendo a su situación especial de vulnerabilidad. En ese 
sentido, este Tribunal ha establecido que los niños y las niñas tienen derechos especiales 
al que corresponden deberes especiales de la familia, la sociedad y el Estado. De esta 
forma, debido a que los niños y las niñas pueden verse afectados en su desarrollo por 
decisiones de aseguradoras privadas que determinen aspectos relacionado con su atención 
a la salud, este Tribunal considera pertinente ordenar que el Estado adopte, en un plazo 
razonable, las medidas legislativas o de otro carácter necesarias para que la Defensoría 
de la Niñez tenga conocimiento y participe, de ser necesario, en todos los procesos ante 
la Superintendencia de Salud, o en los procesos judiciales, en los que se pudieran ver 
afectados los derechos de niños o niñas por actuaciones de las aseguradoras privadas. 

Corte IDH. Caso Angulo Losada Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo y 
Reparaciones. Sentencia de 18 de noviembre de 2022. Serie C No. 475. 

199. Adicionalmente, este Tribunal advierte que el delito de estupro se basa en tradiciones 
y estereotipos de género; no identifica las particulares condiciones de vulnerabilidad de 
la víctima; encubre relaciones de poder, y crea una jerarquía entre delitos sexuales que 
disminuye, invisibiliza y naturaliza la gravedad de la violencia sexual contra niñas, niños 
y adolescentes. Además, la Corte nota que la adecuación normativa supra citada implicará 
necesariamente que el tipo penal de violación protegería los bienes jurídicos tutelados por 
el tipo penal de estupro. En consecuencia, y con la finalidad de facilitar que todas las 
formas de violencia sexual contra adolescentes menores  
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Corte IDH. Caso María y otros Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 22 de agosto de 2023. Serie C No. 494. 

199. Esta Corte valora los esfuerzos que ha desarrollado Argentina en materia de protección 
y capacitación de los derechos de la Niñez. Sin embargo, a pesar de los numerosos programas 
referenciados por el Estado en su contestación, este Tribunal constató que las violaciones a 
los derechos de María, su hijo Mariano y su madre, ocurrieron fundamentalmente por la 
actuación de funcionarios que forman parte del sistema de protección de la niñez y del Poder 
Judicial provincial. Por ende, la Corte dispone que el Estado debe implementar, en un plazo 
de un año contado a partir de la notificación de la presente Sentencia y con la respectiva 
disposición presupuestaria, un programa o curso obligatorio dirigido a operadores judiciales, 
incluyendo jueces, defensores, fiscales, asesores y demás funcionarios vinculados a la 
administración de justicia respecto de niños, niñas y adolescentes y a su protección de la 
Provincia en donde se desarrollaron los hechos. Dicho programa o curso debe contemplar, 
entre otros aspectos, los estándares internacionales en derechos humanos, particularmente, 
en materia de los derechos de los niños, niñas y adolescentes y su interés superior y el 
principio de no discriminación. Se deberá incluir en dicho curso o programa el contenido de 
esta Sentencia y dar especial énfasis al derecho de los niños, niñas y adolescentes a ser 
oídos. 

200. Asimismo, en el mismo plazo, el Estado deberá crear un programa de capacitación a 
nivel de la Provincia en donde se desarrollaron los hechos del caso para los funcionarios que 
trabajen en los servicios de maternidad con el fin de que se capaciten sobre el tema del parto 
respetado, el consentimiento libre e informado y los mecanismos internos y convencionales 
sobre la adopción y guarda de niños y niñas. Se deberá asimismo implementar, en el plazo 
de dos años, un protocolo para las maternidades públicas de la Provincia en donde se 
desarrollaron los hechos del caso, con el fin de abordar los embarazos de niñas y 
adolescentes, desde la perspectiva de género y de la protección del interés superior de estas 
niñas y adolescentes. Este protocolo deberá incluir la obligación de contar con una cartilla 
sobre los derechos de las madres niñas y adolescentes, redactado en un lenguaje accesible, 
esté a disposición de todas las usuarias de las clínicas y maternidades públicas de la Provincia. 

Corte IDH. Caso Córdoba Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 4 de septiembre de 2023. Serie C No. 505. 

201. La Corte constata que el Estado informó sobre la implementación de capacitaciones en 
asuntos relacionados con la sustracción internacional de niños y niñas y el relacionamiento 
entre estos últimos y sus progenitores. Por esa razón, solicitará al Estado que, en el plazo de 
un año, contado a partir de la notificación de esta Sentencia, acredite las capacitaciones 
implementadas que hayan sido dirigidas a operadores de justicia involucrados en los procesos 
de restitución internacional de niños y niñas y a funcionarios del Ministerio de la Niñez y la 
Adolescencia, referidas a asuntos relacionados con la sustracción internacional de niños y 
niñas y al relacionamiento entre estos últimos y sus padres. El Estado deberá especificar a 
qué funcionarios fueron dirigidas dichas capacitaciones, el número de personas que 
efectivamente participaron, y si se trata de un programa de capacitación permanente. 
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Por orden de precedencia: Jueza Nancy Hernández López, Presidenta; Juez Rodrigo Mudrovitsch, 
Vicepresidente; Juez Ricardo C. Pérez Manrique; Jueza Verónica Gómez, Jueza Patricia Pérez 
Goldberg, Juez Alberto Borea y Juez Diego Moreno Rodríguez. 
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